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D E L A 
DOCTRINA CHRISTIANA, 

Y L A O B L I G A C I O N 

P E LOS FÍELES 
EN C i l H E i l , Y OBR./UI. 

'Por el Rmo. P. M r o. Fr. Juan de Santo Tho* 
má ? del Orden de Santo Domingo, Gathedra* 
fleo de Prima de Tbeologia en la UniverJidaA 

¡ie Alcalá, Confultor del Supremo Confejo 
de Inquijícion , Confejfor de 

S, M . é ' c . 

duodécima 

fAño de 

ímprefslo 

1750, 

C O N L I C E N C I A : 

En Madr id : En la Imprenta de D. Gabriel Ramírez. 
4 expenfas dê  D . Pedro Jojeph Alonfo y Padillay Librera 

de Cámara del Rey, donde fe hallará. 



VZ> J t j p c r c / i e r c , 

como suele con fcccr Jtíü r̂̂ a>. 
oícĵ ue me/ú ctí/ure £ m e 
pit íoléer ¿i 'mínúnSrc t w Í V S C L 

t i UC£U¿ & á o y C L f o H t r ^ 

O^lniontó me¿í*mo de Jicnírc 

A m o JB * r * S ^ 



APROBACION D E LOS M U T RR. PP. 
Juan Eufebio Nieremberg , y Aguftin de 
C afir o , ^Predicador deS. M . ds h Compa
ñ ía deJefuSé 

POR comifsion de V . M . he viílo el Ca-
teciímo que ha hecho el P .M. Fr. jnan 

de Santo Thoma , de ia Orden de Predica
dores, Cathedratico de Prima de Theolo-
gia de la Univerfidad de Alcalá. Sus dos 
partesfon: una, de lo que eníefia la Santa 
Fe Catholica ; y otra , de lo que el Chrif-
tiano debe hacer conforme á buenas c o í -
tumbres? con que el afíunto refponde á la 
parte que la aprobación pide de ceníura . 
Sobre, ella añado , que es de admiración la 
claridad , y piedad, con que fe dexará en
tender de la mas corta capacidad lo que con 
mayor futileza fe difputa en las Cáthedras ; 
queesmueftra.de lo que fu Author tiene 
junto de letras, y piedad Chriftiana, y de 
gran cftimacion , que quien tantas , y ta a 
graves ocupaciones tiene , haya ocupado 
fu eftudio en hacer tratables materias tan 
importantes , y en fu parte tan fuperiores á 
la capacidad humana : pues todo lo inten
ta , y lo configue el zelo del mayor fervi -



cío de D i o s , y bien de las almas , tan pro* 
priode la Orden de Santo Domingo , y de 
un tan do d o , v exemplar Difcipulo de el 
Angél ico D c d o r Santo T h o m á s . Es efte 
trabajo tan útil ? que ninguno le tomará en 
las manos , que fepa dexarle , fi tiene luz 
de las materias 5 y íi no la tuviere , el mif* 
mo libro fe la d a r á : y íi huviera de decir 
l o que í iento , fu era mas larga la Aproba
ción que el l ibro. En efte Colegio Imperial 
de la Compañia de Jcfus de Maddd , x^, 
de Enero de 1640. 

fAgufiin¿s Caftro. 

J m n Euf íbwNimmhergi 



APROBACION D E L M . R. P. M . F R á T 
Pedro Tanez , Calificador del Santo Oficio, 
Cathedratico de Prima d Thsologza ^ y Re
gente del C&legtG de Santo T3bomas, 

POR orden del feñor Vicario General 
de Alcalá he v i fio eñe libro : Explica* 

don de la DoBrina Chrifiiana j y el ver qae 
en cinco anos le hayan hecho cinco impref-
íiones d e é l , y en mucha cantidad , mani-
íieíla bien claramente , no ib lo la íegur i -
dad , fino la necefsidad para todos de fu 
doctrina , bien correfpondiente al Maglfte-
r io , y virtud del Author , que aun ocupa
do en cofas tan mayores , como todos la
be n , fe dedicó á la primera enícñanza de 
la Fe , que es la Dodrina Chr i í l iana , aco
modando en cuerpo tan pequeño , tanto, 
y tan neceífario , que fe ra forzó fo darle 
muchas veces á la e(lampa, jufto ferá, que 
el feñor Vicario dé fu beneplácito para 
que fe imprima efta quinta vez. En Santo 
iThomás de Alcalá 9. de Mayo de 1644. 

V . S. dei S. 
I r , Ptdro Tanez, 

11 -



L I C E N C I A D E L CONSEJO. 
j O N Jofeph Antonio de Yarza, Secre

tario del Rey nueílro Señor , fu Ef-
cribano de Cámara mas antiguo, y de Go
bierno del Confejo : Cert if ico, que por los 
Señores de él fe ha concedido Licencia á 
Antonio Pérez de Soto , ImprelTor en efia. 
Corte , para que por una vez pueda reim
primir , y vender un L ib ro intitulado : Ex 
plicación de la DoBrina Chrifiiam y y la ohlu 
gacion de los Fieles en creer, y obrar j fu A u -
thor el P. Fr. Juan de Santo Thoma , de el 
Orden de Santo Domingo , Confultor del 
Supremo Confejo de la Inquifícion , coa 
que la reimprefsion fe haga por el exem-
plar ,en papel fíno , y buena eftampa , el 
que va rubricado , y firmado al fin de mi 
firma , y que antes que fe venda, fe trayga 
al Confejo dicho Libro reimpreífo, Junto 
con fu original , y Certificación del Cor
redor de eftár conformes, para que fe taíTe 
el precio á que fe ha de vender , guardan
do en la imprefsion lo difpuefto , y preve
nido por las Leyes , y Pragmáticas de eftos 
Rey nos. Y para que confie lo firmé en Ma
drid á 18. de A b r i l de 1760. 

D . Jofeph Antonio de Tarza. 
FEE 



FE£ DE E R R A T A S . 
(Ag. 128. abligale , lee , oblígale. Pag. 

158. l in . 17. crece , lee , crecer. Pag. 
222. ün. 2.abroíves, \ce,abfoher. Pag.250. 
Jin.ulrim. fe fe , lee , fe. Pag. 281. Un. 1. 
memeria , lee , memoria. Pag. 332. l i n . 21 . 
facado, lee ,pecado. Pag. 363. i i n . i 1, pnc-
dc, lee, puede, Pag. 366. l in.9. porens, lee, 
potentes. 

La Explicación de la Dodrina Chriftia-
na , eícrita por el Rmo. P.Mro. Fr. Juan de 
Santo Thoma , del Orden de N . P. Santo 
Domingo, correfpondc con el antiguo ím-
preíib ,quc ílrve de original, íi fe notan las 
erratas de efta Fe; y afsi lo certifico en efta 
Vi l l a , y Corre de Madrid á diez de Sep
tiembre de mi l Setecientos y feícnta. 

Dotf. D . Manuel González Ollero, 
Correcl. General p o r S . M . 

H 4 T A S -



T A s s A; 
DO N Jofcph Antonio de Yarza, Sécre4 

tario del Rey nueftro Señor, fu Efcri-
baño de Cámara mas antiguo , y de Go
bierno del Gonfejo: Certifico, que havien* 
dofc vifto por los Señores de él el Libro i n 
titulado : Explicación de la Do ¿Urina Chrif~ 
tiana, & c , efcrito por el Rmo. P. Fr. Juan 
de Santo Thoma , del Orden de Predicado
res , que con licencia de dichos Señores ha 
í idoreimpreí lb , taílaron á feis maravedís 
cada pliego 5 y dicho Libro parece tiene 
veinte y cinco, fin principios , ni tablas, 
que á eíle refpedo importa ciento y c in-
quenta maraved í s , y al dicho precio, y no 
ma- mandaron fe venda , y que efta Cert i 
ficación fe ponga al principio de cada l i ^ 
bro , para que fe fepa el á que fe ha de 
vende.Y para que coníle lo firmé en Ma
d r i d a 20 de Noviembre de i j ó o , 

p , -¡ofeph Antonio ds Tarza^ 

T A B L A 



¡TABLA DE LOQUE C O N T I E N E 
efte L i b r o . 

'Primera parte de la Dofírina Chrifttana¿ 
para bien creer,. 

PE la Fe en si. Pag. r . 
Pe ios Myfter ios , y Art ículos de la D i v i 

nidad , y de la Santifsima Trinidad, p.y.-
p e los Artículos de la Humanidad deChrif-

to j y del Myfterio de la Encarnación.; 
pag. 14. 

De lo demás que hay en el Credo, fuera de 
los Art ículos , pag. 24. 

De los Sacramentos de la Igleíia. pag. 27.: 
D e l Bautifmo. pag. 30. 
De la Confirmación, pag. 32. 
De la Euchariftia. pag. 34. 
De la Penitencia, pag. 43. 
De la C o n t r i c i ó n , y Atr ic ión, pag. 45v 
D e la Confefsion. pag. 51. 
De la Satisfacción , y Indulgencias, p . 5̂ *: 
D e ia Extrema-Unción, pag. 66, 
De el Orden, pag. 68. 
De el Matr imonio, pag. 70.. 

'Según-



Segunda Parte de la V o f i r i m Chrij l ima, 
para bien obrar, 

DE los Mandamientos de la Ley de 
Dios. pag. 75. 

Primer Mandamiento : Amarás á Dios í b -
bre todas las cofas, pag. 76. 

Segundo Mandamiento : No jurarás en va
no, pag. 85. 

iXercer Mandamiento : Guardarás las Fief-
tas. pag. 89. 

Quarto Mandamiento: Honrarás á t u Pa
dre , y Madre, pag. 90. 

Quinto Mandamiento : N o matarás , p . 94, 
Sexto Mandamiento: No fornicarás, p. 98. 
Sépt imo MandamientoiNo hur ta rás .p . 105. 
Octavo Mandamiento : No levantarás falfo 

teftimonio, ni ment i rás , pag. 112. 
Nono Mandamiento: No codiciarás la mu-

ger de tu próximo, pag. 116. 
Déc imo Mandamiento : N o codiciarás los 

bienes ágenos, ibidem. 
De los Mandamientos de la le le í i a . p . 123.' 
Primer Mandamiento: Oír MilTa. p. 124. 
Segundo Mandamiento: Confeífar una vez 

en un año , y para comulgar, y quando 
hay peligro de muerte, pag 127. 

Tercer Mandamiento : Comulgar por Paf-
qua 



^[üa Florida, y en articulo de muerte,' 
pag. 130. 

Quarto Mandamiento: Ayunarlos diasque 
manda la Igiefía. pag. 135. 

¡Quinto Mandamiento: Pagar diezmos, y) 
primicias, pag. 142. 

De los Pecados Capitales, pag. 144. 
De la Orac ión , pag. 150. 
De las Obras de Mi íe r icord ia .pag . 173, 
PracHca,y modo de difponcr la Confefsion.' 

pag. 17^. 
Texto de la Dodr ina Chriftiana. p . 183. 

CmfuraS) Cafos refervados , Sufj)enfiones9 
e Irregularidades, 

Excomuniones de la Bula de la Cena, 
pag. 189. 

Excomuniones refervadas al Papa fuera de 
la Bula de la Cena. pag. 194. 

Excomuniones refervadas á los Obifpos. 
pag. 206, 

Excomuniones refervadas en el Arzobifpa-
do de Toledo, pag. 208. 

Gafos refervados al Papa fin excomunión. 
pag. 210. 

Cafos refervados á los Obifpos fin exco
mun ión , pag.211. 

Ca-



fÜafos refcrvados tr\ el Arzobifpacío de T o 
ledo fin excomunión, pag. 213. 

Excomuniones a jure no refervadas, d é l a s 
cjuaíes puede abfolver qualquier Sacer
dote, pag. 214. 

¡Advertencias á los ConfeíTores en Gafos 
refervados de Seglares, ib id . 

Advertencias en Caíbs refervados de Reli-
giofos. pag. 219. 

Suípeníiones de Derecho Común, p. 
Sufpeníiones contra Clér igos , pag. 225. 
Sufpeníiones para otros cafos. pag. 228. 
Sufpeníiones contra Obifpos, y Capitules» 

pag. 235. . . . 
Sufpeníiones contra Religiofos. p. 240. 
Irregularidades de Derecho Común .p .243 . 
Irregularidades^ deIIfío. ib id . 
Irregularidades contrahidas fin delito m 

ftgntficAtionem. pag. 252. 

P r á B i c a , y confideración para ayudar 
a bien morirt 

CA p i t u l o I . E l intento dee í l e Tratado.: 
pag. 259. 

.Cap. 11. Que fe ha de prefuponer el haver 
hecho Teftamento, y compuefto las co-̂  

de la hacienda, pag. i6u 
Cap.; 



Cap. III . Breves advertencias para el TeA 
ramcnto. pag. 263. 

Cap. I V . C ó m o fe hade haver el ConfeíTor 
con el enfermo, para exhortarle á dil'po-
ner fu alma , y falir de efta vida. p. 267. 

Cap. V . De la grande tentación que pone 
el demonio en aquella hora con la me-* 
moria de los pecados, pag. 275". 

Cap. V I . C ó m o fe ha de exhortar , y alen
tar al enfermo contra efta tentación, p, 
277. 

Cap. V I I . Como no nos debe efpantar el r i 
gor , ni el juicio ul t imo , para defconfíac 
de Dios. pag. 2B4. 

Cap. V I I I . C ó m o íe debe exhortar á las 
virtudes en aquella hora , y rcfiftir á las 
contrarias tentaciones, pag. 292. 

Cap. I X . C ó m o fe debe difponer el enfer^ 
mo para la ultima Confefsion. p . 294* 

Cap. X . C ó m o debe continuar el enfermo 
defpues de la Confefsion en dar gracias, 
y dífponerfe para la Comunión ultima, 
pag. 307. 

Capitulo X I . C ó m o fe debe preparar para 
recibir el Viatico, pag. 310. 

Cap. X I I . De lo que fe debe penfar defpues 
de recibida el Viatico , para inflamar el 
afecto en Dios. pag. 318% Cap. 



Cap. Xí l í . C ó m o fe debe preparar para re* 
cibir la E x t u e m a - ü o d o n . pag. 329. 

Cap. X I V . C ó m o fe ha de ayudar ai enfcri 
mo , y afsift irieálo ult imo, pag. 335. 

Cap. X V . Oraciones con que puede alen-
tarfe el enfermo en aquel ul t imo trance* 
pag .351 . 

Confejfomrio General» 

ADvertenciasparaprepararfe una per-J 
fona á hacer una Confefsion Geue^ 

, ral . pag, 364. 
De l dolor de los pecados, pag. 3 ^ . 
De lo que un Principe debe ofrecer á Dios 

para que tenga piedad, y mifericorda 
de fu vida, pag, ^66, 

Modo de di ícurrir en los pecados de perftH 
na particular, pag, 369. 

Modo de difeurrir acerca de pecados de 
Rey, pag, 383. 

AL1 



AL LECTOR; 
Dos principales cabezas fe reduce to* 

do lo que eftá obligado á hacer e l 
hombre para íalvarfe : bien creer, bien 
obrar. La noticia de eftas dos cofas es tan 
precifa , que fin ella ningún hombre, que 
tien e ufo de razón , fe puede falvar. M u 
chos ignoran de efta obligación tan eftre-
<;ha , ó parte , ó t odo ; y efto nace , parte 
de la falta de e x p l i c a c i ó n , parte de la fo-
bra de nueftra ocupac ión . Y en algunos fu 
jnucha rudeza, y poca memoria no les de-
xa alcanzar , y faber lo que tienen obliga
ción para falvaríe. Y como íin noticia no fe 
puede obrar , ü tanta ignorancia fe padece 
en el conocer, qué tinieblas , y defedos 
hav rá en el obrar? Y fi de las obras depen
de la falvacion , pues ellas fe las fon lasque 
figuen á los que mueren , como fe dice en 
el cap. 14. del Apocalypí í j quinto pode
mos temer la falvacion de muchos Fieles ? 

Para algún remedio dé tanto m a l , me 
ha parecido reducir á orden 3diñincion , y 
brevedad , todo lo que puede convenir fa
ber á todo Fiel Chriftiano, y como fe de
be explicar , y e n f e ñ a r , d i f ^ u m í o ^ por 

kque* 



aquellas dos cabezas p r o p u e í í a s , y cliftítíj 
guiendo lo que á cada una de ellas perte^ 
nece. Y'porque firva á todos, y pueda an-' 
dar en manos de todos , fe pone en román-, 
ce , y porque mas fe ayude á la memonay 
fe pone por preguntas , y refpueftas, come? 
entre Difcipulo , y Maefíro, 

En lo tocante á los Sacramentos, fu ad-* 
miniftracion , y obligación , feguimos las 
Rubricas del Ritual Romano de Paulo VVl 
aprobado por fu Santidad, y en todo á San
to T h o m á s , y los mas aprobados Au-* 
thores , que por la brevedad fe omitg e| 
f lm los lugares. 



PRIMERA PARTE 
PARA BIEN CREER. 

Ve la Fe en sh 

D . / ^ \ Ü é es la Fe del Chriftiario I 
\ J M . Creer con Fé Divina , y íbbrena-

' ^ • ^ tural. 
D . Qué a¿to es el de creer ? 
M . Aflentir á lo que no vemos, por la autori

dad del que lo dice* 
D . Qué es Fé Divina ? 
M . Creer porque Dios dice una coía. 
D . Qué es Fé íbbrenatural ? 
M . Creer las cofas Divinas, y del orden de h 

gracia , porque Dios lo reveló. 
D . Qué es la Fé Catholica ? 
M . La Fé univerfal, que propone, y aprueba 

la Iglefia Apaílolica Romana* 
D . Puede falvarfe alguno de los que tienen 

ufo de razón , fin ella Fé Divina íbbrenatural , y 
Catholica ? 

M . N o . 
D . Y los niños bautizados como fe falvan íin 

ereer? A M» 



a Bdneh Explicación 
M . Con la gracia del Bautiímo, que no eftá 

íin habito, y virtud de Fe ; y con Fe de la Igléi 
íia , en cuya intención fe bautizan, 

D . Qué cqÁs contiene la Fe Catholica ? 
M . Todo lo que Dios revelo en la Eícritura, 

y Tradiciones de 4a lglefía , y lo que ella propo
ne para fer creído. 

D . Eftamos todos obligados á íaber, y creer 
todo lo que contiene la Fe Catholica ? 

M . Explícita , y difuntamente , no debemos 
faberlo todo; implícitamente todo eíláraos obin 
gados á creer. 

D . Qué es Fe implícita ? 
M . Creer por mayor todo lo que Dios reveló^ 

y la Iglefia Catholica nos propone, 
D . Qué es Fe explicita ? 
M . Creer con noticia díftinta , y por menor 

lo que Dios revelo , y la Iglefia propone. 
D . Qué entendéis por la Iglefia Catholica ? 
M . La Congregación , ó multitud de los Fie

les, que reconocen , y fe íüjetan al Vicario de 
Chriík) el Pontífice Romano. 

D . Cómo nos propone la Iglefia efta Fe ? 
M . Por los Miniftros , que conocen eíla Cabe

za vifible de la Iglefia , de los quales dixo Chrif-
to : Qui vos audit, me audk. 

D. Qué fon las cofas queefta obligado á creer 
todo Fiel Chriftiano díílíntamentc ? 

. M . 



de la DoBrhu ChriJlknA. j 
M . Lo que contiene el Simbolo, o Credo , y 

los Articalos, que eílán también contenidos en 
el Credo. 

D . Qué myfterios ion los que fe contienen en 
el Credo , y ios Artículos, y á qué géneros íe re
ducen ? < ' • , r: 

M . A tres. El myfterio de la Sántíísíma T r i 
nidad, y Articules de la Divinidad. El déla En
carnación , con los rnyfterios de la Vida, Müer-
te,y Refurreccion deGhrifto. £ lde los Sacramen
tos que íe contiene en el Articulo de creer la Sta. 
IgleÍia,y él Baurifíno. De los quales eílá obligado 
á faber cada uno lo que le toca recibir , ó admi-
niftrar. 

D . Puede alguno falvaríe , ó eílar en gracia, 
fin faber diílintamente eítos rnyfterios ? 

M . Si tiene tiempo, y perfona , que fe los en-
íéñe , no puede; porque por lo menos hay obli
gación de precepto de faberlos. 

D, Y hay algunos tan neceílarios de faber, que 
íin íu noticia en ningú caíb fe pueda nadie íalvar? 

M . Hay algunps, cuya noticia, no folo es nê  
ceífaria por precepto , de fuerte , que por algún 
cafo fe pueda eícuiar el faberlos; lino que fon me
dio tan neceifario para la íalvacion, que hn fu no
ticia , en ningún cafo nadie íe puede faivar. 

D . Quales fon elfos ? 
M . El creer que hay un Dios; y que hay bien-

aven.. 



4 P m e i . Explicación 
aventnranza para el que obra bien : y que hay UN 
Salvador Jefu-Chrifto. Y algunos con gran fun
damento entienden , que el myfterio de la Santif-
fima Trinidad , el Nacimiento , Muerte , Reííir-
reecion de Chrifto , y el Jaieio Univerfal diftin-
tamente fe deben faber , para poder uno falvaríe 
en todo cafo dcfpues de la Ley Evangélica. 

D . Bafta faber eftos Artículos de memoria , y 
decirlos en latin , ó romance ? 

M . No bafta; es menefter entenderlos. 
D . Qué inteligencia de ellos es neceífaría? 
M . Dos géneros hay de gente en la Igleíia. 

Unos fon los mayores , que fon los Prelados, y 
Maeftros. Otros menores , que ion la Plebe. Los 
primeros, por íu oficio tienen obligación de ÍÍH 
ber la Fe , de fuerte que la puedan defender, j 
redargüir á los que la reííítcn, como de los Obi£ 
pos dice San Pablo. Y ademas de efto cada uno 
de los Miniftros debe íaber lo que toca á íu rai-
nifterio. Los fegundos deben íaber lo que quiere 
decir cada myfterio ,y explicar íu fígnificadon, 
dexando las futilezas , y argumentos para los ma
yores. 

D . Y los que ion muy rudos , y de poco di£ 
curio, ó muy ocupados, qué les bafta para cono* 
cer debidamente las cofas de la Fe? 

M . Ninguno que tiene ufo de razón es tan ru
do , y ocupado , que fi quiere poner cuidado , y 

prc-



de h VoBrtná Chrijlknd. 5 
preguntar 3 no pueda íaber á lo que efta obliga
do á creer; y aun los queeftán en tierras muy re
motas, donde no hay Miniftros del Evangelio, 
pueden pedir áDios les alumbre, y les de cómo 
vivir con íu gracia juicamente á la ley de la ra
zón : que íi hacen efto, Dios no les falcara. De 
íüerte , que como ninguno hay tan rudo , o tan 
ocupado , que no fepa buícar de comer, y de be
ber; ninguno también hay, que no pueda faber lo 
que debe creer, fi lo quiere bu fea r, y preguntar, 
y pedir á Dios : fino que nueftra negligencia nos 
períuade lo contrario. Pero no nos valdrá en el 
Juicio de Dios. 

D. Los que fíenten dificultades , y dudas en 
creer , cómo fe podrán foflegar ? 

M . El que duda con pertinacia, y no ííijetan-
doíe á que es cierto lo que la Fe eníeña,peca con
tra'la Fe. El que líente dudas, y tentaciones, no 
porque duda ler cierta la Fe, fino por la dificul
tad que hay en entender , y.ajuftar las coías que 
eníeña , con el diícuríb proprio , no obra contra 
la Fe; antes es como el que en el Evangelio decía; 
Creo, Señor, ayudad mi incredulidad; pero debe 
procurar dar de mano, ó no hacer cafo de eítas 
tentaciones,porque fuelen fatigar mucho fin caula, 

D. Cómo fe podrán dár de mano, fatigando 
Canto ellas tentaciones ? 
| M . Debemos pedir á Dios nos arráygue^y au-
H A z mea-» 



£ Parte í, Exptkacm 
mente en ía Fe , como le pedían I Chriflo los 
Apodóles. Mas por dos caminos íe puede poner 
remedio en eftas fatigas: porque ó uno es tentado 
acerca de todo lo que la Fe propone generalmen
te; ó en algún myílerio determinado en particu
lar , no fintiendo dificultad en ios demás. Si es 
tentado generalmente , debefeie aplicar el reme
dio, que fe da para ptrfuadir á los Infieles, que 
nueítra Fe es verdadera; confiderandovque en eí» 
ta vida no fe puede pallar Im Fe, pues creemos 
tantas cofas como nos dicen los hombres , como 
creemos,que nacimos de tales padres,)' tales tier
ras, ó Ciudades, y que tales libros hicieron tajes 
Autores. Además , que fi quif eramos íeguir otra 
ley , ó íeóla, no nos mejorábamos, pues también 
hay alli mucho que creer, y no tan fundado co^ 
mo lo eñá en la nueñra ; pues acá íe nos propo« 
ne el haverlo dicho Dios por medio de una Igle-
fu tan sabia , y tan,antigua , tan períeverante en 
un ser , tan ilufírada'con milagros, tan regada 
con íangre de Martyres, tan fin arrimo de poten
cia lecular; no enfeñando vida guftofa, y relaxa
da , fino áípera, y trabajóla; y con todo períevé^ 
ra: luego efto es cofa divina. Si la tentación es en 
«Igun particular myííerio,fe ha de remediar, con-
í:derando, que li creo los demás Artículos, por
que la Iglefia los propone , por qué he de dudar 
de eík-} fi también le propone para Cíeer I 
~ m • De 
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J)e íos Myfteríos, y Artículos de la Divinidad, j de 
la Sant 'ífs'tma Trinidad» 

P. / ^ \ U e tantos fon los Artículos , que tocan 
\ t á la Divinidad ? 

M . Son hete. 
D . Qualesfon ? 
M . El primero, creer que hay un Dios. El íé-

gundo, creer que es Padre. El tercero, creer que 
es Hijo. El quarto , creer que es Efpiritu Santo» 
El quinto, creer que es Criador, El íexto, creer 
que es Salvador. El íeptimo, creer que es Glori-
ficador. 

D . Que eftamos obligados á faber en el pri
mer Articulo de un Dios? 

M , Que no hay muchos Dioíes, en eípecie, ni 
en número diverfos; de fuerte, que no hay diver-
fas naturalezas, ni íubftancias Divinas. 

D . Pues cómo no hay tres Diofes, havíendo 
tres Per fon as Divinas, que ion fubftancia? 

M . Porque la Divinidad, y íubftancia , y per
fección abíbluta en Dios no fe divide,, ni multipli
ca; que eflo fuera imperfección, pues tuviera uno 
la perfección que no tiene otro. Pero las Per fo
lias fe oponen entre si por refpectos,y relaciones, 
y eflo las hace íer tres en los refpecíos de Perfo-
nas, qiiedandofc una fubftancia en lo abíbluto. 

D . Qué elUmos obligados á entender, diciei-
' A 4 do 
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do tres Períbnas , y un foío Dios ? 

M . Que no hay tres Diofes, ni tres Divínída* 
des, aunque hay tres Períbnas en una Divinidad; 
como en el hombre hay tres potencias en un» 
fubftancia del alma : aunque el exemplo es muy 

,»inferior. 
D . Puede haver en Dios masPeríbnas que tres? 
M . No. . 
D . Hay obligación de faber cómo fe llaman, y 

difl-ingucn ertas Perfonas ? 
M . S i , por lo menos por obligación de prw 

cepto. 
D . Cómo íe llaman cílas tres Períbnas? , 
M . Padre, Hi jo , Efpiritu Santo, 
D . Es tan bueno, tan eterno , tan imraeníb, 

tan Dios , una Pcrfona como otra ? 
M . En todas las perfecciones abíblufas, no íb-í 

lo ion iguales, fino lo miímo, y coníubíkncialesj 
de inerte, que aunque el Hijo procede del Padre, 
y el Eípiritu Santo de ambos, pero la mifma per* 
feccion, y eííencia tiene uno que otro; y ningún 
tiempo , ni duración huvo, ni hay , en que una 
Perlbna efté fin la otra en un miímo ser, 

D. Ei Padre es Hijo , y el Hijo es Eípiritu 
Santo , aísi como ion un miímo Dios ? 

M , No , que en íbío efto fon diftintas Períb
nas, por relaciones diferentes de Padre , y Hijo» 
y Eípiritu í^anto, quedando Ja fubftancia una. 
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D . Como conoceremos íer diftintas eftas Per-

fbnas, y en qué ? 
M . Cada Perfona tiene íú nota, y diftincioa 

particular de la otra. 
D . Quál es la nota , ó noción del Padre? 
M . Ser una Perfona , que no procede deotra^ 

y las demás proceden de él. 
D . Quál es la diftincion , y nota del Hijo ? 
M . Ser una Períbna, que procede del Padre 

por obra de entendimiento, como palabra íuya. 
D . Quál es la nota, y diftineion del Efpiritu 

Santo ? 
M . Ser una Perfona , que procede del Padre, 

y del Hijo por obra de voluntad , como Amor, 
y Efpiritu, 

D . Procede el Efpiritu Santo del Padre, y del 
Hi jo , como de un principio , ó de dos ? 

M . Procede de ambos como de un principio, 
y una virtud de amar, aunque como de dos aman
tes. 

D. Pues por qué no es Hijo el Efpiritu San
to , fiendo tan Dios como ellos? 

M , Porque no procede como imagen, y feme-
jjanza de íii principio , íino como amor , inclina
ción, y peíb de voluntad, y el Verbo procede co^ 
mo concepto, y femejanza de entendimiento ; y 
al entendimiento toca concebir, y parir,y al con* 
cepto nacer; no á la voluntad , ni al amor , lino 
inclinar, D . 
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D . En ei Articulo de Criador , qué eílamoi 

obligados á creer ? 
M . Tres cofas debemos creer , y íáber. La 

primera , que el Dios verdadero es hacedor de 
todo quantohay en efte Univeríb, vifible, é invi-
jfible. La íegunda , que crió al Mundo en princi
pio de tiempo, y ninguna criatura es eterna. La 
tercera, que crió todo eño de nada. 

D . En el Articulo de Salvador , qué fe debe 
íaber ? 

M . Que da gracia , y perdona pecados, y pa
ra todos los hombres ha dado medios , y reme* 
dios con que íe pueden íalvar. 

D . Debemos creer ciertamente, que á todos 
nos da eílos remedios, y efta gracia ? 

M . No podemos creer con noticia cierta, que 
íe nos da , y aplica la gracia ; pero debemos te
ner confianza cierta en fu piedad , de que no nos 
f altará , pues es nucftro Dios, y dio íu Sangre por 
íalvarnos, 

D . Qaales ion eftos remedios, y medios por 
donde Dios falva á los hombres i 

M . No bafta fola la Fe, pues hay Fe muerta, y 
fin vida, que es quando efta fin obras; fino que 
fuera de la Fe, que es como fundamento, es me-
nefter la Caridad, y buenas obras, como edificio; 
y ios Sacramentos de la iglefia^ como medio, por 
el quaí fe nos aplica la virtud de la Sangre de 
Chrifto?y nos incorpora en si. D . 
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D. Es Salvador de todos los que cílán en cil* 

Vida., y en la otra ? 
M . Solos los que eftan en efta vida pueden fal-

varíe. En la Gloria ya íe han falvado. En el In 
fierno no hay redención. En efta vida íe camina, 
ó para falvacion , ó para perdición. 

D . Qué contiene el Articulo de Glorificador? 
M . Que da Dios gloria íin fin á los que bien 

le firven ; y quieren. 
D . Qué gloria es efta, y en qué coníiíie ? 
M . En ver claramente á Dios como es en $4 

y gozarle eternamente. 
D . Dáfe efta gloria á las almas, luego que ía-

len de efta vida •? 
M . Si cftán en eftado de gracia , íin culpa , y 

han íatisfecho por toda la pena que debían, luego 
íe les dá la gloria. 

D. El que no efta en eftado de gracia, adonde 
Va quando muere ? 

M . Si no ha llegado al ufo de razón , que íblo 
tiene el pecado original, va al Limbo. Si ha pe
cado mortalmente con pecado adual, va al In-? 
fierno, donde eftan los demonios. 

D , Y fi tiene íblo pecados veniales, ó no ha &*» 
tisfecho por todos los mortales, dónde va { 

M . A l Purgatorio , donde íe pagan todas las 
penas, que íe deben por culpas perdonadas, y no 
plenamente íatisfechas. 
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D . Fuera de la gloria del alma , hay también 

gloria del cuerpo en los Bienaventurados ? 
M . Deípues de refucitados, gozarán de ineíln 

mable gloria los cuerpos} por eftár unidos al al
ma glorioía. 

D . En qué confifte la gloria de los cuerpos? 
• M . Principalmente en los quatro dotes de glo
ria con que los cuerpos ferán adornadoSjque ion: 
Impaísibilidad, con que no ferán capaces de do
lor, ó pena alguna, ni de muerte: Agilidad, con 
que podrán moverle con la celeridad , que qui-
íiere el eípiritu: Sutilidad, con que eftarán los 
cuerpos purificados de toda groíTeria , y impera 
fecciones, que ahora padecen: Claridad, con que 
eftarán vertidos de luz mas que el Sol, Y fuera de 
cfto, todos los íentidos gozarán de ineftimablc 
gozo, y todos eftarán en un eftado colmado de 
todos bienes. 

D . Podrán los cuerpos gloriofos penetrarle 
con otros cuerpos fin romperlos? 

M . Podrán, como Chrifto íalió del fepulcroj 
y entró adonde eílaban los Diícipuíos encerrados, 
Pero para eííb no les dá dote particular, fino que 
lo obrará la virtud de Dios, quando fuere me-
nefter. S. Thom.in ^dditionib. 83. drt.i» 

D . En qué lugar eftarán los Santos ? 
M- Su proprio lugar es el Cielo Empireo,que 

eftá fobre todos los Cielos; pero podrán andar 
por todo el mundo. D , 
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D. Y antes del día del juicio, donde eñarán 

las almas de los julios ? 
M . En el Cielo Empíreo, gozando de la vifta 

de Dios con los Angeles. 
D . Qué penas fe dan á los condenados? 
M» Dos: una de daño, que es carecer de la 

villa de Dios por fu culpa : otra de dolor, y íen-
tido, que es la de fuego eterno, con otras muchas 
penalidades, que en aquella obícuridad, y cárcel 
fe les acomulan, 

D. Los niños, que mueren fin Bautiírao, tienen 
ambas penas ? 
. M . Solo carecen de la villa de Dios, no por 
culpa cometida , fino contranida de Adán. 

D . Los que eftán en el Purgatorio , qué pe
nas padecen ? 

M . Peoa de fuego , femejante á la del Infier
no, con la dilación de ver á Dios, halla que per-
feóhmente hayan pagado ; y fegun la diveríidad 
de fus culpas, fe les dan diferentes penas. 

D . En la Gloria , y en el Infierno hay dife
rentes grados en los premios, y en las penas? 

M . S i , fegun los méritos, 6 deméritos de 
cada uno. 

D . Los lugares de cílos fuplicios, Infierno, 
Limbo, y Purgatorio, donde cllán ? 

M . Dentro de la tierra en diferentes fenos, ó 
concavidades acia el centro, que es el mas obícu-

rb, 
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ro, y penofo lugar de todo el üniveríb, y el mat 
baxo. 

D , Y el Seno de Abrahan, donde iban los ju f 
tos antes de ¡avenida de Chrifto, dóndeeftá? 

IVI. Sobre eíks tres cárceles; pero debaxo de 
la tierra. Mas ahora el Seno de Abrahan fe llama 
lo que es Paraííb del Cielo. 

D . Eftostres Artículos de Criador , y Salva
dor, y Glorificador, ion comunes á todas las tres 
Perfonasde la Santiísima Trinidad? 

M . A todas les convienen , porque todo lo 
que hace Dios, lo obran todas las tres Períbnas; 
pero el íer liedemptor , es proprio de la Períb-
na del Hijo , que fe hizo hombre para redimir
nos con fu Sangre. 

De los Artículos déla Humanidad de Chriflo, y del 
Aíjjtem de la Encarnación. 

D. /""^rjántos ion los Artículos de la Human i*» 
\ J dad ? 

M . Son fiete. El primero , creer qua 
Jefu-Chrifto nueftro Señor, en quanto hombre, 
fué concebido por obra del Efpiritu Santo. El le
gua do, creer que nació de Santa Maria Virgen, 
íiendo Virgen antes del partOjen el parto, y del-
pues del parto. El tercero , creer que recibió 
Muerte, y Paísion por noíbtros pecadores. E l 
quarto, crcef que defeendió á ios Infiernos, y 

facó 
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íaco las almas de los Santos Padres. El quinto, 
creer que refucitó al tercero día de entre los 
muertos. El fexto, que íubió á los Cielos, y eíla. 
íentado á la dieftra de Dios Padre. El Séptimo, 
que ha de venir á juzgar los vivos, y los muertos. 

D . Qué es encarnación? 
M . Juntar una Perfona Divina á sí la naturas 

ieza humana , y hacerle Hombre. 
D . Cómo íe llama Dios hecho Hombre? 
M . Jefu-Chrifto, Dios, y Hombre verdadero, 
D . Para qué fin fe hizo Dios Hombre ? 
M . Para morir por los hombres , para gloría 

de Dios. 
D . Y que necefsidad havia de morir Dios 

Hombre por los hombres ? 
M . No fe podia dar á Dios entera íatisfaccion 

por el pecado, fegun toda jufticia, íino es humi-
llandoíe, y pagando por él un Hombrc,qiie fuelle 
Dios, como fué Dios el ofendido. 

D . Hay en Jefu Chrifto muchas Períbnas? 
M . N o , fino una foia Períbna Divina, ningu

na criada. 
D . Y quántas naturalezas tiene efta Períbna ? 
M.Dos, Divina,y Humana; la Divina,por ge

neración eterna; la Humana , por temporal de ííi 
Madre : y por eífo fe liama Perfona compuerta, 
porque tiene duplicada la naturaleza, fiendo en sí 
una Perfona fola. S. Thm, 3./), q. 2. m . 4. 

, D . 
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D . Qual de las tres Períbnas fe hizo Hombre? 
M . Sola la Perfona del Hijo. 
D . Y para hacerfe Hombre, apartóíc el Hijo 

del Padre, ó dexo de fer Dios ? 
M . N o , que el ser de Dios no lo puede per* 

der, y no lo perdiendo, rió puede dexar de eftár 
con fu Padre, cuya naturaleza tiene. 

D . Alguna otra Perfona , fuera del Hijo , hi* 
zoíe Hombre? 
ít M . No , fino íbla h del Hijo. 

D . Y la obra de la Encarnación hicieronla 
todas las tres Períbnas. 

M . Todas las tres obraron con una miílna vir-t 
tud de iü Omnipotencia, aunque á una íbla Per» 
ion a virtieron de nueftra naturaleza , como íi dos 
hombres viítieiTen á uno, y él también fe viftieíle. 

D . Pues cómo dice el Articulo de la Encarna
ción, que fué Jefu-Chriílo concebido por obra 
d:el Efpiritu Santo, y no de las otras Períbnas ? 

M . Aunque todas tresPerfonas obraron laEn-
carnación, atribuyefe con efpecialidad ai Eípiri-
tU Santo, por íer obra de fu amor, y ordenada á 
la remiísion, y perdón de nueftros pecados , por 
la Sangre de Chriíto , y eíto íe acomoda al Eípi-
rku Santo, que es Períbna,que procede por amor, 
y por él fe nos perdonan nueftros pecados. 

D . Qué fe entiende en el Árticuio de fer con
cebido Chriíto pof obra del Efpiritu Santo? 
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M.Que no intervino obra elevaron para for

ma ríe el Cuerpo de Chrillo. 
D . Qué acciones obró el Efpiritu Santo en la 

Encarnación ? 
M . Quatro: formo el Cuerpo de Chrifto de 

la purifsima íangre de la Virgen , fin virtud de 
Varón ; crió al Alma de Chriito; unióla ai Cuer
po ; impidió , que huvieíTe períona criada , y en 
íli lugar unió aquella naturaleza iin perlbna cria
da á ia Divina Períona del Hijo. 

D . Qué debemos creer en el fegundoArticulo, 
quando decimos, que nació de la Virgen? 

M . Dos coías: que Chrifto , en quanto Hom
bre , tuvo verdadera Madre , en cuyas entrañas 
filé concebido , y de quien verdaderamente na
ció. Y lo fegundo, que ni antes de parirle, ni en 
el parto, ni defpues, íintió detrimento alguno ia 
virginidad de fu Madre. 

D. Cómo puede nacer verdaderamente lo que 
no hace leíion en la Madre de quien nace ? 

M . Para nacer como Hijo verdadero3baüa ía-
lir de las entrañas el Hijo,que en ellas fe ha con
cebido. Y puede la virtud Divina, íin romper un 
cuerpo, hacer que otro fe penetre, y paíie por él, 
como entró Chnito cerradas las puertas á los 
Difcipulos, y falió del fepulcro iin quitar la loía. 

D. Qué debemos faber en el tercer Articulo, 
de la PaliioDí y Muerte ? / ^ S X 
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M . Que Chrillo , en quanto Hombre, verda-» 

deramente padeció, y verdaderamente murió, 
no en quanto Dios. 

D . Qué padeció Chrifto Señor nueftro ? 
M . El mayor cumulo de penas , que jamas í« 

han juntado en períbna alguna,mirado todo junto. 
D . Qué penas fueron eítas ? 
M . En íú Alma una fuma trifteza, deíconíue-

lo, y deiamparo. En fu Cuerpo, íiendo tan deli
cado, y fenfible, acerviísimos dolores, íin que hu-
vieiTe parte alguna en que nphuviefle muy pene
trante dolor:,en fu crédito, Fama, y honra Tumos 
oprobrios, agravios, y afrentas: en fu vida , una 
violentifsima muerte, y íeparacion del Alma fu-
mámente amarga. 

D . Cómo podía el Alma padecer, íi eftaba lie* 
na de gloria , y de gozo ? 

M . Defde el inflante de fu concepción tuvo el 
Alma de Chrifto gloria en verá Dios, y gozo 
fumo; pero como quiíb, que el Cuerpo quedaíle 
pafsible para ofrecerfe en redempcion nueiira, 
también el Alma, fegun que governaba lo paisi* 
ble del cuerpo, eftaba lujeta á penas, y tnitezas 
por la parte inferior , en quanto anima al Cuer
po, y mira las razones inferiores. 

D . Cómo Chrilto , íiendo Dios , y queriendo 
maniíeltar que lo era, íe abacio á tantas afrentas, 
y dolores, todo contrario á la grandeza de Dios? 

• M . 
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M . Antes fué eíta una de las mayores grande

zas de Dios; porque aquel padecer tan grandes 
afrentas, era fatisfacer á Dios con todo rigor de 
igualdad por el pecado,que havia ofendido á una 
Mageftad infinita; y íblo Dios podia ofrecer ajuf-
tada, é igual recompenfa por ofenfa tan grande; 
no otra criatura, por excelente que fueífe. No fe 
debe miraren la Paísion de Chrirloloque pade-< 
ció, fino el motivo, y la caufa porque padeció, y 
el valor que tuvo aquel padecer,que fué valor inV 
finito ; y para tan alto fin , como para fatisfacer 
con igualdad á Dios ofendido: y eífo tan de íu 
voluntad, que nadie le pudo forzar á efta muer
te, fino él por fu immenío amor fe entregó á 
ella. Todo efto es muerte gloriosísima en una 
Pafsion afrentofiísima. 

D . Qué debémos laber en el quarto Articulo ? 
M . Que el Alma Sacratifsima de Chriito Se

ñor nueitro,deípues de haverfe apartado del cuer-
po,pero quedando unida con la Períbna Divina, 
baxó al Infierno donde eftaba el Seno de Abra-
han, y á todos los juítos,que eftaban ya fuficien-» 
temente purgados, alumbró con luz de gloria , y 
vieron entonces la Eífencia Divina, que fué que-« 
dar bienaventurados en el Paraifo. 

D. Baxó Chriito en quanto Hombre , ó ÍU 
Humanidad ? 

M . No havia entonces Humanidad, que conft» 
i : 1 de 
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de Alma, y Cuerpo imidos; lino baxo íbío el 
Alma, quedándole acá el Cuerpo muerto. 

D. Y la Divinidad quedó junta, y unida con 
Cuerpo, y Alma, aunque ellos del un idos entre sil 

M . Quedó unida con ambos,deííiniendoíe ellos 
entre si por la muerte, como el que trabe la eípa-
da embaynada,li la derembayna,no queda fin bay-
na,y erpada,aunque la efpada no cttá embaynada, 

D. Baxó Chriílo á todos los leaos del Infier
no , aun al de los condenados ? 

M . Con fu Real prefencia al Seno de Abrahan, 
donde eílaban los julios; pero íüs efeótos llegaron 
á todos los demás lugares, y íenos del Infierno. 

D . Qué efeótos hizo Chnlto en el Purgatorio? 
M . Sacó todas las Almas, que fegun la JUÍÍH 

cía Divina eftaban purgadas íutícientemente , y 
glorificólas; y todas las que havian merecido en 
elta vida, que entonces fe les hicieííe indulgen
cia, y perdón de fu pena, perdonó : y á todas las 
demás confolaria grandemente. 

D . En el Infierno de los condenados , qué 
efectos hizo? 

M . Toda la potencia del demonio derribó, y 
Venció, añadiéndole intolerable pena de vér al 
Alma de Chnlto tan vidoriofa; y á todos aque
llos elpintus malos , aísi almas, como demonios, 
íevenfsimamente reprehendió como Juez fuyo. 

P . Quedaronfe aiU las Almas i m m , quan-
do 
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tJo volvió el Alma de Chniio á elle mundo? 

M . Todas falieron con él de aquel lugar tan 
baxo , y cárcel obícura. 

D.- En el quinto Articulo, qué debemos faber? 
M.Que al tercer dia^iefpues de haver muerto" 

Chriílo Señor nueílro,)' haviendo baxado íu A l 
ma al Limbo , fubió al fepulcro , y uniéndole al 
cuerpo en virtud propria, y Divina , le dio vida, 
y rcíücito immortal, y glorioíb , para nunca ja
más morir., . , 

D . Por efta Refurreccion volvió á hacerfe la 
Encarnación ? 

M . No , porque unidos fe quedaron el Cuer-* 
pOjy el Alma á la Períbna Divina;pero volvió á 
juntarlos entre s í , con que no folamente las dos 
partes de la Humanidad deíunidas, fino juntas, 
quedaron como antes en la mifma Períbna. 

D . Cómo fe entiende, que Chrifto íe reíucito 
a sí mifmo, y los demás que refucitan no ? 

M . Porque Chrifto era Dios ; y fu Alma , y 
Cuerpo, como inítrumentos de la Divinidad, pu
dieron obrar fu Refurreccion, 

D . Cómo entendemos, que reííicitó fu Cuer-» 
po glorioío, viéndole todos en la forma de antes, 
de que arriba hablamos? 

M . Recibió el Cuerpo los dotes de gloria, de
rivados de la gloria del Alma , y afsi quedó el 
Cuerpo glorioíb, reprefentando tanta mageiiad, 

B 3 gráñf 
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grandeza, y hermolura, quanra no hay en cmtli« 
ra alguna en Cielo, ni en Tierra. Pero álos ojos 
de ios demás podía Chriílo templar eíla gloria, 
y no dexaríe ver , fino en la forma de antes, 

D . Qué debemos creer en el fexto Articulo de 
la Aícenííon ? 

M . Que Chriílo , en quanto Hombre , qua-
renta dias defpues de fiaver reíucitado, en virtud 
propria íubio al Cielo. 

D . A qué Cielo fubióChrirto,y dónde eftá oy? 
M . A l Cielo Empíreo, íbbre todos los Cíelos; 

de fuerte, que fus plantas Divinas tocan la ultima 
íüperficie del Cielo Empíreo. 

D . Cómo íe dice, que cita íentado,y á la dicf-j 
ira del Padre ? 

M . Nada de efto fe ha de entender corporal-* 
fuente,'porque ííi Cuerpo no tiene oy neceísidad 
de íentarfe para dcfcaníar, ííendo impafsible. Sena 
tado fe dice que eftá , para fígnificar la ííiprema 
autoridad , que tiene íbbre las criaturas; y á la 
dieftra del Padre , para íignifícar, que es igual al 
Padre en quanto Dios, y eftá á la par con él ; y 
en eiTa miíma Perlbna igual al Padre, eftá fu Hu
iría nidad , de que eftá veftido. 

?D. Qué virtud propria fué con que íubio 
Chriílo en quanto Hombre ? 

M . El dote de la agilidad, con que un cuerpo 
gloriólo íe puede mover por todo el mundo, co
mo quiííere íu efpirimi D. 
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D. En el íepcimo Articulo , de que vendrá ;\ 

juzgar los vivos, y los muertos, qué debemos 
íaber ? 

M . Que ha de haver un juicio univeríal, fuera 
del particular , que fe hace de cada uno qLiando 
muere, el qual juicio fe ra quando todos refucitá-
rcn en cuerpo , y alma, defpues de acabado el 
mundo; y para eíTe juicio baxará Chriilo Señor 
nueftro corporalmentedel Cielo , y fentenciará, 
unos á vida eterna, otros á muerte eterna. 

i D . Qué.quiere decir, que juzgará á vivos , y 
muertos ? 

M . Todos en aquel juicio volverán á tener v i 
da íin fin, reiücitando. Pero los vivos fe llaman 
los juftos , que tendrán entonces vida eterna en 
cuerpo, y alma; y los muertos le llaman los con
denados , porque la vida que tendrán , ferá de 
muerte eterna, fin cellar jamás los tormentos. 

D . Dónde íe hará efte juicio? 
M . Sobre el Valle de Joíáphat , que es á par 

de Jeruíalén, baxará Chrifto Señor nueftro, y los 
Santos fubirán al ayre, los malos quedarán en la 
tierra, ocupando,grande eípacio, mas todos verán 
al Juez, los natíos folo á fu Humanidad, pero fe-
verifsima; los buenos á fu Divinidad, y Humani
dad con fumo gozo. 
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Ve lo demás que hay en el Credo, fueYA de ejloi 
Articules. 

D Tallera deeftos Artículos, queda algo 
mas que íaber en el Credo ? 

M.'Quedan cinco cofas que explicar. La pri
mera, que creemos una Santa Igleiia Catholica. 
La fegunda, la Comunión de los Santos. La ter
cera, la.Remiísion de los pecados. La quarta , la, 
Refurreccion de la carne. La quinta, la Vida 
eterna. 

D . Qué fe debe creer, y faber , quando decw 
mos una Santa Igleiia Catholica ? 

M . Ya diximos arriba , que Iglefia Catholica 
es la Congreoacion univerfal de los Fieles deba-, 
xo de una Cabeza viíible el Romano Pontifice,, 
Vicario de Chrifto, y Succeflor de San Pedro , X 
quien eftan obligados á obedecer todos los Fieles 
bautizados. Llamafe eíl:a Igleiia una , porque eí 
Dios que adora es uno; la Fe , y Religión con. 
que le íirve , es una ; el efpiritu que la govierna, 
uno; la Cabeza viíible, que la apacienta , y ad-
miniftra , una , que es el Papa.: jtlkniaíe Santa, 
porque la Ley Evangélica, y Fe, qüe profeíTa, es, 
íanta ; los Sacramentos con que íe juíliíican , ron 
íantos; y el culto, y ceremonias (agradas ion lan
ías; y porque hay en ella íiempre muchos Santos 
en gracia de Dios. D-
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D. Qué quiere decir la Comunión de los San

ios ? 
M . Dos géneros de comunicaciones efpiritua

les hay en la Igieíia. Una fundada en Fé, otra en 
Caridad, y Santidad. En la Fé fe funda la comu
nicación exterior de los Sacramentos, que cti 
quanto Fieles, y mediante la Fé, recibimos; y los 
íiifragios , y oraciones, que la Igieíia exterior-
mente hace por los Fieles; y otros bienes, que 
reparte en ellos, y de que no fon capaces , fino 
ios que eílán en fu gremio por Fé. En la Cari-* 
dad íe funda la comunicación de las buenas obras, 
por la qual, los que eftan en gracia , puede una 
íatisfacer por otro, y valerlé lo que otro obra 
por él, y juntamente de las obras que otro obra 
íe gozará en el Cielo, como de lo que los Santos 
en el Cielo interceden , nos valemos noíbtros» 
Efta fegunda es Comunión de los Santos, y Juf-
tos, cuyas obras buenas fu comunican reciproca
mente. En eíla Comunión no entran los que ef* 
lan en pecado mortal, fean Fieles, ó Infieles. Lá. 
primera comunicación es de Fieles , aunque no 
$Pcm en gracia ; pero de ella no participan los 
Paganos, los He reges, y los excomulgados; y de 
ninguna los condenados; 

Qué es el Articulo de la Remifsion de los pe-. 
? ' ' 

M . Oye dexo Chrifto en fu Igieíia remedio pa
ra 
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ira perdonar todo genero de pecados, afsi por me
dio de fus Sacramentos, por quien íe nos comuni
ca el valor , y fatisfaccion de ííi Sangre , como 
por medio de fu gracia , y auxilios con que nos 
diípone. Y entre eftos Sacramentos, que perdo
nan pecados , el uno es el Bautifmo , para el pe
cado original, y para los aduales cometidos an
tes del Bautiímo. Y deípues de él , la Penitencia 
páralos pecados, que cometen los bautizados. Y 
ellos remedios , y ella gracia le ofrecen á todos 
por el tiempo que dura ella vida. 

D . Qué contiene el Articulo de la Refiirrcc-
cion de la carne ? / 

M . Que todos los hombres, buenos, y malos, 
han de redicitar al iin del mundo, volviendo las 
almas á fus cuerpos , que entonces fe formarán 
de nuevo, fiendo los mifmos individualmente, 
«|ue tuvieron en efta vida. 

D.Qué íignifica el Articulo de la Vida eterna? 
M . Que hay vida , que dura para ííempre, 

deípues de efta vida. El alma por sí es immor
tal ; los cuerpos, deípues de refucitados, lo íemn 
también; pero los buenos con vida de gloria, 
que es propriamente vida eterna ; los malos con 
eternas llamas, tan exceísivas, que mejor Ies fue* 
m no tener vida para aquella eterna muerte. 
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Ve los Sacramentos de la Jglejia, 

3É>. / ^ \ ü é cofa es Sacramento ? 
\ J r M . Es una íeñal íenfible de la gra-* 

cía inviííble , que fe nos da. 
D . Huv o Sacramentos en todo tiempo ? 
M . Defpues del pecado liempre huvo algún 

genero de Sacramentos, y fe dio la gracia por 
medio de algunos ritos, y ceremonias figradas, 
que la fignificaban, 

D . Qué mas perfección tienen los Sacramen
tos de la Ley Evangélica, que los antiguos ? 

M . Que ellos de preíente dan la gracia , que 
íignifican , en virtud de la Paísion de Chrifto ya 
obrada; los otros la prometían, y de preíente 
folo daban la gracia, en virtud de la Fe viva 
de Chrifto , á quien fe eíperaba. 

D. Los Sacramentos de la Ley Evangélica, 
de qué íe componen? 

M. De cofas íenfíbles como de materia, f 
de palabras como de forma ; como el Bautiímo 
tiene por materia el lavatorio del agua , y por 
forma las palabras que fe dicen. 

D . Bafta , que las palabras las diga qualquie--
ra, ü de qualquiera manera , para que fea 
Sacramento ? 

M . No j es mencíkr que las diga el proprío, 
y 
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y legitimo Miniítro, y tenga debida intención ds 
hacer lo que Chrifto manda , y la íglefia ufa en 
aquella ceremonia. Y afsi concurren tres cofas 
para hacer Sacramento, forma, materia , y M i -
piftrocon debida intención. 

D . Qué diípoíicion es menefter en el MiniP 
Cro , queda los Sacramentos. 

M . Es menefter eílár en gracia , no faber que 
cfla en pecado mortal; pero li ella en é l , es me
nefter procurar tener contrición , ó confeíkríc 
con atrición. Pero no hay obligación de confef-
íaríe determinadamente , fino para recibir la Hu
cha riftía. 

D . Qiié efedos cauían los Sacramentos ? 
M . Todos cauían gracia, o la acrecientan, ha-

vicndo difpoíicion en quien los recibe: y cada uno 
en particular da algunos auxilios, ó efpeciales be
neficios de Dios , para algunos particulares efec
tos, y remedios contra el pecado ; como diferen
tes medicinas obran diferentes efectos, y todos 
ie ordenan á dar falud. 

D. Fuera de la gracia , y auxilios , hay algún 
otro efedo de los Sacramentos? 

M . Algunos imprimen una infignia , ó carác
ter particular en el alma , como marcándola para 
algún particular minifterio. 

0 . Qué Sacramentos hacen efte efedo? 
M. Tres, que no fe pueden reiterar j ni vol

ver 
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Ver á recibir : conviene á faber, el Bautifmo , l i 
Confirmación , y el Orden. 

D. Elia marca , ó carácter puedeíe quitar? 
M . Nunca fe quita, ni en eíta vida , ni en la 

otra , aunque fe pierda la gracia, y fe condón» 
lina alma. 

D . Quántos ion los Sacramentos de la Iglelia? 
M . Siete. Bautifmo , Confirmación , Eucha-

r iñ ia , Penitencia, Extrema-Unción , Orden, y 
^Iftcnmonio. 

D E L B A U T I S M O . 

D . / ^ X U c es el Sacramento del Bautifmo? 
\ J M . Un lavatorio, ó ablución cxte-

r ior , hecha con cierta forma de 
palabras. 

D. De qué materia íe ha de hacer eñe lavato
rio para íer Sacramento ? 

M. De agua elemental , ó natural, como es 
la del mar , fuente , rio , pozo, llovediza, &c. E l 
agua artificial, corno la que íe faca de flores , ó 
yervas, no es agua , fino zumo; la que fe cria 
en los cuerpos de los animales , ó vivientes , es 
humor , no agua. 

D. Qué parte del cuerpo fe ha de lavar para 
hacer Bautifmo ? 

M . No fe requiere parce determinada para fer 
ver-
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verdadero Sacramento. De qualquíera manem 
que fe verifique en el hombre, que hay ablución, 
o lavatorio , íe hace Sacramento ; pero íegun eí 
ufo de la igleíia , fe ííiele echar el agua en la ca
beza , ó bautizar todo el cuerpo. 

D . Quál es la forma con que fe hace el Bau-
íifmo ? 

M . Las palabras que iníHtuyó C h r i f t o Y o te 
bautizo en el nombre del Padre, y del Hijo , y 
•del Efpiritu Santo. 

D. Quién es Miniftro de efte Sacramento ? 
M . El proprió Miniílro es el Sacerdote. Pero 

qualquiera perfona , que íabe decir la forma íb-( 
bredicha con debida intención , puede íer MiniP 
tro , quanto a la necefsidad del Sacramento ; pe
ro quanto á la folemnídad , el Sacerdote, 

D . Quién fon capaces de recibir eíte Sacra* 
mentó ? 

M . Todos los hombres , que han nacido m 
efte mundo, y viven en él, niños, ó grandes, G no 
han recibido Bautifmo , ion capaces de recibirle. 

D . Y los niños, que no han acabado de nacer, 
y eftán en peligro, pueden íer bautizados ? 

M . Si raueítran la cabeza , pueden íer bauti
zados en ella, y no íe reitera el Bautilmo; íi íacan 
un miembro , que mueítre tener vida, pueden 
fer bautizados en él ; y íi defpues nacieren vivos, 
fe han de bolver á bautizar debaxo de condición. 

D . 
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D . Puedefe reiterar el Bautifmo ? 
M . No, conílando que el que recibió fué Bau» 

tifmo verdadero. Si confta que no fué , el darle, 
no es reiteración; fi hay duda probable , y razo
nable, íi eftá uno bautizado , debe bautizarle de-
baxo de condición : Si no ellas bautizado, yo te 
bautizo , &c. 

D . Qué difpoficion es menefter para recibir el 
efe¿to de efte Sacramento, que es gracia ? 

M . En los que no tienen ufo de razón , ningu
na ; baílales la Fe de la Igleíía, en cuya intención 
fe bautizan. En los que tienen ufo de razón , re
quiérele , que por fu voluntad acepten el Bautif
mo ; que tengan verdadera Fe, y dolor de fus pe
cados, por lo menos con atrición , como en el 
Sacramento de la Penitencia. 

D . No lera meneíler con felfa ríos? 
M . No ; porque los pecados cometidos antes 

del Bautifmo no tocan al fuero de la Iglefia, Si 
alguno íe comete, y fe continua al recibir el Bau-
tifmo, de íuerte que ellorve fu efedo, aunque el 
Bautifmo fea verdadero , debe confeifarfe def-
pues, folo en quanto lirvió de eílorvo ; y enton
ces el Bautifmo tendrá fu efecto , quanto á los 
pecados, que precedieron. 

D . Qué eteólos tiene el Bautifmo? 
M . Quita todos los pecados que antes de él tu

vo el fugeto, alsi el original, como los mortales, 
y 
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y veníales cometidos; perdona toda la pena, que 
por ellos fe debia ? y aísi no fe pone penitencia , 6 
íatisfaccion en el Bautiímo; y coníiguientementc 
abre el Cielo , íin paflar por el Purgatorio , al 
que íin mas pecar le munelle : y además de elfo 
imprime caraéter en el alma. 

O. A los niños, que no fe bautizan , puedefe-
les perdonar el pecado original * 

M . No puede, falvo íi los martyrizan por 
Chriílo, como á los Santos Innocentes. 

D . Quántos géneros hay de Bautifmo? 
M . Tres. E l de agua, que es el ordinario. E l 

de efpirim, que es la contrición , ó aóto de cari
dad , con deíeo de bautizarle , íi huviera copia. 
E l de íangre, que es el martyrio tolerado por 
Chrifto. 

D . Son todos tres verdaderos Sacramentos? 
M . Solo el de agua es Sacramento. Los demás 

íc llaman Bautifmo , porque hacen el efeóto dei 
Bautilmo , en quanto al perdonar la culpa. 

C O N F I R M A C I O N . 

D . / ^ N U é es Sacramento de Confirmación ? 
V ^ ' M . La Unción de Criíma en la fren

te hecha por el Obifpo, con la forma de palabras: 
Configno tefigno Cruc'ts, &c. como luego diremos. 

D. Quái es la materia de eík Sacramento? 
M . 
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M . La mateíia remota, de que fe hace la Un-' 

'¿ion , es Crifma , que es oleo mezclado con bal-
famo, bendecido por el Obifpo. La próxima es, 
la Unción hecha en forma de Cruz en lá frente 
á d confirmado por mano del Obifpo. 

D . Quál es fu forma ? 
M . Las palabras que dice el Obifpo : Configno 

te figno C r u á s , & confirmo te Chrifmaté Jalutis, in 
nomine Patns, & F ü ü , & Spritus Sancii. 

D . Quién es Miniftro de efte Sacramento? 
M . El Obifpo ; pero por díípóíicion del Papa 

lo pueden fer los Sacerdotes; 
D . Quién es capaz de recibir efte Sacramento? 
M . Todos los que eftán bautizados, y no lo 

han recibido. 
D . Puedefe reiterar la Confirmación ? 

• No ; y afsi imprime carader. 
D . Qué diípoíidon íe requiere para tener 

efeóto? 
M . Que eñe en gracia el que le recibe, porque: 

es Sacramento de vivos ( que quiere decir, de los 
que eftan en vida de gracia ) y íi no eltá en ella, 
que fe difponga para eftarlo con contrición, ó con 
atrición , y confefsion. 

D . Es neceflario efteSacramento para falvarfe? 
M . No : y áfsi no hay obligación á recibirle 

debaxo de precepto, ílno es que fe dexe por de£. 
precio j mas es grande bien el recibirle, 

C D* 
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D . Qué efectos hace efte Sacramento ? 
M. Da gracia , con que crecen las fuerzas efc 

pirituales ; y da focorros para confeíTar con oíla-̂  
dia la Fe , y no temer la perfecucion por ella. 

E Ü C H A R I S T I A . 

D . / ^ \ ü é es Sacramento de la Euchariftía? 
\ z . M« Las efpecies de pan,y vino con-

fagradas, que contienen en sí el verdadero Cuer
po , y Sangre de Chrifto. 

D . De qué materia fe hace la; confagracion de 
eílas efpecies ? 

M . De verdadero pan , y verdadero vino. E l 
pan verdadero entendemos, que fea pan de trigo 
ufuaí, y en la forma de comida; no en maía , ní 
necho de otras mezclas , que de agua , y harina. 
E l vino verdadero entendemos ,vino exprimido 
de ubas , no de otra materia, no agraz , ni vina
gre. El agua , que fe echa , no es de eflencia para 
la confagracion , uno de precepto Ecleíiaftico j y 
ha de íer en moderadifsima cantidad. 

D , Importa , que el pan fea ácimo , ó íea coa 
levadura ? 

M . En qualquier manera íe puede hacer ver
dadero Sacramento : mas entre los Latinos, por 
precepto de la Igleíia , fe confagra en pan ácimo. 
Los Griegos pueden confagrar en pan con leva
dura. D . 
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D . Quál es la forma con que fe confagra, y 

hace efte Sacramento ? 
M . Las glabras, queChrifto dixo : en la es

pecie dd pan : HOG EST CORPUS MEUM; 
en la del vino; HIC EST CALÍX SANGUí-
N1S M E I , &c. 

D. Por qué fe da ellre Sacramento en dos eípe-
cies diferentes de pan, y vino? 

M . Por dos caulas, La una ; porque fueííe per» 
fedo el combite eípi ritual , y refección , que íe 
pos da en eíte Sacramento , coiiílando de comi
da , y bebida.. La otra , para que perfectamente 
le reprefentaífe aquí la Muerte de Chriito , cuyo 
memorial es elle Sacramento , poniendo eípecie 
de Sangre aparte, y efpecie de Cuerpo aparte , y 
como en la Pafsion realmente fe derramó, , . 

D. Son las dos efpecLs un Sacramento, ü dos? 
M . Uno folo; como es uno el combite en que 

hay comida , y bebida. 
D . Qué es lo que contienen eftas efpecies Sa

cramentales ? 
M . £1 verdadero Cuerpo , y Sangre de Chrif-

to , que oy el ta en el Cielo. 
D . Hay otra fubltancia alguna debaxo de 

aquellas efpecies ? 
M.Ninguna otra, fino el Cuerpo , y Sangre 

de Chriito. 
D . Y los accidentes de pan, y vino, que vemos, 

y femimos ? C 2. M . 
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M , Quedan fin fugeto íübftancíal , donde c& 

ten pegados, fuftentandolos en fu ser la virtud 
de Dios , lin el fugeto que antes tenían. 

D . Baxa el Cuerpo de Chrifto á eftár en la 
Hoília ? 

M . No baxa moviéndole de fu lugar , que era 
el Cielo fe queda ; y quando Chrifto coníagro 
por fu boca el pan , no íe movió para entraría 
dentro de él. Dicefe , que baxa , por el efed:o9 
porque fe halla acá baxo en la Hoftia el Cuerpo 
de Chrifto tan verdaderamente como fí baxára,, 

D. Pues cómo fe pone aqui el Cuerpo do 
Chrifto? 

M . Porque íe convierte la íubftancia del pan 
en fu Cuerpo , y la íubftancia del vino en fu San
gre ; lo qual- ajuftadámente fe llama tranfubílan-
ciacion. ^ ^ w T ^ 

D . El Cuerpo eftá todo en la Hoftia, y en 
qualquiera parte de ella ? 

M . Todo eftá en toda la Hoftia , y todo eftá 
en qualquier parte, con todas fus partes, y pro-
priedades; de fuerte , que al Cuerpo de Chrifto 
le da la virtud Divina privilegio , y modo de eA 
piritu : porque afsi como nueftra alma eftá toda 
en todo el cuerpo , y toda en qualquier parte del 
cuerpo , pues ella no puede partirle , ni dividir-
fe ; afsi hace Dios, que el Cuerpo de Chrifto efté 
indivifiblementedebaxo de aquellos accidentes. 
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fodo en toda la HoíHa,y todo en qualquier parte. 

D , Y quando íe parte , y divide la Hoíiia, 
partefe el Cuerpo de Chriílo , ó multiplicare en 
las partes divididas ? 

M . Ni íe parte, ni íe multiplica : íblo fe par
te, y divide la cantidad de la Hoftia. Lo que de-
baxo de efta fe contiene, no cftá por modo divi-. 
íible ,fino á modo de eípiritu , todo en toda la 
Hoftia , y todo en qualquier parte; y aísi, ni íc 
puede partir, ni íe puede multiplicar. 

D . En las eípecies de pan,donde cftá el Cuer
po de Chrifto , ella también fu Alma^ y Sangre, 
y Divinidad; y en las eípecies de Sangre eftá fu 
Cuerpo ? • • • 

M . Todo efto anda junto; y por; compañia , y 
concomitancia, donde eftá lo uno , eftá lo otro: 
pero en las eípecies de pan cftá el Cuerpo de 
Chrifto en fuerza de la lignificación de las pala
bras:; la Almadía Divinidad, la Sangre , y lo de--
más, que en las palabras no fe fignifica, el tan en 
fuerza de la natural unión , y compañia que tie
nen entre sí en la Perfona de Chrifto. Y en ias 
eípecies de vino eftá por Ggnificacion de las pa
labras ta Sangre de Chrifto. Lo demás eftá íujeco 
a la Sangre, en virtud de la unión que entre si 
tienen eítas coías. 

V . Y íi. fe coníagrára efte Sacramento , quan
do el Cuerpo de Chrifto eftaba muerto, y la San
gre vertida ? C 5 M» 
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M . Eíluviera el Cuerpo muerto en la Hoñia, y 

la Sangre fin cuerpo , y fin vida en el Cáliz ; de 
fuerte , que como eftá el Cuerpo de Chrifto, aísi 
fe pone en el Sacramento; íí vivo,vivo; y fi muer
to , muerto ; y íi la Sangre eftá viva en las venas, 
y en el Cuérpo, con ella fe pone ; íi vertida , fin 
ella. 

IX Qué efeflos tiene eíle Sacramento ? 
M . Aumenta la gracia, y fuftentala, como el 

alimento al cuerpo ; perdona los pecados venia^ 
les; preferva de no caer en los mortales; dá per-
íeverancia en la gracia, Union con Chrifto , vida 
eterna al alma , y refiírreccion de gloria al cuer-* 
po. Eftos efeótos, y otros muchos anexos á eftos; 
da de fuyo , íi nueftrá difpoficion no los impide, 

D. Da alguna vez la primera gracia quitan-* 
do la culpa ? ; • 

M . De íuyó no la dá efte Sacramento qusndo 
fe recibe; pero no repugna que alguna vez la dé 
como per acádens, fi la perfona ha hecho diligen
cia para tener contrición , y lo entiende aísí ; pe
ro de hecho no llega mas que á ler atrición , no 
haviendo copia de Confeííor. 

D . Que diípoficion pide cftc Sacramento para 
dar íü efecto ? 

M . Para dar gracia abíbíutamente, baila que 
el fugeto, que le recibe, efté en gracia, aunque eí1 
té dilirahído, y aunque efté con afeito de peca

dos 



de la Vofirina Chrifidna. 3 5? 
tíos veniales. Mas para que aproveche, y fe reciba 
con la decencia, y reverencia que fe debe, y con
done otros buenos efeoos, que da al alma , pide 
aólual devoción , y atención, 

D . Y quál devoción , y preparación lera mas 
acomodada para comulgar ? 

M . La que Chriílo Señor nueftro íeñala , y S. 
Pablo explica ; que efte Sacramento fe haga, y íe 
reciba en memoria fiiya, y explicó San Pablo, en 
commemoracion de fu Muerte, y Pafsion. Auíen-
tóíenos el Señor, muriendo por nueftro amor. 
La memoria de aquella aufencia, muerte.y amor, 
nos prepara grandemente para recibirle preren-
te , y enternecer al alma. 
• D . Y el que ella en pecado , que mas diípofi-

cion ha de añadir ? 
M . Debe confeíTaríe , íi hay copia de Confet 

íbr ; y no bafta tener dolor de fus pecados, auíW 
que tenga contrición: y íi no hay copia de Con-
fe lío r, debe dilatar la comunión, ó el decir MiíTa, 
fino es que haya urgente necefsidad; y en efte ca-̂  
fo el Sacerdote , que dice MiíTa , eftá obligado | 
confefifarfc lo mas prefto que pueda. 

D. Quiénes ion capaces de recibir efte Sacra
mento ? 

M . Todos los bautizados; y de fus efedos, los 
que íe difponen como dicho es. Pero la Igleíiá, 
atendiendoá la reverencia de efte Sacramento,, 

C 4 U 
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le niega á los que no tienen ufo de razón , y dlf-
crecion baftapte para recibirle; como por la mifi 
ma caula niega el Cáliz á los que comulgan no 
diciendo Miíía. 

D. Es meiieíler alguna diípoíícion corporal 
para comulgar ? 

M . Es menefter cftár en ayunas ( fi no es que 
fe dé por Viatico ) fin que fe haya recibido na-; 
da de comida, o bebida, por poco que íea, deC" 
pues de media noche. 

D . Qué obligación hay de comulgar ? 
M . Por D'erechoDivino hay obligación de re

cibir elle Sacramento por Viatico aptes de Mo
rir , íi hay copia de él, Tarnbien durante la vid^ 
hay obligación de Derecho Divino de recibirle. 
Mas como Chrifto no determinó el tiempo r fen 
nalóle la Igleíia, de que fueííe por lo menos una 
Vez al año , por Pafqua Florida. 

D . Quintos modos hay de comulgar ? 
M . t)os. Sacramental, y eípiritual; Sacramen

tal , quando le recibe el Sacramento en si; eípi
ritual , quando íe recibe , no ^n sí, íino en el 
deíeo, devoción, y amor íblamentc. 

D . Es mejor comulgar cada dia j ó dilatar h 
comunión ? 

M . El dilatar mucho es lo peor ; y el comul-i 
gar cada dia , como haya difpoíicion conveniea--
te , es cierto que 95 lo mejor, y afsi lo deíea la 
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D . Y qual ferá conveniente dilpoficion ? 
M . En los Sacerdotes, por razón . de decir 

Miífa , á la qual eftá anexo el comulgar , mas fa-« 
cilmente íe concede la comunión de cada dia; 
aunque eíto mifrao los debe obligar á grande per
fección. En los que no dicen Miíía, el comulgar 
cada í día pide difpoíicion mas que ordinaria , y 
de gente perfeéla ; porque los tales no llegan ib-» 
lo por la necefsidad, fino por mucha familiarw 
dad. El que llega como puramente necefsitado, 
y pecador , la humildad, y confufion le retira á 
que no llegue cada dia. Aunque todo efto lo de^ 
be arbitrar la prudencia, y t̂ uen juicio del Con-
feííor , contra cuya orden no es bien comulgar. 
Solo íe debe advertir,que efte Sacramento es pan, 
que es manjar de fanos muy fubftancial. Si á eíló-
magos^flicos, y enfermos fe da mucho pan , les 
hace daño: los trabajadores bien es que coman 
mucho pan ; no todos los trabajados. 

P . Quuen es Miniftro de efte Sacraraentol 
M , Solo el Sacerdote. 
D . Qué miniftcrio tiene acerca de él l 
M . Dos: el confagrar, y el diftribuir á̂ los de-* 

mas. El conííigrar , fe hace por modo de facrifi-
cio , diciendo MiíTa j eldiftnbuir , dando la ca« 
rounion. "?cf .^...^ «f. Ví:,r,,.,: . ' 1(;o ,1:1 

D. Es de F é , que efte Sacratriento ?s juntad 
ment? íacrificio ? 
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M . Es de Fe Catholica. 
D . Es el mifmo elle facrificio, que el que 

Chriíto ofreció en la Cruz ? 
M . Él milmo es, quantó a la fubftancia de k 

coía facrificada; quantp al modo, esdiveríb : an
tes érte es en memoria de aquel. El de la Cruz 
fe hizo derramando viva Sangre realmente ; aquí 
fe aparta la Sangre folo facramentalmente , que 
es poniendofe la Sangre en virtud de las palabras 
en efpecie de vino, y el Cuerpo en erpecie de pan,! 

D. Vale efte facrificio íblo al que ie ofrece, ó 
á otros ? 

Mp íblo vale al qué le ofrece ; fino á todos 
por quien fe ofrece , y á quien fe aplica, no folo 
vivos , fino difuntos. 

D . De que modo vale efte facrificio ? 
M . Dedos maneras: por fatisfaccion , y por 

impetración. Satisface por las penas de los peca
dos perdonados, y aisl es de grande alivio para 
las Almas del Purgatorio. Impetra , y alcanza de 
Dios todo genero de bienes efpirituales , y tem
porales, que íe ordenan á nueftra falvacion , y 
para mayor-gloria de Dios. . 

D . Tienen obligación los Fieles de aísiftir aí 
íacrificio, que es oir Miífa ? 

M . Obligación hay de oiría los dias de pre
cepto de la ígleíía : délo qual fe tratará abaxo^ 
hablando de los Mandamientos á: la Igleíía. 

PE-
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P E N I T E N C I A » 

D . / ^ U e es Sacramento ele Penitencia ? 
M . Confeísion doloroíá de los pe« 

cades j con abíblucion del Sacerdote. 
D . Hay Penitencia , que no fea Sacramento ? 
M . La Penitenciá ? cjue es virtud , también íé 

exercita fuera del Sacramento. 
D. Que exerCicio , ó aóto es el de cfta virtud? 
M . Llorar pecados cometidos con propolito 

de no cometerlos mas. 
D . Quál es la materia del Sacramento dé l a 

Penitencia I 
M . La materia remota, íbbre que caen los ac

tos del penitente j ion los pecados cometidos dep 
pues del Bautifmo. La materia próxima > -íbbre 
que cae la abíblucion , ion los aélos del penitente 
de confefsion , y dolor de eftos pecados. 

D. Qual es la forma de la abíblucion Sacra
mental ? -

M . Las palabras que dice el Sacerdote: Ego te 
étbfolvoApeccatistuis, 

D. A qué pecados fe eíliende la fuerza , y vir* 
íud de efte Sacramento ? 

M . A todos los pecados cometidos defpues del 
Bautiímo , ó en el mifmo inflante del Bautifmo, 
fin quanto eílorvan fu efedo. Ni hay pecado,por 

cnor-
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enorme que íea, que con efte Sacramento fio Cé 
pueda quitar» • 

D . Los pecados veniales Tolos, ó los mortales, 
•o veniales ya cónfeííados pueden íer materia d© 
efte Sacramento? 

M . Pueden , Como con nuevo dolor íé 
fieíTen los ya Confeflados 5 pero no es obligación 
confeííarlos : .y cafo que fe confieíTen , no hay 
obligación de confcíTarlos todos. 

D . Cómo fe perdonan los pecados venialee 
fuera de la confeísion ? 

M . A l que eftá en pecad© mortal, en quanto 
no íale de él , no íe le puede perdonar el venial; 

en gracia, íe perdonan los veniales por al
gunas cofas, que mueven á devoción j ó á dolor 
de ellos ,como por oír Miíla ; comulgar con de-** 
vocion ; por la confeísion general ; por el agua 
bendita ; por darle golpes en los pechos; por la 
bendición Epiícopal ; por decir el Pater nofter; 
por rezar en qualquicr Iglefia coníagradaj y por 
recibir qualquier Sacramento. 

D . Los pecados mortales , dcípues del Bautis
mo cometidos, puedenfe perdonar íin efte Sa* 
cramento ? 

M . No pueden , fino es que no haya ConfeA 
Ibr , ó el penitente no fe pueda confeífar: y en 
cíTe cafo , la contrición con deíeo , y voluntad 
de confcíTarlos, Tupie el Sacramento. Y todas las 

ve-
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Veces que hay verdadera contrición , aun antes 
^e recibir el Sacramento , le perdonan los peca« 
dos ; pero con voluntad , y obligación de con-' 
feíTarlos á fu tiempo. 

D . Qué partes , o de qué ados confia la mz* 
teria próxima, que diximos tener efte Sacras 
mentó ? 
. M . De tres : contrición en el corazón , con-

fefsion en la boca , fatisfaccion en la obra. 
D . Y no fe puede dar la abíblucion , lin qus 

todos eftos tres aétos fe hayan obrado ? 
M . La contrición , y coníefsion neceílaria-i 

mente han de preceder á la abíblucion. La fatiP 
facción puede executarfe defpues 5 y íblo es me-
nefter , que anteceda propolito de fatisfacer. 

V t U Contrición , y Atmion, 

D . / ^ X U é es contrición en común, íegnn que 
\ ^ comprehende también la atrición I 

M . Es arrepentimiento, ó dolor de los peca
dos cometidos, con defeo de fatisfacer á Dios, y 
propoíito de no bolver mas á ofenderle. 

D . Pueden perdonarle los pecados íin efte me
dio del arrepentimiento ? 

M . Ningún pecado cometido por una períb-
na íe puede perdonar , fno es por efte medio, o 
por acto equivalente , como es el de la Candad, 

don-
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donde fe embebe odio del pecado , y arrepentía 
miento de él. 

D . Batía para el perdón del pecado qualquie-
ra dolor , ó arrepentimiento ? 

M . La contrición verdadera, que anda junta 
con la Caridad,bal1:a por sí rola,aun antes de re
cibir el SacramentOjpara perdonar el pecado;pe-
ro con defeo,y obligación de confeíTarfe. La atri
ción no bafta, fin que efté junta con el Sacra
mento. 

D . Qué diferenciá hay entre contrición , y 
atrición ? 

M . La diferencia nace de dos motivos ; por
que la contrición aborrece al pecado, y le peía, 
V íe arrepiente de haverlo cometido, con propo-
íito de no pecar mas , porque es ofenía de Dios, 
á quien debe amar , y agradar íbbre todo. La 
atrición aborrece al pecado , porque es dañoíb 
en lo efpiritual al que lo comete , por temer íer 
condenado al Infierno , y perder el Cielo. Y aísí 
la diferencia del amor al temor diñingue los mo
tivos de ellos dos aíiosw 

D. El que aborrece al pecado , porque es da-
ñofo á la honra, ó á la vida, ó á la íalúd, ó por 
otro motivo temporal , tendrá atrición ? 

M . No : es menefter que fea por motivo íbbre-
natural , por temor de daño eterno de la otra 
vida, 

a 
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D . Como fe hace efte motivo íbbrenaíural ? 
M . Porque va fundado en Fe fobrenatural, y 

en lo que la Fe nos eníeña de Dios, y de ííis cas
tigos. Conociendo el ílimo Bien , que es Dios, 
muevefe el hombre á fu amor , apreciándole ib* 
bre todo ; y aborreciendo mas que todo el apar-
tarfe de él. Conociendo la fuma juíHcia^eme caer 
en caftigos tan terribles ; y aborrece lo que es 
caufa de merecerlos, que es la culpa. 

D . Bailara fer efte dolor de la atrición ib* 
brenatural , y fundado en Fe, para alcanzar per
dón, juntamente con el Sacramento de la Con* 
feísion , ya que íin él no baila ? 

M. No : esmenefter otra condición , y cali
dad , y es, que fea eficaz en apartarnos del pe
cado 5 y efte es propofíto de no pecar mas; el 
qual podremos juzgar , que le tiene , el que fian
do poco de si, y temiendo, que podra caer , de-
fea gracia , y la pide á Dios > para nunca pecar, 
con Verdadero corazón, y le aparta de las ocaíio-
nes de pecar. 

D . Según efto, tres calidades ha de tener la 
difpollcion del arrepentimiento , ora fea contri
ción , ora fea atrición : que fea dolor de la ofen-
fa de Dios; que fea fobrenatural ; que fea eficaz? 

i M . Afsi es. 
M . Cómo íe etiende que fea dolor ? 
M . No coníiíle en dolor feníible, como lo 

que 
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que duele al cuerpo , o al apetito; ni en qiíé ñ $ 
muy inteníb , y de mucho Ímpetu, ó vehemencia; 
ni que el amor de que nace fea muy guíbíb. Con J 
ííñe en una grande ponderación, y aprecio de les 
que es tener á Dios ofendido, íiendo infinitó 
bien,y poder; y que de efte aprecio nazca en la 
voluntad un aborrecimiento , y arrepentimiento 
de efta ofenfa, por fer de tanto pefo contra Dios, 
que no hay cofa mayor. Efto es. fer dolor fumo 
¿ppreúatm , aunque no lo íea intenfivk 

D. Como íe alcanzará efte dolor de precio, y 
grado tan alto ? 

M . Con Fe, y con Oración. Con la Fe, cori-
fiderando la grandeza de Dios en sí; lo mucho 
que Ic debemos, y dependemos de él en el ser 
natural, en que nos crió, y en el fobrenatufal ert 
•que nos redimió ; y aísi, que como a Criador 
todo debe eftarle fujeto , y él íbbre todo. Con U 
Oración , haciéndole grande inítancia , y impor
tunándole mucho , para que nos dé efte conocí 
miento , y efte amor. 

D . Cómo fe entiende, que íea íbbrenaíurai 
efte dolor? 

M . Ya queda dicho, que es fobrenatural, por
que va regulado por conocimiento de Fe, qu« 
nos mueftra á Dios para fer amado, y fus eafti-
gos para íer temido. 

D. Cómo fe entiende, que fea eficaz l 
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M . En efto confute el punto mas dificultólo, 

y lo que trahe á muchos con temor de íus con-t 
íeísiones, y aun de fu falvacion; porque es lo que 
raras veces fe Uê a á conocer en efta vida. Vo-f 
Juntad eficaz es la fina, la que Dios buíca en no-, 
íbtros^uefea un propoíito de atropellar con co
do lo que nos toca en vida , en honra , en gallo» 
en hacienda , y en todo reípeto temporal , ante? 
que ofender á Dios. El Ímpetu, la vehemencia, el 
güilo con que íe buíca á Dios , no es la eficacia, 
aunque de ahí fuele nacer , ó coníeguiríe. 

D . Hay algunas íeñales cómo conocer ella 
eficacia de voluntad ? 

M . Algunas hay , que fe conocen por los efec
tos 5 porque entonces es voluntad eficaz, quando 
con efedo obra. El principal es, un cortamiento 
de todo apetito de cofas , que fon contra la Ley 
de Dios; pues por ello fe llama contrición , por
que muele , y defmenuza todos eílos apetitos. E l 
iegundo, el dar de mano á las ocafiones próximas 
de ofenfa de Dios. El tercero, fentir en siafeClo 
-al trabajo , y aulleridad de la penitencia , y á lo 
que es de mortificación; y apartar de si lo que es 
de regalo, y güilo. El quarto, no rehular ler hu
millado, y abatido ; pues fe quifo levantar contra 
Dios pecando. Qyinto, el inflamar fe la voluntad 
en Dios, y deícar fu honra. Sexto, el procurar la 
perfeverancia en ello ; y en una palabra, cborre-

D ; cer 
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cer fu alma en efta vida , como dice Chríílo, por 
no ofenderle. 

D . El que ha pecado muy graves, y enorme» 
pecados, por qué camino podrá eíperar alcanzar, 
no folo perdón , fino abundancia , y perfección 
de gracia ? 

M . Por la humildad. Hablando Santo Tho-» 
más de los que pecan pecados gravifsimos, como 
fon los pecados contra el Eípiritu Santo, que 
Chrifto nucftro Señor llama irremifsibles , por
que fon muy dificultólos de dexar ; dice en el 2. 
dc las Sentencias , difúnft. 43. q. i .art . 4. ad 1. 
que perdonado, y quitado eíte pecado por la im-* 
meníidad de la mifericordia de Dios : Fotejl poji-
tnodum ejfe abunddnii* gram^fi homo máxime bu-* 
milietur proptér gravitatem pracedentis peccati. S i 
uno , coníiderandola enormidad , y gravedad de 
íiis pecados , fe humillare mucho, fi máxime humi* 
üetur, es gran feñal, que no íolo Dios le perdona, 
íino que le levanta á grande gracia , no obftantc 
la gravedad de los pecados, que cometió , que es 
gran confuelo páralos verdaderos penitentes, y 
que no vuelvan á pecar. 

. D , Y el que vuelve á pecar, y reiterar los pe-4 
cados muchas veces, tiene verdadero dolor? 

M . Como no perfevere en el propoíito de pe
car , ni tenga la ocaííon próxima del pecado, 
bien puede caer muchas veces, y arrepentirfe con 

ver» 
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Verdadero dolor; pues dixo Chrilio á San Pedro, 
que no íolo perdonaíTe líete veces, fino feíenta y 
íiete. Verdad es, que la mucha reiteración en 
pecados, particularmente de obra , es feñal de 
íer muy flaca la voluntad con que fe arrepiente, 
y puede temerfe, que no fea eficaz. 

De U Confefsiom 

D . / ^ V U é es confefsion Sacramental ? 
M . Manifcíhcion de los pecados 

techa al Sacerdote , para alcanzar abfolucion. 
i D . Puedefe hacer la confefsion citando aufen-a 

te el Sacerdote por eícrito , ú de otra manera ? 
M . No: es neceífarioeftár prefente el peniten

te, y el Sacerdote, para hacerfe efte Sacramento, 
D . Puedefe hacer la confefsion con qualquier 

Sacerdote ? 
M . No ; fino con el que tiene authoridad , y 

Jurifdicion fobre el penitente , ordinaria, ü dele
gada : los Curas, y Prelados tienen jurifdicion 
ordinaria; los demás por comifsioh del Superior. 

D . En algún cafo puede qualquier Sacerdote 
oír la confefsion ? 

M . £n el articulo de la muerte con qualquic* 
ía Sacerdote fe puede confeílar de qualeíquier pe*» 
€ados. 

p . De los pecados refervados puede abfolver 
L . »lga-
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alguna vez el que no tiene jurirdicjon derecha* 
mente ? 

M . Aunque abaxo hablaremos mas en eílo de 
cafos reíervados, por ahora baila advertir á Con-
feífores, y penitentes, que para calos reíervados 
ha proveído fuíicientemente la Iglefia , para qu» 
no carezcan las almas de remedio prompto. P?;-
merAmente : para el articulo de la muerte declara 
el Concilio Tridentino , 1 4 . cap. 7. quena 
hay cafo refervado alguno ; y añadió , que fuera 
de" efte articulo , no puedan nada los Sacerdotes 
íbbre los caíbs reíervados , fino que perfuadan áí 
los penitentes, que acudan al Superior á quien 
tocan. Segundo: para los cafos reíervados al Papa», 
quando hay gran dificultad en ir á fu preíencia, 
d a ruNuncio,el Derecho concede licencia,quan-
do hay necefsidad, y no íüfre dilacion,para abíbl-
ver de ellos, con carga de parecer en pudiendo 
del ante del Pontífice; la qual carga también hay 
en el Derecho pára los que fe abfuelvén en el ar* 
ticulo de muerte de excomunión refervada al Su
mo Pontífice. Tercero: para los caíbs reíervados á 
los Obiipos, mandó la Congregación de Carde
nales, por mandado de Clemente Oélavo , año 
de mil íeiícientos y dos, que en virtud de ningún 
privilegio los puedan abíolver los inferiores, íi no 
es que en el privilegio íe haga mención exprcíla 
deiafacuiúd para caíbs reíervados á los Obii

pos, 
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pos, como íe dá en la Bula de la Gruzadi : pero 
anáde íe , que los Ordinarios pongan por toda fu 
Dioceíí Penitenciarios, y Sacerdotes , á quien íe 
les dé fiicultad de ablolver de eftos caíbs; y que 
eftos la puedan coriieter a: otros yM fuere meneí-
ter , particularmente en las fie fias mayores. Re
fiérelo Quaranta V . Cafas refervatl Lo quarto: 
para Reiigiofos el miímo Cleniente Odavo orde
no 5 que íblo fe pudieflcn ordinariamente refcr-
var por los Prelados once calos j que el allí ex-
preísó, ó algunos de ellos, que abaxo fe referirán; 
y que el .Superior en cada Convento feñale dos, o 
tres,ó mas Confeííbres,a quien fe cometa el ablol
ver de cafos refervados; y que fi el Confclfor p í -
idicre licencia al Superior para abfolvcr de calos 
refervados, y no quiíjere el Superior darla, el Pa
pa la da por aquella VQZ, Qmrántá, uhfupú. L o 
quinto: íí todo eflo faltare,y no huvicre recurfo 
al Superior , y initáre alguna nccefsidad grave de 
confeilar , o comulgar , de fuerte , que íin nota, 
y eícandalo no íe puede dexar , puede el que no 
tiene juriídicion para reda vados, abfolver de lo 
que puede, c indiredarnente quedará abíüeko el 
penitente de lo reíervadb, con obligación dc acu* 
d i r , en pudiendo , ai Superior á confeífar íu cul
pa , ó á quien lo cometiere. Vsafe Suar. tom. 4. m 
y p . d i f p . j i . f e a . 

X), E i U uno obligado á confeífar fe en pecando? 
D 5 4 - M . 
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M . No eíla uno obligado á confeflaríe lueg», 

fno es que haya de comulgar , 6 fobrevenga pe-* 
ligro de muerte..-El tiempo, en que obliga la 
confefsion, ya lo determinó la Igleíía , que fea 
cada año una vez; de lo quai fe dirá tratando do 
Jos Mandamientos de la Igleíía. 

D . Los que por falta de Sacerdote íe confíeA 
fan al que no lo, es, en peligro de vida , reciben 
Sacramento ? 

M . No ; fino folo explican el defeo de reci
birle , íi huvieífe Confeífor : y Ci tienen contri* 
cion, les íüple el defedo del Sacramento. Con ib-* 
la la atrición, no recibirán gracia. 

D . Cómo le ha de hacer la confefsion ? 
M . Con verdad , y fidelidad, enteramente, fin 

dexar pecado alguno ; con vergüenza, y con cía-
ridad , fin encubrir nada , y fin rodeos, que obí^ 
eurecen. 

D . Qué es menefter para que la confefsion 
íea verdadera , y entera ? 

M . Que preceda examen con diligencia íufi-
cíente para hacer memoria de íiis culpas; y hecha, 
las diga todas : de fuerte, que ni á fabiendas, ni 
por negligencia dexe ningún pecado mortal, ni 
diga lo que no hizo. 

O. Puede en algún cafo dexarfe algún pecado, 
y fer la confefsion entera ? 

M . En cafo que fe teme la muerte del penitcn-
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te , fi íe confeíTaífe de todos ios pecados, baila oir 
alguno , ó algunos. En caíb también, que fe teme 
algún daño grave probablemente, ó al Confeflbr, 
ó á sí miímo, ó ai próximo, fi deícubre algún pe
cado , y no baila otro Confeflbr con quien no fe 
íiga eííe inconveniente, puede callarlo. Mas en 
qualquier caíb que íe dexe algún pecado , havnfc 
obligación de confeíTarle , ceíTando el inconve* 
niente. 
' D . Qué obligación tiene el que dexa algún pe
cado á fabiendas? 

M . ConfeíTaríe de aquel pecado que dexo, y 
de todos los otros , que confeíso mal, y del facri-
legio, que cometió en dexar de confeílar aquel , 
pecado. 

D . Y ei que no lo dexo i íabiendas , ííno por 
olvido, aunque fuefle con negligencia ? 

M . Bafk coníeíTar el pecado, que fe olvido, y 
la negligencia que tuvo. Pero fi la negligencia fue 
afcdada , ü de propofito para olvidarle, ha de 
Volverfe á hacer toda la confeísion. 

D . En qué caíbs íe debe juzgar la confefsíon 
por nula , y qué fe debe volver á hacer ? 

M . En tres. Quando coníla , que no era legi
timo Sacerdote el que abíblvió, ó que no quiíb 
abíbiver. Segundo, quando a fabiendas fe dexa al
gún pecado, ó por negligencia tan grande , que 
«?s como fi fueífe de propofito. Tercero, quando 

D 4 jf fia 
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fm ningún dolor , ni propofíto de la emmíenda, é 
ím ninguna diligencia, y examen íe confieíía. 

D . Quál ferá diligencia bailante ? 
M . No hay una regla en efto , que íírva para 

todos determinadamente , fino íegun buen arbi* 
tr io : porque unos ion mas rudos que otros; unos 
de mejor memoria que otros ; unos han de hacer 
chamen de mas largo tiempo que otros; y unos 
tienen mas dificultades que deímarañar que otros» 
Mas porque efl'e punto fueíe fer el principio de 
grandes elcrupulos, é inquietudes en muchas per-̂  
ibnas , que no acaban de íblíégarfe, fobre íi han 
hecho bailante diligencia , y para Ja hora de la 

/muer te les firve de mucho eftorvo, me parece de-
c c i r dos advertencias: una para los floxos, y deP 

cuidados; otra para los cuidadoíbs , y que pican 
de efcrupulo. P^ra los floxos, defeuidados , y ru
dos fe advierta lo que dice el ConcilioTridentino, 
fejf. 14. cap. 5. que lo que en la Iglefia fe pi-« 
de á los que fe confieífan , es, que recorran todo» 
los ícnos , y eícondrijos de fu conciencia diligen
temente ; y efto dice mucho ; y í¡ les parece difi-< 
cukoío , atiendan á la grandeza del beneficio da 
la confeísion , que es perdonar pecados de honx 
bres deíagradecidos á Dios , y que pecaron deí-
pues del Bautiímo : lo qual no es mucho que pida, 
mucho de nueftra parte. Para los cuidadoíos, y 
cícrupuloíos íe advierta, que no fean nimios en 

efto7 
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t f to ; porque efte examenes una dilígéncía, qu-
íehace para traher á la memoria las cofas pafla-
das, lo qual muchas veces no eíla en nueftra ma
no; antes tal vez, quanto mas fe procura, no 
ocurre, y íblo la luz dej Cielo puede deícubrir 
cxadamcnte tanta menudencia , principalmente 
de largo tiempo ; y la luz humana con dificultad 
puede deícubrir mucho de eílo: y aísi fu pone el 
niiímo Concilio , que deípues de hecha la d i l i 
gencia bailante, muchas cofas fe quedan fin ocur
r i r á la memoria , las quales quedan incluidas en 
la confefsion. Por lo qual , el que ptíne los me
dios , que ordinariamente íuelen .poner los hom-1. 
bres, que con cuidado tratan las cofas de impor^" \ 
rancia , como es efta, y fi le ocurrieran otros me
dios , los pufiera , debe foílegaríe , y contentarle 
con el juicio del Confeííor, que también' con pre
guntar lo neceíTario, debe ayudar al penitente; 
y regularmente los que pican de efcrupulo , fe 
deben juzgar por diligentes en eño. 

D . Qué entiende ei Concilio quando dice, que 
fe deben efeudriñar todos los leños, y eícondri-
Jos de la conciencia ? 

M . Las inclinaciones, o país iones propnas, a 
que cada uno íe fiente mas inclinado ; las inten
ciones con que obra ; la fíoxedad, ó cuidado, que 
pone en refiftir á lo que es oíenla de Dios; las 
ocaííones, y tratos con que anda ocupado ; las 

colas 
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eofas que mas-ordinariamente le fatigan , y ocur
ren para peníar, decir, y obrar. Por eftos medios 
fe deícubren todos ios fenos de un corazón ; los 
quales, por ocultos que íean, han de manifeftar, 
como íea pecado mortal , ó duda de él. 

D . A qué géneros íe reduce lo que íe debe en 
los pecados manifeftar , y confeííar ? 

M . A tres ; la efpecie del pecado ; el numero; 
las circünftancias que agravan , y ion tales, que, 
6 pueden mudar de efpecie , ó fin ellas no puede 
el Confeífor tomar ajuftada noticia de la concien
cia del penitente , ni remediarla; y aísi, quan-
do el penitente no las fabe declarar , fe las deba 
'preguntar. 

D . Cómo íe ha de confeííar el numero? 
M . Si fe puede reducir á cierto numero, aquel 

1 fe debe decir. Si no puede , digafe el tiempo, ó la 
frequencia , que en cada dia , femana , ó mes , íe 
ha tenido en el tal pecado. Si aun efto no puede, 
diga la coftumbre, ó frequencia,y deíde que tiem
po dura , y fi la voluntad eftuvo expuefta conti
nuamente al tal pecado. Si nada de efto puede, íe 
ha de juzgar por coía olvidada, y decir lo que íe 
«cuerda, lo demás por mayor. 

D . Los pecados, que eftán en duda fí fe come
tieron, ó fe duda íi íbn mortales, deben confef-
farfe? 

M . Deben con la calidad de la duda , mayor, 
© menor. D$ 
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Ve la Satisfacción, y Indulgencias, 

f ) , / ^ \ ü é es fatisfaccion Sacramental ? 
\ ^ ¡ f M . Cumplimiento de la pena, que 

pone el Confeílbr. 
D . Efta pena ha de íervir folo de medicina pat 

ra lo futuro , ü de caftigo por lo paíTado ? 
M . De uno, y otro. Por lo qual, como dice el 

Concilio Tridentino, hacen mal los ConfeíTores, 
que por pecados graves ponen penitencias ligeras» 

D . Cómo no fe imponen ahora las penitencias 
antiguas de los Cánones, que ponian tantos años, 
«5 tantos dias de penitencia muy áfpera ? 

M . Aquellas penitencias tenian mucho de pú 
blico , y no eran para la confeísion Sacramental 
íecreta , que por las penitencias exteriores, íí fe 
impuíieííen en aquella forma, podrían manifeftar 
el pecado confeífado : y afsi en efte Sacramento, 
la penitencia, que fe impone , es fecreta , y arbi
traria. Mas es bien que fe le dé á entender al pe
nitente lo que mereced pecado , aun eneík vi-
da, ü'i fegun los Cánones , fe hicieiíe penitencia, 
de él. 

D . Y quando es corta la penitencia , que pone 
el Confeííbr,donde fe paga lo que fe reílo á deber? 
1 M . Caíí fiempre fon cortas, y mucho , las pe

nitencias de los ConfeíTores, refpedo de lo que 
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merecen los pecados. Mas paga fe lo demás en ía§ 
buenas obras, que el penitente hiciere en gracia 
de Dios; y mucho íe quita con las Indulgencias 
que fe ganan; y mucho fe viene a pagar en el Pur
gatorio ; y mucho también íe quita por el Sacrifi
cio de la Milla , quando fe dice. , ó fe hace decir 
por alguna períbna. 

D. Es menefter cumplir la penitencia en gra
cia , antes de caer en otro pecado, 6 antes de con-
feííarfe otra vez ? 

M . Para fatisfacer con ella áDios,quanto á la, 
pena del pecado , es menefter que íe cumpla en 
gracia.Para cumplir con el mandato delConfeílbr, 

i de íüerte, que no efté obligado á volvería a hacer, 
bafta cumplirla , aunque no cité en gracia, y aun
que fe cumpla deípues de otra confefsion,como íea 
dentro del tiempo, que el Confedbr ha mandado. 

D. Obliga á pecado mortal el cumplir la penn 
lencia del ConfeiTor ? 

M . Obliga ; fi no es que haya impedimento le
gitimo de parte del penitente, ó el ConfeiTor fe 
Ja commute , ó quite. 

D . Puede uno por sí commutar la penitencia 
en otra pena igual, ó en la del Purgatorio ? 

M . Por íii prbpria autoridad no puedé; pues 
en efto obra como reo, y por mandato de Juez le
gitimo : ademas, que la penitencia que fe hace en 
eík vida, fuera de ler fadsfaccion del pecado , es 

tam* 
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M . Bafta eftár quando íe hace la ultima , ea 

que fe gana la Indulgencia, 
D . Qué es Indulgencia plenaria ? 
M . Ganar tanto de fatisfacciones de los San

to-, quanto bafta para todas las penas, que debía 
padecer en el Purgatorio el que gana la Indul-* 
gencia. 

D . Qué es remifsion de tantos años , ó qua-« 
irentenas de perdón ? 

M . Es eítiio antiguo , íegun los Cánones, quo 
imponian tantos años, ó dias de penitencia por 
algún pecado ; y fe entiende, que fe perdona tan-' 
ta pena de Purgatorio , quanta correfponde á ¡S 
penitencia , que en tantos años, ó dias fe debia 
hacer, íi ajustadamente por aquellas culpas fe im- i 
puíieííe , fcgun íe puede , en eík vida. ~ / 

D . Si Chrifto Señor nueftro pagó íbbradiísi-
mamente todos nueftros pecados en la Cruz , pa
ra qué es menefter , que noíbtros también pague
mos, y usemos de eílos Sacramentos ? 
• M . Chrifto Señor nueftro en la Cruz ofreció 
el precio , y valor por nueftros pecados; psro no 
le aplicó a todos igualmente , ni inmediatamente, 
íino por medio de los,Sacramentos, y de nueftr» 
Fe, y obras. Como el Rey, que hace gran thefo-
ro , y dá valor á la moneda que bate , no por 
cífo la diftribuye luego á todos, ni igualmente á 
todos; lino dala por fus cédulas, o libranzas, y 
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á cada uno como conviene.Ni la medicina íe apli
ca á todas las enfermedades de la milma manera» 
El theíbro , y valor de la Sangre de Chrifto en si 
tiene, por haverfe derramado en fu Paísion , va
lor infinito ; pero por medio dé los Sacramentos, 
como por cédulas fe aplica, y á unos fe perdonas 
la culpa , y pena toda , como en el Bautifmo ; k 
otros íe Ies perdona fegun fu trabajo , y diípoíi-
cion , como en la PeniteBcia , porque es medici
na , que obra con trabajo del enfermo. 

D . La excomunión , y otras ceuíuras, quitan-
íe por abfojucion Sacramental ? 

M . No : fino por abíplucion Eclefiaflica ; y íc 
hace muchas veces fuera del Sacramento. 

D . De qué cofas priva la excomunión mayor ? 
M . El que tiene excomunión mayor eítá pri«i 

vado ; lo primero : de poder uíar de los Sacras 
memos, dándolos, ni recibiéndolos. Lo íegundo: 
de los fufragios de la Igleíia , y de aísiílir á la 
Mifía , y Oficios Divinos, y de hacerlos. Lo ter
cero : de las gracias , y beneficios de la Igleíia , y 
defer elegido para pueifo, ó Prebenda EcleíialH-» 
ca. Lo quarto : no puede hablar , ni comunicar 
con los Fieles en otras cofas, íí no es que le eícu-
fe la neceísidad , ó utilidad, o obligación, ó cari
dad , ó ignorancia. 

D . El que comunica con el excomulsado fin 
cania , peca mortalmente? 

j M . 
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M . En eres coías peca mortalmente. Primero: 

íi hace efto en defprecio de la cenfara. Segundo: 
íi participa con el excomulgado en cofas eípiri
tuales , como en el Oficio Divino , en los íüfra-: 
gios de la Igleíia , &c. Tercero : fi participa con 
el en el delito , por el qual incurrió en la exco-< 
munion. Fuera de ello , no es pecado morral co
municar con el excomulgado en coías tempora
les íin defprecio de la cenfara , fino folo pecado 
venial, y fe incurre excomunión menor. Si fe po
ne excomunión para los participantes, ferá peca-* 
do mortal el comunicar con él. 

D. ^ i c v l i el excomulgado con alguna juriích- • 
c lon , de fuerte, que puedan los Fieles recibir da 
él los Sacrameatos validamente ? 

M , Si ella tolerado por la Iglelia , jurifdicion 
le queda , y los Fieles pueden recibir los Sacra
mentos , que les diere. Si no efta tolerado , no 
pueden. Llámale no tolerado , el que eílá por fu 
nombre , o oficio publicado en la Igleíia por ex
comulgado ; ó el que manifielcamente pone ma
nos en Clérigo violentas: los demás fon tolera
dos , aunque íean públicos, y conocidos por tales. 

D . De qué priva la excomunión menor ? 
M . De poder recibir los Sacramentos, no da 

ciarlos* •'-«-jl, 
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E X T R E M A U N C I O N . 

iUe es Sacramento de la Extrema-Un
ción? 

M . h i la unción , que fe hace a los enfermos, 
que ellán en lo ultimo , con el oleo coníagrado 
por el Obifpo. 
. D. Quién fon capaces de recibir efte Sacra
mento ? 

M . Los Fieles , que tienen , ó han tenido uíb 
de razón íuíícicnte para conielíarfe; de fuerte, que 
hayan cometido pecados, y que ellcn enfermos 
de peligro cercano á la muerte, 

t D . Hale de dar ellando ya el enfermo en el 
T articulo de la muerte , y fin fentido ? 

M . No ; fino eftando en fu juicio , fi pudiere 
fer : pero íi huviere perdido el fentido, es capaz 
de recibirle mientras efta vivo. 

D . Puédele reiterar, y recibir muchas veces 
cfte Sacramento ? 

M . En di ve rías enfermedades , donde hay di-
• ferentes peligros de muerte, bien puede darfe mu
chas veces. En la miíma, y durante el mifmo pê  
ligro , no fe puede dar dos veces la Extrema
unción. Pero íi á un enfermo fe ha dado la Ex
trema-Unción , y continuándole la enfermedad 
convaleciere , y volviere á recaer, y peligrar, 

íc 
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íele da fegunda vez la Excrema-tJncion. 

D . Puédele dar á los que llevan a ajuíliciar, ó 
á los que por vejez íe teme que morirán, aunque 
no tengan otra enfermedad ? 

M . A los ajuíticiadoSjO qualefquier fanos, aun
que eftén en peligro de muerte violenta , no íe 
les puede dar efte Sacramento, que fblo es de en
fermos , y para peligro de muerte natural, no de 
violencia. A los viejos, que eítán en peligro de 
muerte , aunque no tengan otra enfermedad, 
íe les puede dar , que ya tanta vejez es enferme
dad de peligro. 

D . Qué es la materia de elle Sacramento ? 
M . La remota, con que fe hacen las unciones, 

es el oleo bendecido por el Obifpo ; la próxima,, 
de que fe compone el Sacramento , es la unción 
hecha de efte oleo en los cinco fentidos exterio-» 
res; de íüerte , que por lo menos ha de haver 
cinco unciones. Añádele la de los pies. La de ios 
ríñones comunmente fe dexa. En algunas partes 
fe ula la del pecho. 

D . Qué efedos tiene efte Sacramento ? 
M . Da gracia , eípecialmente para confortar 

el defeaecimiento , y agravación, que tiene el al
ma por el pecado, que la dexa entorpecida , y 
fíoxa ; y elfos efeólos del pecado íe llaman reln 
quias del pecado. Quitalos efte Sacramento, dan
do gracia efpecial para elfo ; y afsi alienta mucho 

£ * la 
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Ja efperanza , y conforta para aquella ultima pe-* 
lea : por lo qual es muy importante eíle Sacra
mento. También da algunas veces (alud cor pora 13 
guando afsi conviene para el bien efpin'tual del 
enfermo. 

D. Qué difpoíicion es meneñer para recibir 
el efeóto de eih Sacramento ? 

M . Que cité en gracia el que Ic recibe, porque 
es Sacramento d r vivos; y li fíente en sí concien
cia de pecado monal , tenga contrición, ó íe con-
fieílé, íi hay copia de Confeííor ; y procure tener 
devoción , y fé , qaando le recibe. 

^D. Quién es Miniílro de efte Sacramento ? 
M . £1 Sacerdote , y no otro inferior. 

•SACRAMENTO D E L ORDEN. 

D . / ^ \ U é es Sacramento del Orden ? 
M. Es una Orden, ó entrega de po* 

teftad, para exercitar algún rniniilerio fagrado. 
D . Hay en eíb Sacramento muchas Ordenes, 

y poteíbdes, ó.una fola ? 
M . Hay iiete : las quatro menores , y las tres 

mayores. Las menores fon : O. Ha rio , Leóior, 
Exorciíia , Acolyto. Las mayores fon: Subdiaco-
no, Diácono, Sacerdote. El Obifpado es Sacer
docio fupremo , que jeftiende la poteírad del Sa
cerdote en orden al/ovierno de la igletia. La pri-
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aera toníura es difpoíicion para fer admiti
do á las Ordenes. Pero bifta etta para que uno 
fe diga Clérigo, y goce del privilegio d«l Canon, 
para que no fe puedan poner.manos injunoías en 
é l , fin incurrir en excomunión. 

D. Quál es la materia , y forma de eíle Sacra
mento? 

M . Son diverías, aunque todas ordenadas á 
un fin de poner en ser, y perfección la Gerarquia 
de la Igleua. Aquella es materia en cada Orden, 
en que fe entrega la poteftad de ella ; y la forma, 
las palabras que dice el Obifpo quando la entrega. 

D. Qiié difpoíicion es meneíler para recibir j 
Ordenes, que ion Sacramento ? ' ""̂ "7 

M . Que el que las recibe eñé en gracia , por
que es Sacramento de vivos; y íi eííá en pecado, 
tenga contrición , o fe eonfieífe. 

D . Qué efectos hace efte Sacramento ? 
M . Da gracia para miniftrar redámente cílós 

ininiderios, íi no fe pone impedimento* 
D . Obliga al Miniílro con efpecial obligación 

á algunas cofas ? 
M . Obliga á tener la ciencia del miniílerio, 

que exercita ; de fuerte, que , parte elludiando 
por s í , parte confaltando , entienda lo que debe 
hacer en elle miniíterio fin errar.Oblisale á exer-
citar algunas veces fuminifterio , de fuerte, que 
no eilé totalmentetfin exercerle. Obligan las tres 
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Ordenes mayores a guardar caítidad de voto ib-, 
lemne , de fuerte , que el quebrantarla es facrile-. 
gío; y obliga finalmente á vivir con excrapio dd 
Miniltro de Dios, coníagrado para fu Altar. 

D . Quién es Miniíbo de elle Sacramento ? 
M . De Ordenes mayores folo el Obiípo ; de 

menores, también lo ion por privilegio algunof 
Prelados inferiores, 

M A T R I M O N I O* 

lüé es Sacramento del Matrimonio? 
M . Es vinculo , ó contrato , y jun

ta de varón , y muger para vivir indiviíamentc en 
uno. il -—" 

D. De qué materia , y forma íe compone eñe 
Sacramento ? 

M . De la declaración con que los contrayen
tes declaran fu voluntad , y entrega de fus períb-* 
ñas reciprocamente ; de fuerte , que el que fe en
trega pone la materia , y el que acepta, la forma, 

D . Quién es miniftro de eíte Sacramento ? 
, M . Los mi fin os contrayentes, que minillran el 
contrato , miniílran el Sacramento , que coníifte 
en el contrato. . 

D. Y el Cura , o Sacerdote , que aísifte á la 
celebración del Matrimonio ? 

M . No es Minillro del Sacramento,fino authb-
riza 
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fiza de parte de la Igleíia la celebración del con
trato ; y deípues del Concilio de Trento , fia íü 
afsiílencia es el contrato nulo. 

D . Puédele celebrar efté Sacramento entre au-
fentes por Procuradores ? 

M . Puede , como fea con legitimo Poder de 
las Partes. 

D . Qué fon los derpoíbrios ? 
M . Eí vulgo llama comunmente deípoíórios lo 

que es matrimonio , y capitulaciones lo que ion 
deípoíórios. Lo que en latin íe llama fpnfalu, 
ó deípoíórios , es palabra de caíamiento futuro: 
el matrimonio es entrega de prefente con afsiileiv 
cia del Cura. 

^ D . Qiié difpoficion es megefter para el efeclo 
de efte Sacramento ? 

M . Qiie los que je reciben eftén en gracia ; y 
íí fe hallan con pecados, tengan contrición , ó í® 
confieficn , fi no tienen mas que atrición. Deben 
íer amoneftados de efío los que íe cafan , porque 
fuele fer la prevención menos procurada para las 
bodas , fiendo la mas necelíaria. 

D . Pueden tratarfe los que eftan concertados, 
y apalabrados, antes de cafarfe por palabras de 
prefente. 

M . No pueden, y es pecado mortal; y es que-* 
rer entrar en tan grande Sacramento por la puer
ta del aiifmo pecado, que efte Sacramento pro-

E 4 \ cura 
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cura quitar , que es la incontinencia. 

D . Las velaciones, qué parte tienen en eíle 
Sacramento? 

JM. En lo íubílancial de él , nada. Son unas 
bendiciones déla Igleíiajque fe dan á los cafados, 
como ceremonia accidental del d¡choSacramento, 

D . Hay obligación de recibirlas antes de jun
tarle los cafados ? 

M . No obliga efto de íuyo á pecado mortal; 
{i no es que íe dexen por deíprecio. Pero debeníe 
recibir lo mas brevemente que fe pudiere, y fiem-
pre fe debe procurar que fe reciban antes de con
fumar ei MiUrimonio, Dilatar por mucho tiempo 

caufa las velaciones, no carece de pecado, 
D . Obliga luego el Matrimonio á fu coníüma-

cion , particularmente íi una de las partes quiere? 
M . No , que dos mefes tiene de termino qual-

quiera de los cafados para deliberar á continuar 
el eílado , ó tomar el de tleligiofo. 

D . Dcfpues de confumado el Matrimonio es 
pecado mortal el no pagar el debito ? 

M . Si la parte abíolutamente , y refueltamente 
le pide , es pecado mortal, ó íi fe vén indicios, y 
feñas de que no puede contenerfe , aunque no fe 
explique. Pero eílo íupone , que de otra parte no 
cfté impedida con enfermedad , ó otro legiti
mo impedimento; ni quita que fe pueda divertir 
con buenas palabras la petición , fi no es total-

, i men-
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mente abíbluta , ó haya indicios de la inconti
nencia. 

D . Qué efectos cauíá efte Sacramento ? 
M . Cauíá. gracia con que amarle los cafado?, 

y llevar las cargas del eftado matrimonial, y criar 
¡os hijos legun lo manda Dios. Y otron, califa tan 
eílrecho vinculo , que deípues de coníamado el 
matrimonio no haya poteitadhumana,qü£ le pue* 
da defatar 9 fino es por muerte. 

D . Puede^le apartar los cafados , ó hacer di
vorcio , fin culpa publica , ó authoridad de Juez? 

M. No pueden; íalvo íi interviene adulterio 
rnanifieíto , en el qual calo no.hay obligación de 
vivir con la parte adultera. Y lo miímo fe cndenl 
de del adulterio eípiritual, que es la heregia. 

D . Hay algunos impedimentos, ó inhabilidar 
des, por las quales no puedan algnnos cafarle 
entre si ? 

M . Muchos pone el Derecho , y comunmente 
fe cuentan doce , y fe ponen en latin en eftos ver
los : 

E r r o r , conditio , v o t u m , cognAt'to, crimen. 
Cultas dtfpantas , v i s , ordo, Itgamen , honejlas. 
Si fis affims , f i forte coire mquihis, 

A lo qual fe añade por el Concilio Tridentino 
otra inhabilidad, que no fe puede cafar nadie, np 
efiando delante el Cura. L a explicación de ellos 
impedimentos toca á difputa de Theologos, y J11-
riftas. / 



^4 FdrtsL Explicación 
D . E l que conoce á ía pa ríen ta de fu mugef 

puede pedir el debito ? 
M . Según el Derecho antiguo , y común íen-

tencia , el que conoce ala parienta de fu muger 
dentro del quarto grado, ó la muger al pariente 
del marido, no puede pedir el debito íin diípen-
íacion, por la afinidad que contjahe con fu con-
íbrte ; pero puede pagarle á la parte que 
Is pide, Deípues de el Concilio Tridentino, 
que ordenó, que la afinidad contrahida por peca-
clo,no eftorvaííe el matrimonio fino dentro de íe-
gundo grado , muchos entienden que tampoco 

^jpftorva el pedir el debito ; y afsi folo el que cono
ce á parienta de fu muger dentro de íegundo gra
do , no puede pedir el debito. Efta fentencia tie
ne', probabilidad , pero no certeza : y muy graves 
Doctores no fe atreven á aííegurarlo, por no ha
berlo expreííado la Iglefia halla ahora ; y afsi lo 
primero es lo feguro, aun deípues del Concilio. 

D . Y el que trata con parienta de íii amiga co
mete incefto , íi vuelve á tratar con la amiga? : 

M . Comete , fi es parienta dentro del fegundo 
grado; y no puede cafa ríe fin difpenfacion con la 
amiga. E l que trata con parienta íuya , no con
tralle impedimento para con fu muiíer , ni para 
«on fu amiga, aunque comete inceilo. 

PAR.-



de la VOÜÚM Chrijluitt*, "75 

PARTE SEGUNDA. 
PARA BIEN OBRAR. 

JEl bien girar fe reduce a guardar la Lej de Dios, las 
Lejes de la Jglejia , j de los Superiores, j el faber 
orar; porque fin oración no fe alcanza gracia con 
que guardar la Ley. 

D E L O S M A N D A M I E N T O S D E L A L E Y 
de Dios. 

D . /^ \Uantos fon los Mandamientos de la 
Ley de Dios ? . 

M . Son diez. Los tres primeros pertenecen al 
amor de Dios, y los fíete al amor del próximo. 
Iremoslos refiriendo , como los fuéremos expli
cando. 

D . Por qué fe llaman de la Ley de Dios ? 
M . Porque los dio , y declaró Dios por si á fu 

Pueblo, dándolos eícritos en dos tablas de piédra 
á Moysés ; y los de la primera tabla fe llaman los 
que pertenecen á la honra de Dios , los dé la fc-
gunda al bien del próximo. 

D . Son eftos Mandamientos de la Ley Natu* 
ral? 



j t í Tarte í l . Exfllmlon 
M. Si fon:y afsi, antes de laLey Eícríta fe guar

daban , y íabían , como cofa naturalmente cono
cida con la luz de la razón. Rero andaba tan eí-
curecida en muchos, que fue meneílter que la acia* 
rafle Dios, y diefle de fu mano al Pueblo pa
ra mayor firmeza. 

D . Puede efcufaríe alguno por ignorancia in
vencible en la guarda de eftos Mandamientos ? 

M. No puede ; por lo menos hablando en cent 
mun : pues fabiendo que hay Dios , fibe que le 
debe honrar ; y fabiendo que no debe hacer con
tra el próximo lo que no quiere hagan contra sí, 
labe por mayor los Mandamientos en orden al 

•«1 "yFoxímo : y cafo que algo ignore en particular, 
' como el guardar las Fieílas, ó otra cofa femeian-

te j puede fácilmente informarfe , y bufear quien 
le eníeñe , como para las cofas del cuerpo bufea* 
J B O S quien nos las enfeñe. 

P R I M E R M A N D A M I E N T O , 

¿4mar A Dios [obre todas las cofas, 

l ü é materias fe comprehenden en cílc 
Mandamiento ? 

M. Lasde quatro Virtudes : tres Theologales, 
que tocan inmediatamente á Dios , Fe , Efperan-
«aj,y Caridadj y ia quarta,de la virtud de la 

Re-
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Rel ig ión, que ordena el cuito , y honra debida 
á Dios. 

De la Fe ya hemos dicho arriba lo que nos 
manda , y obliga creer. 

D . Qué íe nos manda en la virtud de la Eípe-
ranza? 

M. Tres preceptos: uno poGtivo de efperar en 
en Dios , y fiar de é l ; y dos negativos, el uno de 
no deíeíperar , el otro de no preíümir deniaüa-
do , y confiar temerariamente. 

D . Qué es io que debemos efperar en Dios? 
M. La gloria principalmente por medio de íu 

gracia , y los medios para alcanzarla, que ion ios 
íbeorros de D os , y io que para alcanzarla éi or 
dena , que ion los méritos. 

D . Los bienes temporales puedeníe efperar? 
M . Pueden , fegun que íe ordenan al bien es

piritual , como también íe pueden pedir á Dios, 
D . Quando obliga el precepto de efperar ? 
M. No fe feñala decerminado tiempo en la L e j 

Divina ; pero por lo menos ob'.iga todas las ve
ces , que nos obliga el juftificarnos; pues no po
demos diíponernos para la gracia , lin efperarla 
de Dios. Y todas las veces que nos obliga el pe
dirle fu (bcorro, el qual, fin efperanza, no fe pue
de pedir; y otras veces obligará por si, y pajra re-
íiítir á las tentaciones contra la efperanza , aun
que en eiio no eitá detevímnado el uerapo, 

— 1 -



y% Parte U. Explicación 
: D . Que íe requiere para pecado de deíeípera*» 
cion ? 

M. Que íe forme juicio , y afsiento, de que no 
le ha de dar Dios á uno la gloria , ó la gracia, 
con lo qual no trata de alcanzarla. Mientras uno 
no ceíía de bufcar los medios para la íalvacion, 
no defconíia de Dios , aunque deíconfie , y tema 
de sí. 

D . Qué fe requiere para pecado de preílimp-i 
cion , que quita la eíperanza ? 

M . E l eíperar la gloria íin méritos, ó el per-
don de los pecados íin penitencia ; y el que per- . 
leve ra en pecar con eíperanza del perdón , tam-í*-j— 
bien pertenece á pecado de prefumpeion. ^ 

D . Qué fe nos manda en la virtud de la Cari
dad? 

M . Dos preceptos: amar á Dios fobre todas 
las coías, y al próximo como á si mifmo. 

D . Qué es amar á Dios íbbre todas las cofas? 
M . Amarle como íin ultimo de todas las cofas, 

como un bien , y un Señor , cuya voluntad debe
mos hacer, y cumplir antes que ninguna otra co
fa , por amable , y guíloía que íea ; antes que" ia 
propria vida. 

D . Qué es amar á Dios de todo corazón , y 
de toda el alma , y de toda la fortaleza , como 
dice la Eícritura ? 

M . Ds todo coraZQOj es de todo entendimien-
tQ, 

" ' ' ¿ i t l . , J 
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CO; de toda ei alma, es de toda voluntad; de to
da fortaleza, es de toda execucion. Es decir, qua 
ni en nueitro entender , ni en nueftra vo
luntad , ni en nueitro obrar ha de haver coía d® 
que mas precio, y pelo fe haga , que Dios , y ííi 
Ley ; y eiío es quererle mas que todo , y con to
do lo que puede nueítra alma apreciativamente» 
aunque no lea mas íeníiblemente , ó inteníiva-
niente: la honra de Dios debemos mirar, no nuei
tro güito íbio , aun en guiiar de Dios. 

D . Qué es amar al próximo como á sí raifmo ? 
M . No dice eito igualdad en el amor , fino re

gulación ; que regulemos lo que queremos que le 
haga con el próximo, por lo que quiíieramos que 
con noíotros fe hicieife. 

D . Quándo obligan eítos preceptey , particu
larmente el de amar 3 Dios ? - - — ) ~ 

M. No íenaló Dios tiempo determinado para 
amarle 5 y es poco tino el amor , que para exerci-
taríe aguarda ei apremio del precepto. Pero fe de
be advertir , que en elle precepto de amar á Dios 
van envueltos dos preceptos. E l uno negativo de 
no aborrecerle ; efte cada inftantc , y en todos 
tiempos obliga. E l otro afirmativo de exercitar 
aólos de candad ; y eíte de fuyo obliga durante la 
vida , aunque no eftá determinado el tiempo 
quando obliga ; y al íalir de eita vida hay tarxK 
bien obligación de amar a Dios. Cúmplele con 

eñe 



86 Tañe Ú. Explicación 
cite precepto , obrando uno de fuerte, que íe j ü £ 
tiíique, ó conferve en Ja gracia. 

D . Cómo le peca contra ellos preceptos ? 
M. Contra el de amar á Dios íe peca , o ha

ciendo contra el precepto negativo de no ahorre-» 
cerle , ó contra el afirmativo de amarle. Contra 
el precepto negativo íe peca por odio de Dios, 
Contra el afirmativo , por negligencia, y deícui-
do de convertirfe á él, y de amarle íbbre todas las 
colas al tiempo que íe debe hacer. Contra el pre
cepto de amar al próximo íe peca de tres mane
ras: ó aborreciéndole, que es por odio; ó no 
focorriendole, que es por omiísion de la limoP 

V na. eípiritual, ó temporal; ó agraviándole , que 
" T M C S quitándole , ó no dándole lo que fe debe, í e -
\ j j gun derecho: y en elle modo de ofender al pró

ximo entra todo lo que en los demás Manda
mientos , y virtudes, que obrarí acerca del p r ó 
ximo , fe contiene. 

D . Qué fe nos manda por la virtud de la Re** 
ligion? 

M . Todo lo que toca á la reverencia, culto, y 
Veneración de Dios en si mifmo; porque lo que 
cs la reverencia de fu nombre , toca al fegundo 
Mandamiento ; el culto de fus Helias, y celebri
dades , al tercero. 

D . Con qué cofas debemos reverenciar, y ha
cer culto á Dios l , 

T " . M . 
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* M, Todo quanto en noíbtros hay íe debe ofre
cer , y emplear en fu íervicio. E l cntendunienta 
con la oración ; la voluntad con la devoción ; el 
cuerpo con la adoración; la hacienda , y biénes 
con los diezmos, y primicias, oblaciones, y ía« 
crificios; y con el cumplimiento de lo que le pro
metemos , y hacemos voto. Todos eftos ion actos 
de Religión. 

D . De qaé modo fe peca contra la virtud ds 
la Religión ? 

M. De dos maneras: por exceíío, y por de-
fe<5lo. 

D . Cómo íe peca por defefto ? 
M . Por irreverencia , y defprecio de Dios , o 

en s i , como haciéndole injurias, ó tentando á 
JDios, ó perjurando; ó en las cofas que le tocan, 
como ufando mal , é irreverentemente de las co
fas lagradas 3 ü de los lugares (agrados: como 
quien hurta, ó mata, ó es deshoneílo en el lugar 
íagrado; y ello es facrilegio. 

D . Cómo fe peca por exceflb, y obra ? 
M . Por todo lo que es íuperíticion. 
D . Qiiantas maneras hay de fuperílicion ? 
M . De dos principios nace la íuperíticion. E l 

primero , porque íe yerra en la perfona á quien 
fe da culto divino , dándole á la criatura,, ó al 
demonio. E l fegundo, porque aunque no fe yerra 
en la perfona , pero yérrale ea el modo., porque 

F ^ J r ^ ^ j dan-/¡^ 
I ;5 

•5? 



S i Parten. Explicación 
dandofe el culto á Dios , fe da por medios Tuper* 
fluos , é indebidos. 

D . Declaradme efto masen particular. 
M. La íuperfticion , ó religión deíordenada 

por erraren la períbna , á quien íe dá culto di
vino , es en primer lugar la idolatría , que adora 
los ídolos , y Dioíes falíbs , como á Dios verda
dero. E n fegundo lugar , la íüperfticion de he
chicerías , brujos , ó adivinos , que hacen pacto 
tácito, ó expreííb con el demonio, o quieren por 
qualquier camino comunicar con él, ó íaber algo 
de él. La íüperfticion , que fe comete por modo 
indebido, y íuperfluo al verdadero Dios, es q¡jan
do fe ufa de cofas exteriores vanamente para el 
culto de Dios, poniendo en eílb la efperanza, 
como el querer que la Miíla íe diga con tanto nu
mero de candelas; que las palabras Tantas íe mez
clen con profanas; que íe traigan las'reliquias'en 
tal figura , ó pofturas ; que las oraciones íe digan 
masen lengua Hebuéa , ó Griega , que en Latin; 
que íe uíe de nombres extraordinarios, y otras 
coías femejantcs, fuera de la coftumbre de la 
Iglefia. 

D , De los pecados contra la Fe no hemos di
cho. Bien íerá decir de ellos defpues del pecado 
de la idolatría. Pregunto, de qué modo fe peca 
contra la Fe ? 

M, Tres géneros hay de pecados contra la Fe: 
in-
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infidelidad de Hereges, y de Judíos, y de Pa
ganos. 

D . Como íe diftinguen cftos tres géneros da 
pecados? 

M . L a heregía cree errores contra la Fe ya re-* 
cibida ; y afsi, foio fe halla en los bautizádoSí que 
han íido Fieles. L a infidelidad de los Paganos es 
contra la Fe que nunca recibieron, fino que lz 
reíiílen , y no la quieren recibir, como ios Tur^ 
eos , y los Moros, La de los Judíos es contra lz 
Fe que no recibieron en s í , íino en fus figuras, y 
íbmbras,que es en la Ley Antigua,que ahora deP 
pues de la Ley de Gracia quieren todavía pro-* 
feílar. 

D . L a apofbsía en qué íe diílingue de eftas 
cípeeies de infidelidad ? 

M . Dice la apoftasía retroceísion de lo que una 
vez íe ha profeííado; y afsi es propriamente quan-
do el que fe ha bautizado, y recibido la Fé, vuel
va á íer Gentil: como también el que íale de lat 
Religión , que ha profeíTado , ó recibido, íe i k ^ 
ma Apoftata, 

D . £1 ciíma es pecado de heregía I 
M . De fuyo no lo es 5 aunque muchas veces 

andan juntos. Propriamente cifma es, no obíervar 
una Cabeza vífible de la Iglefia , como los que 
hacen , o liguen muchos Papas. L a heregía, con-í 
filie en creer pertinazmente algo contra la Fé. 

Fa D , 



§4 Parte 11. Explicación 
D . Quien fabe que alguno es Herege , y con 

mete infidelidad , debe luego denunciarle ? 
M . Luego debe hacer toda diligencia para de^ 

nuneiarle ; ni puede íer abíueko , fi no io cumple 
aísi, v •< • el nrw® zst&m i 

D*E1 Herege incurre en excomunión por ferio? 
M , Nobafta íerlo interiormente ; en manifeí^ 

tando exteriormente la heregía , luego incurre en 
excomunión refervada al Papa* 

D. En el precepto de amar al próximo defeo 
íaber , a qué eílámos obligados debaxo de pre* 
cepto en orden á amar á,nueftros enemigos ? 

M . Tres cofas fon de obligación precifa acerca 
de los enemigos. La primera 3 que no les tenga
mos odio en nueftro corazón , ni deíeo de ven
ganza. La íegunda , que en lo exterior no los tra
temos de manera , que fe dé nota , y efcandalo, 
í i noque los admitamos á lo general, y común de 
los demás hombres: y fi la ofenfa ha iido pública, 
publicamente no? reconciliemos,y íatisfagamos.La 
tercera , que eftémos con propoííto , y animo de 
íbcor re r los , íi fe ofrece necefsidad. En el demás 
trato familiar, y mueltras de particular amor, no 
l iay obligación de precepto, fera fupererogacion 
€i lo hicicremos. 

SE. 
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S E G U N D O - M A N D A M I E N T O . 

IVo jurdús en vano. 
D . / ~ \ U é es juramento ? 

M . Es traher á Dios por teílígo de 
lo que fe dice. 

D . E l juramento es alguna vez licito ? 
M . S i , quando fe hace por el Dios verdadero, 

ó por cofa que á él pertenezca; y fe hace con ver
dad , necefsidad , y jufticia. 

D . Qué es jurar con verdad , neceísidad , y 
jufticia ? 

M . Con verdad fe jura , quando Ce jura con 
preíupüeílo de que" es , o lera aísi como fe jura. 
Con necefsidad , quando hay caufa urgente para 
confirmar la verdad , ó certificarla por el jura
mento. Con jufticia , quando lo que fe jura es l i 
cito , y no fe jura de hacer cofa que fea pecado. 

D . Quántas maneras hay de juramentos ? 
M . Tres : aíTertorios, promií íbnos , y execra-

torios. 
D . C ó m o fe diftinguen ellos juramentos ? 
M . E l aflertorioes , íimplemente afirmar , o 

negar alguna cofa con juramento. E l promiílbrio 
c,s, prometer, ó amenazar con juramento , á que 
algo fe haga , ó fe dexe. Execratorio es, afirmar 
algo debaxo de alguna maldición, íi uo es verdad. 

F3 D . 



8 $ Parte I I . Explicddon 
D . Como fe entiende que fe guarde lá verdad 

en eftos juramentos ? 
M . En el juramento , que afirma íer afsi algu

na cofa , ó la niega , es menefter que pafife á fer 
en realidad de verdad,ó fe entienda fer afsi quan-
do fe jura : el juramento promiííorio , en que íe 
promete algo para adelante , ó íe amenaza , ííi 
verdad principalmente confífte en tener inten
ción de cumplir lo que fe promete. Y también 
obliga a cumplir lo que fe promete, íi no hay in-* 
conveniente , ó impofsibilidad; y afsi, quebrar la 
palabra en materia grave , y mas íi es con perjui*. 
ció de tercero , es pecado mortal. 

D . Es íiempre pecado mortal quebrantar qual-
quier juramento, au'nque íe jure íbbre coías leves? 

M . Siempre la falfedad del juramento , y que
brantamiento de fu verdad, es pecado mortal, 
aunque la materia íbbre que íe jura fea leve ; por
que la gravedad del juramento no íe regula por 
la materia fobre que íe jura , fino por la verdad 
del que le authoriza , que es D ios , el qual en to
das materias ha de falir verdadero , pues es la Í L H 
ma Verdad. Si fe figue inconveniente , ó es im— 
poísible cumplir el juramento , no íe quebranta, 
porque yá no íe puede cumplir. 

D . E l quebrantamiento del Voto es también 
íiempre pecado mortal ? 

M . Defuyo pecado mortal es, y facrilegio* 
que-
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quebrantar el voto ; pero fi la materia es leve , y 
cofa poca , no es petado mortal ; porque en el 
voto no íe interpone la authoridad de Dios , co
mo en el juramento , que obliga en toda materia 
á Tacarle verdadero, 

D . Es del miímo modo pecado el jurar íln ne-
cefsidad , y el jurar íin verdad , ó fin juíHcia ? 

M . N o : el jurar fin verdad íiempre es pecado 
mor ta l , por fer contra la authoridad de Dios, 
cuya verdad fe interpone por teftigo. E l jurar fin 
¡juíHcia , efto es, jurar cofas injuílas, como es de 
hacer qualquier pecado , también es pecado mor
tal , por traber la authoridad de Dios en confir* 
macion de lo mal hecho. E l jurar fin necefsidad, 
lien do con verdad, y juíHcia , de luyo no es pe
cado mortal ; pero íi fe uía mucho , diípone á pe
cado mor ta l , porque difpone á jurar íin verdad, 

D . E l que fin reparar íi es verdad, o mentira, 
jura , y á veces fale verdad , y otras no , peca 
mortalmente? 

M . Sí peca , por el rieígo á que íe pone , y 
negligencia , ó defatiento con que jura. 

D . E l que tiene mala coftumbre de echar jura* 
mentos, pero ni afirma, ni niega , fino Iblo dice: 
por Dios , ó voto á Dios, fin afirmar nada, peca? 

M . No es efto pecado de juramento ; es mala 
coftumbre, ó difpoficion para jurar , y poca re
verencia del nombre de Dios; y afsife debe evitar. 

F4 D . 



S8 Parte 11. Explicación 
D . E l echar maldiciones , ó dar al demonio, 

es íiempre pecado mortal ? 
M . Si fe echan afirmando , ó negando alguna 

cofa con mentira , ion juramento execratorio, y 
fon pecado mortal. Si íe echan á otro con ánimo 
de que le vengan , íin afirmar , o negar , ion pe* 
cado , no de juramento , fino de venganza : fí íe 
echan fin animo de que le vengan á otro, lera pe
cado de ociofidad , ü de cólera , y enojo , fin efí^ 
cacia de vengarle , que de Tuyo es venial, fino es 
que haya eícandalo , ó peligro de enojarle mas 
gravemente. 

D . Toda coftumbre de jurar es eftado de pen
cado mortal ? 

M . Teda coftumbre de jurar con mentira , ú 
de jurar fin reparar primero que íea mentira , ó 
verdad, es eftár en eftado de pecado morta l , y 
muy dificultofo de curar, por la facilidad de caer 
en pecados de lengua^Debe el ConfeíTor poner 
algunas penas al que aísi eftá en tan mala coftum
bre , para que íe vaya á la-mano ; como es, rezar 
algo, dar alguna limofna, ó otra obra penal, con-* 
feífar á menudo fi mas jurare ; y no aprovechan
do , debe negarle la abíblucion hafta que fe 
emmiende. 

TER* 
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T E R C E R M A N D A M I E N T O . 

Guardar las Fieftas, 

D . Q Ü Ué fe mainda por eíle Mandamiento 
de guardar las Fieftas ? 

M . Dos preceptos hay en las Fieftas de guar-* 
dar. Uno pofitivo , de oír Miífa. Otro negativo, 
de no trabajar en aquel dia. De lo primero dire
mos abaxo , tratando de los Mandamientos de la 
Igleíia. De lo fegundo ahora. 

D . Qué fe entiende por la palabra no trabajar* 
M . Todas las acciones mecánicas, y fervíles, 

que principalmente tienen mas de fervidumbre, 
y trabajo corporal, que de mando , 6 dirección, 
ó de eípiritu. 

D . Es fiempre pecado ocuparíe en eftas obras 
el dia de Fiefta ? 

M . Las que íe hacen por neceísidad, quedan 
efcufadas; como es, guiíar de comer , componer 
la caía , acudir al enfermo, defenderle del ene
migo , ó evitar algún d a ñ o , navegar, caminar, 
y otras forzofas de cada dia. Las que íé hacen fm 
necefsidad , fi es poco el t iempo, y no eftorvan la 
-Miífa , ferán pecado venial. Si es mucha la obra, 
y por mucho ra to , es mortal. Si es folo por re
creación , aunque traigan configo algún trabajo, 

no 
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mo fon pecado , fi no eftorvan la MilTa, ó dan eft 
cándalo, 

D . Hay obligación de ocupar fe las Fteftas en 
©racion,o en cofas eípintuales,y del culto divino?, 

M . Efte es el fin de efte precepto , que para 
eflb fe manda no trabajar , para que el ánimo fe 
ocupe en ellos días en cofas de Dios. Pero lo que 
cae debaxo de precepto , es el no trabajar. La 
oración , o ocupación en alabanzas de D i o s , fe 
ha reducido ai oir Mifla aquel dia. Lo dem|s no 
cae debaxo de eípecial precepto. 

D . E l que peca en dia de Fieila , h^ce mayor 
pecado , ó tiene efpccial circunllanda, de viola
ción de la Fiefta ? 

M . Como el pecado no íea con defprecio de la 
í iefta ,6 efeandaio en la falta de la obfervancia, 
y de la foiemnidad del dia , no es circunftancia 
particular el pecar en dia de Fierta, ni es facriie-
gio ; pero es indicio de un ánimo muy relaxado, 
y afeólo á pecar , pues ni la foiemnidad de la 
Hefta le detiene que no peque. 

Q y A R T O M A N D A M I E N T O . 

Honraras a tu Padre , y M a d r e . 
D ' / ^ V U e fe entiende en nombre de Padres 

\ ^ en efte Mandamiento ? 
M , En primer lugar , los que nos engendra-* 

ron. 
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ron. AccejOToriamente , todos los páríentes, y to
dos los que hacen oficio de Superiores, que en 
algo fon como Padres; cómo fon los Reyes, y 
Principes, que nos goviernan,los Prelados., y Sa
cerdotes,)' losMaellros que nos dirigen,y eníeñan. 
A los Padres debemos honrar por la virtud de la 
piedad, á los Superiores por la de la obfervancia» 

D . Qué íe entiende en nombre de honrar ? 
M . E l honrar principalmente dice la venera-» 

cion , reípeto , y obediencia , que íe debe á los 
Padres. En íegundo lugar , la obligación de acu
dir á fus necesidades , afsi temporales, como es
pirituales. 

D . Como íe peca en lo primero, que toca á fu 
reípeto , veneración , y obediencia ? 

M . De dos maneras : lo primero , por agravio 
poíitivo , ya de obra , como hir iéndolos , o po
niendo manos en ellos; ya de palabra , diciendo-
Ies injurias , ó pefadumbres, ú de qualquiér otro 
modo que fe les toque en la honra , vida, o cuer
po , ó fe les quite injuftamente la hacienda : lo íe
gundo , por efedos negativos , no los obedecien
do , íaliendo de fu. voluntad, teniéndoles aver-
íion , no fe les fujetando en lo que es dé fu jurif-
dicion , no haciendo cafo de ellos no tratando* 
les con el reípeto debido. Efto de füyo es pecado 
mor t a l , fiendo en materia grave , y de ordinario 
es con efcandalo, y pefadumbre grave de los Pa
dres, i^S5c«jNp. 
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D, Como íe peca en lo fegundo , que toca á lá 

obligación de acudir a íus neceísidades ? 
M . Eftán obligados los hijos á fiifteotar á los 

Padres, fí tienen necefsidad ; á defenderlos, íi 
les hacen agravio, cqn defenfa jufta ; á mirar por 
fu honra ; á e n c u b í t ^ ó eícufar fus faltas ; á acu-
dirles en fus enfermedades , y mucho mas en l l i 
muerte , procurando que reciban los Sacramen
tos, que íe cumpla fu teftamento, y fus fufragios, 
y entierro con puntualidad ; y finalmente á todo 
aquello que es de honra, y refpeto de íus Padres, 
y buena memoria defpues de fus dias, encomen
dándolos á Dios. 

D. A los Superiores , Principes , Maeftros, y 
Prelados, qué obligación hay en virtud de efte 
Mandamiento ? 

M . Debefeles reverencia, v refpeto á cada uno 
en fu grado ; y obedecerles en lo l i c i to , y honef-
to , que nos pueden mandar. 

P . E l quebrantamiento de las leyes de los 
Principes, y Superiores , y de fus Pragmáticas, 
de ííis ordenes, y mandatos, es pecado contra 
efte Mandamiento ? 

M . A eíte fe reduce ; por quanto íbmos obli
gados á obedecer á los Superiores, y guardar fus 
leyes que íbn juilas: y efta es una parte de la hon
ra que íe les debe. 

D . Quándo obliga la ley de. el Principe, y 
SlH 
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Superior debaxo de pecado mortal ? 

M . Mucho fe mira en efto el modo,y eílilo coa 
que la ley le recibe ; y la declaración , y fuerza» 
que el Superior quiere poner en la ley. Quando 
el Superior declara íu intención , que es de obli-. 
gar eílrechamente , y con precepto riguroíb , . y 
la materia en sí es grave , obliga debaxo de pe-n 
eado grave , aunque íea Principe íecuiar el que la 
pone.Quando no explica claramente el rigor coa 
que fe mandó , íacafe la obligación fer grave por 
los efedos; como íi íe pone pena de muerte , u 
pena de excomunión ; l i de no guardarle la ley, 
ó el mandato , fe ligue gran daño á la Ilepublicaj 
l i el Pueblo la recibe con ella carga,y obligación, 
y la coftumbre lo ha confirmado ; y de otros fe-
niejantes indicios , que los Theoiogos, y Juriítas 
diíputan. 

D . Los Padres, Principes, y Superiores eílán 
también obligados por efte precepto á cuidar de 
fus hijos, y íubditos ? 

M . Eftán , porque es reciproco efte precepto: 
y afsi como manda, que los hijos honren á fus 
Padres, fupone que los Padres hacen oficio de 
Padres en orden á fus hijos , no folo dándoles el 
ser , fino kverianza en lo temporal, y efpiritual, 
el fuftento , y defenía de fu hacienda , y mirar 
por ella. Proporcionablemente el Principe, y Su
perior 3 mirando por los fubditos, defendiéndo

los. 
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los , manteniéndolos en paz , dirigiéndolos en U 
virtud , y no haciéndoles agravios. 

D . Hay la mifma obligación entre criados, y 
amos, en virtud de elte precepto ? 

M . También íe eftiende á ellos ; pues el cria
do mira al amo como á fu Superior , y afsi debe 
honrarle , y cumplir con la obligación de fu m i -
nifierio : y el amo pagarle fu fervicio , y gover-* 
narle en lo temporal, y cuidar que viva bien , y 
chriftianamente. 

Q U I N T O M A N D A M I E N T O . 

No mataras» 

D , / ^ \ U é íe incluye en la obligación de eíle 
Mandamiento I 

M . Todo lo que fe peca contra el próximo, 
haciendo daño ? y mal á fu períona : y afsi tocan a 
eíle Mandamiento todos los pecados de ira , y de 
venganza , entre los quales el mayor es el matar, 

D . Quándo es pecado el matar, y quándo no ? 
M . E l matar hombres ( que de eíio íblo fe ha

bla aqui ) es pecado mortal , y gravifsimo, quán
do fin authpridad publica , como iosk Principes, 
que tienen para eíto derecho , Q fin aprieto, y 
neceísidad de la propria derenia,mata uno á otro, 
ó hace, y procura que muera ; y ello fe llama ho* 
mieidio. D« 
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D.E1 Prineipe,ó República puede matar,ó ha-» 

cer morir á otros como le pareciere ? 
M . N o , lino fegun la jufticia , y bien público 

lo pidiere. 
D . E l M i n i f t r o , que executa la muerte que 

manda el Principe, Q el Soldado que va á la 
guerra , ella obligado á íaber , y examinar la ju£ 
tificacion de lo que íe le manda executar ? 

M . Si no fe ofrece alguna razpn de dudar íb -
bre la juftificacion de la guerra , ó execucion de 
la muerte , puede hacer lo que le manda fu Supe-i 
r ior . Si tiene razón grave de dudar , debe abita-
nerfe , hafta enterarfe de la juftificacion : como 
pecaban los que obraban la muerte de los Marty-
res, pues podían conocer , que eran inocentes, y 
la caufa injufta. Mas en cafo que quedare en du-i 
da , hechas las diligencias fuíicientes, puede obe-
decer al mandato del Superior, 

D . Como íe entiende, que es licito matar a 
uno en defenía propria ? 

M . Quando no hay otro medio para librarle 
de la invaíion injufta , íino es matando al que in
tenta el daño. Pero íiempre efte medio de matar 
ha de íer el ultimo en la defenfa , para íer licito. 
Haviendo otros, efte no es defenía , íino ofenfa, 

D . Q u é pena incurre en Derecho el que mata? 
M . Incurre irregujaridad , que es , quedar i n -

habil para ordenarle, y para ex^rcitar las Orde
nes 
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lies que tuviere : y íi matare á Clérigo, conocien
do que lo es, incurre también excomunión. Pero 
una , y otra pena no fe incurre , l i la multe fe h i -
hizo por defeníá natural, ó con ignorancia inven-» 
cible. 

D . A qué eíU obligado el matador ? 
M . A reítituir todos los daños , que fe íiguen 

á la parte del muerto, íegun el arbitrio prudente, 
ó compoíicion de las partes. 

O. Fuera de matar , cómo Te peca contra efte 
Mandamiento ? 

M . Por obra, hiriendo, peleando, azotando, 
encarcelando , ú de qualquiera fuerte haciendo 
mal á una períbna injuftamente. Por palabra, 
maltratando, y agraviando, ú deshonrando a 
otro , ó laftimandole con malas palabras, ó in
jurias. Por penfamicnto , defeando hacer algo de 
efto contra el próximo confentidamence , y mu
cho mas fi tiene rencor , enemiítad , o odio , y 
deíeo de venganza de a (siento contra otro ; ó l i 
Juzga mal del próximo en materia grave , y de 
defcredito fin fundamento. Debe dexar toda ene-
mif tad, y odio j y l i es público , y efcandalofo, 
debele dar publica cmmienda , y íatisfaccion pa
ra poderle abíblver: y además de dio debe fatif
ia cer los daños , que fe íiguiercn del mal trata
miento á la perfona agraviada ; como la cura de 
las heridas ; ó gallos de entierro, f i fs muriere: 

y 
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y Volverle la fama , y honra que íe le quito , íi le 
agraviaron de palabra , o obra. 

D . Si fe murmura en auíencia, y hace agravio 
á la honra de una períbna» pertenece efte peca
do á elle Mandamiento ? 

M . Mas derechamente pertenece ai oí lavo 
Mandamiento. Allí diremos de él. 

Z). B l que hiere á otro, incurre en alguna cen-
fura , aunque no le mate ? 

M . Si es Clérigo el herido, fe incurre excomu
nión refervadaal Papa ; y no {blamente íl le hie-
j-e , íino de qualquier modo que pufiere manos 
€n él con injuria , y agravio , de fuerte que fesi 
pecado mortal. Por herir al que no es Clér igo, 
no fe incurre ccnfura ; pero íi le corta algún 
miembro , queda irregular. 

D . Puédele matar alguno á sí miímo ? 
M . Del miímo modo es pecado mortal á sí, 

que á otro , y aun mayor; porque es contra la 
caridad , que empieza de si miímo ; y contra la 
«fperanza , porque de ordinario ios que fe matan 
dcfconfian de Dios. Los Santos, que por sí mi£-
mos íe entregaron á la muerte , y obraron para 
ella , no fe libran , fino por haverlo heciio por 
clpecial orden , é impullb del Efpiritu Sanco, 

G SEX 
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S E X T O M A N D A M I E N T O . 

¿Vb fornicaras, 

D . / ^ \ U é materias fe prohiben por eíle Man-
damiento ? 

M . Toda luxuria , y el uíb de las cofas vene-» 
reas fuera del Matrimonio. 

D . Quántas efpecies hay de luxuria ? 
M . Ocho, Primera, íimple fornicación. Segun

da, eftupro. Tercera, adulterio. Quarta, incefto. 
Quinta, facrilegio. Sexta , polución á íblas. Septi* 
ma , íbdomía. Oótava , beftialidad. 

D . C ó m o íe conocen , y diftinguen eftas ef-j 
pecies ? 

M . La fimple fornicación es entre dos íbl te-
ros. Eftupro , es con doncella ; y añade mas ma
licia , íi es engañada ; y mas Ci es forzada. A d u l 
terio , es con cafada , ó calado. Incefto , es con 
parienta propria, ú de fu muger dentro del quar-
to grado ; y también con la parienta de la amiga 
dentro del íegundo grado 5 ó con hermana , ó 
parienta dentro del primer grado , de aquella 
con quien íe ha defpoíado de futuro., y no fe ha 
aun caíado : y abominabilifsimo , íi es con Ma
dre , ó con Padre. Sacrilegio , es con quien tie
ne voto de caílidad ; y mas grave íi es Sacerdote: 

y 
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ymasfi esReligiofo , ó Reiigioía profeífa. P O J I H 

cion,es deleyte carnal fín otra períbna con quien 
fe cometa. Sodomía, con otra períbna del miímo 
fexo ; como hombre con hombre; muger con mu> 
ger : ó hombre con muger fuera del uíb natural» 
BeíHalidad , con cofa de otra efpecie, como bru
to. Eflos tres últimos fe llaman contra naturales 
Za , porque fon fuera del uíb,y inftrumentos na-* 
turales. Y hay obligación de confeífar la efpecie 
del pecado , que fe comete. 

D . E l tener que ver con un demonio, á quá 
efpecie fe reduce ? 

M . A la ultima, que es beftialidad, por íer per
íbna de otra efpecie: y añade á efto pado táci to , 
ó expreífo con el demonio , y un genero de fuje-
cion á é! ; por lo qual los que tratan con el de-
jnonioíe hacen muy fofpechoíbs en la Fe. 

D . Y fi el demonio violentamente oprime a 
una períona , y no la dexa defenderfe ? 

M . Si á pura fuerza hace eíto el demonio f y 
la períbna no conliente , antes le duplica la co
rona , y le lirve de pena , y aflicción en que me-* 
recer. Pero es cofa de grandifsimo riefgo , por lo 
que tiene de obra fenfual : y alsi debe una per íb
na poner todos los medios pófsibles para echar 
de sí tan mal lado. Lo primero , por continua 
o rac ión , y por humildad. L o íegundo ,ipor la 
frequencia de ios Sacramentos , confeílando : éfto 

G % muy 
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tnay daramente,y con mucha confufíon. L o ter
cero , con Reliquias Santas, y agua bendita ; y íi 
pareciere conveniente, con exorciímos de la Igle^ 
iia. Lo quarto , con mucha paciencia , y refigna-
cion , y mortificación; porque de todo lo que es 
humildad huye el demonio. 

D . En tocamientos, y abrazos hay pecado 
mor ta l , fuera de entre cafados ? 

M . Si íe hacen libidinoíamente, que es lo mif-
mo que por gufto , y apetito íenfual, fon pecado 
m o r t a l , fean con muger, ó con hombre, ó con-
ligo mifmo. Si íc hacen por otra cauía honefta, d 
neceísidad forzofa , no lo ion ; y tanto es mas 
grave el pecado, quanto los tocamientos fon en 
partes mas indecentes , y mas incitativos al mal. 

D . Puede por alguna cauía , ó ignorancia ef* 
cuíarfe de pecado la íimple fornicación , ó o t r» 
obra de luxuria , y gufto feníual ? 

M . No puede : n i aun por coníervar la vida, 
que es la cauía mas urgente ; ni por haveríe cria
do entre bárbaros , que es la mayor ignoranciaj 
porque la fealdad de eíle pecado la milma natu
raleza la de ícubre ; pues en la vergüenza , é ia i 
quietud que cauía , eltá manifeihndo lo que esr 
fi no es que íe quieran cerrar los ojos. 

D . Eí iá uno obligado a evitar todas las coíás, 
que incitan a pecadofenfual ? 

M . Todas las ocaíiones próximas, y que de 
fuyo 
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íuyo ocaíionan, ó provocan á cite pecado , hay 
obligación á evitar debaxo de pecado mortal, por 
íu rieígo , y peligro. Las remocas, ó indiferen* 
tes, no. 

D . Qué ion lascauías próximas , y qué ion las 
remotas ? 

M . Las próximas ion , las que de fuyo y por 
la obra que fon , no íe pueden exercicar fin rief» 
g o , y peligro de confentir. Las remotas, lasque 
de fuyo no trahen,dl:e riefgo, aunque por flaque^ 
2a del fugeto le pueden vencer. Exemplo de lo 
primero : como tener mucha familiaridad coa 
mugeres, y vivir en la mifma cafa no intervi
niendo alguna obligación , ó caufa-honefta ; v i í -
tas, ó tocamientos de mugeres, ó hombres des
nudos; leer, libros muy lafcivos ; ó hablar pala
bras torpes, y otrfs cofas femé jantes. Exemplo 
de lo fegundo: ver paífar una muger por la calle; 
aliñarfe , ó adornarfe decentemente; ponerle á 
una ventana; y otras acciones de efte genero, fin 
querer el mal , ni pretenderle. 

D . Quando fe debe juzgar que efta uno en eíí« 
tado de pecado mortal , de fuerte que no le pue
dan abíblver en efta materia ? 

M . A tres géneros fe puede reducir el mal e& 
tado de efte pecado. E l primero,quando de afsien-
t o , y continuamente vive alguno con la períbna 
con quien peca, ó tiene trato muy familiar, y tan 

G 5 I 
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á fu mano, como fi viviera en la mifma caía. E í 
fegLindo , quando de afsiento, y continuadamente 
fe vive en ocaíion próxima de pecar , ó hacer pe
car a otros : como los que encubren , ó hacen eí̂ * 
paldas á otros para que pequen , ó les bufcan con 
quien pequen ; la mugar que fe engalana , o fala 
de caía con propolito de ofrecerfe a quien la qui-
fiere , ú de provocar á mal ; el que no evita la fa*í 
miliaridad de malas compañias , y ufa de las oca-» 
fiones que halla de güilo , y entretenimiento, 
como de ver, ó tocar deshoneftamente á muge-
res ; y en eftas, y otras cofas, de fuyo incitativas 
á mal , de aísiento fe entretiene , y no fe aparra 
de ellas. E l tercero , quando alguno con mucha 
continuación íe incita al deleyte carnal de la po
lución , ó buíca , y tiene cofas que á eífo le inci
tan, aunque no trate con tercera per fon a, 

D . Quando una períbna no puede fin grande 
nota , y efcandalo , y fin defcubrirfe , echar la 
ocaíion de caía , porque noeftá en ííi-mano, que 
remedio tendrá ? 

M . Cafos hay bien apretados en efta materia, 
porque el apetito hace mas fácilmente los enre^ 
dos, que los defmaraña. Quien íe vé en tanto 
apuramiento , ya que no pueda echar la ocafion 
de cafa , debe refíítir á la obra , aunque íea con 
nefgo de la vida ; y encomendaríe mucho á Dios, 
y procurar frequentar los Sacramentos: que fi po

ne 



de h VoünnA ChriftUnd, 105 
ne efl:os medios para refiftir , aunque alguna vez 
rara cayga por flacnieza , fe puede ufar eon él de 
mifencordia : pero í i n o refifte, ni pone todos 
Jos medios pofsibles para no llegar a la obra, par
ticularmente procurando nunca eilar a Tolas con 
la períbna que le incita á mal , no puede fer ab* 
íuelto , aunque no efté en fu mano el impedir la 
pcafion. , t * , ? 

D . Las acciones de que íuele feguirfe deleyte 
confumado de polución, eíla uno obligado á evi
tarlas , ora íe íiga en fueño, ora eiiando def-
pierto ? 

M . Dos géneros de acciones hay de que íe fué-
le feguir efte efedo. Unas de íuyo malas , y coo
perativas á él , como malos tocamientos, y vi£» 
tas , ó palabras , ó lesuras lafcivas. Eftas fiíem-
pre hay obligación de evitarlas. Otras hay de íu
yo buenas , y licitas , como oir cofas deshoneftas 
en confeísion > curar enfermedades fecretas, an-J 
dar , ó correr á cavallo, mitigar la comezón,&c. 

Para que en eílas carezca de pecado la polu
ción , han de concurrir dos condiciones. La pri-í 
mera , que la polución que fe figue fea padecida, 
no procurada , ni ayudada con alguna ocaíion. 
De lo qual fe ligue , que fi acaece en fueño , no 
tiene mas culpa , que lo que tuvo de culpa la cau-
í a , que para ella fe dio eftando defpierto. La íe-
gunda , que no fea confcntida, ni la voluntad íc 

G 4 <k-
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dexe llevar del deleyte ; porque ííi uno vé qu<S 
conliente, ella obligado á abileneríe de la obra 
de que íe íigue efte efecto, aunque fea el oír con-
fclsiones, ó qualquier otra buena obra. E l que 
con la fuerza de la tentación fíente efte efecto, 
aunque es verdad que íi no confíente , ni coopera 
a é l , no peca; pero es el riefgo grandiísimo , y 
ííempre fe debe temer , que hay dcfcuido en la re-
íiftencia de la tentación: y afsi es menefter, quien 
le fíente fatigado de efta paísion , velar, y orar, 
y hacerfe fuerza, pues folo los que íe violentan 
arrebatan el Cielo, 

D . Por folo penfamiento con delegación de 
effas cofas, hay pecado mortal ? 

M . Si el penfamiento es con voluntad , y defeo 
deponerle por obra , no puede haver duda , que 
es pecado mortal. Si el peníamiento es fin defeo 
de executarle , pero con güilo , y complacencia 
de lo fenfual en que fe pienía , es pecado mortal, 
Si no hay defeo de executarle, ni güilo , ni com
placencia en el objeto íenfual, fíno Ib lo una de
tención en el modo de penfar ( como íi íblo le en
tretiene uno en lo mañofb, ó fútil de un enredo, 

' ó en lo ridiculo, y gracioíb que fe ofrece en tales 
^aíbs ) efta detención de fuyo no es pecado mor
tal , aunque muchas veces puede tener rieígo de 
paílar a la complacencia , v coníentimiento de lo 
leni'ual, y entonces ferá pecado mortal,fegun Hie
le el peligro. D . 
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1>. De qué maneras fe confíente en el penía-

miento , de fuerte , que llegue á pecado mortal \ 
M . De efto diremos acerca del noveno, y d é 

cimo Mandamiento ; y por donde fe conoce el 
baver, ó no haver coníentimiento. 

S E P T I M O M A N D A M I E N T O . 

No hurtaras. 

D . f V T é íe comprehende en eñe Manda-
miento? 

M . Todo lo que indebidamente, y contra juf« 
ticia íe le quita al próximo de íus bienes, ó ha
cienda , ó íe le damnifica. 

D . Q u á n d o llega el hurto á fer pecado mor
tal ? 

M . N o íe regula efto folamente por la canti
dad de lo que fe toma, fino también por el da-
lío que íe hace. E l que quita líe una aguja al que 
con ellahavia de ganar de comer aquel dia, don
de no puede tener otra, peca mortalmente , por 
el daño que íe ligue. Y el que quita el pan á un 
pobre, quando no tiene otra cofa con que pallar, 
ni quien fe lo dé , de fuerte que le haga notable 
daño , peca mortalmente. Pero regularmente, la 
cantidad notable hace fer el hurto pecado mor

t a l ; y quanto es la cantidad mayor j tanto es mas 
grave la culpa. 



i o5 Párte J L Exaltación 
D . Quando por íola la razón de la cantidad el 

liurto es pecado, fin otro daño , qué tanta canti
dad íerá pecado mortal ? 

M . No hay regla cierta , fino á buen arbitrio 
íe juzga, confiderandoel lugar, la per íbna , y 
el tiempo en que fe hace. En lugares mas abun-* 
dances de dinero , y que las cofas valen mas ca
ras , el hurto de dos á tres reales fe juzga por pe-* 
cado mortal. En lugares mas cortos, menos baf-

• tara para pecado grave. En la perfona , el hur
tar á uneftraño en menos cantidad es pecado 
mortal , que no lo que hurta el hijo al padre , ó 
3a muger al marido ; que razonablemente no es 
vifto querer que eri las menudencias íe tenga tan
to rigor con los hijos, eomo con los eftraños. En 
el tiempo , quando hay necefsidad , 6 hambre, es 
pecado mortal hurtar algo , que en tiempo de 
abundancia feria muy leve ; pero efto es por el da
ño que fe figue. 

D . E l que con hurtos menudos llega á canti
dad coníiderable , peca en todos mortalmente ? 

M . No ; fino en aquel en que fe cumple la can
tidad notable , como de dos reales; y de a l l i , íi 
toma mas, va acrecentando la cantidad de la cul
pa , no reftituyendo lo primero. 

D . E l que lleva algo por preftar fu dinero a 
o t r o , peca contra efte Mandamiento ? 

M . 
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M . Si :y elle pecado es de ulüra. 
D . E l que vende mas caro por la dilación da 

la paga , peca contra efte Mandamiento ? 
M . S í : y lo mirmo es del que compra mas va-

rato , por razón de anticipar la paga. De fuerte, 
que íbla la dilación , o anticipación del tiempo, 
no ha de acrecentar, ó baxar el precio, íi no hay 
otra caufa. 

D . E l que da fírdinero á ganancia , con con
dición que el capital efté feguro , y haya de ga
nar algo , comete fraude, y ufura contra eiie 
Mandamiento ? 

M . Sí comete ; y efto es ufura paliada, porque 
equivale á empreítito del dinero, 6 depolito de 
él con ganancia , teniendo íeguro el capital. 

D . Aunque eftos tres modos de preltar , ven
der , ó ganar ( donde fe incluye todo contratar, 
y cambiar ) tienen de fuyo la fraude dicha , hay 
camino por donde íe juftifiquen ? 

M . Solo fe puede fu juftiíicacion reducir á dos 
cabos. E l primero , fi íe íigue daño, ó pérdida al 
que dio el dinero. E l fegundo, fi ceífa alguna ga
nancia por razón de dar fu dinero. E l primer t i 
tulo fíempre es jaftificado , como haya verdadero 
d a ñ o , o pérdida por razón de dar el dinero, 6 
la mercaduría. El íegundo pide , que el dinero 
efté deftinado para la grangería ; y íí éfta íe dexa 
de hacer por darle , íe puede llevar lo que vale 

la 
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la ceíTacion de dicha ganancia, 
i D . Y í i la parte á quien fe hace el beneficio 
de preftar , ó vender, ó dar á ganancia , cede 4. 
fu derecho , ó da liberalmente algo por el bien 
que fe le hace , ó quiere aííegurario por un tanto 
cada ano , íerá licito ? 

M . Si la donación , ó ceísion al derecho fe hi-* 
cieíTe de voluntad ; licito es; pero eftas donacio* 
nes-pocas veces íe hacen de voluntad , fino a mas 
210 poder. E l aflegurar la ganancia , o el capital 
por un tanto cada año , mucha íbfpecha lleva de 
paliación , quando íé hace con el tnifmo á quien 
le da el dinero ; pues mal puede él aflegurar íus 
miímos rieígos , fi es poco íeguro ; y fi es íeguro^ 
no íe juftifica el titulo de que hay rieígo ; y fi a 
uno por íer poco fesuro fe le lleva mas por el d i 
nero que íe le da , antes por cargarle mas redi-
tos fe aííegura menos. Y ais i íbío efto íe toma por 
color degrangear, como por empreftito, porque 
íe quiere grangear fin rieígo,}' efto es llevar como 
por empreftito. Poco ícguros fon ellos contratos 
en la prád ica , aunque en la eípeculacion tienen 
íusíalidas. Generalmente íe debe obfervar , que 
en eíto de dar , y tomar , y contratar , y mane
jar cofas agenas , íe juftifíque el titulo con que fe 
hace , con íu kan dolo con períbnas de ciencia , y. 
no por íblo lo que vemos hacer á otros que mi 
ran fu interés. 

D . 



de U Vofirina Chriflkna, i ó $ 
• D . Qué obligación hay de reftituir lo mal lie* 

Vado , ó mal ganado ? 
M . Obliga debaxo de pecado morta l , fino es 

que la materia fea muy leve ; ni puede perdonar
le el pecado, íí no fe vuelve lo mal llevado. 

D . Por qué t i tulos , y caufas eftá uno obliga
do á reftituir ? 

M . Por dos: por razón de la injufta acepción, 
p damnificación ; ó por razón de la cola agena, 
que eftá en mi poder , aunque yo no la haya to
mado. Exemplo de lo primero : quando hago da
ñ o al p r ó x i m o , y no recibo provecho , ni me 
quedo con la hacienda ; como el que quema la 
caía , o mata el ganado , ó pone un pleyto i n -
jufto , ó quema las efcrituras con que havia de 
obrar. Exemplo de lo íegundo : fi yo compro ala
guna cofa hurtada , en fabiendo que es hurtada 
la he de volver á fu dueño, aunque yo no la hur
te , porque es agena , y íiendolo , el detenerla es 
continuar el hurto. Otras veces concurren los dos 
titulos , como fi yo hurto algo , y me quedo con 
ello. 

D . Eftá obligado á reftituir íblo el que toma, 
6 lleva mal llevado algo ? 

M . También eftán obligados á reftituir los que 
cooperan , y ayudan al hurto; como el que va á 
acompañar , y obrar con el ladrón ; el que hace 
eípaldas ? Q defiende ai que hurta ; el^ug lo man-

da? 
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da , ó lo aconfeja , ú de quaiquier ííierte influya 
ó coopera al mal llevar, ó al detener lo mal ile^ 
Vado. 

D . Y baila que cada una de eftas partes refti<* 
tuya lo que le toca , ó debe cada uno reíl i tuirlo 
todo ? 

M . Si todos fe convienen j que cada uno vuel* 
va fu parte, íegun fue la cooperación, efto bafta-
j á . Pero á falta de efte , cada qual eftá obligado á 
todo el d a ñ o , no reílituyendo los demás. Y en 
primer lugar eftá obligado el que hace el daño. A 
falta íuya , los d tmás que ayudaron. 

D . El que hurta en lugar í ag rado , eftá ob l i 
gado á reftituir mas ? 

M . La reftitucion folo obliga á volver lo que 
fe toma ; pero el pecado es de íacr i legio, y me« 
rece mayor pena. 

D . E l que recibe algo por fímonía, eftá obli* 
gado i reliituir ? 

M, Eftá; pues vende , ó da por precio alguna 
cofa efpiritual, ó fagrada, que no es vendible : y 
además añade íacrilegio. E l que recibe el precio, 
debe reftituirle, aunque no al que le dio , fino al 
Superior, ó á la Iglelia. El que recibió el Benefi-i 
c ió por precio, ó por pado de cofa temporal, 
no es válida la colación , ni hace los frutos fuyosj 
n i el Confeí lbr , o Penitenciario puede permitir, 
que fe quede con el Beneficio, o con los frutos 

re-
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redbidos defpues de la fimonía ; ni con lo que íe 
llevo por el Beneficio, como declaro Pió I V . m 
Reformat. Posnkentiam. Y además de efto, los que 
cometen fimonia quedan excomulgados, y fu i -
peníbs , y es pecado refervado al Papa ; y es mas 
cierto que quedan irregulares , particularmente 
defpues de convencidos del delito. Veaíe abaxo en 
el titulo de las irregularidades, 

D . Puedefe dilatarla reftitucion de lo que íe 
debe , ó efeufarfe de reftituir ? 

M . N o puede: ni le pueden abíblver fi no re£* 
tifuye, ó da bailante feguridad de efto ; falvo íi 
eftá impofsibilitado real, y verdaderamente , 6 
la parte le perdona , ó aguarda. 

D . Quándo fe juzgará eftár uno verdadera
mente impoísibil i tado, de fuerte que fe efeufe era 
conciencia ? 

M . Quando fe halla tan exaudo , que fi refti-» 
tuye, no le queda lo mas precifo , y ultimo que 
ha meneíler para paífar fegun fu elbdo,y obliga-? 
cion. En efto fe advierta, que puede hayer mucho 
engaño , y muchas almas eftán en pecado por no 
ajuftarfe á reftituir , aunque fea paífando necefsi-
dad , y dexando todo lo que no es lo predio pa
ra paííar ;y deben fer examinados en efto por el 
Confeflbr; y fi no fe ajuftan á efto, no abíblverlos. 

D . E l que no íabe quien es la períbna á quien 
hur tó , ó no fibe dónde eftá , p eíU muy lexos, 
como ha de rejítituir í M . 
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M. Eftá obligado á hacerlas diligencias, q u í 

le ion pofsibles para deícubrir el dueño de la ha-» 
cienda , ó f ^ herederos. No íe hallando , íe debe 
reílituir a j res , ó componeríe , como íe com
ponen T dudas inciertas por la Cruzada. Si no 
íabe dónde eílá el d u e ñ o , debe hacer diligen
cias para íaber donde eftá; y íi no lo rupiere,aguar-
dar hafta que fe íepa : y íi deípues de todo eílo 
rio íe íabe , fe debe reputar por deuda incierta. 
Si ella lexos, efcribirle por si, ó por tercera per-
íbna, para que diíponga de ello ; ó aguardarle, 
íi hay cíperanza de que vuelva. Si no hay efperan* 
¿a de que vuelva , ni de que refponda , y el em-* 
biarle el dinero es de grande corta , íe debe repu
tar como impofsible , y por deuda incierta. 

D . E l que no puede reftituir con dinero, ó ha-* 
cienda lo que debe, eftará obligado á reftituir en 
otros íervicios,ó pedir que fe le perdone la deuda? 

M . Sí puede hacer algo de eito fin infamaríe, 
debe hacerlo aísi. De la reftitucion de ia fama d i -
sréraos en el íiguiente Mandamiento. 

O C T A V O M A N D A M I E N T O , 

No levantaras falfo tefiimonio, 

D / ~ \ T J é íe prohibe por efte Mandamiento! 
V / M . Todo lo que toca á la fama , y 

• . . h o n -
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honra del próximo, que fe le quita injufhmenrc. 

D . Quándo es contra juiiicia el decir mal del 
próximo , y quándo esíblo contra charidad ? 

M . Es contra juílicia en dos cafos. E l prime
r o , íi lo que dixo del próximo es fallo , ó incier
to , y lo certificó. E l fegundo , íi es oculto, aun
que fea verdadero, de fuerte que fe defcubra la 
falta íecreta ; porque mientras es oculto , tiene 
derecho á que no le defcubra. Contra caridad, 
y no contra jufticia , ferá, quando íin necefsidad, 
ó utilidad , lino antes caufando en s i , o en los 
otros defaficion , fe habla mal del próximo en co
fas que tocan notablemente á íu crédito, ó fama; 
ó fe habla en faltas , con que fe defdora: lleudo 
lo que fe habla cierto , y no oculto. 

D . Q u á n d o fe juzgará fer una falta oculta , y 
quándo publica ? 

M . De dos maneras puede una cofa fer pub l i 
ca , y notoria : o por íentencia de Juez , ó por 
evidencia del hecho. Quando es publica por con
denación de Juez , pierde la perfona el derecho á 
aquella fama que tenia, y en qualquier parte pue
de fer tenido , y reputado por tal ; y no fe le ha
ce agravio en decirlo , aunque podrá fer contra 
caridad el referirlo donde no fe fabe , y le haca 
daño. Quando es por evidencia del hecho , pier
de fu fama para con aquellos delante de quien íe 
hizo j y para con los demás no la pierde, hafta 

H que 
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que fe haya eflendido , y venido á fa noticia, 

D . Qué obligación tiene el que quita la fama, 
6 el crédito ageno ? 

M . Eftá obligado á reftituir la fama , y CaúC-
facer los daños que de ello fe fíguen. 

D . Y íi le pone á peligro de perder fu fama, o 
fu vida , reftituyendo la agena , tendrá obligación 
á hacerlo ? 

M. Si íe ligue mayor pérdida íliya , eícuíado 
eftá á reltituir ; y afsi podrá dilatar la reltitucíou 
para quando ceífe el inconveniente , ó ponerle en 
parte fegura , defde donde pueda hacer la relli-
tucion. 

D , Cómo debe reftituir uno la fama que l u 
quitado , principalmente íi es verdad lo que dixo, 
aunque oculto ? Eftará obligado á deídecirfe ? 

M. Muy dificultofo es el modo de hacer ella 
reftitucion , y depende mucho de la prudencia; 
porque muchas veces fe yerra mas en el modo de 
reftituir , volviendo á hablar en la falta agena , y 
dando á entender , que folo fe hace aquello por 
cumplimiento de reftitucion , no por fer afsi ver
dad. Por lo qual fe deben conlklerar atentamen
te dos cofas. L a primera es , el daño que fe ligue 
á la parte infamada , íi no fe le reftituye luego 
Ja honra ; y el que fe ligue al que la quitó li le 
defdice : porque contrapefado lo uno con lo otro, 
fe obligue á reilituir la fama quitada , aunque fea 

def-
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defcíiciendoíe , l i no es que en elto fe le figa mayor 
daño al que la quito. La fegunda es, la ocaíion 
que fe debe buícar para hacer efta reíHtucion; 
porque aunque puede uno decir , que fe engaño, 
ó dixo falíb, quando dixo falfamente la falta age-
na , ó la defcubrió (iendo oculta , pues en publ i 
carla mintió dándola por publica ; pero quando 
no infta algún daño grave , fe debe aguardar oca-
íion en que fe hable bien de la perfona, y lin pa
recer que fe hace por lolo cumplimiento de res
titución , fe diga la verdad , y fe defengañen los 
demás : y muchas veces conviene no hablar en 
ello mas, í inodexarlo íi fe figuc mayor daño , y 
el eftenderfe mas^yafsi fe debe obrar fegun el 
arbitrio , y prudencia del buen juicio. 

D . C ó m o fe entiende , que fe efeufa uno de 
re í l i tu i r , quando fe ligue mayor daño ? 

M . No hay duda , que lo miímo que uno to* 
mó , ó damnifico , fe ha de quitar de sí para v o l 
verlo ; como íi uno tomó ciento, que quite de sí 
aquellos ciento , y los vuelva ; fl dixo un falíb 
teftimonio , que diga como no es aísi. Eílos íe 
llaman d a ñ o s , y claro eftá que van fiempre ane
xos á la reftitucion. Pero lo que decimos es, que 
fi para reftituir ello que fe debe , es menelk'r po-
neríe á otro peligro diferente , como de vida, 
honra , ó hacienda, el qual peligro es mayor,quc 
el que fe íígue á la parte de no re i i i tu i r , íe efeufa 

H z por 
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por entonces: como íi por no rd l i tu i r uno ciento, 
le le í]2,uc á la parte pérdida de ducientos; pero 
fí yo reftitnyo , fe me (igtie pérdida de todo mí 
íuílento , ú de gran parte de ra i hacienda, eiloy 
efcuíado por ahora. Si he dicho un faiíb teíl imo-
nio., y íi me defdigo me ha de coílar la vida , íi 
he de perder mucha mas Fama , y honra que el 
otro , efcuíbme de reftimir con tanta pérdida; 
porque fe reputa la reltitucion por impoísible 
moralmente. 

D . Es licito en algún cafo por algún gran fia 
mentir ? 

M . Nunca es licito; mas puede uno ufar de pa
labras equivocas , con que el otro no conozca lo 
que pretende , íino que quede por fu mala inte
ligencia engañado , íi de no aclararíe no íe 
íügue perjuicio. 

N O N O M A N D A M I E N T O . 
N o codiciaras la muger de tu próximo. 

D E C I M O M A N D A M I E N T O . 
JVo codiciaras los bienes ágenos. 

D . T T J O r qué fe ponen eípeciales Mandamien-
J L tos acerca de eftas dos codicias , d 

defeos ? 
M , Porque en materia de deleyte, y de útil, 

k los' 
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los deíeos , aun quando no fe quieran poner por 
obra , no folo hacen pecar á la voluntad , íino 
particularmenrc mas que otros la diítrahen , y 
embarazan mucho. 

D . Qué defeos fe prohiben por eftos dos Man
damientos ? 

M . Los conlentidos: el defear coníent idamen
te la mu^er que no es propria ; ó la hacienda que 
no es íuya , quererla por malos medios. 

D . Quántas maneras hay de defeos, que lle
guen a pecado ? 

M . Dos: el deíeo de la execucion de la obra, 
que fe llama defeo eficaz; y el defeo , ó compla
cencia del güilo de la obra , Aunque no íe quiera 
executar , íino folo guftar en pan (amiento. 

D . Son entrambos pecados mortales ? 
M . En materia de íüyo grave , como es en la 

deshoneftidad , de ambas maneras íe peca en l l e 
gando á coníentir en femejantes deíeos , ó c o m 
placencias. 

D . E l confentimiento de quántas maneras íe 
tiene? 

JVL De dos. Él pnraero,por voluntad expreflá, 
quando quiere entretenerfe , y complaceríe del 
pecado. E l í egundo , por voluntad implicita, que 
es permitiendo que el apetito , ó la voluntad fe 
efté entreteniendo , y revolviendo en malos, y 
deshoneítos peníamientos, y no reíiítiendolos» 

H 5 fino 
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fino habíendofe negligentemente, y con omiísíon; 
como el que dexa pacer el cavallo , y no le tira 
del freno. 

D . Cómo fe conocerá , que fe refifte , y no fe 
confiente , quando por una parte las reprefenta-
ciones del güilo ion importunas, y vehementes, y 
por otra la voluntad no las quifiera ? 

M . Quantoal primer modo de coníentimien-
to , de fuyo es bien claro ; pues entonces expref-
famente la voluntad quiere : y aísi fe fupone, que 
el entendimiento también lo advierte. En el íe-
gundo modo hay gran dificultad en difcernir el 
coníentimiento ; porque á las veces con la lucha 
dejos penfamientos fe ofuíca una períbna. Pero 
para llegar á pecado mortal fe requieren dos co-
ías. La primera que la períbna obre con adver
tencia plena , ertando en fu fentido , y juicio. La 
íegunda , que eche de ver , y fienta, que el ape* 
tito le va precipitando, y entregando al guita en 
queíe pienía , y con todo no procura divertir, n i 
toma cuidado , haciendofe fuerza para echar de 
si aquel veneno ( que por eíío dixoChrifto Señor 
nueíiro , que los que fe hacen fuerza , arrebatan 
el Cielo ) fino antes fe dexa eftár, y como ir agua 
abaxo , fin forcejear contra el apetito. 

D . Qué tanta refiftencia , ó qué acciones debe 
hacer una per fon a , para que fe juzgue que no 
coníiénte , y que ha cumplido de fu parte en def-

he-
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hedhar los malos peníamientos ? 

M . Dos cofas principalmente debe hacer, á 
qne íe reducen las demás. La una, quanto á lo in
terior ; la otra , quanto a lo exterior. En lo ex
terior , debe quitar, y dexar toda ocaGon que i n 
cita , y ceba aquellos malos peníamientos; corno 
fon converfaciones malas, y familiaridad con mu
ge res , o otras malas compañías ; libros, o ledu-
ras de coías lafcivas, y que de fuyo provocan á 
mal ; viftas de pinturas laícivas, de cuerpos def-
nudos , o de partes indecentes, y mucho mas de 
tocamientos libidinofos, aunque fean en fu pro-
prio cuerpo; las galas íuperfluas, y trages incita
tivos á ma l ; el demaíkdo regalo en la cama, en 
la comida , ó bebida, quando fe hace fm necefsi-
dad, y fe conoce nacer de efte regalo mucho brio 
al apetito. A eftas cofas debe dar de mano , y 
mortiíicaríe en ellas, el que quiere íer luchador 
en efta pelea , y no confentir, y dexarfe caer , íc-
gun lo que dice S. Pablo 1. Cormih. 9. E l que pe
lea en la lucha , de todas las cofas íe abftiene. E n 
Jointerior, debe eftár con mucha vigilancia , y 
advertencia, de que en fintiendo eftas repreíen-
taciones que pican en el gufto del apetito , luego 
procure divertiríe á otra coía , y pedir á Dios 
íbcorro , y no perderle de villa , mirándole , ya 
como Juez , y á como amoroíb Padre, que efto 
es lo que mas defvarata las tentaciones ; y hacerfe 

H 4 fuer-
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fuerza para que no fe vaya engroíando el penía-* 
miento , y apetito ; y aunque Ja repreíentacion 
fio fe quite Juego por íer importuna, íi fe ella con 
efte forcejo, y lucha , y pena de teneda , no íe 
confíente : y íe conoce eiio mas, fí dentro del co
razón fe hace cotejo con lo que manda Dios , y 
porque fe vé que es contra fu Ley , fe repara , y 
detiene, y n o í e d e x a llevar. 

D . Por íer efte vicio , y tentación tan general, 
y tan molefta , deíeára faber , qué ion los medios 
mas eficaces para alcanzar la caftidad , y reííftir 
las tentaciones ? 

M . A tres mas principales fe reducen. E l p r i 
mero de parte del efpiritu , y es el mas fuerte re
medio y que es la continua oración con que efte 
don fe ha de pedir á Dios ; y en ella hace mlicho 
efedo contra las tentaciones la coníideracion de 
los dolores de Chr i f to , con quien no fe compa
dece gufto tan defmefurado; y la coníideracion v i 
va de la Muerte , Infierno j y Juicio de D i o s ; y 
el aííentar en un propoíito , de que quando v i 
niere la tentación , íeha de tener eípéra , y pa 
ciencia , fin hacer arrojafniento ninguno ; enten
diendo , que todo el deteneríe es vencer , y que 
efta vidoria es triunfo de Chrifto en nueftro 
cuerpo contra el demonio. A efte remedio fe re
duce la frequencia de los Sacramentos, el oír bue
nos Sermones, leer libros devotos, y todo lo que 

es 
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§s excitación de efpirita. E l fegundo remedio e? 
de parte del cuerpo; procurando no acoftumbrar-
le al guño , y regalo , aun en cofas menudas de 
comida , bebida , galas , converfaciones , entre
tenimientos , ó comedias lafcivas ; fino en todo 
procurando moderación , y cortar algo al apeti
to, en particular el ayuno, y poco fueño, es gran 
remedio corporal para íujetar al cuerpo. E l ter-* 
cero es de parte de los fentidos; el recogimiento, 
y retiro de toda mala compañía ; y poca comu
nicación , particularmente con raugeres, aunque 
fean muy Tantas , íi no es en lo predio ; y á Tolas 
nunca , íi no es que el Tecreto de la conciencia lo 
pida. 

D . Por curiofidad pecaíe también en efta ma
teria ? 

M . También íe peca , y mucho ; pues por efta 
puerta Tuele entraríe ordinariamente el enemigo 
en el corazón , y encender los defeos: y en tanto 
es pecado la curiofidad , y deíeo de íaber , ó ex
perimentar eftas cofias , en quanto hay peligro de 
confentimiento en ellas, ó de delegación moro
la , ó de obra mala. 

D . Cómo Te diftinguen, conTentimiento , com
placencia , deledacion moroía , y curiofidad ? ! 

M . Todo eftoTe viene á reducir á Ter pecado, 
quando la voluntad confiente , y conTentidamen-
te fe deleyta. Y afsi , confentiníiento es, venir la 

vo-
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Voluntad en lo que fe le propone , é inclinarfé S 
efíb. Complacencia es , guftar , y gozarfe en sí 
del objeto propuefto , ora fea de futuro , ora de 
paífado. Delegación morofa es, detención de la 
voluntad en lo que la dágufto ; y llamafe deten
ción , no por eítár mucho , ó poco tiempo en un 
peníamiento , fino p o r e í l á r pegado , y detenido 
el afedo. Bien puede uno eftár mucho tiempo en 
un penfamiento malo , y no pecar , porque no le 
quiere , ni viene en é l , aunque por fu importu-
nidad no le acabó de echar ; y bien puede durar 
el peníamiento muy poco, y íer la delectación 
nioroía , porque íe le pego , é inclino la volun
tad. Curiofidad es apetito de faber, y experi
mentar lo que fe le ofrece al peníamiento. O r d i 
nariamente á los mozos, y no experimentados 
acomete efta tentación por la curiofidad ; y como 
repreíenta menos de malicia , y abominación , y 
el apetito de faber es vehementiísimo , arrebata 
muchas almas á los principios; y aísi conviene 
mucho evitar las ocafiones de eftas experiencias. 

D . E l que fe deleyta en peníamientos malos, 
íin querer ponerlos por obra , fino con fimple 
afedo , muda la efpecie , ó agrava el pecado , íe-
gun la diferencia de los objetos en que pienía, 
de fuerte , que íea menefter confeífar aquella cir-
cunftancia ? 

M . Afsi es: diferente pecado es, y diferente 
me-
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fnedlcina pide en el que fe deleyta acerca de una 
muger cafada , ó doncella , ó parienta , ó Re l i -
giofa } ó en vicio contra naturaleza. Y afsi fe de
be explicar en la confefsion, no feñalando las 
períonas , fino el eftado. 

D . Es fiempre pecado mortal defear los bienes 
ágenos ? 

M . Quando íe defean por qualquier camino, 
que fea i l i c i to , pecado es. 

D . En los demás pecados, como matar, mal
decir , jurar , y otros tales, el deíeo no es tamn 
bien pecado ? 

M . También lo es ; pero no íe pone aparte el 
Mandamiento de no deíear eftas co ías , como en 
la muger, ó en la hacienda agena, por la razón 
arriba dicha. 

M A N D A M I E N T O S D E L A I G L E S I A . 

D . / ^ \ U a n t o s ion los Mandamientos de la 
\ J Iglefia ? 

M . Son cinco. E l primero , oír 
MiíTa los dias, y Fieftas de guardar. E l fegundo, 
confeífar una vez al año,y para comulgar,)7 quan
do hay peligro de muerte. E l tercero , comulgar 
por Paíqua Flor ida, y quando hay peligro de 
muerte. E l quarto, ayunar los dias que manda la 
Iglefia. E l quinto, pagar diezmos, y primicias. 

P 1 U -



Parte I I . Explicación 

P R I M E R P R E C E P T O . 

Oír Adijfa. 

D . / ^ \ U e obligación es la deefle precepto? 
V ^ J M . De afsiílir á la Miíía con devo^ 

cien , y atención , haciendo alli preíencia , como 
quien fe hace parte en aquel íacrificio, y le ofre
ce por medio del Sacerdote. 

D . Es obligación oír las palabras del Sacerdo
te , o verle con los ojos ? 

M . N i uno , ni otro es de Tuyo neceííario; 
pues de otra manera no pudiera el ciego cumplir 
con la MiíTa, ni el Tordo. Solamente fe pide aísif-
tencia mora l , que confifte en hacer preíencia en 
la Miíía , como acción en que uno quiere tener 
parte , y hacer como un cuerpo con el Sacerdote; 
y afsi pide , que aísifta con los fentidos, y aten-
don que pudiere para hacer la tal preíencia. 

D . Es obligación oír Miíía entera ? 
M . S í ; pero fi falta alguna parte pequeña de la 

MiíTa , no Te dexa de cumplir ; mas ferá pecado 
venial, mas, o menos, Tegun es la poquedad que 
íe dexa. 

D . Qué tanto de la Miíía Te reputara por par
te pequeña , de Tuerte que no llegue á pecado 
mortal ? 

M . 
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M . E l principio de la MiíTa harta la Epiftola 

excluíivé , y lo ultimo de la Miíía defpues de ha-
ver coníumido el Saderdote. El dexarmas, fieim 
pre tendrá por lo menos duda de que no íe cum
ple con el precepto. 

D . Qué falta de atención en la Miíía baila pa
ra no cumplir con ella ? 

M . £1 que en parte notable de la Miíla haca 
alguna acción , que no fe compadece con el pro-» 
po í i tode atender á aquel íacriticio , como el qua 
íe püíiefle á efcnbir, ó eitudiar , ó leer , ó defpa-
char otros negocios: el que eftá parlando en la 
MiíTa toda , ó parte grande de ella : el que eftá 
divertido con los fentidos , ó con el difcuríb, de 
fuerte , que vé , y conoce , que no eftá en lo que 
alli fe hace , y perfevera en el propolno de no 
atender. E l que fe divierte , no de propoí i to , pe^ 
ro quedando con voluntad de atender , mas íe 
ha negligentemente ea procurar la atención, pe
ca venialmente ; pero cumple por la atención v i r 
tual, que queda incluida en el propofito de aten
der , mientras el tal propolito no íe quita : como 
abaxo diremos tratando de la Oración. 

D . Hay obligación de oír MiíTa en la Igleíia, 
o bafta oiría en qualquiera cafa ? 

M . E l precepto de la Miíla no feríala nada en 
eíío ; íblo contiene , que fe oyga Miíía. Mas lo 
cierto es, qu« la fíoxedad ? y demjusía de regalo^ 

y 



126 Parte n . Explicación 
y pereza , ha introducido tanto el decir las MiíTáf 
en caía , y tarde , que parece que las Igleíías fo
j o ion para gente ordinaria : y no íe mira , que 
quien no bufca á Dios en ííi cafa , no es mucho 
que Dios no quiera entrar en la ííiya. 

D . Hay algún titulo r ó caula por donde íc e £ 
cuíe alguno de oír MiíTa ? 

M . Mucha necefsidad ha de haver para eícin 
íarfe de oírla. Por mayor , todas aquellas accio
nes , que, íegun neceísidad , y charidad , piden 
la aísiftencia períbnal d9 una perfona , de fuerte» 
que de apartarle , ü de ir á la Iglefia fe Hgue da
ño confiderable á s i , ó al p r ó x i m o , efcuían do 
oír MiíTa. 

D . E l excomulgado eíU eícufado de oír MiíTa? 
M . Si puede alcanzar la abfolucion , y por fu 

culpa no la alcanza , peca íí oye MiíTa mientras 
eftá excomulgado , y peca íi no la oye; porque 
puede defembarazarfe de la excomunión , y oue 
Mi í ía , y no quiere. 

D . E l que paíTa por un lugar donde es Fiefta 
de guardar , ó hace alto en él por la mañana, 
haviendo de paífar adelante, eftá obligado á oír 
MiíTa? 

M . Si Tolo íe paíTa por el lugar , fin quedar en 
e l , no hay obligación de guardar aquella F ie íh ; 
pero íi fe eftá en el lugar lo mas del día , y la ma
ñana , debe guardar la Fiefta, y oír MiíTa, como 

I eltá 
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ffta obligado á no comer allí carne , íi es dia da 
abítinencia , aunque fe haya de íalir ala tarde. 

D . El que oye Milla con atención , fin faber, 
5 fin acordarle que es dia de F¡e;ta , y deípues fe 
acuerda , eitá obligado á oír otra Miífa ? 
J M . No : fino es que poíitivamente tuvieíTe in-t 
tención de no cumplir con aquella Miíía. ; 

D . Qué fe debe confiderar en la MiíTa ? 
M . Para cumplir qualquier atención en Dios, 

ó en la miíma Miíra,ó en cofas de devocionjbaíta. 
Mas en efpecial fe debe hacer allí memoria de U 
Pafsion , y Muerte de nueltro Señor , pues eiU 
muerte fe reprefenta allí. 

S E G U N D O M A N D A M I E N T O . 

Confejfar una vez. en un ano, j fara comulgar, y 
quando haj feligro de muerte. 

D . f y O m o fe entiende el precepto de confef 
V _ J lar cada año ? 

M . Que dentro del termino , y duración de 
un año , elle uno obligado á confeííarfe, teniendo 
pecado mortal. 

D . E l que viene á ufo de razón , y peca , e íU 
obligado á confeííarfe dentro de aquel año ? 

M . En ha viendo pecado mor ta l , todo el que 
llega á los años de diferecion , ó ufo de razón, 

> ' i - * ¡ * - r u . i o y . e b sonv '.MUCQ ^OdSÉBi 



128 Pwte / / . JExpUcacion 
cftá obligado á que n o p a ü e u n añoí ín confeílar^ 
íe , y íucceísivamente los demás anos, en havien-
do pecado mortal , no íe debe pafiar un año fia 
confeííaríe. Y fi paííare el a ñ o , todavía dura el 
precepto de confeífarfe. 

D . A I que en todo un año no fíntiere pecado 
mortal ,^bligale la confefsion de los veníales, ú 
de los mortales confeíTados ? 

M . No ; íblo los pecados mortales no confeC" 
fados hay obligación de con felfa r. Mas por evitar 
el eícandalo, dicen algunos , que tendrá obliga
ción de ir al Sacerdote, y decirle , como no tie
ne pecado grave que confeííar , porque otros no 
pieníen que íe queda fin confeííar. 

D . Efte precepto debefe cumplir por la Paf-
qua, ó en qualquier tiempo del año fe cumple ? 

M . No tiene tiempo fcñalado efte precepto, 
mas de que fea una vez al año por lo menos. Mas 
como hay obligación de comulgar por Pafqua, el 
que íe fiente con algún pecado grave v eftá ob l i 
gado á confeífarfe ( aunque haya cumplido antes 
con el precepto de la confefsion de cada año) por 
el otro precepto de confeífar para comulgar ; y 
por eíío los que no íe coníieffan fino de año á año, 
guardan la confeísion para la comunión de la 
Paíqua . 

D . Si uno fe eílá tres, ó quatro años , ó mas, 
£n confeííar,eíl:ará obligado á hacer tantas confef 
fiones como años dexó de confeííar ? M . 
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M . Bafta con que en una confefsion confieíle 

todo io de aquellos a ñ o s , y además el pecado de 
no haverfe con Fe lía do en todo aquel tiempo; que 
cfta confers ion equivale á todas las que havia de 
hacer. 

D , Si uno ha e í b d o fin pecar mortalmente ca
l i todo un año , y pocos días antes de cumpliríe el 
año peca, eftará obligado á confeOaríe luego an
tes que paííe el a ñ o , ó puede contar el año defde 
que pecó ? 

M . Luego eíH obliga,do á confeíTarre ; de fuer
te , que no paíTeei a ñ o , que poco faltaba : pues 
dentro de cada un año obliga la confefsion en 
haviendo materia,y aquel la tiene dentro del año , 

D , Qué pena incurre el que no fe confieíla 
dentro del año? 

M . E l Derecho Común no pone excomunión 
ip.fo faüo, lino dice, que le excomulguen al que 
no cumpliere con efte precepto, y con el de la 
comunión de la Pafqua : y afsi fe hace por ios 
Obifpos en fus Dioce í i s , ó en fus Synodales. 

D . E l que ha de comulgar, ó celebrar , e íU 
obligado á confeífarfe primero ? 

M . Si tiene pecado mor ta l , o duda de él , no 
cumple con Tola contr ic ión, lino debe confeílarfe, 
f i hay con quién ; y fi no hay ConFeíTor, debe de-
xar de comulgar. Si es Fuerza el decir Miila , a 
comulgar , y no hay ConfeíTor , la contrición fu-

I pie: 
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pie : mas el Sacerdote eítá obligado á confeíTarfe 
lo mas prefto que pueda , porque aísi lo manda 
el Concilio Tridentino. 

D . Para recibir , ó miniílrar los demás Sacra» 
nieníos es meneíler coníeífarfe ? 

M . No hay obligación de eíTo precifamentc, 
fino que baila la contrición, íi fe halla con peca
do mortal; fi no dente pecado, no eftá obligado 
á la contrición. Si no puede tener contrición , íe 
debe confeílar con atrición ^quiera. 

D . Hay obligación de confeíTarfe con el pro» 
prio Cura ? 

M . Baila confeíTaríe con el que tiene licencia 
del Obiípo de aquel lugar, ó del Papa. De efto 
diremos abaxo , tratando de las Cen íu r . i s , y Ca
fes relervados. 

T E R C E R O M A N D A M I E N T O . 

Comulgar p r Fafqua Florida , j en articulo 
de muerte. 

D . A Qué obliga el Mandamiento de co-
JTjL mulgar por Pafqua Florida ? 

M. Por Pafqua Florida íe entiende la Pafqua 
de Refurreccion. Comunmente fe cumple con efte 
precepto defde Domingo de Ramos, hafta Q Í M ~ 
Ji modo; y en algunas partes por toda laQuarelma, 
Ó mayor parte de ella. Ya oy eílá declarado por 

la 
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ía Congregación de Cardenales, que deBe el p r i 
mer Domingo de Otiareíma fe puede cumplir con 
efte precepto. 

D . E l que ha comulgado entre año alguna vez, 
o veces, eilará obligado á comulgar por Pafqua 
en virtud de efte precepto ? 

M . Obligación tiene á comulgar en la Pafqua» 
D . Eftá obligado a comulgar en la propria 

Parroquia , ó cumplirá comulgando en qualquie-
ra parte ? 

M . Debe comulgar en la propria Parroquia, 
íino es que con licencia del propno Párroco co-
mulgue en otra parte. 

D . A quién obliga efte precepto ? 
M . A todos los que llegan á ¡os años de dif-* 

crecion , y tienen íuficienre entendimiento, á ar
bitr io del Sacerdote , para poder comulgar. 

D . Quándo fe hará bailante juicio , de que 
cftá uno obligado á comulgar? 

M . Mirando la edad , comunmente Jl los diez 
años , poco mas , ó menos, fe fuele dar licencia 
para comulgar. Mirando al ju ic io , y diícrecion, 
el que ya fe conoce que peca , y aísi eftá obliga-* 
do á con felfa rfe, y por otra parte eftá bien iní^ 
truido en lo que es efte Divino Sacramento , y 
en la devoción, y preparación que para él es me-
nefter , fe tendrá por fuficiente para comulgar. 
Siempre es mejor prevenir ios años , quando hay 

I % capa» 
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capacidad , que dexarlos paíTar íin comulgar, por 
lo mucho que importa imprimir en Jos niños 1$ 
devoción, y amor de eíle Soberano Sacramento, 

D . E l que por falta de doélrina , y negligen
cia luya dexa de hacerle capaz de comulgar,pe-
ca contra efte precepto ? 

M . Peca : y aquel, ó aquellos , á cuyo cargo 
eftá el dodrinar, y enfenar al muchacho para qua 
fe haga capaz , y no lo hacen , pecan. 

D . E l que fíendo capaz , dexa paííar un año 
íin conniulgar , qué obligación tiene ? 

M . Aunque paííe el ano , íiempre le corre la 
obligación de cumplir con el precepto de comul
gar , aunque no fea por Pafqua. 

D , Si la Pafqua cae un año veinte días mas 
adelante que el año antes , hay obligación de co
mulgar antes de Pafqua, porque fe cumple el año? 
. JVl. N o : porque elle precepto no íe cuenta por 
años Mathematicos % íino por Pafquas, caygan co
mo cayeren. 

D . Los enfermos, que no íe pueden levantar, 
pero eftán fin peligro, eírán obligados á efte pre-̂  
cepto ? 

M . Eftán: y aísi íe les íuele llevar el Sacramen
to por Pafqua , y le reciben, no por Viatico, fal-
vo (i por vómitos , ó otra caufa huvieíle peligro 
de irreverencia. 

D . Q u é pena incurre el que no comulga por 
Pafqua ? M . 
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M . La mifma que arriba diximos del que 110 

confieíía en un año. 
. D . E l enfermo que tiene peligro efta obliga
do á comulgar por Viatico , folo en fuerza del 
precepto Ecleíiaírico , ó también del Divino? 

M . Por entrambos Derechos es mas cierto que 
eftá obligado: y el ufo de la Iglefía perpetuamen
te ha fíelo eííe. 

D . Qué fe requiere para comulgar por Via
tico ? 

M . No fe ha de aguardar a lo ultimo , que es 
lo que llamamos articulo de la muerte. En eílan-
do de peligro, de fuerte , que probablemente íe 
entienda, que aquella ferá la ultima comunión, 
fe debe dar el Viatico: y los Médicos tienen obli» 
gacion á advertirlo. 

D . Y íi fe continua el peligro por algunos dias, 
puede volver á comulgar por V i a t i c o , ó debe 
aguardarle á que convalezca , y recayga , como 
para dar fegunda vez la Extrema-Unción ? 

M . No es menefter aguardar á la recaída: 
continuándole el peligro por algunos dias, y 
queriendo comulgar el enfermo , no es juIMfe le 
falte. P̂ eafe U Rubrica del Ritual Romano de Pauto 
Qúnio. 

D . Si uno ha comulgado , y el mifmo dia íb-
breviene accidente de muerte , podra volver á 
comulgar el mifmo día por Viatico ? . 

I 3 M . 
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M . No : E l comulgar dos veces en un ¿1% 

nunca fe debe hacer. S. Thom. in 4. dift. 11. q, 
3. art. 1. ^. 4. Veafe el P. Suarez tom.$. difp. 69., 

feci. 5. 
D . Quando íe recibe el Sacramento por V i a t i 

co , es meneiíer eltár en ayunas ? 
M . No; á qualquier tiempo fe puede dar quan

do íe da por Viatico. Mas los enfermos que le 
reciben , no por Viatico , fino por devoción , o 
por obligación dé l a Pafqua , deben recibirle ert 
ayunas con todo r igor , de fuerte , que defpues 
de media noche , ni una gota de bebida, ni una 
migaja de comida hayan paífado. 

D . Si el enfermo tiene vómi tos , 6 frenesí , ó 
otro peligro de irreverencia, debe recibir el Sa-̂  
cramento ? 

M . No : en ellos cafos , no folo eña eícuíádo, 
ííno que no fe le debe dar. 

D . Y puedefele traher el Sacramento para que 
le adore , y no para que le reciba ? 

M . No : fino que en efto fe debe guardar U 
Rubrica del Ritual Romano de Paulo V . 

D . E l que entra en batalla, ó en navegación 
peligroía , ó en otro peligro de muerte , ef t i 
obligado á comulgar ? 

M. Por via de Viatico no fe da á los tales la 
comunión ; pero por cumplimiento del Derecho 
D i v i n o , y EcleiiaíUco , de no morir íin comu

nión. 
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mon , deben comulgar : como también comulgan 
los que han de ajuííiciar un dia arttes. 

Q J J A R T O M A N D A M I E N T O . 

Ayunar los dias que manda la Jglefia* 

D . / ^ X U e es la obligación de efte precepto? 
\ f ^ í . Tres cofas contiene el precepto de 

ayunar acerca de la comida. Una en 
la calidad del manjar : otra en la cantidad , ó en 
el número : otra en el tiempo. 

En la calidad , obliga el precepto del ayuno 4 
no comer carne , ni cofas de carne , en la forma 
que abaxo fe dirá . En la cantidad , obliga á que 
el dia de ayuno no haya mas de una comida, co^ 
mo principal íuPcento : de la colación , ó bebida 
diremos luego. En el tiempo , obliga el ayuno em 
el día , que es á dos cofas. Lo primero , que deí^ 
de media noche harta otra media noche , que es 
todo un dia entero de veinte y quatro horas, no 
íe coma carne, n i mas de una comida. Lo fegun* 
do , que la comida , que fe huviere de hacer , no 
fe tome antes de medio dia , ó un poquito antes, 
como media hora , poco mas , ó menos; pero íí 
íe dexáre para la noche, mejor fe cumple. 

D . Hay obligación en el ayuno Eclefiaftico de 
comer una vez al d ia , ó puede uno cumplir no 
comiendo nada I 1 4 M . 
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M . No puede haver duda , que fe cumple con 

la forma del ayuno. EclefiaíHco, aunque no fe co
ma : íí hiciere daño, ferá contra otro precepto de 
no eftragar la íalud , no contra éfte de ayunar. 

D . De qué edad obliga el ayunode la Iglefia ? 
M . Qiianto á la calidad , y cantidad , y en no 

comer mas de una vez, obliga en teniendo vein
te y un años cumplidos. Quanto á la calidad de 
que no fe coma carne , mucho antes obliga. Pa
rece que en los menores de liete años íe puede re
putar fu flaqueza , y edad tierna por enfermedad; 
y aísino es eícrupulo , que coman carne: como 
también los que por ancianidad padecen flaqueza 
regularmente , les desobliga el ayuno quanto á la 
cantidad , y el tiempo ; y fegun la flaqueza ma-í 
yor , que fe reduce á enfermedad , también deC-
oblígala calidad del manjar , y pueden comer 
carne. Pero en ellas cofas no hay regla cierta pa
ra todos : debefe mirar la flaqueza , aísi de los 
muy n i ñ o s , como de ios mas ancianos. Si fe ha
llan con fuerzas, y fin peligro de falud, deben 
obfervar el ayuno ; íi con tal flaqueza , que es 
como enfermedad , no : fi hay duda , deben con^ 
ííiltar al Medico. 

D . Los trabajadores , caminantes, y mendi ' 
gos, eftán obligados á ayunar ? 

M . Quanto á la calidad del manjar, que es no 
comer carne, todos eflán obligados, finó es que 

por ' 
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por enfermedad , ó extrema necefsidad Ce C Í C I H 

fen, que íblo eílas dos caufas eícuían el comer 
carne en dia^ de ayuno. Quanto á la cantidad , y 
ffiempo , eftán deíobligados ; aunque en los ca-v 
minantes fe entiende de los de á pie; y en los 
mendigos, quandono pueden hallar comida, í i -
no á diferentes tiempos , donde les dan la l i m o k 
na. A los Indios, íe refiere , que diípenso el Pa
pa Paulo Tercero, que folo eftuvieflen obügados-
á ayunar los Viernes de Quarefina , el Sábado 
Santo, la Vifpera de Pentecoftés, y la Vifpera de 
Navidad. 

D . Hay algunos días que obligan á no comer 
carne , y no á ayunar ? 

M . Si hay : como ( fuera de Quareíma , V i g i 
lias , y T é m p o r a s ) los Viernes, y Sábados de t o 
do el año , y Lunes , y Miércoles de las Letanías, 
y algunas vifperas de nueílra Señora , fegun la 
coilumbre de algunas tierras. La abiVincncia an-
tigua de los Miércoles eftá quitada. 

D . En los dias de ayuno, ó abftinencia eftá 
prphibidoel comer huevos , y leche, y lo demás 
que nace , y procede de Ja carne ? 

M . En los ayunos de Qaarefma efta eílo pro
hibido ( aunque en algunas tierras eftá introduci
da coftumbre de comer , aun en Quarefma , lac
ticinios, ó huevos) falvo Ci por l a Bula de la Cru
zada fe comen.En los ayunos de fuera de Quaref

ma, 
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jna , también de íuyo íuele etlár prohibidlo , auná 
que queda dudoíb , íi por fuerza del Derecho co-
mun , ó por coílumbre ; porque las palabras del 
C , Veniqae, admiten varia lección , íi loio habla 
de los días de Quarefma , ó de todos , quando 
prohibe los la¿licinios. Lo cierto es lo que dice" 
Santo Thomas 2. 2. q. 147. an. ult'm, a i 3. que 
en efto íe ha de eftár á la coilumbre. Y las Syno-
dales de Toledo del año de 1580. y de 1620, 
dicen , que es licito comer huevos en los ayunos, 
y días prohibidos de carne , fuera de Quarefma, 
no haviendo contraria coítumbre. Con la Bula 
podrán comerlos , aun en Quareíma , aquellos 
á quienes les vale. Mas anadie le vale antes de' 
tomarla r ea l , y verdaderamente, aunque íeaa 
trabajadores. 

D . La groíura es licita en días de abftinencia? 
M . En Cartilla , y otras tierras de Efpaña , íe 

ha introducido el comerla los Sábados. £ n efto 
fe puede i r con la coílumbre ya aífentada , y t o 
lerada por los Prelados, no con el ufo del Pue
blo , que contra razón quiere entrar en lo que es 
mas que groíura, y paila del peícuezo al brazuelo. 

D . Es licito hacer colación defpues de haver 
Comido una vez al dia ? 

M . Ya eftocftá introducido en la común acep-
lacion de la Igleíía. 

D . De qué coías íe puede hacer colación ? 
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M . Comunmente fe reputa materia de cota-» 

elon !o que entra en nombre de fruta , no fiendo 
pefcado , ni huevos, ni ladicinios ; falvo fi la coP 
lumbre tiene en algunas partes permitido ya algo 
de efte genero, que fea coía leve. 

D . En qué cantidad fe puede hacer colación 
de eftas cofas de fruta , y pan ? 

M . Es cierto , que la cantidad ha de fer poca, 
y quanto baile para que la bebida no haga daño; 
y no lo que baile para quitar la hambre , y dar 
íuííento. Medir ello por onzas , ó por platos , 5 
por otras medidas , es íin fundamento. Siempre íe 
queda á arbitrio , no de la gula , y hambre , que 
no fabe tener termino , fino de la templanza , y 
atendiendo á que no íe introduxo la colación pa
ra ayudar al íuííento del cuerpo, fino como una 
cofa leve para beber. 

D . Podráníe trocar los tiempos, que la cola
ción fe haga por la mañana , y la comida íe dcxe 
para la noche ? 

M . Quando ocurre algún caíb de necefsidad» 
como caminar , o otra cofa femejante , no fe des
cubre en eífo quebrantamiento de ayuno. 

D . La noche de Navidad puédele hacer la co
lación mas larga que los otros dias ? 

M . Puede, donde eílá eífo ya introducido, 
como en Efpaña , u otras partes, que tienen efta 
coftumbre. Mas quando Navidad cae en Lunes, el 

Sa 
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Sábado antes no fe puede alargar la colación, 
porque entonces , aunque es la Vigil ia , pero no 
¡ha entrado la jfolemnidad de la Fiefta por cuya 
razón fe ha introducido aquella coftumbre : ade
más , que es aquel Sábado de quatro Témporas . 

D . Entre dia tomar algo, fuera de la colación, 
quebranta el ayuno , aunque fea muy leve ? 

M . Muy poco ha de fer para que no íe que
brante ; la cantidad de una nuez, de una acey-i 
tuna , ó cofa íemejante, 

D . Por beber entre dia quebraníafe el ayuno? 
M . N o : con ningún genero de bebida. 
D . Qué íe entiende en nombre de bebida ? Se

ra bebida todo lo que es liquido , y en forma po
table ? 

M . N o es lo mifoo liquido , que forma pota
ble , como fe echa de ver en ia íuílancia , caldo, 
almendrada , & c . La forma potable, fuera de fer 
l iqu ido , pide dos cofas. La principal, que íi es 
bebida , íe ordene á quitar la fed , no á dar al i
mento. La fegunda, que fu modo ordinario de to
marle , no fea íbrbiendo , fino bebiendo. Lo que 
regularmente fe recibe íbrbiendo , ó es alimento, 
ó medicamento, no bebida. 

D . E l chocolate , tomado en forma potable, es 
bebida , ó quebranta el ayuno ? 

M . No es bebida, ni íe compadece con el ayu
no : (falvo íi por medicina fe recibe, como otros 

medU 
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medicamentos, ó en tan poca cantidad , que fea 
parva materia , como diximos de lo que íecome ) 
porque es cierto , íegun los ingredientes que tie
ne , y el fin para 'que le toma , que no íe ordena 
á quitar .la fed , fino á dar alimento 5 y fuerza, 
como de hecho la da mas que otros alimentos, 
que es cierto quitan el ayuno: y aísi regularmen
te fe toma íbrbido , no bebido. E l vino , aunque 
fea conhcionado, íe ordena á quitar la fed : y 
efta es la eífencial razón de bebida , ler contra 
la fed. 

D . Las V ig i l i a s , que caen en Domingo , có-t 
mo fe ayunan ? 

M . E l Sábado antes: y lo miíino fe obíerva l i 
el dia de Corpus Chr iñ i cae en Vigi l ia . 

D . E l dia de la Natividad , íi cae en Viernes, 
ó Sábado , puédele comer carne ? 

M . Puede : como el que la come fea perfona, 
que no tiene voto , ni obligación de obíervancia 
regular de no comer carne ; que aísi lo dice el 
C a f , 3. de Obfervatione jejunmum. 

D . Quando hay dos preceptos de ayunar, co
mo la Vigilia que cae en Quarefraa , ó en Tena-n 
poras , el que no ayuna comete dos pecados ? 

M . No , fino uno. 
D . E l que come muchas veces al dia , fiendo 

de ayuno , peca todas las veces que come ? 
M . Si come carne , todas quantas veces la co

me 
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jne peca de nuevo. Si come de abftinencía , en 
comiendo mas de una vez pecó: las demás ya no 
es nuevo pecado contra el precepto de ayunar, 
Podrá fer pecado de gula. 

D . Y el que comió mas de una vez, íin acor-
da ríe que era dia de ayuno , debe guardarlo en 
lo que refta del dia ? 

M . Debe : porque deíde entonces empieza pa« 
jra aquel el ayuno. 

D . Es menefter para comer carne licencia del 
Medico , y Coníeflbr ? 

M . Quando hay duda en la necefsidad , lera 
Bienefter : no quando es manifiefta. 

D . E l Jubileo que pide ayuno para ganaríe^ 
de qué ayuno fe entiende ? 

M . Del Ayuno Ecleíiaftico. N i la Bula puede 
fuplir efta forma de ayuno , porque aquel ayuno 
no es por via de precepto , para los quales dií-
penfa la Bula , fino es como condición oneroía, 
y gravamen , que pone el Papa para alcanzar 
aquella gracia. Si hay falta de lalud , el Jubileo 
concede commutacion de ayuno. 

Q I J i N T O M A N D A M I E N T O . 
Pagar diezmos, y primicias, 

D . / ^ \ U é fe entiende por diezmos,y primicias? 
M . Los diezmos fon la decima parte 
de los frutos, que íe da á la Igleíia pa

ra fuftento de íüs Mini i i ros . Primicias fon los p r i 
meros 
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ineros frutos, ó lo mejor de ellos, que íc ofrecí 
al culto Divino en reverencia de Dios. 

D . De qué cofas fe paga diezmos ? 
M . D ¿ todo lo que proviene por modo da 

frutos , ó emolumentos, de la tierra, de los ani
males, y de las psrfonas. Y afii íe diítinguen tres 
géneros de diezmos. E l primero es, de frutos de 
Ja tierra, que fe llaman diezmos prediales, come» 
del pan , del vino, &c. El fegundo es, de los ani
males que pacen, como del ganado, y de fus fru
tos , lana , quefo, &c. El tercero es,, de la ga«f 
nancia perfonal, como de lo que fe adquiere por 
la mercancía , por la caza , ó pefea, por el arte, 
y trabajo , &c. 

D . De todo efto hay obligación á pagar diez
mos ? 

M . Según la coftumbre introducida , y alien
ta da íe debe pagar. En algunas partes no hay uíb 
de pagar diezmos de lo perfonal: en otras de algún 
genero de frutos no íe paga diezmos. Algunos 
hay eííentos de pagarlos ; otros no. En efto fe ha 
de obrar fegun la coftumbre legitima , ó fegun el 
privilegio. 

D . Qué cantidad fe debe por via de primicias! 
M . Nunca eiíuvo determinada efta cantidad 

por la Ley , ni en la Ley Antigua , ni ahora en 
el Derecho Canónico 5 porque las primicias fe re
putaban por un genero de ofrenda, y donación 

vo-
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Voluntaria: aunque fegun algunos, en la Ley An-i 
tigua la mayor cantidad que íe folia dar por ra-* 
2on de primicias, era la parte quarcntena de los 
frutos, de quarenta uno ; la menor, de íefenta 
uno. Ahora , como nada de efto eftá expreííado 
en el Derecho , queda ello al ufo , y coí lumbre, 
ó á la concordia hecha con alguna Igleíia : y lo 
que en eitoeíbí aífenrado , y reducido á coíbancH 
bre , tendrá Fuerza de precepto , y obligación. 

D E LOS PECADOS C A P I T A L E S . 

JJán tos fon los pecados Capitales? 
M.Son íiete. Sobervia , Avaricia, Lu-» 
xuria , Gula, Embidia, Ira, Pereza, 

D . Son todos ellos pecados mortales ? 
M . Aísi los íuelen llamar vulgarmente , fíete 

pecados mortales, Pero de íüyo no lo fon todos; 
aunque fon cabezas, y principios de otros: ni 
íierapre ion los mas graves. 

D . Pues por qué fe llaman Capitales ? 
M . Porque de ellos > como de raices , y cabe

zas , dimanan otros muchos. Tienen eftos peca
dos mucho de guftofo , ó de provechoíb, que ion 
condiciones que fe bufean en los fines que íe aman; 
y de. los fines íiempre j como de cabezas , íe o r i 
ginan muchos medios, tales, quales fon los fines. 

D . Q u á n d o es la Sobírvia pecado mor ta l , y 
quando no ? M . 
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M. La Sobervia de fu genero es pecado mor

tal , y íblo por falta de deliberación puede de
ja r lo de íér , quando es movimiento íub i to , que 
no eílá en nueílra mano. Pero debeíe di/cernir 
« q u i , que no es lo miíino Sobsrvia, que vanidad^ 
ó vanagloria , que es , apetito de lucimiento , y 
oilentacion demafiada, fin añadir que íea con def-
precio de otros , ni fin la fujecion debida á Dios* 
Efto de fuyo no es pecado mortal , fino es que 
fea en materia que tenga anexa la irreverencia de 
D i o s , ó íe ponga en ella el ultimo fin; fuera de 
cfto , de ordinario el apetito de lucir vanamen
te , no es mortal. La Sobervia dice apetito de ex
celencia con excedo, porque es como una liber* 
tad de no rendirle , ni ílijeraríe , ó á Dios , ( que 
es íbbervia en firmo grado ) 6 á los hombres, á 
qaiien fe debe rendimiento ; fino que quiere un$ 
fer fobre s i , y defpreciar á los demás. Efto de 
íuyo es pecado mortal ; y gravifsimo quando líe-» 
ga a no rendirle á Dios. . 

D . La Avaricia quando es pecado mortal ? 
M . En dos cafos llega la Avaricia á fer pecad© 

mor ta l , y en otros dos es íblo venial. E l primer 
caíb de pecado mortal es, quando tan íuperflua-
mente fe quieren las riquezas, que contra juíH-
cia , y por medios ilícitos fe quieren adquirir. E l 
íegundo cafo es ^ quando aunque uno no quiere 
hacer agravio de injufticia á nadie , pero eftá tan 
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tenaz , y afeélo al dinero , que ni porque Dios 
lo manda , ni porque la necefsidad del próximo 
lo pide , quiere dar nada , lino todo es para fu 
provecho. E l primer calo , en que es pecado ve
nial , es , quando la materia en que fe hace injus
ticia , es leve ; ó falca la advertencia , que es 
menefter para pecado mortal. E l íegundo es, 
quando demafíadamente uno fe ocupa en adqui
rir , pero no quiere hacer contra el mandato de 
Dios, ni contra la necefsidad del próximo en ma
teria grave.- La prodigaHdad,de fuyo menos peca
do es que la Avaricia ; pero puede fer mortal , fí 
confume en gran cantidad fu hacienda fuperflua-
mente» 

D . La Luxuria es ííempre pecado mortal ? 
M . De fuyo liempre lo es, y feiísimo: Dulcís l i " 

bulo cumfervet: h ó r r i d a , & execranda, cum prodi~ 
tu r dice S. Ambroí io , fobre el Píaimo 118. 

D . Puede ícr pecado venial la Luxuria por 
parvidad de materia ? 

M . No admite parvidad de materia efte peca-a 
do en llegando á tener efpecie de Luxuria. Todo 
a d o libiclinofo , que fe hace por el güilo íeníual, 
ó por encaminar , y difponer á é l , o con ricígo, 
y peligro de é l , es pecado mortal. No folo el ac
to venéreo en s í , fuera deí matrimonio; íino Jas 
clilpoíicioncs para é l ; los tocamientos y aunque 
fean en partes algo decentes^ los befos, y los abra-* 

10% 
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205, fi fe hacen libidinoíaraentc , que es por lo 
que tienen de picante fenfual, no fe efcufan por 
materia leve. Es raenefter pará no fer pecado gra
ve , que íalgan de los límites de libidinoíbs; y íe 
hagan , ó por la Gofturnbre de la tierra en feñal 
de benevolencia, ó por alguna neceísidad forzoía; 
no por gufto fenfual i y fin eícandalo. Y aísi en 
períbnasde puefto , y authoridad , tiene efto mas 
agravación por el efcándalo. Y fobre todo en Re-
ligioíbs , Ecleíiafticos, ó Prelados, 

0 . La Gulá es de fuyo pecado mortal , o en 
qué caíbs lo feral 

M . La Gula de fuyo no es pecado triortaí , íi 
foío para en el gufto fuperfluo del manjar , fui 
querer por eífo trafpaflar los preceptos de Dios, 
ó de la Igleíiá, corno es el precepto de ayunar; 
pero hacefe mortal en tres cafos. E l primero , ÍI 
fe ama tanto el gufto de comer, ó beber, que por 
él fe dexa á Dios, no le guardando fus preceptos* 
E l fegundo, qüando íe hace daño notable a H 
falud. E l tercero , quando ocaíionat Otros Vicios 
graves, como la luxuria, la embriáguéz, el hur
to para gaftar , las pendencias, y otros pecados 
femejantes, que fuelen nacer de glotonería j y de' 
mucho beber. 

D . La Embidíá quando llega a fer pecado 
mortal ? 

M . De íii genero es pecado mortal U Embí-
K * á k i 
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día , porque 6s una contrariedad, y peíar del bien 
del p róx imo, porque no excede , y crece : y aísi 
quando la voluntad no íufre que el próximo crez-» 
a i , y de ahi fe mueve á tener pefar, y trifteza con
tra el próximo, peca mortalmente. Reguiarmen-* 
te la Embidia , que paila de pafsion feníible á 
aíTenraríe en la voluntad , anda junta con odio 
del próximo, en quanto le coníideramos que nos 
excede , y como tai le aborrecemos , y nos da en 
roílro ; aunque muchas veces nos engañamos , ó 
queremos engañar , diciendo , que no queremos 
mal á tal períbna ; pero que e í lo , y lo otro nos 
parece mal en é l ; y que no es tanto , o tan bue^ 
no, ó tan excelente , ni tan para eibmar: que es 
propriamente Embidia. Y es verdad , que no le 
aborrece abrolutamente;pero aborreceíeen el pró
ximo eí verle crecer , y que íeaalgo mas: y aíst 
íi cae , no le quiere m a l ; pero en quanto grande» 
no le puede íuírir , y le cita royendo las entra
ñas. El lo es lo que llamamos de fuyo pecado mor
tal. Puede ler venial por dos caminos; ó porque 
«s la Embidia en materia leve, como los mucha-» 
chos fe embidian en cofas ligeras: ó porque es fo
jo un poco de emulación , y picante de la paísion» 
pero no fe le da afsiento en la voluntad, como un 
movimiento imperfecto contra el próximo: y ella 
aun á los Varones perfedos acontece, como dico 
SintoTiioffiigs 2. z,^» 56. dn. 5. 

I X 
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Í ) . La I r a quándo es pecado mortal ? 
M . La ira es paftion , ó apetito de venganza, y 

ilc íüyo no es pecado morral. Pero por dos cami
nos liega a fer pecado mortal. E l primero, fi uno 
apetece eoníentidamente la venganza injufta , y 
grave ; como el quitar á uno la vida , la hacien
da , ó la honra , ó herirle, o otra cofa femejan-
te, que executada íería pecado mortal. E l í e g u n -
do , fi en el modo de apetecer venganza es muy 
ardiente ; y de tal fuerte fe dexa llevar de la paÁ 
fion , ó mueftra tales fenales exteriores de la Ira , 
que no repara en el amor que debe al próximo, 
í i noque rompe con él , ó fe pone á peligro de 

^ffo. Es pecado venial la Ira , 6 quando ella pafc-
lien no es coníentida , fino que fe procura repri
mir ; ó quando es en materia ligera , como el 
traher por los cabellos á algún muchacho eoii 
ira. Es ningún pecado , quando uno deíea ven
ganza juila de lo que es mal hecho contra Dios, 
6 contra el próximo, que es tratar fervoroíamen* 
te del remedio. 

I ) . La Pereza quando es pecado mortal ? 
M . La Pereza fe confidera de dos maneras. 

Una-ella en el apetito fenfitivo, que es un dexa-!* 
miento de la carne , con que repugna á las cofas 
del efpiritu , reliftiendo a fu trabajo , y fatiga , y 
queriendo folo defeanío , y floxedad. Otra eftá 
•n la voluntad ? y eonfífte en un horror, y ap31*-
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tamiento de las cofas del eípiritu, y de Dios, por 
fer de trabajo, y fatiga para la carne: y afsi con* 
fentidamente quiere no trabajar , í lno afloxar en 
las cofas de Dios, aun quando intervienen fus pre
ceptos , y mandatos. Efte fegundo genero de pe
reza es pecado mortal. E l primero de íüyo es ve
nial : y le conocerá el íerlo , quando una per íb-
íia,aunque Centa fíoxedad,y dejamiento ; pero en 
stravefandoíe cofa de precepto Divino , ú del Sil®* 
perior , no dexa de cumplirlo por fíoxedad. 

D E L A O R A C I O N , 

V é T W J é es Oración ? 
M . Es levantar el entendimiento k 
Dios. 

D . En qué fe diferencia de la devoción ? 
M . La devoción es afedo de la voluntad, con 

que prprnptaroepte fe aplica á las cofas de Dios; 
de donde nace el gufto , y íuavidad que íe íiente 
en ícryjrle ^ que es lo que comunmeníe llamamos 
devoción: fnas no es ímp ffedo fuyo. La Oración 
es ado del pptf ndimiento , que pienfa en Dios, 
y fe levanta á pedirle. Mas de ahi fe caufa la de
voción ; y la devpvÍPP vuelve á aplicarnos á Ja, 
Orac ión . Pero una, y otra fon actos de la vir
tud de la Religión, 

D . De qué partes, ó acciones fe compone h 
Oración? M , 
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M . De quatro. O r a c i ó n , Poftulacion , Obíew 

cracion , y Hacimiento de gracias. 
D . Cómo íe diíHnguen eitas quatro partes ? 
M . Oración es, llegarle, ó acercarfe á Dios , 

ó ponerfe en fu prefencia ; y por eflb fe dice la 
O r a c i ó n , elevación del entendimiento á Dios. 
La Pet ición, o Poftulacion es, pl fuplicar algo á 
Dios , reprefentandole aquello de que nepefsita-
mos, ora con el dcíeo , ora con la inílnuacion, 
ora con la manifeftacion. jLa Obfccracion es, el 
proponer á Dios la razón que le ha de mover á 
concedernos lo que pedimos , como es fu bon
dad , y mirericordia; y lo$ mér i t o s , y rayílenos 
de Chrifto ; y la intercersion de la Virgen nuef-
tra Señora , y de los Santos. La Acción, ó Hac i 
miento de gracias es la alabanza , y gracias, que 
damos á Dios , moftrandonos rendidos, y reco
nocidos á fus beneficios tan grandes, y tan conti
nuos. En eftas quatro coíasfeha de ocupar nuef-
jtra alma , quando llega a la Oración. 

D . Y el amor con que fe ha de llegar a efte Se
ñor , cómo no fe cuenta entre las partes de la 
Oración ? 

hñt EíTe es el fruto , y el efedlo que fe p r i e n 
de íacar de la Oración ; pues de eftas coníidera-
ciones fe inflama la voluntad en tan grande, y po-
deroío , y benigno Señor , que afsi nos oye ¡, y 
nos eítá beneficiando. 

KA P» 
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D . Para lo primero , que es llegaríe á Dios, y 

hacerle el alma preíente á é l , ó tenerle en fu pre-
fencia , qué fe requiere ? 

M . E l Profeta nos dice , que proveía trajber 
al Señor fiempre á la vifta, porque le afsiftía á ííi 
mano derecha. Y el Apoftol nos dice, que ó co
mamos, ó bebamos^ qualquiera acción que o b r o 
mos , la hagamos en nombre del Señor. De fuer
te , que la prefencia de Dios , y el acerca ríe á él, 
no requiere lubilancialmentc mas, que el tenerle 
tan á mano, que todas las acciones vayan regift* 
tradas, y enderezadas por fu Ley , y en nombre 
íuyo : y que no íe ofrezca eoía en contra , á que 
Juego no acudamos con mirar íí íe ajufta con 
Dios. Pero el que perfedamente anda á la vi fía 
de D i o s , procura confiderar, y peníar aílual
íñente en é l , todo Jo más que puede ; porque 
en aquello que íe ama , írequentemente íe pienia: 
y cita es la íeñal del amor de Dios, íi ordinaria
mente peníamos en él. 

D . Para peníar eípecialmente en é l , de qué 
medios íe debe ufar ? 

M . De tres. Lección, Meditación , y Contem
plación. Por la Lección íe toma principio para 
medicar : y aísi el Proftta dice, que en la Ley 
del Señor íerá la meditación de dia , y de noche: 
•y el A p o í t o l , i . adTimoth. 4. le dice : Vum veni» 
Atiende Lect 'mi 1 que atienda á la Lección míen-

tras 



de la Vofimut Chr ipan*. 15 5 
tras vienií. E l que no íabe leer, pregunte , oyga 
Sermones, platicas, exhortaciones, y buenof 
cxemplos, y lo que otros leen , que tan Icccioii 
es o í r , como leer. Por la Meditación diícurre, y 
rumia el corazón las coías de Dios ; y va fubien-
do á Dios de un grado en otro , de un efecto, 5 
beneficio, ó myílerio fuyo en otro ; alumbrando, 
y defcubriendo lo que toca al conocimiento de las 
eoías Divinas, y inflamando la voluntad en Dios, 
íegun lo que dice el Profeta Rey en el Píalmo 
18. M e d i t a m coráis mei in confpettu tuo femper: m i 
Meditación* del corazón íiempre anda en tu vi ¡ la; 
í iemprete deícubre. Y en el Píalmo 58. I n A í e ~ 
d i u t í o n e mea exardefiet tgnis ; arderá el fuego en 
mi Meditación. Por la Contemplación fe fixa , y 
forma , y une el alma con lo que es Div ino , gu í -
tando de ello por mas intima experiencia,)' tranG-
formación en lo efpiritual, fegun !o que dice el 
Profeta Abacuc c-íp. 2: Figam g r m u m fufer mun i -
tionem: & contcmfUbor, ut videám quid d k a m mihk 
fixaré el grado, pondré los pies íobre lo mas for
tificado, y contemplaré para ver. Y el Apoílol 
dice %. Corinth. 1. Nos yero revelata f a á e glor 'um 
Vomini fpeculantes, in eandemimaginem íransformd* 
muy <Í daritate in cUritutem , tanquam a Vomini fpi* 
ñ t u : Noíbtros á roftro abierto, contemplando 
la gloria del Señor , nos transformamos de una 
claridad en otra en lamiíniíi igiagcn, como poc 
eípintu del Señor. 
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D . Para la Lección , qué cxercicio Ce ha de 

bacer, y en qué libros fe ha de leer ? 
M . En la Ley del Señor : la Efcritura , como 

libro in(pirado de Dios , es la Lección mas útil , 
fegun que el Apoítol dice , que toda Efcritura 
infpirada por Dioses útil para eníeñarnos en la 
jéílrcia , para que el hombre fea perfedo, 2. 71 -
moth. 5. Pero porque la Efcritura en si es muy 
obícura , y llena de facramentos, y no todos la 
entienden, también pertenecen á libros de la Ley 
de Dios los que nos la explican, y nos dan doc
trina eípiritual, fegun lo que dice á Timotheoel 
fniímo Apoitol 1. ad Ttmoth. 4. Que lerá buen 
Mmi l l ro deChrifto : Enutr i tus verbis Fidei, & bo* 
m d o d m u , alimentado con las palabras de la 
Fe , y de la buena doóitrina. 

D . En qué colas debemos principalmente me
ditar , ó ayudarnos para la meditación \ 

M . En la Ley de D i o s , dice el Profeta , que 
íe ha de meditar. En ella íc hallan dos géneros de 
cofas , á que fe reduce todo lo que debemos me
ditar. Lo primero es , lo que fe tiene de parte de 
Dios: fu bondad ; fus benefieios , y efeélos; íiis 
myfterios ; el havernos criado por fu mano ; el 
guardarnos, y coníervarnos por la íuya , y pol
la d'e fus Angeles , que nos guardan , y por las 
cíiuías legimdas: el havernos redimido con íü 
Sangre , dexandaí i i Cuerpo prefente en la Eu-
•: , . cha-
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dhariftía ; fus Sacramentos; fu Fe ; fu gracia ; íu 
paciencia con que nos fufre. Efta meditación,por
que alumbra, y deícubre lo que pertenece á Dios, 
y fe acerca á uniríe , y eftrecharfe con él , le lla
ma iluminación , y via iluminativa ; y por aqui fe 
grangea el amor, y íe acrecienta la cfperanza, le-
gun lo que dice el Pfalmifta : A l i b i adíurere Ve» 
bonum efl, poneré tn Vomino Veo fpem meam. Píálm, 
72. E l fegundo genero es, por lo que hay de par
le nueftra, que es la conlideracion de nueílros pe
cados, y defectos , donde hay un mar immenfo 
que llorar , de tanto, y tan grave como ha vemos 
pecado , fin refpeto de la grandeza de Dios , que 
nos eftá mirando ; de fu amor , que nos eftá be-* 
neficiando ; de fu paciencia, que nos eftá fufrien-
d o ; de fu bondad , que nos ella llamando ; y a. 
fus ojos hacemos nueitro Dios al vientre, á la va
l idad , á la ambición , al dinero. Que nos vemos 
llenos de tinieblas de ignorancias, detentaciones, 
de prisiones, de defeonfianzas, de kquedadesi 
de malas inclinaciones,)7 de otras mil imperfec
ciones. Con efta conlideracion nos debemos ani
quilar delante de Dios ; y viendo que no fomos 
nada , levantar los ojos á Dios como pobres, pa
ra que nosíbeorra, no reprefentandolede nueíhu 
parte mas que el fer nada, y de la fuya el íer él 
infinito Señor,íegun lo que dice el Profeta Pfdm. 
120: L e v m míos meos in montes, mde reniet au~ 

xiümn 
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xiliinn meum A Domino. Eí ta confíderacíon , pof 
ice de nueílras miícrias, y culpas, es la purgativa, 
que mira males de quelimpiarfe , é impedimen
tos que quitar para el efpiritu. 

D . Qual de eftas dos meditaciones , purgati
va , o iluminativa , debe fer primero ? 

M . Cali í iempreandan juntas, y una íeda la 
snano á la otra. Una fola íin la otra poco fruto 
hace , como el movimiento que fale de una par
te , íi no camina acia la otra , poco anda. Mas le-
§un diverfos naturales , y afedos, fe puede car
gar mas la coníideracipti en una , ó en otra. Lo» 
altivos , y de efpiritu muy brioíb , en lo purgati
vo íe deben excrcitar mas ; porque conviene hiw 
millaríc. Los manfos , y humildes, y de corazón 
mas tierno en la iluminación. Los que han peca
do , y reconocen muchas culpas en s i , deben ad
vertir una coía , v es, qiie haíta que el alma eílc 
i r m e en Dios , y en las coías efpirituales, la mu
cha memoria , y rebolucion de fus.pecados , par
ticularmente íi ion fenfuales, fuele mover , y le
vantar tentaciones. Conviene para peníar en ellos 
con fruto, que primero fe tome algo de lo i l u 
minativo , y que el corazón , peníando en las 
grandezas, y excelencias de D i o s , fe espirituali
ce , y aficione a cofas tan altas, y divinas; y lue
go defde alli , como de una grande eminencia, 
(¿oníidere fu baxeza , y lo que fe envileció por el 
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pecado , dexando tanco bien , y pureza por can
ta miícria. Y afsi el corazón á ia vifta de lo fobc-
rano de Dios , no fe fuele mover por tentación 
con la memoria de las culpas , fegun lo que dice 
el Pfalmifta Pfalm. 15 : Providebam Vominum in 
tonfpettu meo femfer , que es la iluminación de la 
preíencia de Dios : Quoniám A dextris eft mihi m 
commovear, porque teniéndole á mi mano no me 
commuevo. Y muchas almas fe llenan de tenta-
cidnes, aun en la O r a c i ó n , por no difponeríg 
primero por la iiuminadva , y tener á Dios ca
be si. 

D . Para la Contemplación cómo nos exercita-
RÍOS mejor ? 

M . La Contemplación es lo mas vivo , y efpi-
ri tualdel entendimiento , con que nos juntarnos 
á Dios ; y afsi es propríametite acto del Don de 
la Sabiduría , que por gulío , y experiencia que 
tiene de las cofas de Dios, le conoce , y contem
pla. Haceíe de dos maneras : ó por infuíion de 
Dios, ó por trabajo , y connato nueltro. Por 
ínfufion de D i o s , quando por movimiento fu-
perior , y que no ella en nuellra mano , líencc 
el entendimiento abriríele una claridad de loque 
no ha vi a experimentado , y la voluntad dilarar-
fele un afeito que no fahe explicar. Efto quando 
íe viene aísi íln obra , y trabajo nueftro , es infu
sión del cfpirku, fegua que dics Sao Juan, qus 

ia' 
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la unción , o infuíion nos enlena todas las coías. 
De ello no hay que decir , porque no cae deba-
xo de ciencia , ó providencia humana ; Dios lo 
hace c ó m o , y quándo quiere; y de ordinario en 
las almas no de muy alto grado fuele íer efto 
muy breve , y a modo de centella * y relámpago. 
Solo fe debe advertir , que fe mire mucho en eí 
modo como fe fíente , y en los efectos que hace. 
En eí modo , fi fe hace en lo mas intimo del co
razón , y no íblo en la imaginación , lino tocan
do en la inteligencia , y en el amor , y aféelo l i 
bre que íe inflama en Dios ; porque en eílo i n t i 
mo de la voluntad no hace toques eí efpiritu cria
do , ni el demonio, lino es que noíbtros le abra
mos la puerta ; y íiempre fe queda por deíuéra, 
rodeando como lobo. En los efeclos íe mire , íi 
de ellos toques inferiores íe líente crécela humil
dad , y defpredo proprio , y la paciencia ; y avi« 
varíe la Fe , y la Caridad; y no afíoxar , ni enti
biar el aféelo; antes fe fíente tan alentada el al
ma , y corno aligerada para llevar el trabajo, que 
parece tiene á fu lado quien la fuílenta ; y mire f i 
hay perfeverancia en ello ; porque eí efpiritu ma
lo , en el corazón donde entra , luego le pega de 
fus refabios, frialdad, floxedad, dudas, tinieblas, 
impaciencias, defeonfianzas, y fucias reprefenta-
ciones: y íi por algún tiempo difsimula , no es 
mucho , ni perfevera en no mollrar í lv Por traba-
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j o , y conato nueltro fe hace la Contemplación» 
fubiendo á la grandeza de Dios , ó por los efec
tos de íu creación , que es todo ef teüniverfo; ó 
por los Myfterios de nueftra liedempcion , y por 
¡a Humanidad de Chrifto Señor nueftro , que es 
Ja puerta por donde fe entra en Dios, 

D . Hay diferencia de grados en eíla Gontem-» 
placion ? 

M . Mucha: y íé diferencian, fegun el entendi
miento apura, y abftrahe mas, ó menos de las 
criaturas; y entrefacando fus imperfecciones , y 
dexandolas, coníidera lo mas puro , y per {-celo, 
que es Dios. Mas íienteíe mucha dificultad en def-
nudarnos de criaturas, ni fe puede hacer del t o 
do eneíta vida. Por la Fe fe entra mas fenci!la
mente , y fin rodeos, ni difeuríbs en Dios ; mas 
como es obícura la Fe , y para coníiderar á Dios 
íe vale de las reprefentaciones groíleras de las 
criaturas, también para avivarlas,)' purificarlas 
tiene diferentes grados, y modos de coníiderar. 
Los Myfterios de Chriflo Señor nueftro , lo tier
no de íu infancia , y lo fuerte , y amoroíb de ía 
Paísion , íe coníidera mas Ínfimamente , quando 
íblo íe repreíenta á lo humano fu gracia , y her-
mofura , ítis palabras tan llenas de íliavidad , dul
zura, yefpiritu , fas acciones tan cortefes, fus en
trañas tan piadoías, fu modo de tratar tan afa
ble, Efto llevaba mucho á íos Apollóles quando 

vi* 
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vivían con el Señor ; y lleva á mucb.is alfflás a los 
principios .'y aun el Apoftol San Pablo decía jfc 
los Corinthios , que nada juzgo que fabla ^ ímo 
i Jcíü-Chrií lo, y eíle Crucificado ; porque el en
trar por ella puerca de la Paísion, y humildad de 
Chrií lo , es el camino Apoftolico. Subeíe á mas 
alto^rado quando íc reprefenta eílo á lo D i v i 
no , y íe dice con el miírao Apoflol 2. Corinth. 5, 
£ t ftcognovinitisfecundum carnem Chújium: fei num 
jtm non ttovimus. Aunque confiderabamos á Chrif-
to fegun lo fenílble , y exterior , y corporal j yk 
no le conocemos aísi ; porque todo aquello íe 
«oníidcra , no folo á lo humano , y á lo íeníible, 
y guftoíb de acá , lino por íbberanía , y efpiritu, 
y por lo grande de fu Div in idad , y potencia : de 
fuerte, que en todas fus obras, y myllerios fe des
cubre el refplandor de íer aquello Dios. Y final
mente , el mayor grado es, quando con el ApoA 
tol fe dic« i . Corinth. 3. Revelat.t faáe glorutm Do» 
mm Reculantes , in eandem imaginem tramformamur 
á cLintate in daritatem, tAnquxm ^ Domini fpritu. 
Vamonos transformando á la villa de la gloria, y 
grandeza de Dios , en íu mifma imagen , procu
rando á fu femejanza , é imitación ir de una cla
ridad en otra ;dc la Humanidad a la Divinidad; 
de un atributo á otro ; de un afecto inflamado a 
orra llama mayor. Efto es ir por efpiritu , y por 
moción del Efpiritu Samo , que es »clo del D o n 
de Sabiduría* D» 
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D . Es menefter exercirarfe en efto mucho el 

<|ue procura vida erpirimal ? 
M . No merece nombre de efpiriti ial, ni de 

Religioíb , el que por lo menos alguna vez al dia 
no íe exercita en algo de efto , fino es que algún 
legitimo impedimento , ó obediencia , ó ocupa
ción forzofa lo eftorve. Mas no hay ocupación 
que eftorve ello í iempre, y continuamente en los 
que tratan de fu interior , fino nueftra floxcdad. 
Y es bien notar unas palabras que trahe el do t t i l -
fimo Maeftro Avila , 3. parte del Epiftolario, en 
una carta á un Religioíb , donde de un Doctor 
dice ella authoridad : Reügiofi , quiambulant fine 
eonfideratione finis fropr'ú , efficiuntur tepdi, inquieü, 
mirmuratores, ambitiofi , ¡racundi, loquaces ,fenfüd-
les , hijlriones , & dimores qtum feculares ; & nifi 
Deus per fuam mifericordíam ad pcemtenúam eos revo-
cet y aút confervet, in maU Ubuntur p&aptid , .4 
qulbus nunquam pojieli überantar. Toda relaxacion 
de Keligiofos nace de no conliderar fu fin , n i 
darle á la Oración , y luego fe ven los efectos que 
hacen las acciones dichas, ó las mas de ellas. 

D . Cómo íe conocerá que aprovecha el alma 
«n la Oración ? 

M . Por la voluntad , é inclinación que líente 
crecer en si para eftas cofas de Dios. 

D . Y los que fien ten grandes lequedades, y 
divertimientos en la Oración , no aprovechan ? 

L M . 
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M . De dos maneras pueden acontecer eílas íe-1 

quedades, y obfcuridades interiores. La una, 
porque nacen de un tedio , y canfancio interior, 
y deígana que hay de las colas efpirituales , y de 
la Oracioiij; cuya íeñai cierta es, quando eícn-
lamosla Oración con qualquier ocaíion, y acha
que , y huleamos , y abrazamos de buena gana 
los confuelos, y entretenimientos exteriores. E n 
eítas almas la lequedad , y deígana es feñal- de 
defapruvechamiento; y como dice Jeremías Tbre?u 
(a¡). 3. v. 44. permite Dios entonces, que fe pon
ga una nube delante , para que no palle la Ora
ción , que es la multitud de nueítros penlamlentos 
inútiles, que nos divierten quando vamos á la 
Oración , como dice San Greeorio. La otra ma-
ñera de íequedadeses , co con deígana , y tédio 
interior , lino con trabajo de entender , y for
mar las reprefentaciones de Dios, mas con volun
tad , é inclinación de llegar á é l , y afsiftir como 
pudiéremos á la Oración ; pero como Dios no fe 
deícubre, no fentimos güito. Litas íequedades no 
impiden el aprovechamiento de la Oración , an
tes iüele merecerle mas con ella ; porque en efto 
de la Oración , no íe regula fii aprovechamiento 
por el güito de la voluntad , ni por la bachille
ría del entendimiento , ó agudeza fuya, lino por 
la inclinación, y alecto mayor á las cofas de Dios, 
mas humilde-, mas aniquilado delante de D-ioSi 

fe-
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fegun dice el Profeta Baruch , cap, 2. y ín 'mn , qu* 
túfiis efi fuper magmtudine m a l í , & incedit curva 
in f i rma , & ocuit deficientes , & anima efmiens dat' 
t ih i glor'um , & jufii t iam Domino. E l alma, que an
da cargada , y agoviada , y enferma , y los ojos, 
que le avergüenzan , y baxan , y lloran , y el al
ma hambrienta , y feca , da gloria , y juíHcia al 
Señor. 

D . En la otra parte de la Oración , que es la 
Poftuíacion , qué cofas debemos pedir a Dios ? 

M . A dos géneros fe reducen: á los bienes es
pirituales , que es no ofender a Dios , confervar-
nos, y crecer en fu gracia , haciendo fu voluntad; 
y a los bienes temporales , fin los quales no po* 
demos paliar en efta vida. 

D . Lo que en leñó Chrifto Señor nueftro en el 
Tater nojler, que Oración contiene ? 

M . Todas las cofas que debemos pedir á Dios, 
afsi efpirituales, como temporales ; y el orden 
como las debemos defear , y pedir , y amar. 

D . Las cofas temporales podemos abíbluta-
tnente pedirlas á Dios ? 

M . Solo fe piden , fegun que ion medio para 
paííar efta vida en férvido de Dios , y exercitar 
las obras de virtud , y fegun convienen para glo
ria de Dios. 

D . En la tercera parte de la Oración , que es 
la Obfecracion , pregunto , íi folo podemos orar 

- ^ 
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a Dios, ó también á los Santos de el Cielo ? 

M . Es Fe Catholica , que les podemos orar, y 
pedir como á interceílores nueÜros ; y que ellos 
hacen oficio de interceder por n o í b t r o s , y nos 
oyen. 

I ) , A los Angeles podemos también orar ? 
M . Lo miímo que á los Santos, y efpecialmen^ 

te al Angel de Guarda , que cada ano tiene, es 
muy debida la devoción , y Orac ión ; pues nos 
le tiene Dios pueíio como defenfor , y tutor nuef^ 
tro , y Tomos cofa fuya. 

D . En la quarta parte de la Oración , que es 
Alabanzas, y Hacimiento de gracias, pregunto, 
quántas maneras hay de orar , y alabar a Dios ? 

M . Dos : Menta l , y Vocal. De la Mental ha-
vemos dicho harta ahora, 

D . Qué es Oración Vocal ? 
M . La Oración que fe hace con exterior íig-

nificacion de palabras. 
D . Hay precepto, ó obligación de hacer Ora* 

cion V o c a l , ó Mental ? 
M . Precepto hay de dos maneras, general, y 

eípecial. General es , el que comprehende á to
dos , que debemos orar , y pedir á Dios para a l 
canzar lu gracia, y librarnos de las tentaciones, 
y pecados, íegun que íe dice Luc. 18. Oponer fem* 
per orare, & non deficere, Y San Pablo i . ad The* 
f i i <). Sine intermifsíQm orate. E l eípecial es, el 

que 
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qüeefla pueíto á perfonas erpecialmente dedica
das al culto Divino. 

D . Cómo fe cumple con el precepto general 
ele la Oración , que dice , que fíempre oremos, 
y fin intermifsion ? 

M . No ella determinado el tiempo , hora , o 
dia fíxo, en que obliga el precepto general de la 
Oración , ni quanta Oración fe haya de tener en 
virtud de efte precepto. Regúlale ello por lasne-
ceísidades elpirituales, ó temporales que ocurren, 
en las quales debemos pedir á Dios íocorro,raas, 
ó menos , íegun es la necefsidad , ó fegun dura. 
Cúmplele efte precepto con Oración Vocal , ó 
Menta l , íiendo una , y otra de corazón verdade
ro ; también con el afeólo , y deíco que fe levan
ta á Dios , o devoción que nos queda : también 
rezando á fus tiempos , como fuelen rezar algu
nos , no interrumpiendo efta coftumbre. Tam
bién fe cumple mucho de la obligación de la Ora
ción , haciendo que otros rueguen por si. Y con 
todos eftos modos de orar fe verifica, que l iem-
pre oramos : ó por el defeo continuo ; o por el 
efedo de la Oración , que es la devoción; ó por
que íubrogaraos á otros que recen por noíbtros. 

D . E l precepto efpecial de la Oración Vocal, 
a qué períbnas comprehende ? 

M . A todos los que eftán ordenados de Orden 
Sacro : á todos los que tienen Beneficio Ecleliaf-

L 3 . : • tij-
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tico , aunque no tengan Orden Sacro: a todos los 
Relipjoíps, y Religiofas que prole lian para aísif-
tir en el Coro , y fe exercitan en el rezo de él. 

D . Qualquiera que tiene Beneficio, aunque fea 
nniy tenue, tiene obligación á rezar ? 

M. E l Concilio Lateranenfe , y la Bula de 
Pió V . á todo Beneficio comprehcnde fin ningu
na diftincion , quanto á la obligación del rezo ;y 
eíía es la común fentencia de los Antiguos. E n 
íiendouno Beneficiario , es como coníagrado pa
ra rezar lo que la Iglefia manda ; y debe hacerlo 
por la calidad ele ícr Beneficiario , no por íbla la 
cantidad del emolumento , que no es elle rezo 
alquilado , como el del ciego , que Tolo reza por 
lo qae le dan , que por efle refpeto precifamente 
poco fe debia dar al Beneficiario. 

D . Quandofe entiende ícr uno Beneficiario, 
de fuerte que le corra la obligación de rezar ; deC-
de ía poífefsion pacifica del Beneficio , ó deíde 
que fe le da el titulo, aunque elle litigiofo ? 

M . Deíde que tiene poífefsion pacifica del Be
neficio, que antes de eífo no fe verifica totalmen
te que tiene Beneficio, fino algún derecho , oca-
mino para tenerle. Y el Concilio , y Pió V . d i 
cen , -que eftá obligado habens Benefuium , el que 
tiene. Pero fi por fu culpa dexa de tomar la pof-
fefsion , no porque haya lite , ó fi de fu voluntad 
dexa los frutos á otro ; no por efio eftá defobli-
gado de rezar. D . 
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D . Los primeros feis mefes deípues de tener el 

Beneficio , efta obligado á rezar? 
M. Eíla obligado de fuerte , que no rezando 

pecará mortaíraente, como lo declaró Pió V . fino 
es que por otro legitimo impedimento fe efcuíe. 
Mas no elta obligado á rcftituir los frutos, que 
correíponden á los dias que dexa de rezar , fino 
es deípues de los primeros feis meíes , fegun el 
Concilio dicho , y Pió V . 

Y fe advierta , que el modo de reílituir , fe ha 
de hacer fegun la difpofícion , y raífacion de Pió 
V . en una Bula que defpacho acerca de ello, que 
empieza : E x próximo , año de mil quinientos y 
fetenta y uno. . . 

Manda el Pontífice , que fe ta fíen los frutos, 6 
valor del Beneficio, y fe mire lo que correfpondc 
á cada dia de los del año ; y el que dexa re de re-
Zar todo el rezo en un dia , ó muchos, reftituya 
todo lo que correfponde a aquel dia,ó dias. Si en 
un dia fe dexa re Tolos los Maytines, que reílitu-
ya la mitad de los frutos de aquel día. Si dexa re 
todas las demás Horas fuera de los Maytines, que 
reftituya también la mitad de los frutos, que cor
reíponden á aquel dia. Si dexa re algunas de eílas 
Horas, y no todas, por cada Hora reftituya la 
fexta parte de los frutos de aquel dia. 

De aquí colegimos , que el dexar de rezar una 
Hora es materia grave ; pues el Pontiiice obliga 

L 4 a 
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á rcíiitüir al que la dexa efta parte de los frutos 
de aquel día. 

Debefe reftituir efto á la fábrica de los Benefi
cios , ó.daríe á pobres. También íe pueden cora« 
poner por la Bula de la Cruzada. 

Comprebende elle Decreto á qualefquier Be-* 
neíicios Curados , ó Simples , Preftamos, ó Por
ciones , ó quaíeíquier genero de Beneficios, aun
que no íean íervideros; y aísi las Capellanías co^ 
lativas tienen la miíina carga. 

E l que íbío tiene peni ion , y la goza como 
Clérigo titulo Clerkali, ó percibe frutos Eclefiaí^ 
ticos, efta obligado á rezar el Oficio Menor de 
nueftra Señora , con la rnifma obligación de ref— 
t i t u i r , fi no reza. Todo efto es de la Bula de 
Pió V . 

D . Qué Oración es la que les efta impuefta k 
las períbnas dedicadas para rezar ? 

M . E l Rezo Canón ico , íegun el ufo , y eftilo 
de la Iglefía Romana 3 ó el que la miíraa Igleíia 
aprueba en particulares Religiones , y Corauni-» 
dad es. 

D . Obliga efte rezo á que íea con atención , y 
devoción , ó cúmplele con íbla recitación exte
rior ? 

M . No puede haver duda de que obliga la Igle-
íla á rezar con atención , y devoción ; porque lo 
demás no fuera O r a c i ó n , ni exercicio efpiritual, 

para 
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para el qual íe diputan los EdeímíHcos : y aísi la 
tiene declarado el Derecho, como confb del ca
pitulo Volentes, de Ceiebratione A í i f f a m m , donde 
íe pone el precepto del rezo en eíla forma : Dif-
tr iüe ^recipientes in virtute obedicntm , m Dhinum 
Officium noclurnum pariter , & diurnum , quantum 
tis Deus dederit, fludiose celebrent paritér, & devoté, 

D , Qué atención es menefter para cumplir con 
si precepto del rezo ? 

M . Si uno quando llega á rezar , ó empieza el 
rezo , llega con voluntad , y defeo de atender, y 
cumplir con aquella obligación , mientras aquel 
propoíi to , y voluntad du ra , dura la atención 
Virtual; y efta bafta para cumplir con el precep
to del rezo , y no pecar, aunque haya ceííado la 
atención aótual por alguna negligencia , ó evaga-
cion, o flaqueza, 110 de propoíito, ó de induftria. 

D . Y quando entenderemos que íe muda la 
voluntad , y propoíito de atender , de fuerte que 
íe pierda la atención , y no fe cumpla ? 

M . De tres maneras íe pierde la atención ac^ 
tua l , y de una fe pierde la atención aélual , y v i r 
tual , de fuerte que no fe cumpla. Piérdele la 
atención adual lo primero , ni de propoí i to , n i 
por negligencia , íino fin reparar, por fragilidad, 
por no poder tener la imaginación fixa ; porque 
es una potencia muy reívaladera , que apenas la 
podemos detener; y con todo procura el que re

za 
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hacer lo que puede para atender. Lo íégundo, 

por negligencia, quando líente una pe río na que 
no eftá atento , fino vagando , y paíía adelante 
fo poner cuidado en atender, pero con propoíi-
to , é intento de volver á atender, aunque afloxa 
en la execucion. Lo tercero , de induftria , y fin 
propofito de atender, fino queriendo no atender, 
ó queriendo hacer una obra que no compadezca 
la atención , como eferibir , comer, pintar, ó 
otras femejantes. Del primer modo, la falta de 
atención no es pecado, ni fe dexa de cumplir. Del 
feguodo modo , es pecado venial de negligencia; 
pero no fe pierde la atención v i r tua l , que coníifte 
en el propofito de atender , y cumplir con el re
zo. Del tercer modo , pierdefe la atención v i r 
tual , y aclual; y íi de aquella manera fe le paífa 
alguna parte notable del rezo, es pecado mortal* 

D , Y en la Oración , que no es de precepto, 
fi eílá uno fin a tención, peca ? 

M . Es pecado venial , aunque de propofito no 
eílé atento , por la indecencia de hablar afsi con 
Dios; pero como no es por defprecio , ó contra 
precepto, no es mortal. 

D . A qué colas puede atender el que reza pa
ra cumplir? 

M . A tres; y con qualquiera cumple. A las 
palabras que reza , para que no yerre en ellas. A l 
fentido de ellas, para entenderlas, y facar de ellas 

fru-
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fruto. A Dios, que es el fin de la Oración, y con 
quien fe habla. Y eílo ultimo es lo mejor; pero 
de tal fuerte ha de atender á Dios , que no dexe 
Jas palabras de la Oración Vocal , que eftá en 
precepto, 

D . Y í i uno rezando pierde la atención por 
fragilidad , c negligencia , y no fe acuerda fi ha 
rezado tal Pía imo, o tales verlos, debe repetirlos? 

M. Eíla es pro'pria fatiga de eícrupulofos. L a 
regla , que pone Santo Thomás , es muy buena. 
Si el cícrupulo nace de íblo no acordarfe ( que es 
puramente duda negativa ) no eftá obligado á vol
ver á repetir , fino pafis adelante. Si es duda poli-
tiva , que tiene indicios probables de que no rezo, 
o no dixo parte notable del rezo , li hay proba
bles indicios de una parte , y de otra , puede de
poner la duda , ufando de la parte probable, y 
paííar adelante. Si no puede con los indicios que 
tiene vencer la duda, ni hacer probable juicio de 
que ya rezó , vuelva á rezar. Véale eíra regla de 
Santo Thomas , 3. ptrt. Í/. 8 3. drt. 6.ad en lo 
mas apretado , que es en la forma de la Conía-
gracion , quando uno no fe acuerda fi la dixo. 

D . Qué tanta parte del rezo fe reputa que no 
es notable , ni el dexarla ferá pecado mortal ? 

M . Es cierto , que una Hora entera es parte 
notable del rezo el dexarla. E n una Hora , por 
parte leve , y pequeña, algunos íeáalan un Pfal-

mo; 
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tno ; pero hay Píalmos muy pequeños , qae cla-a 
yamente fon materia leve; otros muy largos , que 
parece mucho el dexar uno. Efto es materia de 
arbifrio, que no fe puede fenalar indiviííblernen-
t e , fino poco mas , ó menos , que fea tan poca 
Ja falta , que moralmente la Hora que íe reza 
quede entera. 

D . Qué ion los quatro Noviísimos, y qué pro-* 
yecho trahe fu meditación ? 

M . Son los remates, y cabos, en que havemos 
todos de parar : Muerte , Juicio, Cielo , é I n 
fierno. E l provecho de fu meditación , y de pen
car de ordinario en ellos, es tan cierto , que dice 
el Efpiritu Santo : Memorave novifsima tua , & in 
&termmnonfeccabis. EcclefiaíL 7. Y San Ambro
llo en la Oración íegunda preparativa para la 
Miíía : Jllud etihn magnoperé peto , utdiem ohttus, 
diem judien, danmat'wnem dterni fupplich , beatitudi-
menique regnifuturi femper meminerim, quod nemo in* 
deficienter poteji, nifi qui ad vitam pr&ordinatus ejl 
aternam. Pido, Señor , que me acuerde íiemprc 
de eftos Novifsimos, los quales no confidera con
tinuamente , fino el que eílá predeílinado para la 
vigía eterna. 
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D E L A S OBRAS D E M I S E R I C O R D I A . 

D . A Cerca de las Obras de Mifericordia^ 
j f j ^ pregunto, que regla tendremos para 

íaber quándo nos obligan debaxo de pecado mor
tal? 

M . Primerees meneíler decir eílo por mayor, 
y luego fe aplicará por menor á diferentes obras 
de Mifericordia. Dos cofas han de concurrir por 
mayor para que obligue el dar limofna. La una, 
de parte de quien la da, que tenga algo reííduo,y 
íbbrado fuera de fu fuítento. La otra , de parta 
del que la pide, que padezca neceísidad, y la co
nozca aquel á quien fe pide. Sacafe efto de la 
Epülola 1. de S. Juan, cap. 3. Qm babuerit fubf* 
tanttamhuius mundi, & viderit fratrem Juum necef» 
Jitatem habere , & clauferit vifeera fuá ab eo : quo-
modo chamas Vei manet in eo ? Tres colas dice; 
que tenga hacienda, y íubílancia de efte Mundo; 
que vea al próximo tener verdadera ncccfsidad; y 
que le cierre las entrañas. Concurriendo ellas tres 
colas, íe peca mortalraente, íi no fe hace limofna. 

D . Cómo fe entiende , que de lo fobrado, 6 
fuperfluo folo eftá uno obligado á hacer limoíha? 

M . Porque lo que dixo San Juan , quien tuvie
re hacienda de ejle Mundo, havia explicado Chri í^ 
to , lu t* cap. 11, v. 4 1 . qug al que le fobra dé 

l i 
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liir.oíha : Quod fupcreji, date eleemofynam. San 
Aguftin traer. 40. in Joannem : Si habes fuperjiua^ 
da paupenbus, & Vomini pedes terJIJii. Pero no íe 
entiende lo íbbrado , y íüperflao , io holgado , y 
deíahogado , ó abundante ; de fuerte , que folo 
obligue á dar limofna al que eftuviere tan íbbrc-
pueito , que no tenga carga ninguna , ni cuidadoj 
que de elle modo nadie havrá oy Ibbrado en el 
Mundo. Superfino íe entiende lo que íín perjuicio 
de fu fuftento , y de los Tuyos, fegun fu citado, y 
iin perjuicio de fus acreedores puede íacar ; por-< 
que ííempre es primero la obligación propria , y 
Ja de juí t ic ia , que la de la mifericordia, 

D . Es menefter qus fea neceísidad extrema pa
ra que efté uno obligado á hacer iimoína debaxo 
de pecado mortal ? 

M . N o : bafta fer neceísidad grave, para quo 
á uno le corra el precepto de dar Jimoíha ; por
que lo que dice San Juan ,ft viere a fu próximo te* 
ver necefsidad , explicó Santiago en fu Epiftola, 
cap. 2. Sifrater, autforor indigeant viñu quotidiano. 
Si el próximo tuviere indigencia en el pailage co
tidiano. Y la comida , ó paííage de cada dia , no 
es necefsidad extrema , que eita no es cotidiana, 
íino ultima. Y Santo Thomas 2. 2. qtufi, 3 2. art. 
5. no dixo copulativamente , que hay precepto 
de dar limofna de lo íbbrado quando hay extre
ma necefsidad, lino diviiivamente , hay precepto 

de 
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ele dar de lo fobrado , y quando hay extrema ne^ 
ceísidad. 

D . En qué cafos havrá obligación de dar lí-
mofna, aun quitando de lo decente, y neceífario I 

M . En dos: quando en el próximo hay extre-« 
ma neceísidad ; ó quando es grande la neceísidad 
de la República, que es la neceísidad del bien co
mún. Afsi lo dice Santo Thomás en el lugar cita-^ 
do , Art. 6. y no dixo Santo Thomás , quando la 
neceísidad de la República es extrema, l ina 
quando es grande; y en la perlbna privada quan-» 
do es extrema : pero el fer grande la de la Repú
blica , los efedos lo han de moftrar. 

D . Y fi otro puede focorrer la neceísidad del 
próximo , bailará aquello para que yo eiié eíciw 
fado de dar limoíha \ 

M . No pecaré entonces contra el precepto, 
aunque perderé el mérito de focorrer al pobre. 
Para hacer contra el precepto , es menefter que 
dexe yo al pobre en fu neceísidad , fin otro í b -
corro , íegun las palabras referidas de San Juan: 
Q ú viderit necefsitatem habere, & claufertt vifeera 
fuá ab eo ; G citando en neceísidad verdadera le 
cerráis las entrañas. Si otro íe las abre , ya no 
tendrá neceísidad , pero yo no llevaré premio. 

D . C ó m o fe aplicará eíla regla á las otras 
obras de Miíericordia en particular ? 

M , En las obras corporales Ion mas feníibles 
las 
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las necefsidades, y fe vén mas, y íegim eílo, fus*, 
len obligar mas; y entre ellas fuele fer mas urgen
te la de ios enfermos, que por sí no pueden valer-
fe ; á los quales no íblo fe debe vifítar en las en-* 
fermedades agudas, y preftas, fino en las largas; 
n i íblo quando fe les lleva algún focarro, íino 
también para confolarlos, y hablarlos. Es de 
mucho agrado á nueílro Señor efto de locorrer á 
enfermos. Defpues de los enfermos , la de los 
p re ios, y cautivos es muy urgente , por eftár i m 
pedidos. Luego entre los fanos, y no impedidos, 
fe agrava la neceísidad , íegun el aprieto mas, 6 
menos , que íe conoce haver. En las Obras da 
Mífericordia efpirituales , el perdonar la ofenía^ 
y llevar las faltas de los próximos , fiempre ob l i 
ga. E l orar por vivos , y difuntos, fegun las ne
cefsidades que ocurran, como arriba diximos tra
tando de la Orac ión . E l enfeñar , aconíejar , y 
coníblar al tr i l le , quando le nos pide por el ne-
ceísitado , ó el puefto , y oficio que tenemos es 
para eílb. E l corregir al que yerra , quando hay 
probable efperanza que íe emmendará , y que re
cibirá bien la corrección. 

P R A C T I C A , Y M O D O D E D I S P O N E R 
la Confeísion. 

EL que trata de confeííarfe con verdadero co
razón, es bien que empiece la coníideracion 

por 
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por el eíladoen que íe halla , que es íér reo de 
ofeníás, y culpas hechas contra Dios, de. que fe 
halla convencido , y como tal íe prelenta deíants 
de Dios, que es el ofendido , y á cuyos ojos na
da fe encubre , y á cuyo poder nada refiíie. 

Con eíla coníideracion, que en lo intimo del 
corazón es julio haga imprefsion grande , es bien 
que corporalmente fe retire, y recoja , y procu
re arrojarle á los pies de efte Señor, y coa pocas 
palabras, y mucha confuüon , y turbación ^ inte
rior , á imitación del Profeta Rey., que decía en 
el Píalmo 141: Effundoin confpcttu ejus oraüonem 
imam , & tribulatlonem meam ante tpfum pronuntio; 
derrame también fu Oración, ó por mejor djcir, 
ÍÜ corazoivy pronuncie ante Dios fu tribulación, 
y fatiga, reprefentandole , que es criatura fuya, 
hecha de nada por fu Omnipotencia , y ahora fe 
Ve reducido á nada por el pecado , como dsce el 
mifmo Profeta en el Píalmo 38. E t fubfmntm me A 
tmqukm nihilum ante te. Mi fubftancia , y ser , es 
como nada delante de tí. Con eíta aniquilación, 
y humildad empieza bien el alma que fe fíente 
rea , a ir delante de Dios, y efpsrar que la vivifi
que , ertando por todas partes abatida q como pe
dia á Dios el mifíno David en el Píaimo 118 : HH* 
mltatus fum ufquequeque Dmritne ; vivifica me /e--
mndum verhim tuum. Y íiendo nada, .puede pedir 
la ene de nuevo eñ efpintu puro , y limpio , íe-

M gun 
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aun lo del mifmp Profeta en el Píalmo 50: Coi? 
nmndmn crea in me Deus. Señor , cria en mí un co? 
razón nuevo , y limpio , y la creación es de la 
nada. 

Eftas, y otras femejantes confíderaciones,aun
que-fean breves , no por ello íuelen fer menos eíi-» 
caces; pues apenas hallamos en el Evangelio for
ma de penitentes con muchas palabras , íino con 
muy abreviadas. La Magdalena , y San Pedro, 
dicefe que lloraron ^ no que hablaron. E l Public 
cano en el Tempio.folo dixo : Dios , seproficio i 
mpecador. E l que debia diez mi l talentos cayo 
en tierra , y folo dixo : T m , Señor y paciencia en 
mi , j te volvere tu deuda. Animado el pecador, 
por grande que fea , con eftos exemplos, procu
re , aunque íea con brevedad, el corazón poftra-
do , y humilde , coníiderar la grande piedad de 
eíie Señor , que pudiendo aniquilarle, y echarle 
al infierno, no folo le fufre, íino le ofrece fu per
dón , íi fe confieífa ; y afsi como á fuente de toda 
piedad , y juicificacion, y gracia , le reconozca, y 
fe entrañe mucho con él , y tome confufíon , y 
aborrecimiento delus culpas, que á tan gran Se-
iñor , y tan bueno ofendieron ;.y con el temor de 
fu grandeza, y amor de ííi bondad deteile, y abo
mine tanta amargura , como íu corazón ha dado 
á efte Señor. 

E í t e es el modo que pone el Santo Concilio de 
Tren-
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Trcnto para diíponernos á nueftra junificación, 
en la feff. 6. cap, 6. y afsi es lo mas feguro,y pren 
vecholó. 

Con efto comience a hacer memoria de fus pe
cados y tomando tiempo conveniente para ello, 
o en diferentes ratos , ó continuamente , fegun 
fus ocupaciones. Para comfeísion emmarañada es 
meneíier tomar mas tiempo , como ocho , ó diez 
dias , íi es confeísion de año ; y menos, íi es de 
menos tiempo; á lo qual también conduce la ma
yor , ó menor agilidad de memoria , y difeuríb, 
que fuple mucho del tiempo, y el fer mas, ó me
nos defina ranada la conciencia. 

Para el examen, y facilidad del difeuríb, con-
fidere fus inclinaciones, fus tratos , fus conver-
faciones, fus ocupaciones; y dileurra por los Man-
damientos > y pecados capitales, y por los demás 
que hemos feñalado arriba en efteCatecifmo, que 
por él fe tomará noticia de las cabezas, y princi
pales puntos,en que puede reparar una conciencia. 

Hecho efte examen , y diligencia , y reducidos 
á algún cierto numero los pecados, las efpecies, 
y circunftancias que hallare , vuelva á reprelentar 
fu corazón á Dios con todas aquellas abomina
ciones , y defventurís , arrojándolo todo á los 
pies del Señor, que por fu Sangre derramada por 
tanto pecado , fe digne de ufar de mifericordia 
COK una alma, por quien quifo morir. n 
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Efcoja Confeiíür de ciencia , fegun la dificul-» 

tad de fus cafos , y pecados,; de paciencia , que 
le oyga íin'deíabrimientó , ni efpanco ; que le 
pregunté , y aclarc en los puntos que no alcanza
r e / í u s dudas; que le oyga de efpacio; que mues
tre mas querer fu alma , y el negocio de la eter
nidad , que en eíta parte fe trata , que no fu vida, 
n i fu conílielo , ó deícanfo , 6 útil temporal. * 

Puclio de rodillas delante del Sacerdote, vuel
va á confíderarfe como reo j convencido de cul
pas de muerte,y de muerte eterna; y que en aquel 
Sacerdote efta prefidiédoDios para el defpacho de 
ÍLI caufa; y que la íentencia, que por aquella boca 
fe dierejpaiTa por coía juzgada en el Cielo: y aísi 
efté alli con mucho rendimiento , y humildad. 

Diga luego la Cohfefsion Gep.eral,y fi el Con-
fe flor no le conoce, expliquele antes de decir los 
pecados, el eftado que tiene; el tiempo que ha 
que no fe confieíla ; íi eftá excomulgado , 6 con 
otra cenfiira ; íi tiene alguna ocaíion próxima , ó 
trato , ó coítumbre de pecado 5 porque íi le hay, 
no fe pierda tiempo , fino que el Confeífor le d i 
ga lo que debe hacer , íi no eltá en eílado de po
der fer abfuelto. Declárele íi ha cumplido la pe
nitencia , y el tiempo que ha tomado para hacer 
examen , para que juzgue el Confeífor íi es baf-
tante. 

Defpuesde efto, vaya refiriendo fus pecados, 
co-
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como los ha penfado , por el mejor orden que 
pudiere. En loqual fe deben advertir mucho dos 
cofas. La primera , que para referir fus pecados 
no gaíle machas palabras , ni rodeos , con tándo
los como hifroria , ni divirtiendole á las caulas, y 
ocaí iones , y otras cofas , que no pertenecen al. 
conocimiento del pecado; ni haciendo íbbre si 
agravación , y ponderaciones fuperfluas; fino d i 
ciendo preciíamente la efpecie del pecado , y el 
numero , y circunñaneias neceÜarias, fin otros 
rodeos. La fegunda es', que no deícubra tercera 
períbna alguna de fuerte que le venga nota, ó del-, 
crédito, ni la nombre, ni la maniíiefte. Si el Con-
feííor le preguntare algo tocante á la conciencia 
para enterarfe mejor , reípondale con toda clari
dad , y humildad. Si le r iñe re , ó hablare áipero, 
no íe altere; confidere que es fu Juez, y que 
Chrifio es el que le riñe , que dice que á los que 
ama , arguye, y caftiga. Mire que tiene alli el I n 
fierno abierto para el caííigo de fus culpas,y quán-
to mas feria reñido , y caíligado alli . Aunque los 
Confeííores no es bien que con afpereza traten á 
los penitentesni les riñan hafta que acaben fu 
¿onfefsion. * ; 

Haviendo confeíTado todos fus pecados, y no 
íe acordando de mas , pida humilmente perdón, 
aguarde ÍLI rentencia,.y fufra la reprehenfion,' que 
ú Confeííor le diere fin refponderle , n i efeu-

M 3 . ' far-
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farfe , pues allí no es lugar lino deacufacíon; fal-
vo íi fuere menefter para aclarar el pecado , fi 
acaíb no fe ha entendido bien. Reciba los confe-
jos que le diere con voluntad. La penitencia, que 
h diere , entienda ííempre que es corta, refpedo 
de fus pecados : no la ande regateando, ni pro
curando difminuir, porque íe merece mucho con 
las fatisfacciones de efb Sacramento ; y es feñal 
de ánimo poco rendido el no admitir la pena del 
Juez , ni confentirla : fi en algo le parece que no 
la podrá cumplir , con palabras manías, y humil
des íigniíiquelo ai Confeífor, para que fe la com* 
imite. 

Recibida la abfolucion , vayafe luego á dar 
gracias á nueftro Señor por beneficio tan grande 
como le ha hecho en dexarle recibir el Sacramen
to de la Penitencia , y concederle el perdón de 
fus pecados ; cofa que á tanta infinidad de almas, 
que eftán oy en el fuego eterno del Infierno , fe 
ha negado. Ofrézcale ííi corazón , ya l impio , y 
digno de los ojos del Señor , rociado de nuevo 
con fu Sangre , refplandeciente con fu luz, y veP 
tido de fu gracia. Pidafela con muchas veras, pa
ra que no vuelva á enfuciar tanta limpieza, á bor
rar tal Sanare , á raigar tan rico vertido como el 
de la gracia : beíe los pies del Señor, donde fiem-
pre los pecadores hallan mifericordia. Dé gracias 
a la Virgen Señora nucitra, que le reciba de míe-
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Vo por hijo Tuyo, mediante el efpiricu de ííi H i jo , 
que por íus manos le ha venido a fu corazón. 

Encomiendefe á fu Angel de Guarda , y á los 
Santos , que tiene por Patronos; y finalmente, 
como hombre renovado en efpiritUjy que ha ía-* 
l idode un grande peligro, confidére las palabras, 
que dixo Chrifto al otro que fano. Joann. cap. 5. 
¿cce[antis facius es : noli amplius pecare , ne quid 
tibi dettrius conúngat. Mira como te ha perdonado 
D i o s , y fañado de tus culpas: no vuelvas á pecar, 
no fea que te fuceda mucho peor. 

T E X T O 
D E L A DOCTRINA CHRISTIANA. 

P A T E R N O S T E R . 

PVdre nueftro, que eftás en los Cielos, íánti-
ficado fea el tu Nombre : venga á nos el ta 

l i eyno : hagafe tu voluntad afsi en la Tierra, co
mo en el Cielo, E l pan nueftro de cada dia d á 
nosle oy: y perdónanos nueflras deudas^fsi como 
noíbtros perdonamos a nueftros deudores : y no 
nos dexes caer en la tentac ión: mas líbranos de 
p a l . Amen, 
:- U á . 
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AVÍE M A R I A . 

DTos te íalve Maria , llena eres de gracia ; el 
Señor es'contigo: bendita tu eres entre to

cias las mugeres; y bendito es el fruto de tu vien
tre Jefus. Santa María Madre de Dios , ruega 
por noíbtros pecadores 4 ahora, y en la hora de 
nueftrá muerte. Amen Jefus., 

S A L V E R E G I N A , 
ios te falve Reyna del Cielo, Madre de m i -

fericordia ; vida , dulzura, y eíperanza 
nueltra , Dios te falve. A t i llamamos los deser
rados hijos de Eva. A tí fufpiramos, gimiendo, y 
llorando en efte valle de lagrimas.' Ea , pues, 
Abogada nueílra, vuelve a noíotros eflbs tus ojos 
Jlenos de miíericordia : y á Jefus , el bendito fru
to de tus en t rañas , mueítranosle , Señora , deí^. 
pues de efte deftierro. OClementifsima ¡ O Pia-
dbfífsima ! O Duíciísima fempre Virgén Marial 

C R E D O . 

CReo en Dios t'adre todo poderofo , Críaw 
dor del Cielo , y de la Tierra. Y en Jeíti* 

Chrirto fu único H i jo , que fue concebido por 
obra del Efpiriru Santo ; y nació de Santa Ma
ría Virgen ; padeció debaxo del poder de Poncio 
Pilato ; fue crucificado , muerto, y fepultado. 
Defcendió á los Infiernos; y al tercero dia reííi-
citó de entre los muertos. Subió á los Cielos, y 
eftá fentado á la dieftra de Dios Pad^e todo po-

hM dero-
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deroíb * defde alli ha de venir á juzgar a los v i v o v 
y á los muertos. Creo en el Efpiritu Santo ; 
Santa Iglefia Calholica ; la CGti|un¡on de IpsSanr-
tos; el perdón dejos pecados; la refurreccion de 
la carne ; y la vida perdurable. Amen. 

LOS A R T I C U L Ó S D E L A FE. 

SOn catorce : los íiete primeros pertenecen a 
la Divinidad ; y los otros íiete á la Huma-^ 

nidad de nueftro Señor Jefu-Chrirto. Los que 
pertenecen á la Divinidad fon eños: E l primero, 
creer quehay un íolo Dios verdadero. E l íegun* 
do , creer que es Padre. El tercero , creer que es 
H i j o . El quarto , creer que es Efpiritu Santo. E l 
quinto, creer que es Criador. El Texto, creer que 
es Salvador.El íeptimo,creer que es Glorificador. 

Los otros íiete , que pertenecen á la Humani
dad , ion eftos ; E l primero, creer que nueftro 
Señor Jeíu-Chrifto , en quanto Hombre, fue con
cebido por obra del Eípiritu Santo. E l fegundo, 
creer que nació de Santa MariaVirgen,í]endo ella 
Virgen antes del. parto,y en el parto3y deípues del 
parto. E l tercerOjCrccr que recibió Mueríe,y PaP 
íion por íalvarnos á noíbtrospecadores.El quarto, 
creer que deícendio á Icslnfíernos^y íacó las almas 
dejos SantosPadres5que eílaban eíperando fu fanto 
advenimiento. E l quinto , creer que refucitó al 
tercer dia de entre los muertos. E l fexto , creer 

quefubio á losCielQs, y eílá fentado á la dief-
era 
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tra de Dios Padre todo poderoío. E l Ceptimai 
ereer que vendrá á juzgar á los vivos,)' á los muer-» 
tos: conviene á faber, á los buenos para darles 
gloria, porque guardaron fus íantos Mandamien
tos; y á los malos pena perdurable , porque no 
Jos guardaron. 

LOS M A N D A M I E N T O S D E L A L E Y 
de Dios, 

SOn diez : los tres primeros pertenecen al ho
nor de Dios ; y los otros íiete al provecho 

del próximo. E l primero , Amarás á Dios íbbrcí 
todas las cofas. E l íegundo , no jurarás fu íanto 
Kombre en vano. E l tercero , Santificarás las 
Eiefias. E l quarto , Honrarás padre, y madre. 
E l quinto , N o matarás. E l fexto , N o fornica^ 
ras. E l feptimo , No hurtarás. E l odavo , No le
vantarás falfo tefHmonio , ni mentirás. E l nove* 
n o , No defearás la muger de tu próximo. E l dé
cimo , N o deíearás las colas agenas, Eftos diez 
Mandamientos íe encierran en dos: en amar a 
Dios íbbre todas las cofas, y á tu próximo como 
á tí miímo. 

M A N D A M I E N T O S D E L A IGLESIA, , 

SOn cinco: E l primero , O i r Mida los Do-* 
mingos, y Fieílas de guardar. E l fegundo^ 

ConfeíTar á lo menos una vez al año , ó antes íi 
cfpera peligro de muerte, ó i l ha de comulgar. 
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E l tercero , Comulgar por Pafqua Florida. E í 
quarto , Ayunar quando lo manda la Santa M a 
dre Iglefia. E l quinto , Pagar diezmos , y primi
cias. 

LOS S A C R A M E N T O S D E L A I G L E S I A . 

SOn fíete: E l primero , Bauti ímo. Segundo, 
Confirmación. Tercero, Eucharií l ia. Qüar-* 

l o , Penitencia. Quin to , Ext rema-ünc ion . Sexto, 
Orden. Séptimo , Matrimonio. 

V I R T U D E S T H E O L O G A L E S . 
Son tres : Fe , Efperanza , y Caridad. 

V I R T U D E S C A R D I N A L E S . 

SOn quatro : Prudencia , Jufticia , Fortaleza, 
y Templanza. 
D O N E S D E L E S P I R I T U S A N T O . 

SOn fíete : E l primero , Don de Sabiduría. E l 
íegundo , D o n de Ciencia. Tercero, Don de 

Entendimiento. Quar to , D o n de Confejo. 
Q u i n t o , D o n de Piedad. Sexto, Don de Fortale
za. Séptimo , Don de Temor. 

F R U T O S D E L E S P I R I T U S A N T O . 

SOn doce : Caridad , Gozo efpiritual, Paz, 
Paciencia, Longanimidad, Bondad , Benig

nidad , Maníedumbre , Verdad, Mode í l i a , C o n 
tinencia , y Caftidad. 

B I E N A V E N T U R A N Z A S . 

SOn ocho: Pobreza de eípir i tu, Manfedum-
bre,Lloro ^ Hambre, y Sed de Jufticia, 

M i -
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Mifericordia , Limpieza de corazón , Hacer paz. 
Padecer perfecucion por la Jufticia. 

OBRAS D E M I S E R I C O R D I A . 

SOn catorce ; las íiete Eípiri tuales; y las fiete 
Corporales. Las Eípirituales fon eftas : La 

primera, eníeñar al que no fabe. La íegunda, Dar 
buen coníejo al que lo ha mcnefter. Tercera," 
Corregir al que yerra. Quarta , Perdonar las in 
jurias. Quinta, Coníblar al trifte. Sexta , Sufrir 
con paciencia las flaquezas de nueftros próximos. 
Séptima , Rogar á Dios por vivos , y difuntos. 
Las fíete Corporales fon eftas: La primera , V i -
íitar á los enfermos, y preíbs. Segunda, Dar de 
comer al hambriento. Tercera , Dar de beber a i 
fediento. Quarta, Veílir al deíhudo. Quinta, 
Dar pofada al peregrino. Sexta , Redimir al cau
tivo. Séptima , Enterrar ios muertos. 

PECADOS C A P I T A L E S . 
^On fíete : E l primero , Sobervia. Segundo, 

Avaricia. Tercero , Luxuria. Quarto , I ra . 
Quinto , Gula. Sexto, Embidia. Séptimo, Pereza. 

LOS E N E M I G O S D E L A L M A . 
Son tres: Mundo, Demonio , y carne. . 

L A S P O T E N C I A S D E L A L M A 
y Sentidos. 

As Potencias efpirituales fon tres: Memoria, 
Entendimiento , y Voluntad. Los Sentidos 

exteriores fon--Gitico ¡ V e r , O í r » O l e r , .Guftár, 
y T o c á r . LOS 
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L O S N O V S S I M O S . 

Son quatro : Muerte, Juicio, Cielo , lafierno, 
L A CONFESSION G E N E R A L . 

YO pecador , muy errado , me confieíío I 
íSios todo poderoíb , y á la Bienaventura-

da íiempre Virgen María , y al Bienaventurado 
San Miguel Archangel, y á San Juan Bautilta , y 
á los Bienaventurados Apoftoles San Pedrojy San 
Pablo , y á vos Padre, que pequé gravemente 
por peníamiento , palabra , y obra. Por tanto, 
pido á la Bienaventurada ííempre Vi rgen Mari a, 
y á San Miguel Archangel , y á San Juan Bau-i 
tilla , y á los Santos Apoftoles San Pedro , y San 
Pablo , y á vos Padre Efpiritual, que rogueis por 
mí á Dios nueftro Señor. Amen. 

f Para que puedan los Confeílbres tener a 
mano noticia dé las Cenfuras, y Gafos refei va
dos , y de las Sufpeníiones , é Irregularidades, 
que c4 Derecho pone , me ha parecido ponerlos 
aquí , para que juntamente pueda íervi r , con la 
explicación de la D o é t n n a Chrii l iana, á la ex
pedición de las conciencias , y obligación de los 
Confeííores. 

Excomuniones de U Bula de U Cena. 
1 á T ^ O m v z qualeiquier Hereges , y fautores, 

V ...j o defenfores fuyos; y los que fdenter 
leen , tienen , imprimen , 6 defienden fus libros. 

2 Contra los Cifraaticos; eita es ia anima 
con la primera. 3 
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3 Contra los que apelan del Papa al Coim 

cilio Univeríal; y contra los que para eííb dan íb* 
corro , coníejo , ó favor. 

4 Contra todos los Pyratas, y Ladrones del 
mar. 

5 Contra los que toman alguna hacienda de 
los Chriilianos, que padecen naufragio, o fcim* 
ter la recibieren de otros. 

6 Contra los que imponen en fus tierras nue
vos tributos fin tener poteftad para eíTo, ó los p i 
den eftando prohibidos. 

y Contra los falíarios de las Letras Apofto-
licas, y de las fígnaturas, ó peticiones íignadas 
poríí i Santidad , ó el Vice-Cancillér de la Santa 
Igleíia Romana j 6 quien tuviere fus veces. 

8 Contra los que llevan qualquier genero 
de armas, metales, vituallas, y qualquier mate-* 
ria que concierna á eíto , á los Moros, y Turcos, 
y qualefquier enemigos del Nombre de Chrifto, 
con que puedan hacer guerra á los Chriftianos. 
Y á los que dieren aviíb alguno á los dichos ene
migos de las colas de la República Chriftiana en 
daño í l iyo , ó Ies dieren favor , ó coníejo. 

9 Contra los que impiden llevar vituallas á 
Roma , ó fon caufa de que elfo fe haga , ó lo de
fienden, 

10 Contra los que por s í jópor otros, pren-? 
de n , defpojan , detienen , 6 deliberadamente 

pre-
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preílimen matar , azotar , ó cortar miembro al* 
guno á los que vienen , ó íe bueiven de la Sede 
ApOiioiica ; y á los queí in tener juníchcion ak 
guna ordinaria , ó delegada , hacen íemejantes 
cofas á los reíidcntes en la Curia Romana , ó 
mandan hacerlas. 

11 Contra los que matan , hieren , dellro-
zan , prendtn , detienen , ó defpojan á los pere
grinos , que van , ó vienen, ó citan en Roma por 
caula de devoción , y los que para eíTo dan lo-
cor ro , y favor. 

12 Contra los que matan , hieren , maltra
tan , deftrozan , ó prenden á algún Cardenal, 
Patriarcha, Arzobifpo , Obifpo , Legado , ó 
Nuncio de la Sede Apoftolica; ó á los tales Lega
dos echan de fus tierras , ó á los Obifpos de fus 
Dioceíis : y contra los que lo mandan, aconíe-
jan , y dan favor para ello , ó íbcorro. 

13 Contra los que maltratan , matan, def
trozan , ó deípojan á qualefquier perfonas que 
tratan negocios en la Curia Romana , ó á lüs 
Procuradores , Abogados , Jueces, &c. por oca-
ííon de los dichos negocios, ó dan favor para ello. 
Y también contra los que impiden , o procurara 
impedir qualquier genero de Decretos,que ema
naren de la Sede Apoítolica , ü de fus Legados, y; 
Nuncios, Preíidentes de la Cámara Apoítolica, 
Auditores, Comi í ía r ios : y contra otros Jueces, 
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é Miniftros, que por d i o prenden , detienen , d 
encarcelan , ó hacen-hacer algo de" e í i o ; y á los 
Kctar ios , ó Executbres de tales Decretos^ 

14 Coiitra: qualeíquier per íona í , que por 
sí , ó por otros , con authoridad propria de he--
cho avocan á sí las caulas eípirkuaies, y Eclefiaíti-
e á s , o impiden íli execucion ; y las peyfonas , ó 
Comunidades, que las quieren proieauir , y co-
jmo Jueces quieren conocer de ellas, con pretex
to de qualeíquier excepciones, ó Letras Apol lo -
licas , ó dan para eíío íu favor , confejo , ó aííen-
fo; aunque lea con pretexto de violencia, y fuér
za lo por otra preteníion , aunque fea haíta i n 
formar , 6 fuplicar á fu Santidad; íi no es qué 
prohgan eítas súplicas delante de la Sede A polio-
íica. 

15 Contra los que con pretexto de frivola 
apelación recurren á la Curia Secular en Caulas 
Hcleíiafticas, para impedir la execucion de algu
nas Letras Apoltolicas. 

16 Contra los M i ni Uros, oOficiales de qua
leíquier Principas, que á iníkí/eia dé la parte, íi 
"de otro qualquiera trahen a íu Tribunal períbnaSi: 
o Comunidades Eclefiafticas, fuera de la difpo-
licion del Derecho Can ju i co , ó las procuran , 0 
hacen traher con qualquier color , ó caula , direc* 
te y o indneüé : y conira los que hicieren qualef-
quier Eitatutos, ú Ordenaciones, ó Decretos en 

ge-
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general, ó en particular, con qualquíer pretexto, 
ó coltumbre , ó privilegio , en los quales íe per
judica , ó quita la libertad Ecleííaítica , u dere
chos de qualquíer ígleiia ; y contra quien usárs 
de los tales Bitatutos , ü Decretos. No los pue
den abíolver , íi no rovocaren, y anularen dichos 
Eilatutos, y d^ ello dieren noticia á íli Santidad^ 
.como eitán revocados. 

17 Co.ura los que impiden a los Prelados, 
ó Jueces Eclclia.ticos directe, ó indirvcl^ que uíen 
de lu junídicion , íegun los Cañones, y Decretos 
.de Concilios generales ^ particularmente del Con» 
^ i l i o T r i d e n t m o . / : - - . , 

18 Contra los que ufurpan ios réditos , fru
tos , o jur i ídiciones, que pertenecen á la Sede 
Apoítoiica , ó á otras Igleíias , por razón de qua-
leíquier Beneficios. 

19 Contra los que imponen tributos, ú de-, 
cimas , ó otra quaiquier carga , ó peníion , ó al
guna períona Ecléíiaílica , ó en bienes, y frutos 
í u y o s , íin efpeciai licencia del Papa ; y contra 
los que recibieren feraejantes tributos ya impueí-
tos, aunque ios den de voluntad. < 

2 0 Contra quaieíquier Juiticias, que íe enr 
trometen en Caulas criminales , ü de muerte, 
contra quaieíquier perfonas Ecleíiafticas, ó hacen 
procelio, ú dan fentencia contra ellas, ó las pret i l 
den íin licencia exp re ík , y eípecifica, ds la Sede 
Apoitoiicai N 3-1 
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21 Contra los que ¿ ¿ r ^ e , 6 indirefte por 

qualquici titulo , ó color, ocupan, acometen , o 
prefumen detener qualefquier Tierras de la Santa 
Romana lgleíia , ú del Reyno de Sicilia, Córce
ga , y Cerdeña , y qualeíquier otros derechos per
tenecientes tnedidü , ó mmediate á la Igleíia í l o -
jnana ; y á los que uííirpan ó perturban líi fu-
prema juriíHicion; y contra los que para eflo da ti 
ayuda , favor , 6 coníejo , ú defenfa , &c. 

Todas eftas Ceníuras , y las culpas por que fe 
incurreri , eftán refervadas á fu Santidad ; y íi al
gunos Gonfefíbres prefumptuoíamente quifíerén 
abíblver de ellas , fuera de que no hacen nada, 
¿ncurren í|?yo/á¿ío en excomunión ; pero efta ex
comunión no es de las refervadas, y puede el Or
dinario abfolver. Navárro , Suarez** Manda fu 
Santidad , que todos los Confeífores Seculares, o 
Regulares, tengan copia de eftas Excomuniones. 

JExfomunmes refervadas al Papa fuera de U 
Bula de la Cena, 

i / ^ O n t r a los que ponen manos violentas en 
qualquier Clérigo , ó Frayle, que go

za de privilegio Clerical. Ha de fer injecclon ds 
manos violentas , que llegue á pecado mortal. 
Eftiendeíe también á los que fon caufa moral da 
percuíion. Por oombre de Clérigo fe enriende 

aun 
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4un el de primera tonfara ; por nombre de; Fray* 
le ,'hafta los Donados. Cap. Si quis[miente.,, 

2 Contra los que han incurrido excomunioni 
del Legado del Papa , por no obedecer á, Jo que 
él juz^a ; íí fe pafla un año defpues de dada la ex-
comunión , queda refervada al Papa,, Cap, Qu<*-< 
renü , de Officto Delegati. 

3. Contra los que tienen Letras Apoftolicas 
fallas; íi; dentro de veinte dias no ias rompeí\Alo 
las reíignan , debe el Obi ípo excomulgarlos , y 
la excomunión le rejerva ai-Papa. Cáp. I)uraV3 de 
Crimine fdfi- . 3{fi . 

4 Contra los que violentamente efcalan , o 
.entran en las ^glefias, y las derpojan , ó: hurtan 
algo. Han de íer entrambas acciones juntas, y na 
una fola , para incurrir efta excomunión : y na 
es menefter que el Obiípo excomulgue , . íino ipfa 
jure ellán excomulgados. Cap. Conquefú , de Sen-
tenth excommunicationis, ^ 

5 Contra los incendarios, que malicioía-
mente pegan fuego , no folamente á las Igíefías 
( que efifos ion violatores Eccle[t& ) íino á qua.lquier 
otra cofa : eftos fi el Obi ípo , o la Iglefia, los ex
comulga , queda la excomunión refervada al Pa
pa. Cap. Tua , de Sententia excommunicationis. 

6 Contra los Clérigos , que fcienthyy de íli 
- voluntad comunican con los excomulgadp* por 
el Papa , admitiéndolos á los Diviuos Oficios; 

N z los 
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los tales Clérigos, concurriendo eílas eoíis dw 
cl>as, iricurren excomunión reíervada al Papa* 
Cap. Significavit, de SentemU excommumcationu, Y 
generaimente qualquiera que coinunicáre en el 
crimen crimínoíb , que es el crimen por el qual 
eftá puerta excomunión , fi la tal es reíervada al 
Papa , el tal que comunica en eííe crimen, incurre 
también cenfura reíervada al Papa. Cap. Nufer^ de 
Sentenúa excommunkationis, y Cap. Si concubinâ  
eodem titulo. 

7 Contra los que eligen en Senador Roma
no á algún Principe, ó Señor ; y los- tales, qué 
íin Confentimiento del Papa toman efte Oficio, 
y los que para eíío dan í b c o r r o , o los obedecen. 
Cap. Fundamenta , de Elett. in 6. 

8 :Contra los que agravan , o hacen mal in*-
juriofamente en fus bienes, o per íonas , ü de los 
íliyos , á los que dieren ícntencia de excomu
nión , íuípenííon , ó entredicho contra aiguno, 
incurren ipfo faóto excomunión. Entiéndele , íi la 
fentencia fue valida , y verdadera. Y fi períevera 
en la tal excomunión dos meíes, queda reíervada 
al Papa. Cap. Quicumque, de Sententia excommu*. 
nicat. in 6. 

9 Contra los que obtienen abíblucion de la 
excomunión refervada ai Papa ,/«í» conditione d$ 

Jatisfaciendaparte , ó parecer delante del Pa
pa j íj no cumplen 1* condición, incurren de nue

vo 
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vo etcomunion refervada al Papa. Cap. Eos y de 
Sentent* excommunic. in 6. 

10 Contra los que perfiguiercn , hirieren, o 
prcndieren como enemigos á algún Cardenal; y 
contra el que acompañare al que hiciere; eik>, ó 
íe lo mandare, ó lo tuviere por bien hecho , ó 
diere favor , ó focorro pnra eflb , ó efciememen-
te lo recogiere, ó defendiere. Caf, Fxliás, de Pos-
nis jin 6, 

11 Contra los Inquifidores, ó los que hacen 
áis veces , ó en fu lugar hacen algún oficio, íi por 
odio , ó amiitad , 6 amor , ó ganancia , ó c ó m o 
do temporal , contra juüicia , ó conciencia, de-
jcan de proceder contra algunos, contra quienes 
fe haya Ide proceder ; ó íi por las rnifmas caulas 
preíümieren hacer vexacion á alguno , imponién
dole crimen de heregia , ó impedimento de ííi 
Oficio: los tales, fi no fueren Obifpos, incur
ren en excomunión refer.vada al Papa ; los Obif
pos fuípenlion por tres años de fu Oficio. Clem* 
l , de Haret. §. Verum. 

12 Contra los Clérigos Seculares, ó Rel í -
^ io íb s , que induxeren á alguno á que haga voto, 
juramento , o pvomeíía de que elegirá íepultura 
en íli Iglelía , ó no la mudará fi la huviere alii ef-
cogido. Ckm. Cusientes, §. Sane de Pcems. 

1 5 Contra los que quebrantan el entredi
cho de una de quatro maneras: 6 haciendo celc-

N 1 brar 
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brar el Oficio Divino en el lugar entredicho ; 6 
convocando publicamente para que oygan Miíla 
en tal lugar , principalmente á los excomulga
dos ; 6 prohibiendo , que los excomulgados, ó 
entredichos lalgan de la Igleíía quando íe han de 
celebrar los Divinos Oficios ; o 11 el excomulga
d o , ó entredicho publicó , amoneftado que íe 
íalga de la Igleíia mientras los Oficios, no quie
re laliríe. Todos eftos incurren en excomunión 
refervada al Papa. Cletn. Gravis, de Sentem. ex-
commume. 

14 Contra los que defentrañan los cuerpos 
tnuertos, ó los deípedazan , para que íe coníer-

, Ven, ó íe lleven los hueflbs á otra parte; fino que 
aguarden á que los confuma la tierra. Los que 
€Ísi trataren los cuerpos muertos , en orden á l le
varlos a otra parte, incurren excomunión reíer-
vada. Ent iéndele , que lo hagan prelumptuoía-
mente : y aísi fe efeuían los que hacen anatomía, 
6 emballaman los cuerpos muertos. Extravag. Ve* 
tefiandiz, de Sepulturis. 

í 5 Contra los que con pa&o dan , ó reen 
ben algo por entrar en Religión. Efcufan algu
nos a los que dan, ó reciben algo por el fuftento, 
no por el entrar; otros no. Mas las Monjas no 
fe comprehenden en efta cenfura , por declara* 
cion de Mar tino V . que refiere San Antonino, y 
por otra de Clemente V I L que refiere Navarro* 

• 1 1 y 
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y en particular de Innocencio V í í í . Los cjemas 
incurren excomunión refervada al Papa. Extrav» 
1. de Simón 

1 6 Contra los Frayles Mendicantes, que íe 
paflan á los no Mendicantes ( excepto á los Car
tujos ) i ni efpecial licencia del Papa. £vtra.v. 1 . 
de Regularibus. De una mendigante a otra, no hay 
cx .omunion , ó no es refervada ; exceptada Com-
pania , que tiene particular excomunión en ella 
materia , aun re ípedo de otra Mendicante. 

17 Contra los que abfuelven de algunos ea«-
ios refervadosal Papa, ü de los cinco votos que á 
él eftan refervados, íl ello lo hacen por virtud de 
alguna facultad , o privilegio : Paulo I L y Sixto 
I V . Extravag. Etfi Domimá, la primera , y figun-
da de Fcenitenúis , & remifúonibus. Eítos privile
gios ya eíKm acabados ; y aísi ella excomunión 
no tiene ya lugar , fino es que en alguno íe cori
fe r ve eííe privilegio. Pero ella renovada para d i 
ferentes calos por Clemente V I I I . quanto á lof 
que abfuelven de los caíbs de la Bula de la Cena, 
y de todos los refervados á los Ordinarios, y 
otros particulares, como abaxo fe dirá . 

18 Contra ios que temerariamente preíu-
mieren decir, que es he regía , ó pecado mortal, 
decir que nueftra Señora fue concebida en pecado 
original , ó lo contrario. Ex tuv , Grdve nimis, de 
jReltqutts y & vemmiom Sméh 
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Contra los que en la Curia Romana, 

ftfsi en negocios de gracia , como de juiiicia, dan, 
o prometen algo para alcanzar loque pretenden. 
Bonifacio V I I I . i ^ m í v . i . de Sentenm excm* 
ftiunk. 

20 Contra los que entran en Monafterios de 
Monjas de Santo Domingo , y San Franci íco, fin 
licencia de fu General , ü de quien tiene fij facul
tad. Bonifacio I X . in fine ConjVmmonum Ordinis 
JPrdidkamum, Cayetano , y Navarro. Efto por el 
Concilio Tridentino es común á todos ios Con
ventos de Monjas, y por Conítitucion Apoítolí-
ca de Gregorio X I I I . de que abaxo fe d i r á , co
mo eitá , ó no eftá reíervada, en las excomunio
nes de efte Arzobiípado. 

21 -Cont ra los que preííimen íacar libelos 
famoíbs , ó componen , o tienen , ó divulgan 
cantares en infamia , ó detracción de la Orden 
de Santo Domingo , y San Francifco, San Amo* 
niño , Cayetano, j Navarro. 

22. Contra los que preííimen infeñáf , que 
los dichos Keligioíbs no eftán en eftado de per
fección , ó que no les es licito vivir de limofíias, 
ó predicar , ó oir confefsiones con licencia del 
Papa , ó Prelados, íin licencia de los Curas. San 
jíntonino, Cayetano , Navarro. Y fe faca eílo , y 
Jo antecedente de lo determinado por Alexandro 
Quarto contra Guilielmo de S. Araore. 
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23 Contra los que hacen alguna víolencíaj 

que íea con daiio,á algún lugar de los dichos Re-! 
ligioíbs. /idem Auclores, 

24 Contra los que detienen á los Apoftataí 
de las dichas Ordenes, y no los echaren defpues 
que les fuere amoneftado por los de los dichos 
Ordenes. lidem sluttores. 

2 5 Contra los que van á Jerufalén fin licen
cia del Papa. E x Prnútenúdi Summi Fomificis, 
apud S. yintoninum , Navan, Suarez, &c. 

16 Contra los Cardenales j que hacen con
tra lo eftatuido contra los que íimoniacamente 
procuran íer elegidos en Sumos Pontífices, def
pues de la muerte del Papa. Conc. Later. feff. 5. 

27 Contra ios que con dolo , ó fraude , ó 
fdenter , procuran alienación de los bienes de la 
Jgleíia en detrimento luyo; ó por donaciones, ó 
por promeíías iniquas, (acaren Decreto de íeme-
jante enagenacion. Extrav. Cum m ómnibus , de 
Paulo I I . La Extravagante Ambitiofa, pone exco
munión a los que enagenan,los bienes de la íg l e -
íia contra la forma de aquella Conftitucion ; pe
ro no es excomunión refervada. Oy eftá ello mas 
apretado por Decreto de los Cardenales año de 
1624, ; - >ÍÍ 1.Í. v^'t.á i ' : < ; , • sm 

28 Contra lo$ Oficiales de la Romana Cu
ria , que toman qualquier genero de dadivas de 
aquellos en quien exerciun oficios, excepto algo 

de 
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é e comer, ó beber , de cantidad , que fe pueda 
coníumir en dos dias. Paulo I I . Extrav. Muñera, 
qmjl. 3. 

29 Contra los Predicadores , que no expli
can la Eícri tura/egun la declaración de los Doc
tores de la Iglefia ; ó que preíuinen pronunciar el 
tiempo f ixo , ó cierto del Juicio , ü del Antc-
Ghrifto , ó efpeciales Futuros los dicen , como eí^. 
pecialiuente á sí revelados 5 ó que no íe abílienen 
de la murmuración eícandalofa de los Prelados, 
o Superiores, u de fus eftados; o que predican 
fingidos, ó inciertos milagros. E x Conc. Later, 
fejf. 11. Cayetano , Carranza , y Navarro dicen, 
que no eftán en ufo eílas excomuniones. 

30 Contra las mugeres que entran en los 
Monaílerios de los Cartujos, ü de otros Religio-
ios. Pío V . in Motu proprio , ReguUrium ¡¡erfona-
rum, y Gregorio X 1 1 L 

31 Contra los que cometen íimoníaen con
fidencia , dando , o recibiendo algún Beneficio 
con confianza que le han de volver, ó entero, o, 
parte de los frutos, ü darlos a alguna períbna. 
Vio V . Aíotu proprio jlntolerabilis. 

32 Contra los que incurriendo fufpenfio-
nes , por haver admitido indebidamente la reíig-
nacion de algún Beneficio, excreitaren el ado de 
que eftán fuípeníbs. Pió V . Motu proprio,Qiütnta, 

3 3 Contra ios que prefua*eu nfurpar qualef. 
quier 
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cmier bienes , derechos, réd i tos , frutos , ó j u -
riidiciones de alguna íglefia, ó Beneficio Secular, 
© Regular , del Monte de piedad, ü de otros l u 
gares p í o s ; ó que impiden que los legítimos due
ños los perciban. i íx T'ridentino , fejf. 22. cap. 11* 
de Reformat. 

34 Contra los que hurtan libros, ó quader-
nos de Librerías de los Fray-Ies Menores, Pío 
V . amd Rodríguez; m Bullario, Buli 17. Por Urba
no V I I I . efta puerta también para los que {aca
ren algo de dio de las Librerías de la Orden d« 
Santo Domingo , a ñ o de 1626. 

> 35 Contra los Religiofos (de qualquier O r 
den ) que miniftraren el Sacramento de la Extre
ma-Unción , ü de la Euchariftía , ó afsÜlieren k 
íolcmnizar el matrimonio , fin efpecial licencia de 
el Cura. Y afsimiímo , contra los Religiofos que 
abíblvieren á los excomulgados por el Derecho, 
lino es en los caíbs que el Derecho lo concede, ó 
los privilegios de la Sede Apollolica; ( de donde 
íe faca , que había de excomunión reíervada ) y 
contra los dichos , que abfuelven de las íenten-
cías promulgadas por los Concilios Provinciales, 
ó Synodales. Efta excomunión íblo comprebende 
á Religiofos, y ella refervada al Papa. Clement, 
Religwfi, de Prmlegiis. Pero adviértale , que en el 
M a n magnum de Sixto I V . á los Religiofos da 
Hueilro Padre Santo Domingo fe concede: V t 
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fsrfonis ets confefsis , quihus Rettores prúfaú fine ra~ 
tionabíli caufa dencgarim , feu maliúose dijlulerint 
Eudunj iu , & Extrema-Vnñionis Sacramenta mi~ 
fíi/irare, ( fufer quo eot undem Confeforum ajfmion't 
ftarideljeat^üU petentibus pofsint impune exhibere. 
Pero del afsiftir á la celebración del matrimonio 
no íe dice nada; y afsi en él obliga efta cenfura, 
y la furpenfion del Concilio de T remo , de q'ue 
abaxo fe dirá. 

36 Contra los que cometen fimonía , dan^ 
é o , ó recibiendo algo : eílan excomulgados con 
excomunión refervada al Papa. £xtravag. 2. de 
Simonia. Veaíe lo que decimos abaxo de la íliípen-
üon , é irregularidad de los Simoniacos. También 
comprehende efta excomunión relervada á los 
que fon medianeros en dar , ó recibir algo í imo-
macamente. Deípucsel Papa Paulo I I . y Sixto 
I V . en las Extravagantes, Etfi Dominki, de Pee* 
mtentús, •& rmifmnibus, declararon , que en los 
privilegios, y facultades, qlie concedían para 
abíolver de cafos refervados, íiempre íc enten-
dieíTe exceptuada la íiraonía fuper OrdimbiiSy vel 
Benefiáis reápiendis. Pero efto no quita, que la 
ceníiira arriba puefta íea univeríál contra toda íi-
monía , aunque efpecialmente aqui fe exceptúa la 
que por Ordenes, ó Beneficios fe comete. Oy por 
Decreto de Clemente V I H . que abaxo ponemos, 
toad i imona real, y de conf idéack eíla re íe rvadt 
si Papa. 37 
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3 7 Contra ios que admiten defafío^ le exe-* 

eutan , ó á él ayudan , ó cooperan, ú de i n d u í l m 
le miran , ora fea publico, y íblemne , ora par
ticular. El la excomunión no la reíervó el Conci
l io Tridennino. Haviala refervado Pió I V . quan-
to á los deíafíos íblemnes; pero para todos la pu« 
fo refervada el Papa Clemente Ví I I . año de 1592-. 
Jllius vices. Y el que muere en el deíafio carece de 
Eclefiaftica Sepultura ; y aunque raueftre feñales 
de contrición , íí muere fin íer primero abfüeJto, 
no fe le da Eclefiaiíica íepultura. E x Rítuaü Ro* 
manoPauüy . b 
• 3 8 Contra los que tienen, ó leen libros pro

hibidos. En efto fe advierta , que íí fon libros de 
Hereges, el tenerlos , o leerlos fáenter^ tiene ex
comunión in BulUCoen^ que arriba fepuíb ; y íe 
procede contra é l , como contra fofpechoíb de 
heregia , íegun las reglas del Indice Romano. Si 
los libros ion prohibidos, no por heregia , fino 
por otra caula , como por fer contra buenas coí -
turabres , no tienen excomunión tyfo fafto, pero 
obliga á pecado mortal el no tenerlos, como de
termino Pió I V . en el Breve Dominki 1 564. y a 
arbitrio del Ordinario debe fer caíligado. En el 
Indice nuevo de Efpaña de 1640. aunque al 
principio parece que fe pone contra todos exco
munión lata fententu , deípues íe explica , que íe 
Incur re^ /o / topara los ĉ ue tienen libros de he

regia, 
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regía , ó forpecha de ella ; para los demás es ex* 
comunión feren da. Ella excomunión es reíervada 
al Inquifidor General por Paulo V . y Urbano 

. V l í l . año de 1627. 
Eítas fon las excomuniones mas corrientes, 

queeñán refervadas al Papa en el Derecho, y en 
algunas Conftituciones. Otras hay en el Derecho 
no refervadas , que aqui no ponemos por no fer 
tan neceííarias, y las traben los Suróiítas. Otras 
hay refervadas en particulares Breves, ó Eilatu-
tos; y cada día van faliendo nuevas, que no casñ 
debaxo de cierto numero , y regla. Toca el iaber-
las á quien cípecialmente tocan ios dichos Breves, 

Examutimes refervadas a los Obifpos, 

PO r e l Concilio Tñdent.fefzq.cap.ó.dejRefor* 
mat. pueden los Obifpos por si,o por fu V i 

cario abloivcr de todos los calos ocultos, rcíervá-
dos alPapa in foro confetentia-.y de la heregía oculta 
folo por sí. En el Derecho no^hay excomuniones, 
que en particular propriamente eften reíervadas 
k los Obifpos ; pero hay alguna? , que fe comé-
tcn á los Obifpos , y pertenece á ellos k ab íb-
lucion; ^OU^J - f r J r h ov ;!ÍJ ooibfií 

i L'a excomunión , que el Obi ípo reícrváre 
para sí. £ x Cap. Nufer , ke S m . excom» Pero e í k 
no eíiá reíervada * jare J t d d hmm§* 
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z Contra el que comunica en el crimen, por 

el qual el Obifpo excomulga á uno relervando a 
si la abfolucion. Cap. Nufer > útAf, 

3 Las excomuniones refervadas al Papa íe 
cometen al Obifpo, y puede abfolver de ellas en 
cafo que no pueda haver recurfo al Papa , ó á íli 
Legado. Innocent. m Caf. 1. y Crfp» Aíonachi y de 
Sent. excom. Navarro, y Suarez. 

4. La percufion leve de C lé r igo , ó íi fuere 
entre Religiofos , que deban recurrir al Ordina-
.rio , entonces la excomunión del Canon Si quis 
Juadente, íe comete al Obifpo , como también ea 
los Religiofos exemptos fe comete á fus Superio
res. C^f. P ^ v m í , y Cap. Cum Uloruni) de Sent* 
gxcom* 

5 Leve percufion fe entiende la que no es 
enorme. La enorme , dice Innocencio I I I , que 
es la que procede á mutilación de miembro, o 
cfuíion defingre. Cap. Cum ilíorum^ át . Veaíe la 

.declaración de Juan X X I I . que trahe Navarro m 
M a m a ü , cap. z7, mm. 91. 

6 Contra los que en caíb de necefsidad ion 
abíueltospor el inferior de la excomunión refer-
vada al Obifpo; íi no íe prefentan paíTada la ne-
ceísidad á fu Superior , incurren en la mifraa ex
comunión reíervada al Obifpo: y lo raifino es, ü 
el que eftá abfuelto por la Sede A p o í b l í c a , ó 
fus Nuncigs, coa soüdicioü <jue íe prefeüte al 
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Ordinario , o i otro Juez , para que ejecute, o 
fatisfaga lo que le mandaren ; íi no lo hace pu-» 
diendo cómodamente , incurre excomunión re-
fervada al Obifpo. Cap. Eos qui, de Sentent. ex* 
(omniunk. in 6, 

Excomuniones refervadas en ejle Arzobi/pado 
de Toledo* 

i y ^ O n t r a el Vrdtador, ó lu Vicar io , que 
no entregaren los proceflbs al Confcjo, 

quando dan cuenta de la Viííta. 
2 Contra los Clérigos que llevaren de la 

mano , 0 en ancas de muía á mugeres ,>. ó yendo 
las mugeres en íilla , las acompañaren. 

3 Contra los que entraren en la clauíura de 
Monjas íin licencia in fcnptis. De l Concilio T r i i 
dentino hay eíta excomunión , pero no eftá allí 
refervada. Gregorio X I I L reíervó á si la exco
munión de los que entran con pretexto de las l i * 
cencías allí derogadas. 

4 Contra los Sacriftanes que preftaren ios 
Ornamentos de las Igleíias. 

5 Contra los Curas, ó Beneficiados, que 
atraxeren Parroquianos , para que fe paíTen de 
una Parroquia a otra. 

6 Contra los que corren Tgros en cexuen î 
terios, o lugares íagrados. 

7 
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7 Contra los Cofrades, que faliendo íu Pen

dón , ó Cruz de la Parroquia , ó Infígnia , per-' 
turbaren, ó inquietaren , dando lugar á que no 
vaya la Cruz de la Parroquia en fu lugar conve
niente , y principal. 

8 Contra los que comen carne , y peleado 
juntamente. En las Synodales del ano de i 6 z o . 
Titulo de ObferVittione jejuniorUm , Conji. 2. íe dice 
afsi: Qm porque fomos informados, que algunos con 
foco temor de Dios en los dichos dias prohibidos comem 
carne, y pefeado juntamente ; Lo qual , fuera de fef 
danofo a lafdud corporal, redunda en menofprecio de 
los Mandamientos de la Iglefia, j en notorio efean* 
dalo ,y mal exemplo de los que lo ven , j fahen. Por 
tnde mandamos , Ó'c. De íüerte , que para incur
r i r efta excomunión , fe requiere que fea cito en 
4ias prohibidos, y con poco temor de D i o s , y 
defprecio de los Mandamientos de la Igleíia ; es 
á íaber , con pecado m o r t a l y quebrantando el 
Mandamiento de la Ig le ík . 

9 Contra los que edifican Monafterios, Iglc-
fias, ó Ermitas fin licencia del Ordinario. 

10 Contra los ocupadores de laslglefias. 
11 Contra los que no dexan faear libremen^ 

te los frutos de las Rentas EcleíiaÜicas. 
1 z Contra los que facan ios retraídos de las 

Igleuas, 
- 13 Contra los Clérigos que cafan , fin ha-

O ver 
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ver precedido primero amoneítacioncs. 

i ^ . Contra los que contrallen matrimonio 
clandeftino, ó intentan contraher delante del 
Cura , fin haver precedido amoneítacioncs. 

i 5 Contra los que no íq confieífan al tieiTH 
po que manda la Igleíia. 

Cdfvsrefervados al Papa fin excomunión. 
1 Egla general es, que de hecho no (e 

J L V halla ahora pecado alguno refervado 
al Sumo Ponti í íce, íi no tiene alguna cenfura 
anexa reíervada ; y ais i íblamente los arriba d i 
chos de cenfura reíeryada al Papa , ion caíbs re-
lervados á la Sede A poílolica. De dos. calos pue
de haver alguna duda íi eíián reícrvados al Papa 
fin tener excomunión. E l primero es, de la Ex
travagante,Z«íÉ:rfí:w;ic1^í de Fm'degús , donde el 
Papa manda á los Curas, que admitan las con-
fefsiones hechas á los Religiofos Mendicantes, íi-
no es en cafo que el íeligrés fuere excomulgado, 
ó noioriameme pecador. Pero íi el Cura dixere 
de fus feligreíes alguna de eftas dos cofas falía-
mente, ó en fraude , ó dolo del tal pecador , no 
pueda fer ab/uelto , hafta que plenariamente la-
tisfaga , íino es en articulo de muerte. 

2 Pero eica Extravagante eítá revocada por 
3a Cl ementina Dudutn de Sepult. y es probable, 
que quanto á todo ha lido revocada, 

3 
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5 E l fegundo cafo es , de los Clérigos mal 

ordenados , contra los quales dio . un Mota ¡no-: 
p i ó Sixto V . año de 1588. íin excomunión , pe
ro manda , que aísi al Obifpo, ó ai Abad que or
denare , como al Ordenado , no íe le pueda dar 
abíblucion de eftos pecados, fino es in articula 
monis, Pero ya elle AíHu proprio ettá moderado 
defpues acá por Clemente Octavo año de 1595. 
quanto á ellas ceníüras , y reíérvacion de abíb-^ 
lucion. . . oruo-j 

Cafis refervados ¿ los Obifpos fin excomunión» 

•Eis, ó fíete calos íuelen ordinariamente 
ponerle reíervadosá los Obifpos de jure, 

que íe rcíieren en la Extravagante Inter cundas, 
de Friviíegiis; pero , ó fon cafes que tienen anexa 
cenfura refervada al Obifpo , ó folamente por 
coílumbre aprobada , mas que por Derecho , cf-
ú n refervados. 

2 E l primero es, el pecado , por el qual íe 
ha de poner peni::mcia íblemne ; pero ya ellas pe
nitencias no eftán en ufo ; y á ella fe ha de redu
cir la refervacion de blasfemia pública, que le po
ne in Cap. Statuimus , de Mdedicis; porque allí 
folamente fe trata de la penitencia exterior, ó fo-
lemne , que el Obifpo ha de imponer por efts 
pecado. N i es lo mifmo penitencia publica , que 

O a ib-
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folcmne; que efta pide ciertas ceremonias de fb* 
k m ni ciad ; y , fegun Derecho , no le impone á 
uno muchas veces , lino Tolo una. 

^ E l fegun do es, el pecado , que tiene ane
xa excomunión , ó irregularidad. Pero el Dere* 
dio habla en cafo que fea la excomunión t a l , que 
el Sacerdote no pueda abíbiver de ella ; y afsi ha
bla de la refervada ; y entonces por razón de la 
cenfura fe referva el pecado : y la irregularidad, 
como no impide la íiiícepcion del Sacramento de 
la Penitencia , no hace cafo refervado al que tie
ne irregularidad anexa. 

4 E l pecado de los Incendarios. Efte , dice 
Navarro , que por coftumbre eftá refervado z 
los Obifpos. 

5 Homicidio voluntario. 
6 Pecado de fál lanos, como el que hace cf-

crituras faifas. 
7 Violación de la immunidad Ecleíiaílica. 
8 Sortilegio. Eftos quatro , dice el Papa en 

la Extravagante citada , que por coftumbre fa 
reíervan á los Obifpos; y íblamente para eftos ca
fos la aprueba ; y afsi eíián también refemdos en 
el Arzobifpado de Toledo, 
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Ctjis refervados en el Arz>ohifpAáo de Toledo 
fin excomunión, 

i T T ^ L que conoció carnalmentc á Monja 
J T ^ profefla. 

z B l que usare mal del Crifma , EuchariC 
tia , ó otra cofa fagrada. 

3 E l homicidio voluntario perpetrado ; o 
el que con e íedo procara malparir alguna muger. 

4 Blasfemia pública. 
^ Hechiceros, Sortilegios, ó Encantadores. 
¿ Incendio hecho adrede, y de propofito, 
y Faifas eferituras ; efto es , Falíario. 
8 E l Perjuro en daño notable del proximOj 

becho en juicio. 
Pecado nefando. 

10 Inccflo donde hay afinidad, ó parentef-
co dirimente de matrimonio. 

11 E l Clérigo que carnalmentc conoce a 
hija de confefsion , ó Bautiímo. 

i i E l que pone manos violentas en el Clen-> 
go con leve percufion , alih es reíervado al Papa 
por la excomunión. Ya explicamos arriba , qué 
fe entiende por leve percufion, que no quiere 
decir venial , fino la que no es percufion enorme 
quanto ai daño que hace. 

í 5 E l que impide las pagas de los diezmos, 
O y y 
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y primicias, con palabra , con fe jo , ó hecho. 

i A E l facrilegio , como es , hurto en lugar 
labrado, ó de cofa íagrada en qualquicr lugar. 

£as excomunionesljure no refervadas, de las qudes 
puede abfolver qualquier Sacerdote, 

'Stas fon muchas, trahelas Cayetano en h 
Suma , Navarro en el Manual , cap. z j , 

Suarez de Cenfiiris , difp. 2$. fiel. i . & feqq, pero 
de el tas , pues qualquier Sacerdote expueíto pue
de abfolver íin privilegio, no es tan neceífaria fu 
noticia en particular , aunque es bien faberlas 
para amonelhr de efto al penitente , y agravar la 
penitencia. 

Las excomuniones ab homine no caen debaxo 
de regla, porque fi el penitente no dice que íe ha 
Tacado excomunión contra él, ó contra fu delito, 
no fe entiende que ha incurrido en excomunión 
db homine : depende ello de la declaración del pe
nitente. Y quando hay parte damnificada , no íe 
puede abfolver, ni por la Bula, fin que haya ía* 
lisfaccion primero. 

Advertencias a los Confesores en cafos refervados de 
feglares. 

Ntes del Concilio Tridentino , o por mc-
. jor decir , de la declaración de los Carde

nales 
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nales del Concilio, por varios privilegios podían 
los Religiofos Mendicantes, ó fiempre , c en a l 
gunos particulares dias , abíolver de los cafos re-
fcrvados á los Obiípos , y á la Sede ApoftoUca. 
Aunque en eíto el Papa Paulo I I . y defpues Six
to I V . en las dos Extravagantes: Etfi Vomlnlá, 
de P m k . & remlfmnih. exceptuaron ciertos cafos, 
de los qualcs declararon, que no era fu intención, 
que fe pudieííe abíolver por ninguna facultad, fin 
efpecial licencia del Papa. Defpues acá fe ha de 
guardar lo que fe manda por la Congregación de 
Regulmhus , de mandato efpecial de Clemente 
V l j J . ,, Sacra Congregatio Epifcoporum, & Re-
3,gularium , deípeciali mandato Sanclifsimi C!e-
„ mentis V I I I . S¿c. Omnibus Confefi'oribus, tám 
3 , Saecularibus , quam Regularibus, quorumcum-
3, que privilegiorum prsetextu á Sanóla Sede 
„ Apoñolica quomodolibét conceiTorum , qui-
3 , bufeumque etiám Regularibus períbnis, ab ullo 
„ ex caíibus dubié , vel claré contentis in Bulla 
„ Coent D o m i n i , vel alias Sedi Apoftolicae re-
s, fervatis, néc etíám á caíibus Ordinariis refer-
5, vatis, vel reícrvandis, quocumque caíu , niíl 
5 , in mortis articulo , finé nova licentia á Sede 
5, Apoftolica , vel Ordinariis reípedivé obtenta, 
„ abíblutionis beneficium impenderé audeant. 
5 , Quam licentiam á S a n d a S c d e Apoftolica ob-
| i tentam tcneantur Ordinariis o í lenderc , &c . 

O 4 Y 
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Y pone allí excomunión , y privación de Bene

ficios , y Dignidades, é inhabilidad para oir con-
feísiones, á los que hicieren lo contrario, refer» 
vando la abíblucion á fu Santidad. A íeis de Ene-* 
j-o de 1601. 

Moderóíé eíle Decreto deípues por otro del 
tenor íiguiente : „ Eadem Sacra Congregatio de 

fpeciali mandato ejLifdem Sandifsimi Domin i 
Clementis V I I I . fimilitér vivas vocis oráculo Í U H 
per ea re habito, ipíura Decretum ita modera-
tur , á c d e c l a r a t , videlicét , fub eadem prohi-
bitione eos tantúm comprehendi cafus, qui in 
Baila Coens Domini legi coníueta continen-
tur ; ( no dice aqui dubié , vél claré , Jino abíb-
luté ) ác p m e r e á . Pr imó , violationis immuni-
tatis Ecclefiafticag in terminis Conftitutionis 
Gregorii X I V . quíe incipit: Qmk alias nonnulli. 
Secundó , violationis clauíurae Monialium ad 
malum fínem. Tert io , provocantium, & pug-
nantium in duello , juxtá Decretum Concilií 

T r iden t in i , & Conftitutionem Gregorii X I I I . 
incipientem : AA tollendum. Quar tó , injicien-
tium manus violentas in Clericos , juxtá Cano-í 
nem Si quis fuadente , & Juris difpoíitionem. 

Quin tó , limónias realis feientér con t r ad i , at-
qué etiámconfidentisebeneficialis. Sexto, itém 
omnes cafus, quos Ordinari i locorum fibi re-
íervaverunt, ác in poílerüm refervabunt. I n 
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s, qulbus ómnibus refervatis caílbus duntaxát , 8c 
j , fublata etiám pcena inhabilitatis audiendi con-
5, feísiones , eaderñ Sacra Congregatio vuJt, Si 
5, mandat didrum Deeretum in fu-a firmitate , Se 
„ priftino robore permanere. u Y afsi en los de
más ca íbs , fuera de eftos, podrán los que tienen, 
privilegios abfolver ; fi no tienen privilegios , e£» 
te Decreto no íe los da ; antes para todo lo que 
cftá en efte Decreto le derogan qualeíquier p r i 
vilegios , y Conrtituciones Apoftolicas, aunque 
íean en ampliísima forma. E l decir, que fe hizo 
eñe Decreto por mandado del Papa , vivoe vocis 
eraculo , no le obfta oy , que eftán quitados ellos 
oráculos por Urbano V I I I . porque obra en vi r 
tud de Deciíion de Cardenales , que de fíiyo tie
nen efta poteftad independiente del oráculo xivés 
Vocis. 

Fuera de eílo , íe ha de notar otra refolucion 
de la Congregación de Cardenales,que trahe Ro-» 
driguez , tom. i . Qtufi'wmm CanomcAY, & Regu* 
lar. q, 6 i . art. 13. 

„ Sacra Congregatio perquiíita án per Bullas 
„ ordinarias , in quibus íolct dari facultas abfoU 
„ vendi á cafibus Sedi Apoftolicae refervatis, 
„ comprehendantur etiám caííis refervati Epifco-
„ pis, & Praelatis Religioforum ? Fuit refpon-
„ fura, quód non , nifi de his fieret fpecialis 
5> mentio. " Por la Bula de k Cíuzada pueden, 

ref-



i • Jdvertencldí p/tr/t 
j-efpedo de los íeglares , porque íe hace eípedal 
mención de los caíbs de los Obifpos. „ Item, 
5, Congregatio Concilii declaravit, Confeífores 
5, vi privilegiorum Roíari i , ñeque etiám Patrcs 
5, Jeíüitas , polGfe abfoivere poeaitentes á caíibus 
5, refervatis Epiícopo , niíi privilegia ipfa talem 
„ tradant facultatem, vel ílnr obtenta , aüt con-
9, íirmata póft Concilium Tridentium. " Y aun
que los privilegios de algunas Religiones fe han 
confirmado defpues acá , pero es con reftriccion 
dummodb non fint revocatd , como abaxo diremos 
de los de la Orden de Santo Domingo. 

Pero adviertafe, que el privilegio del Roíár io 
para abíblvcr de eftos caíbs en ciertas feftivida-
des de nueílra Señora , y otras, dado por León 
X . antes del Concilio , le confirmó Sixto V . deí-
pues; y el del Nombre de Jefus, dado por Paulo 
I V . le confirmo Gregorio XlII.deípues del Con
cilio ; aunque acerca de éfte hay la declaración 
ííguientet 

„ Dubitanti quid fentiendum íít de Bulla Sanc-
s, tifsimi Nominis D e i , in qua fit mentio de cafi-
3j bus refervatis Epifcopis ? Refpondit Illuílrifsi-
0, mus Carraffa nomine Congregationis, néc per 
„, illam Bullam fien poífe, fed folum ratione pie-
„ nifsimi Jubilsei i nd id i á Summo Pontífice cüm 
j/potertate abfolvendi á quibufcumque caíibus 
„ refervatis, etiám in Bulla Corase Pomini con-
j , tentis. E l 
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E l que cflrá expuefto en un Obirpado no pue-

<lc confeííar en otro , donde no eíla expuefto, íín 
licencia del Obifpo de efte fegundo , ni -fer elegi
do en Confeííbr donde no está expuefto , en vir
tud de la Bula , ó de otros privilegios. Paulo V . 
año de 1611 . eícribiendo al Arzobifpo de Sevi
lla. Y hay también de erto otras declaraciones de 
Cardenales. Iten fe advierta , que Clemente 
V I I I . declaró , que los Rel ig ioíbs , y Keligiofas, 
no puedan elegir por la Bula, ó por otros pr ivU 
legios, o indultos, ConfeíTor , que no eílé ex^ 
puefto por fus Prelados , y no folo por el O r d i 
nario. Qmranta F . cafus refervaú , in principio. 

Segunda advertencia de cafos refervados de Religtofos* 

NO es íeguro abfolver por la Bula a Religio' 
ios de cafos reíervados, contra la volun

tad del Prelado, porque lo prohibió expreíía-
mente Clemente V I I I . año de 1599. En la Re
ligión de Santo Domingo fe aceptó efto en el Ca
pitulo General del año de 1601 . y deípues U r 
bano V I H . lo declaró año de 1629. N o fe dero
ga efto en las nuevas concefsiones de la Bula, an
tes fe exceptúan, y no fe íufpenden , las faculta
des, y gracias concedidas á los Superiores de las 
Ordenes Mendicantes, en quanto á íus Frayíes: 
y el no poder elegir fin beneplácito del Prelado, 

I-'-Í W ' ' es 
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es gracia en favor del Prelado para ílis Frayleí^ 

No pueden ahora los Prelados de las Religio
nes reíeiwat qualefquier pecados, regularmente 
hablando; porque el Papa Clemente V I I I . por 
cípecial Decreto Tuyo, ano de 1593. ^ 2 6. de 
Mayo, mandó , que ningún Prelado pueda re-
fervar mas caíbs que los infraícriptos , que fon 
once ; ó todos, o algunos, como pareciere que 
fnas conviene. 

1 Veneficia, incantat iones, íbrt i legia. 
2 Apoftaík á Religione, íivé habitu reten

to , fívé dimiífo , quando eó pervenerit, ut extrá 
fepta Monafterii , feü Conventus, fiat egrefsio, 

3 Nodurna ,& furtiva é Monafterio egrefsioj, 
«tiara non animo apoftatandi fada. 

4 Proprietas contra votum paupertatis, q u » 
Bt peccatum mortale. 

5 Juraraentum falfura in judicio regulari, 
feu legitimo. 

6 Procurado , auxilium , feu confílium ad 
abortum faciendum póft animatum fcetum, etiam 
«ííedu non íecuto. 

7 Falfificatio raanus, aüt figil l i Officialiun» 
Monafterii , aút Conventus. 

8 Furtum de rebus Monafteri i , feíi Con
ventus , in ea quantitate , quae íit peccatum mor-; 
tale. 

9Í Lapíus carnis volimtarius opere confim^ 
matus. t á 
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10 Occi f io , aüt vuineratio, feú gravis per-* 

cufio , cujufeumque per fon a.*. 
11 Malitiofum impedimentum , aüt retar-

dat io , aút apertio litterarum á Superioribus ad 
inferiores , & ab inferioribus ad Superiores. 

Si quieren reíervar otro pecado grave , no íe 
puede hacer íino en el Capitulo General para t o 
da la Orden , ó en el Provincial para la Provin
cia , con madura confuirá, y confentimiento. 

Que no fea licito á los Superiores oir las con-
fefsionesde fus fubditos , fino es que teng in caíbs 
refervados, .ü de fu propria voluntad el fubdito 
lo pida á fu Superior. 

Para abfolver Religiofos de la Orden de San
to Domingo de calos refervados, fe advierta, que 
en el Prologo de nueitras Conftituciones fe dice, 
que los Priores, y en fu auíencia los Superiores, 
y Vicarios , tienen facultad de abíblver á todos 
los Fray les , aunque fean huefpedes , que e lHn 
en fu Convento , de qualefquier pecados , y cen» 
furas ¿t jure, vel ab hom'me , generalmente puedas, 
lino es que fean refervadas á la Sede Apoítol ica. 
Y en el capitulo de Novitus íe dice , que puede el 
Prior abíblver á qualquiera que cftá en fu Con
vento , aunque no fea íino huefped , de qual-
quier cenfura , y pecado , íino es que la cenfura 
elle impucita al Frayle en particular; y íe entien
de de cenfuras impueftas por qualquier Jueü; aísi 
de otra Orden-, como de la nueftra. Y 
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Y en el cap. de Electione Magijlri Ord'mis , fe 

pone , que el General puede abíblvej de qualef-
quier ceníüras , aunque fean refervadas á la Sede 
Apoílolica , y difpenfar en irregularidades. Y 
los Provinciales tienen tanta poteítad en íii Pro
vincia , como el General en la Orden. Cap. de 
Eleñione Frovmáaüs. Efta facultad puede come
ter el Prelado á otro ; pero no puede dar licen*» 
cia para confeíTarfe el fubdito con ConfeíTor de 
fuera de fu Orden , fino el General con cania ra
zonable. C^p. 14. de Novit'ús ylit.C. Los que ca^ 
minan pueden confeílarfe con los de otra Orden, 
ó con Seculares ConfeíTores, por privilegio de 
Innocencio V I L y León X . como fe haga fin 
fraude, y fe fignifique al Prelado. L o mifmo es 
quandoeí lán fuera del Convento por obediencia. 

Nota , que Sixto I V . en el Mare magnum, ex
plicando los calos, por los quales los Frayles han 
de recurrir por abíblucion á la Sede Apoílolica, 
pufo eítos folamente : „H3ereticos relapíbs, fchif-
3 , matices, & qui Litteras Apoiloiicas falíiticant, 
3 , aút ad Infideles prohibita detuliflent, duntaxáí 
3 j eífe mérito ad Sedem Aportolicam remitten-
a, dos. " De los demás concedió facultad de ab-
foiver al General, y la eftendió á los Provinciales, 
Priores , y Vicarios fuyos. 

Julio I I . en fu privilegio quarto declaró , que 
de ios ca íos , y ceníüras refervadas , de que pue

den 
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den abfolver en la Orden por conceísion de Sixto 
I V . pueden liempre ablólver , aunque eitén con
tenidas en la Bula de la Cena , que cada año ib 
publica ; excepto los caíbs, que faca Sixto I V . poc 
los quales fe ha de recurrir á la Sede Apoiíolica; 
y excepto también el pecado de confpiracion 
contra el Papa. No es ahora ello íeguro , porque 
cada año fe iee la Bula de la Cena , y fe ponen 
claufulas derogativas de todo privilegio. 

Pió V . en íu Bula 10. apmi Confeclium, conce
dió á la Orden de Santo Domingo , que como 
puede el Obifpo en el foro de la conciencia a M 
folver de todos los pecados , y difpenfar en las 
irregularidades ocultas, excepto la que viene de 
homicidio voluntario , por facultad del Concilio 
Tridcnt. fejf. 24. cap. 6. de Reform. afsi puedan 
los Superiores por si mifmos hacerlo con los 
Frayles generalmente. 

Noten los Confeílbres , que fi ahora falierede 
nuevo alguna ConíHtucipn del Papa , en que íe 
reíerve abfblucion á la Sjdc Apoiíolica , no obf-
tantc qualefquier privilegios de Ordenes Mendi
cantes , no pueden abfolver de ella por virtud d© 
los privilegios paífados , fino es que defpues de 1* 
tal Conií i tucion fe confirmen de nuevo ellos pr i 
vilegios , o los de otra Orden con quien haya co-« 
municacion de privilegios. 

Clemente Ocuvo confirmo los de la Orden 
de 
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de Santo Domingo con tres reftrí&íones: Prima, 
quatenus funt in ufu. Secunda, , fi Vecretis Conciln 
non obflent. Tertia , fi non fuerint revocata, Veafc 
Fray Pedro Martyr , z.pan. cap. 65,y 66. 

In articulo mortis tenemos plenaria abfolucíon 
por qualquier Confeflor. Sixto I V . 

Tienen todos los ü c l i g i o í o s , y Religiofas en 
el articulo de la muerte , invocando el Nombre 
de 7 ^ con la boca , o con el corazón , eftando 
contritos, o confeííados, indulgencia plenaria* 
Taulo y , in RefomaÚQM Jnáulgenúarum po Regm 
Unbus* 

Sufienfiones de Derecho Común. 

SUfpcnííón es una cenfura, que prohibe , o 
impide algún oficio , ó exercicio á períbnas 

Eclefiafticas en fu minifterio. Generalmente ha
blando , hay dos géneros de fuípenfion : la una 
menor , la otra mayor; la menor es íuípeníion 
impropria , y íblamente impide la participación 
de los Sacramentos; y íe incurre en dos caíbs: ei 
primero , por elUr en pecado mor ta l , antes da 
hacer penitencia; el tai e í l i impedido de recibir 
los Sacramentos, no por cenfura , fino por culpa. 
E l fegundo por la excomunión menor , que íe 
incurre por comunicar cop los excomulgados: el 
tal también eíta impedido de recibir ios Sacra-

nien-
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cnentos; y aísi largamente es también íufpenfion. 
La fuípeníion mayor es , la que priva del exer-
c ic io , ó minifterio Eclefiaftico por fentencia del 
Canon , ó del Juez, de fuerte , que aunque ha
ga penitencia , no íe quita crta fuípeníion , íino 
es por abíblucion Eclefiaílica. 

De eíias fuípeníiones mayores , Sylveftro verh, 
SufyenfiOy refiere las que hay de Derecho Común, 
y trahe quarenta ; pero para mayor diiíincion, 
íe pueden diftinguir, y repartir por tres géneros 
de períbnas; porque unas fuípeníiones hay con
tra los C lé r igos , común , é indiftintamente; 
otras contra Obifpos, y Capí tu los , ó Jueces ; y 
otras contra R.eligioíbs. 

Sufyenftones contra Clérigos. 

Vor mal modo de recibir Ordenes hay doce 
fuípeníiones, 

lOntra los que íe ordenan por Obifpo, 
que renuncio el Obifpado , quanto al 

lugar , y quanto á la Dignidad , de fuerte que 
efté privado , no folo de jurifdicion , íino de la 
p o t e í k d , ó ufo de la Orden Epifcopal. Cap. i . 
de Ordinat. ab £piJcop. Habla de Ordenes ma
yores. \ 

% Contra los que fe ordenap fin licencia de 
P el 
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el proprio Obifpo , que es ordenaríe fin Reve
rendas. E x Confiit. Pti I I . Extrav. Cum ex facro» 
rmn. Habla de Ordenes mayores. E n el Cap, i , 
de Tempr'éus ordination. in 6. ponefe fuípenfion 
contra los que fe ordenan de qüalefquier Ordenes 
íin licencia de fu Obifpo , ó del Papa, dentro de 
Italia , liendo ellos de fuera, 

3 Contra los que fe ordenan con Reveren
das del Capiculo Sede vacante , no íiendo por ra
zón de Beneficio coa retado á tener Ordenes, 
Conc. Trident. fejf. 7. cap. 10. Habla de los que 1c 
ordenan de Orden Sacro , y dura la fufpenfion a 
beneplácito del Obiípo que íücediere. Los que ío 
ordenan afsi de Ordenes menores, íolo fe privan 
del privilegio Clerical. \ 

4 Contra los que le ordenan por mano del 
proprio Obifpo , que en Dioceíi agena hace O r 
denes íin licencia. Cornil. Tndeut. JejJ. 6. cap. 5, 
de Refomat. y feff. 14. cap. 2. de Reformat. 

5 Contra los que íe ordenan antes de legiti
ma edad. Extravag. Pti U. renovata per Stxtüm V, 
& QementemKJII. La legitima edad para Ords-
nes Sacros eitá exprcífada en el Concilio de Tren
te ,fefí. 23. cap. 12. de Reformat. Para Ordenes 
menores no hay tiempo determinado por la ley | 
y afsi efta fufpenfion bao la de Ordenes mayores. . 

6 Contra los que le ordenan ex tú témpora, 
fin diípenfacíon. JExtrsvag. átat, P'ú / / , 

7 
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7 Contra los que íe ordenan fin Verdadero 

l í talo. Cornil. Tridm.fejf. 2 1 . cap. 2. de Refor-
mat. donde renueva las penas de los Sagrados C á 
nones , que puíieron efta íufpenííon ; y Sixto V". 
puíb efta Iufpenííon quanto á los Seculares , que 
íe ordenan íín titulo fuffiáentis Beneficii, vel Patri-
mon'úy aunque por Clemente V I H . íe reduxo eftc 
Breve ad términos juris, año de 1595. 

8 Contra los que fe ordenan íín guardar 
los interfticios que manda la Igleíla. Efta ce n fu ra 
fe pone en el Derecho, contra los que en el mif . 
mo día reciben dos Ordenes Sacros. Cap. Vtleftus, 
y Cap. Litteras, de Temporibus ordinaúon. E l que 
le ordena en diferentes dias fin guardar interfti
cios , íi recibe Ordenes extra témpora., incurre 
ííiípeníion por fer extra témpora. Mas íi no íe or
dena extra témpora , lino folo no guarda los i n* 
terfticios, no hay fuípeníion en el Derecho ; y 
la que puíb Sixto V . en fu Breve , la reduxo a i 
términos juris Clemente V I I I . 

9 Contra los que fe ordenan per faltum, re
cibiendo una Orden , fin recibir la intermedia, 
como íi íe ordena de Diácono , fin íer Subdiaco-
no. E x cap. Solicitudo , dift. 52. adjunfio ConciL 
Trident.fef 2 5. cap. 14. de Reformat. 

10 Contra los que reciben Orden Sacra 
defpues de haver contrahído matrimonio, aunqu» 
no le hayan confumado. Extrav.Jomn.JCJU. J n ~ 
tiqut, di Fot i , P a i t 
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i i Contra los que eftando excomulgados, 

{ufpeníbs, o entredichos, fe ordenan. C?p. Cum 
illormn , de Sententia excommunicatioms. Habla da 
todas Ordenes , y no íolo de los que reciben 
Orden Sacro; y quedan fuípenfos de la execucion 
del Orden que afsi fe recibe. 

i z Contra los que reciben Ordenes de Obií-
po excomulgado , ó íufpeníb. Cap, i . & 2. ds 
Síhifmatkis, HM communim SummipA. 

Suffenfiones fara otros cajos. 

c 
lOntra los que exercítan íblemnemente, 

& fYditer modmn injure concejfum , al
gún acto de Orden en lugar entredicho. Signifi
care ella ílirpeníion en muchos textos deiDerecho, 
y afsi lo tienen graves Autores; pero no es cierto 
que hablen de íufpenfion tpfo fació incurrenda , u 
de faípenííon diíHnta de irregularidad, como ad
vierte bien Suarez. Y lo mifmo es de la fuípenííoa 
contra el Clérigo , que celebra delante del exco
mulgado , ó le admite ad Divina, ó le da Ecle-
fíaítica Sepultura. Cap. Epiftoporum , de Priyilegús 
tn 6. , 

14 Contra los Clér igos , que entierran al 
ufurario publico , que muere en íu pecado, en 
fepultura Eclefiaftica. Cap. Quu m ómnibus, de 
Ufuris. Parece que ahora fe requiere, qu® el tal 

ufo-
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üíurarlo íea efpecialraente fentenckdo , 6 decía-» 
rado por t a l ; porque la Extravagante evitan-
da concede , que no eftámos obligados á evitar á 
nadie por razón de ceníiira , o fuípenlion genera^ 
liter -promulgau a jare, vd ab hom'me, 

1 5 Contra los Clérigos que tienen Benefi
cio , y no ufan del habito , y vertido expresado en 
el Derecho : ellos fe llifpenden del Beneficio 
por feis mefes, quanto á la percepción de los 
frutos. Clment, 2. de F i t a , & honejlate Cleúcorum, 
Suponefe , que ha de fe r f in caufa razonable, y 
afsi con pecado , y pecado grave ; y el que no 
tiene Beneficio , íi tiene Orden Sacro fuera del 
Sacerdocio , queda inhábil por íeis mefes para te
ner Beneficio Ecieíiaftico , í¡ ufa de tal vertido. 
E l vertido que expreífa el Derecho , es, Q ú vir-
gata.vclfartitavejiepubíue uútur , vel pkum li-
mum pibliáfortát ; que parece fer vertido de d i 
ferentes colores, ó acuchillado. Los Religioíbs, 
que hacen erto, quedan inhábiles para qualquier 
Beneficio Ecleíiartico por un año. 

16 Contra los que tienen Beneficio, o l g l e -
fia , y la gravan con deudas agenas , ó para eífo 
dan fus letras, ó fignaturas. In Cap. 2. de Solutio-
mhus. No fe pone contra los Obifpos. 

17 Contra los que en Sede VAcmte de algu
na Iglefia Cathedral , Colegial, ó Regular, ocu-
pan ios bi^Ag Prelado difuqtO| 9 los emoiu-

F 5 men-
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mentes, que en tiempo de Ja vacante íé han de 
expender en utilidad de la Igleím , ó guardaríe 
para los SucceíTores. Cap, Qmk fepe , de Eleílione9 
in 6. y Clement. fenuít. de ElecL 

18 Contra los Cancelarios de las Univeríí-
dades, que dieren grado de Magifterio , no to
mando primero juramento al Graduado, de que 
no ha excedido en el gafto del grado la íuma de 
Ja taíTa, m Clement. 2. de Magtflris, que ion tres 
m i l reales Turonenfes : y fegun la cuenta de Co-
varrubias , hacen caíi docientos ducados Cafte-
Uanos. Habla la Clementina del gafto que íe ha
ce m folemnitate área Vocloratum adh'ibenda. La íuP 
penfion es íblamente del Oficio de Cancelario 
por feis mefes; en muchas üniverfídades no efta 
en ufo. 

19 Contra los Electores de los Obirpos,que 
dentro de ocho dias, que cómodamente pudie
ren , no preíen taren al E l edo fu elección, de 
íiierte que en eflb íean culpables : quedan ííiípen-
íbs por tres años de los Beneficios, que en Ja d i 
cha Igiefía obtienen; y fi temerariamente uíaren 
de ellos , quedan privados de tales Beneficios. 
Cap, Cuptentes , de Eleñione, in 6. 

20 Contra el Compromisario, que elige in-1 
digno para la Dignidad Eípifcopaí, ó mayor: el 
tal Compromiflario queda furpeníb por tres años 
de todos los Beneficios, que obtiene en la dich;; 

Igle-



Sufpenfmes. 251 
Iglefia, Cap. Si Compromijfams , de Elect. in 6. No 
comprehende ella ceníiira al Compromiflario, 
que es Obifpo ; porque las ÍLifpeníiones genera
les no comprehenden á los Obi ("pos, íí no íe ha
ce expreíía mención de ellos 5 como íe dice en el 
dicho capitulo. La miírna íüfpeníion incurre el 
que impugna la elección , ó proviííon de alguno, 
y falta en la probanza. Ibtdem. 

21 Contra los Clér igos , que eligen indigno 
para Obifpo , ó para Cura de almas: quedan pr i 
vados dé elegir por aquella vez , y fufpenfos por 
tres años de fus Beneficios. C^p. Cum m cunctiSy de 
Eleíiione. No comprehende e í k cenfura á los 
Obifpos. 

2 a Contra los que pofhilan para Obifpo á 
alguno que tiene menos de veinte y fiete años , 6 
piden algún Religioíb para Dignidad inferior á 
Obifpado : quedan fufpenfos por tres años de 
los Beneficios , que obtienen en la dicha Igleíia, 
£xtravag. mica, de Foftulatione Pr&ktorum. 

2 3 Contra los que impugnan la perfona del 
E l c í l o , y faltan en la probanza. Habla del Elec^ 
to á Dignidades EcleíiaíHcas, y Canongias. Cap, 
1. de Elettione , tn 6. Es femejante á la propueita 
arriba del Cap. Si Cowprom'ijfarius. La fufpeníion, 
que íe incurre , es de Beneficios por tres años , y 
privación de ellos, íi en efte tiempo exercitáre 
íu admlniítracion. 

P 4 24 
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14 Contra el que es elegido á Prebenda 

Eclefiaftica per abufum frculmsfoteftatis , y con-
íJenre en tal elección : queda inhábil para íer ele* 
gido á alguna Prebenda. Ca¡). Quifquis , de Elecüo-
f¡e. Lo qual mas parece genero de inhabilidad, 
y irregularidad, que de íiiípenfíon. Los Cléri
gos , que afsi eligieren , inducidos por abuíb de 
poteílad fecular , y contra la libertad Eclefíafti-
ca , deben íer fufpendidos de Oficio , y Beneficio, 
como alli fe dice. Pero es íufpenüon ferenda , no» 
lata. 

25 Contra los Viíítadores de las Iglefias, 
que no ion Obifpos, y no guardan la Conftitu-
cien de Innocencio Quarto , de no recibir dine
ro , ni dádivas por la V i f i t a ; fi recibiendo algo 
no lo reftituyeren doblado dentro de un meSjque-
dan ÍLifpeníbs de Of ic io , y Beneficio, hafta refti-
tuir lo á la Iglefia. Cíp. Exigit , de Cenfibus, in 6. 

2 6 Contra los que dan los Beneficios, y ha--
cen colación de ellos, y los que los reciben; íien-
do Beneficios de las períbnas, que van por íus ne
gocios á la Curia Romana, ó en la dicha Curia 
exercitan fus Oficios , quedan furpeníbs de O f i 
cio , y Beneficio. Extrav. 5. de Pr'mleg. 

27 Contra el Juez Eciefiaílico Ordinario, ó 
Delegado, que por gracia, ó íbborno hace en 
juicio algo contra fu conciencia en gravamen da 
otra parte: queda fufpenfo por un ano del Oficio, 

no 
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tío íolo de la Judicatura , lino de íús Ordenes, 
porque Ji fe ingreferie V'mnis , incurre irregulari
dad , como íe dice in Cap. 1. de Sentemia , & re 
judicata, in 6. No comprehende efta cenfura á los 
Jueces Obiípos. 

28 Contra los Jueces Confervadores , que 
fcientér fe entromenten á conocer de otras cofas, 
mas que de las violencias, ó injurias manifieílas; 
o eftienden fu poteftad á calos que piden mas 
probanzas judiciales, que las raanifieítas injurias: 
quedan fu fp en ios ab Ofjicio por un año. Cap.ultim. 
ie Offic'w Delegad , in 6. Entiendefe ab Officio Ck~ 
malí , y no íolo del de Jueces. 

29 Contra el Sacerdote Secular, o Regular, 
Párroco , ó no Párroco, que afsiftiere al matri
monio , óbendixere á los defpofados de a ge na 

-Parroquia, fin licencia del proprio Párroco, que
da íürpeníb , halla que le abílielva el Ordinario de 
aquella agena Parroquia. Conc. Trid. feff.2^.cap. 1. 

50 Contra algunos pecados públicos de Clé
rigos íuelen referirfe algunas fufpeníiones; pero 
no todas fon de Derecho, ó no fon ceníliras,otras 
sí. Siete cafos de pecados públicos fe íuelen refe
r i r . E l primero , íi es publico pecador : efte no 
es impedimento de cenluras, fino de culpa, mien
tras no hace penitencia. E l fegundo , del Clérigo 
publicamente concubinario: deeftos es probable, 
fue huvo contra ellos íulpeuíion en los Derechos 

an-
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antiguos; oy > íegun ei Derecho del Concilio 
Tridentino , y í ^ z 5. cap. 14. de Refornut. fe man
da , que preceda monición , y íegun la calidad de 
e l delito , y contumacia , los íuípenda el Obifpo: 
y los Fieles , que , íegun los Derechos antiguos, 
debian evitar la MiíTa de los concubinarios , oy 
no eftán obligados á evitarlos, ííno es que nom't-* 
fiatm edén excomulgados, fegun la Extrav. A i 
evitanda. E l tercer cafo es, en los que exercitan el 
abominable vicio de íbdomía. Contra ellos no 
parece que havia en el Derecho antiguo clara
mente ceníura ; pero por Coníl i tucion de Pió V . 
Conjlhut. 7. quedan privados de todo privilegio, 
Dignidad, y Beneficios los Clérigos Seculares, 
y Regulares, que exercitan eñe vicio, llequiere-
íe que fea el pecado confumado , y que le exerci'-
ten ; que es , no una , ó otra vez , ííno frequen-
temente , por la palabra hoc nefas exercentes; y 

es lo mas cierto , que ha de preceder íenten 
cia declaratoria del crimen. E l quarto caíb es, 
el pecado de í imonia; elle tiene íüípeníion anexa, 
quando íe comete en dar , ó recibir Ordenes í í-
moniacarnente. Cap. penult. y Cap. Per tuas , el 3 . 
de Simonía : en la Extrav. 2, de Paulo 11. de Simo-
fita , y en otra Conftitucion de Mar tino V . Para 
ios que dan Beneficio por íímonía hay excomu
nión en h Extrav. Cum detejiahile. Para los que le 
reciben por fimonia hay inhabilidad de tener fe

mé-
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inéjante Beneficio, Cap.Nobis fukje Simón.y Cap* 
fenult. de Eleclione. E l que comete íimonía de 
confidencia , es inhábil para todos Beneficios, por 
Conftitucion de Pió V . E l Examinador de C u 
ras , que recibe algo por razón del examen , eftá 
inhábil para todos los Beneficios, y privado de 
ellos. Concil. Trident.fejf. 24. cap. 18. Y el que 
comete fimonía en elección del Papa, lo mifmo. 
Conc. Later.fuh 'julio Il.fejf. 5. E l quinto calo es, 
contra los que de fu voluntad hacen juramento 
de tener , ó íuftentar ciíma. Cap. i.de Schifmattcis, 
N o baila íer ci fina tico, fino es menefter hacer j u 
ramento de ello. Sexto, contra el Clérigo que de-
íafía , ó aceptadefafio. Cap. i.de Cieriáspugnanü". 
hur in duello. Pero alli no fe pone cenfura de fuf-
penlion ipfo faño, fino íblo fe dice , que el tal Clé
rigo merece fer depuefto. O y tiene excomunión 
refervada al Papa todo defafio. Séptima , contra 
el Clérigo que hiciere rapto de alguna muger , ó 
para eíío diere confejo , ó favor : fuera de la ex
comunión , é infamia , incurre depoficion , J¡ 
Clcriú fint, decidant a proprio gradu , que embuel-
ve fufpenlion. Conc. Trid. fejf. 24. cap. 6. de JRe~ 
form. Matrmonü. 

Sufpenfiones contra Obifpcs, y Cipitulos. 
31 jfa Cerca de dar Ordenes hay íuípenfió

nos contra el Obifpo en los cafos fi-
guíen-
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guientes. Primero , fi á un infante cía prlmePá 
tonfura , fino es que entre en Religión, ó íi da U 
primera tonfura á períbna idiota , ó fin letras. 
Cap. JSfullus, de Tempor'tbus ordinationum, in 6. Se
gundo, íi prefume ordenar á alguno de otra D i o -
cefi. Cap. Eos qui, de Tempor'éus ordinationum , in 

queda íuípeníb por un año. Tercero, hay fuf-
penfion , non Uta ¡fedferenda , contra el Obi ípo 
que da Ordenes extra témpora. Cap. i . de Tempm 
films ordinationum : y contra el que ordena á al-* 
guno, que no tiene legitima edad. Cap. Vél non ejl 
campos, eodem Tit. Quarto , contra el Obifpo T i 
tular , que da Ordenes, ó primera tonfura, ai 
que no tiene letras dimiíTorias, ó expreflb con-
íentimiento de fu Prelado , con pretexto de íli fa-
sjiiliaridad , o privilegio , &c . Concil. Túdent. fejf, 
14. cap. z. de Refomat. Quinto, contra qualquier 
Obifpo , que ordenare al que no es fabdito, fino 
es que trayga teíHmonio de íu Ordinario. Con* 
cú. Túdent. feff. 15. tap. 8. de Refomat. 

3 i Acerca del minifterio Epifcopal , en 
otras acciones fuera de dar Ordenes, como en 
elecciones, ufo de jurifdiciones, ó adminiftra-
cionde bienes EclefiaíHcos, hayíeis íufpenííones» 
La primera , del Cap. ultim. de la diflinttion 18. 
donde íe pone excomunión de dos mefes, fi ha-f 
viendo Concilio Provincial , el Obifpo no junta
re la Diocefi para promulgar las Adas del Con

cilio; 
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eílío ; y porque dice excomunión de dos mefes, 
algunos Sumiftas han dicho que es furpenííon, pe
ro no io es , ni eftá en uíb. Segunda , del Cap, 
Provida , de Eledtone ¡in 6. donde fe pone íuí^ 
penfion de confagrar , y confirmar Obiípos por 
un año , á los Obifpos, y Arzobi ípos , que con
firman las elecciones de los Obifpos, ó los con-
fagran , quando en el negocio de la elección hay 
pleyto pendiente, y eftá devuelto á la Sede Apo l -
tolica por apelación , haviendo conocido que in
tercedió pravedad en el negocio , aunque hayan 
cedido las partes á la apelación. Tercera , fe fuí-f 
penden del Oficio los Prelados, que fujetan á los 
feculares los bienes immobies de fus Iglefias fin 
confentimiento del Cabildo , y licencia de la Se
de Apoilolica. Cap. Hoc confultifsmo , de Rebus 
Eiáefu non dimanáis , w 6, Es fufpenfion abíb-
luta , hafta que el Superior la quite. No fufpends 
fimplhiter de Beneficio , finp ah adnnmjlrañone re* 
rum temporalium Ecdefia gravata. Quarta , contra 
los Obiípos , y Prelados inferiores , que ufurpan 
fin jufto titulo los bienes de las Dignidades, Per-, 
íbnatos , ó Prioratos de qualefquier ígleíias va
cantes. Cap. Prafenti , de Qffiúo Ordinarii, in 6, 
Es fufpeníion al ingreffu Ecclefu, y afsi mas fuena 
á entredicho , y dura haíta que reítituyan dichos 
bienes. Como también en el Cap, Exigit , de Cen-
f.buslin 6. fe pone O U Q eotredicho , que algunos 

to-
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toman en forma de íufpeníion, contra los Obis
pos que recibieren en dinero el íuftento, que íc 
Jesdá porv i í i t a r , ó íi tomaren dád ivas , eíHii 
obligados á reftituir ai doble dentro de un mes, 
o fino , incurren entredicho , ó íuípenfíon de en-< 
trar en la Iglefia : y en la Extrav. de Rebus Eccle-
(unondicmndií , hay femejante pena de entredi
cho , o íuípeníion contra los Obi/pos, ó los Aba 
des , que en agen a n los bienes de la iglefia contra 
aquella Conítitucion; y íi perfeveran por íeis me-
íes en el entredicho, quedan íufpeníbs fmplíáter 
de la adminiílracion de íü Igleíia. Qiiinta , con
tra el Obifpo , o Delegado , á quien comete el 
Papa la caufa de la enagenacion de ios bienes 
Ecleíiafticos ; íi por temor , ó favor , ó dádivas 
usare de la comiísion m detr'mentum Ecclefi^ que
da íufpeníb por un año ab executione officii. E x * 
travag. 2. de Paulo I I . Sexta , contra los Obiípos, 
ó otros qualeíquiera á quien toca la colación de 
los Beneficios, íi admitieren la reíignacion de los 
Beneficios contra la forma que pone Pió V . 
Confltt. 8. que empieza : Quanta , &c. Suípenden-
ie }, colUtiom Benejuú. 

5 3 Acerca de eílos delitos hay otras íeis fuA 
peníiones contra Obilpos. La primera , contra 
los Arzobifpos, y Obi ípos , que alquilaren , ó 
concedieren fus caías, ó permitieren en fu tierra 
públicos logreros advenedizos, y ao naturales de 

la 
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h tierra. Op. 1. de UJkris, m ^. Es fuípeníioa 
abíbluta , fin determinar que íea de Oficio, ó Be
neficio , y afsi incluye todo. Segunda, contra los 
Obifpos, y otros Superiores, que con pretexto 
de odio , amor , ganancia, ó cómodo temporal» 
contra juílicia , y contra conciencia omitieren el 
proceder contra la herética pravedad, en caíb 
que le haya de proceder 5 ó íi con el miímo pre
texto hicieren vexacion á alguno , imponiéndole 
crimen de heregía , ó achacándole que impide íli 
Oficio de Inquificion. Los Obifpos quedan fuí-
penfos de fu Oficio por tres a ñ o s : los Inquifido-
res excomulgados. Ckment. i . de H&Yetkis. Ter
cera , contra los Prelados, que procuran que los 
Clérigos lean detenidos, ó prefos por los Seno-
res temporales, para obligar á que refignen fus 
Beneficios , ó para que fiendo citados, no vayan 
á la Sede Apoftolica ; los Prelados quedan fuf-
penfos por tres anos de los frutos de fu Iglefia; los 
inferiores, privados de fus Beneficios. Clement, 
2 . de Poenis. Quaita , contra los Obifpos , que 
cogieren ios frutos del primero , o fegundo arlo 
de las vacantes de los Beneficios , que fe aplican a 
otras partes, o perfonas, fegun en la Extrava-i 
gante, que fe citará , íe determina ; íi no los reír 
tituyeren dentro de un mes á los que les tocan, 
quedan fufpenfos a Pontificalibus, & ingrejfu Eale-
fia : ü i o hiciere el Cabi ldo, qusda entredicho; íí 
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otra particular períbna , queda excomulgada; y 
hada que reftituyan , no pueden fer abfueltos. 
JBxtYuvag' 2. "Joann. X X I I . de Elecl'ione. Quinta, 
contra los Obifpos , Abades, ó Prelados de Re^ 
jhgiones, que reciben confirmación , ó promo
ción de la Sede Apoftolica; fi adminiílran fu Igle-
í k fin letras autenticas de la dicha Sede , que
dan íurpeníbs de la dicha admin iílracion : y los 
Cabildos , que íin tales letras recibieren á los di-» 
chos Ob i ípos , quedan íufpeníbs de fus Benefi
cios , hafta ganar la gracia de la Sede Aportoli-i 
cz. Extravág. i . ínter communes, de Elettione, 
Sexta , fi el Obifpo fuere concubinario , y amo* 
neftado por la Synodo Provincial no fe emmen-
dáre , queda íliipeníb abfolutamente , y fin l im i 
tación. Concil. T r i d . / ^ f . 25.(^.14. de Refom» 

Sufienfiones contra Reügiofis, 

34 • ^ O n t r a los Religioíbs Apoííiatas, que, 
períeverando en la Apoftasia, íe or

denan de Orden Sacro , quedan íuípeníbs del d i 
cho Orden. Cap. ulúm. de ¿ifoftaús. Habla el 
Texto de Orden Sacro , y que íe reciba manens 
in ^poflafia. 

3 5 Contra los Religioíbs de Santo D o m i n 
g o , y San Franciíco , que recibieren á la profeA 
íion á alguno antes de haver cumplido el año de 

la 
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la a p r o b á c í o n q u e d a n íufpeníbs de poder recibir 
á nadie á la Profefsion, afsi el Prelado, como los 
demás á quien toca recibirlos. Cap. Non folám , de 
JRegulmhm , in 6. Defpnes fe eftendió á todas k s 
Qrdenes Mendicantes. Caf, Conftitut'mem, eodem 
Titulo, 

3 6 Contra los Prelados j que Ah\ las pofleí^ 
í iones , rédi tos , ó derechos de fus Monaftcrios á 
alguna perlbna por fu vida , ó cierto tiempo, íin 
fuficiente utilidad , necelsidad , y confentimiento 
del Superior , quedan fuípenfos de fu Oficio, 
C l m . i . de Rebus EccUfu non alienandis. 

3 7 Contra los Religiofos, que prefumiereit 
ufurpar , apropriar , retener, ó prohibir los diez
mos que no les pertenecen , defraudando á las 
Iglefias , quedan fufpenfos de Oficio , y Benefi
cio , hafta que reftituyan : y fi no tienen Oficio, 
n i Beneficio , quedan excomulgados. Clement. i» 
de Deámis. Comprehende á todo genero de R e l i 
giólos. Requiereíe que fean requeridos por la 
parte ; y íi dentro de un mes no íatisfacieren, i n 
curren en fufpenfion. 

-38 Contra los Monges de San Benito , que 
prefumieren tener habito , y vel l ido, no fegun la 
forma que alli el Derecho preícribe ; 6 íi de pro-
pofito fe hallaren , y afsillicren ala caza que ís 
hace con ruido de perros, aves, clamores, & c . 
£ 1 Prelado , que en cfio delinquiere , queda fuP 
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penfo por un ano a collatione Beneficíortm; los Ofí-
cbles , de fus adminiftraciones j ios demás, inhâ  
biles.para .eftos niinifterios por un año. Clement. 
i . de:St(itu Monachorum. 

59 Contra los Prelados de las RelígioneSj 
que requeridos por las Iglefias , ó perfonas dam-
íiiíicadas por fus Religioíbs, para que les íatisfa-
gan ios débi tos , ó legados, que por i u ocaíion íe 
dexan de dar á la$ Iglefias, ó períbnas á quien íe 
deben , o fe las aplican á sí, 6 á fus Conventos, 
íi algo de eíío viene á manos de los Prelados, y 
requeridos nO fatisfacen plenamente dentro de un 
mes, quedan fufpenros los dichos Prelados y haíU 
íatisfacer debidamente. Clement, i . de Privileg. §. 
Qulhus, 

40 Contra los R.eligioíbs Confeflbres , que 
requeridos por los Curas, ó fus Thenientes, que 
^amoneften al Pueblo en fus Sermones , ó á los 
penitentes en fus confesiones, que paguen los 
.diezmos , {] fáenter omitieren eílo en las confef-
ííones , quedan :fu{penfos ab officio padicationisy 
harta que Iq adviertan á los penitentes, íi pudie
ren j y 0 eftando aísi íiiipérííosí predicaren , in
curren excomunión. Clement. Vufientes , de Psenis, 
N o íe incurre eíla. cenfura por los Religioíbs^ 
;quando ios diezmos íe deben á fu miímo MonaA 
terio j como ni por los; Curas , que omiten el 
•avifar de eílo , acerca de los diezmos,, que íe de-
•ben á fu mifraa Igleíia,, Vea-
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Vea fe arriba la fuípeníion 15. y la 29. que 

también toca á ReligioíoSj aunque es. tambiea 
contra Clérigos Seglares. Y también hay fuípen
íion contra el Capitulo de Religiofbs, que recibe 
algo ex patio por recibir alguno al habito. Extra-
Vd£. 1, de SimonU , inter comunes. 

Irregularidades de Derecho Común, 

Irregularidad es , - inhabilidad, 6 impedimen
to Canónico para recibir Ordenes, y admi-

mitrar en las ya recibidas} y por exteníion, y 
largamente hablando, fe llama irregularidad la 
inhabilidad para Beneficios. 

Contraheíe efta irregularidad de dos maneras^ 
La primera j por delito , como en pena íuya : y 
entonces tiene una efpecie , y modo de ceníura; 
y algunosfimplkkér la llaman cenfura. La fegun-í 
da es, fía delito , por falta de alguna condición 
requiíita para fer capaz de ordenarfe j y efta íe. 
llama. Irregularitas in fignificationem. Y alguna vez 
concurren ambas razones de íer in Jignificationemy 
y ex delifto, como el que hace homicidio culpable, 

tyreguíaridades ex delitio* 
lOntralos que íe bautizan mas de una 

vez ; de fuerte, que todas las veces que 
alguno ie vuelve á bautizar, incurre ivregulari-

Q^z dad; 
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dad ; y tamBien el que rebautiza , y el que miníf' 
tra en la iteración del Bautifmo fáenter; y aísi es 
menefter que en uno , y en otro intervenga culpa 
grave. La irregularidad del rebautizado fe colige 
del C4/>. Q ú b i s , de Confecr. dift. 4. y Cap. Con* 
pmandum, diji» <$o, y Caf. Q ú in. aüqm , difl. 
5 1. La irregularidad del que rebautiza, y del que 
miniftra en la iteración del Bautifmo, fe colige 
del Cay. 2. de j4fojiatis , y del Concilio Latera-
mnfefwb Alexandro í l l . f 'au* 26. cap. 1. donde 
aun el Acolyto , que coopera, y reíponde al Sa
cerdote que rebautiza , queda irregular, fi es pu
blico el crimen del tal Acolyto. Pero el que re-* 
bautiza , fegun fentencia comun^ aunque fea ocuU 
to el del i to , queda irregular , como el rebauti
zado. 

x Contra los que ion bautizados por I09 
HcregcSjincurren irreguIaridad.Gíp.^mMm 
q. i . de Innocentio I . No íe entiende que habla 
de los niños que bautizan los Hereges, como 
bauticen verdaderamente. Cíp. Placuit , 1. ^..4. 

Por iteración , o mala adminiííracion de los 
demás Sacramentos , fuera del Orden ( de que 
diremos ) no fe incurre irregularidad. Antigua
mente á los que hácian penitencia; íb lemne , no 
fe les permitia ordenar ; y afsi incurrian irregular 
ridad. Efte genero de penitencia no eíía ya en 
ufo , aunque iü eíH la penitencia publica , que es 
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áíferentecíe la folemne. Por iteración de Matrr-
monio hay irregularidad de bigamia ; pero eíla 
no es irregularidad úb deliüum. 

3 Por recibir Ordenas indebidamente. ( Y 
no tratamosaquidel queda las Ordenes, ó exer-
cita las que no tiene, fino del que las recibe mal.) 
Muchos calos íuelen poner los Autores, por lo;s 
quales íe incurre irregularidad , recibiendo Or
denes indebidamente-; pero no todos ion ciertos, 
y en muchos fe confunde la fufpsníion con la i r re
gularidad. En cafo que uno fe ordena por el 
Obifpo , que ha renunciado al lugar , y á la dig
nidad ; cncafo que fe ordena fin legitima edad; 
en cafo que fe ordena por Obifpo ageno ,. fin l i 
cencia del proprio ; en cafo que recibe Ordenes 
t x t ú témpora fin difpenfacion ; en cafo que fe o r 
dena fin guardar interftieios, del modo arriba ex
plicado en las fufpeníiones; en cafo que fe orde
na ferfaltum ; en cafo que íe reciben Ordenes 
eñando con cenfura , o eftando con irregulari
dad ; en cafo que fe ordena con Obifpo excomul
gado , o fufpeníb; en caíb que recibe Ordenes 
furtiv'é, efto es , fin voluntad , 6 fabiduria del 
•mifmo Obi ípo que le ordena-, fiho entrometienM 
dofe entre los Ordenantes, uTodos eftos caíb^ 
áunque fe íuelen traher por los Sumifias,para que 
fe incurra por ellos irregularidad , y le puedefi 
ver , 6 todos , o los mas, en Sylveítro, verbo Irre*. 

0^3 gula* 
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pilamas ¡-% -num, 3 . Otros dicen, qué mas fon 
íuipenfioncs ,:que irregulariclades, como confta 
de eftos miímos cafos arriba trahidos , y advierte 
Suarcr éyp.: 42. ^ Cenfurts, fifi. Pero como en 
Ja eorniision', qtie íe d'á al Comiífario General 
de la Grupada , fe exceptúa , que no pueda dif-
peníar en irregularidad por Ordenes rmJ 'recibid 
das,'parece que ellas ion irregularidades, ó tie-
pen ereáio:de irregularidad. ¡ E l que reiterada-? 
mente recibe una miíma Orden , tiene, aparienr 
eia:, que incurre irregularidad , iegun San Anto-
nino , y Navarro ;.pcro no íe halla expreííada en 
el Derecho , ni en el cap. 1» difi.6%. n i en el Cap, 
Salubemmum v. q'Mfli 7. que le fuelen citar. H l 
que eíla en pecado público , y •maniíieílo , no fe 
puede ordenar ; pero eíío parece que es ratione 
€nlpdt, non ratione cenfura. E l que íc ordena por el 
que no; ea;Qbiípo ^ tampoco tiene irregularidad 
ipfo jurê  porque no hay texto donde elté expref-
Jado: como ni tampoco por ordenarle con ObiC-
po totalmente idiota. Tampoco hay irregularidad 
para el que fe prdeiia con Qbiípo de diferente 
lengua , o Nación , como el Latino con Obifpo 
Griego , ó al rebés; porque aunque efto.eftá pro-» 
hibido eirel Cap. Cum fecundum yde Tempor 'ibus or~ 
íítnationv.m y porque no íe mezclen diferentes r i 
tos en el ordenar ; pero no fe pone alli pena aí-« 
guna ; y otros textos, que fe citan , 110 hablan 

de 
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de la materia. E l que íe ordena por dos Obi ípos 
juntamente, uno que dice la forma ,, otro que 
pone la materia , ó incurre nulidad de Sacramen
to , fi toca en lo fubftancial de él efta, divition, 
pero no irregularidad ; 6 es valido el Sacramen
to , y Tolo aquella diviíiones en lo accidental j y 
entonces no tiene pena iffo jure lata. 

4 Contra los que miniaran el Orden que ño 
han recibido , pomo el que dice MifTa ím fer Sa
cerdote , o hace, oficio de Diaoono fin ferio. Eftá 
expreífada en el derecho , cap, 1. & z, de Cíerko 
mn ordinato nimiftrante. Bña. írregülaridad es pa
ra no poder afcender , o recibir las Ordenes qué 
no tenia ; pero para exercitar las que ya riene, 
queda fufpenfo por dos, o tres años en el Dere
cho alegado : y odurante lafufpeníion miniíh-a-
re , quedará de nuevo'irregular. También com-
prehende efta irregularidad al mere laico, que mi-
niftráre la Orden que no tiene; el qjual noxpaedc 
recibir Orden alguno, 

5 Contra los que eftando excomulgados, o 
fufpeníos exereitan ados de Orden ; ó l i en lugar 
entredicho celebran íin privilegio , o concefsion, 
como el celebrar Mi-íía ? el hacer oficio de D i á c o 
no , Q S.ubdiacono , y generalmente todas aque
llas acciones de Orden que íe hacen , no del mo" 
do que los legos las pueden hacer , fino folo los 
Ordenados, ut conjiat toto titulo'de Ckrko exconi" 

w«-
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vmnkdto mimjlrante, y del cap. i . de Sentcntidy & 
njudicatd yMi&i- y de los Cap. ts qm , y Is cui9 
de Sentent* excommuniution. in 6. Por qualquiera 
otra ilícita adminiftf ación de Sacramentos ( como 
no íea con violación de cenííira ) no fe incurre ir-* 
regularidad , porque no eftá expreííada en el De
recho : y ninguna irregularidad fe incurre, fi no 
eftá'expreflada in jure. Cap. Is qui , de Sentent. ex* 
communk.'m 6. aunque algunos ponén muchos? 
cafos de efte genero de irregularidad j pero Ski 
íundamentos « . Í < <• ' • ' > 

6 Contra los í-íereges, los quáles por razón-
del crimen dé la heregia incurren irregularidad9; 
aunque alcancen abfolucion de íli pecado; la 
qual como íe impone por razón de efte delito, 
comprehende también á los legos , como íe col i
ge del cap. 2. de Hdretkls, in 6. aunque otros De
rechos , que ponen eíta irregularidad , hablan de 
Clérigos , que ah h&refi fnfcipiuntur , como en el 
Cap. Saluherrimum , y C i p . Convcnientihus, i . qu¿Jf, 
7 . y en el Cap. Nos confuetudmem, difi. 12. y afsi 
cita fCn praélica, y uíb común. Y en la Bula pío« 
mada del Comiilario General de la Cruzada ex-
preílamente íe exceptúa , que no pueda diípeníar 
en irregularidad de heregía | y aisi fupone el Pa
pa que la hay. EíHendeíe eíta irregularidad al 
Apoílata de la Fé,que vuelve al Paganiímo ; a los 
faucoies de los Hcrcges j á los Climáticos 1 á los 

fof* 
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^oípechoíbs de heregía , que todos fe igualan en 
las penas. I t e m , á los hijos de los Hereges , y 
también á los nietos por linea paterna : los hijos, 
aunque íean por materna , incurren , como íus 
padres hayan muerto en íii error , u p i . y caf. 
Statutum z. de H&retkis , in 6, 

7 Contra los fimoniacos. En efto á algunos 
Autores les parece que no hay irregularidad con
tra ellos, porqíie dicen , que no eíH exprefla to
talmente in jure ; pero lo mas cierto es , que i n 
curren irregularidad, porque hay muchos capw 
lulos del Derecho, que les ponen depoficion. Cap» 
De hoc, de Smonía. Cap. Ergh Smoniacos, 1. qiufl. 
1, y en el Cap. Statumus z . ih'tdem , fe dice , ques 
4'proprío gradu decidant; y en el Cap. T a n t a , de S i 
mio rúa , fe dice , que el íimoniaco no puede decir 
MiíTa , y qualquiera le puede acuíar, para que re* 
woveamr ab Ordine male accepto. E l los , y otros 
textos del Derecho, aunque tienen fu íalida , por 
l i a calo no hablan tan claramente; pero no pare-* 
ce que la tienen , fupuefta la inteligencia del 
Pontificc, y el eftilo corriente ; porque en la 
Bula plomada de la Cruzada , en que fe da fácula 
tad particular al ComUfario de la Cruzada para 
diípeníar en irregularidades ,-feexceptúa expreft 
famente, que no pueda difpenfar en irregular!*, 
dad de íimonía, entre otras: luegofupone él Pon-
tiíiQQ j que hay i n su l a r idad de í imonía , pues 
« prohi-
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prohibe que íe dilpenfe en ella ; y decir que el 
Pontífice íiguio efla opinión , de que havia irre* 
^ularidad , pero que no es cierta , es indigna refr 
pueíla ; pues es decir , que un Legislador tan i b -
berano como el. Papa , en la comiísion de fu po-
teftad ignoró fas Leyes, y fe llevó por opinión 
incierta. Veaíe Qiiaranta , verbo Simonia in fine, 
donde trata eílo de la irregularidad ex Simonia, 
particularmente defpues de una Coníti tucion de 
Pió Quinto. 
. De otros crímenes , y exceíTos ( fuera del ho-f 
micidio) no tenemos expreífa irregularidad en ei 
Derecho , aunque fe pone pena de depoficíon fe-
renda, y otras íemej intes penas, que no fon irre
gularidades , ni el uíb , y pradica de la Igleíia, 
y de los Pontífices explica el incurriríe irregula
ridad : y afsi no íe puede eftender .eña pena á 
otros delitos, aunque lean enormes , como facri-
iegios, perjuros, adulterios, y otros femejantes, 
ni por la frequencia , 6 coftumbre , ó duración 
en el pecar. N i fe puede imponer efta pena, n i 
eftender de un pecado á otro por la femejanza , o 
enormidad, íino es que el Derecho los iguale en 
las penas; porque la pena no figue íiempre la 
gravedad del deli to, lino el haveria impuefto el 
Derecho , ó no. 

8 Contra el homicidio voluntario. Confta 
ie la dijl'mft. 50. y de todo el el título de Homiá-

dio. 
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dio. Llamafe homicidio voluntario para la prefen-*" 
te matcri:a , no íb!o el culpable ,; fino el que fe ha
ce con fin , y propoilto , ó ánimo de macar. E x 
Trid.fef. 14. cap. 7.. de Refonnat. y cap Sicut dig-
vum, de Homicidio, 

9 Contra ei que mata por homicidio caíual, 
facaíe de Jos mifrnos lugares, particularmente de 
el cap. Bgmficajli , el primero , y cap. Vilectus , de 
Homicidio ; y del cap. Clerico, y de otros > dtjhnct. 
50. Llámale homicidio caíual:, no porque fea fin 
culpa , fino porque la acción de donde refuitó la. 
muerte , no íehizo con ánimo de matar; y afsi 
fe llama cafual en el efcdo intento , no en la cul
pa ; porque fe debia mirar lo que fe hacia. 

10 Contra los que cooperan al homicidio 
voluntario , 6 cafual ; como el que aconfeja , el 
que manda , el que da la traza , ó favor , el que 
ayuda , y finalmente el que influye , o phyfica , o 
moral mente enel homicidio , de fuerte que tenga 
parte en él. Coníla de los Derechos citados, par
ticularmente en el titulo de Honmidio ; y expreQa-
mente fe habla del que manda alguna acción , y 
íe íigue cafualmente el homicidio , que incurre 
irregularidad. Cap. ultimo , de Homicidio. 
*• E l que mata á o t rom defenfiomm propm vita 
cum moderamneJmulpatá tuteU-, quiere decir, no 
pecando mortalmentc, ninguna irregularidad i n 
curre i como coofta de ia CUment, $1 futió fus, d& 
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Mmkidiol Por la defenfa moderada de la haden* 
da , íi fe mata , es probable , que no fe incurre 
irregularidad ; no porque efté exceptuado efto en 
h Cleraentina , ílno porque es probable , que no 
el taba incluido en los Derechos antiguos; porque 
Iket vim vi repeliere : pero íi fuera a í s i , tampoco 
fuera neceííario exceptuar la defenía de la pro-
pria vida , y la exceptuó la Clementina; si bien 
& puede decir , que no fué excepción, fino de
claración del Derecho antiguo, 

i í i Contra los que cortan miembro alguno,-
aunque no maten, cap. in yínhiepifcopatu , de Kap~ 
íonbus ; y Clemcnt. tínica ,de Homictd. No es rne-
neíier que íe corte del todo un miembro princi
pal , como una mano entera , un brazo , un pie, 
un o jo ; fino bada que fea parte notable de un 
miembro principal , de fuerte que difminuya ííi 
oficio , ó mini-fterio , como fe colige del cap. i . 
de Cleric. pignanúbus in duello , ibi : Memhrorum 
dminütto, «o 

" Irregularidades contrahidas fin delito in 
s fignijicationcm. ? 

Cinco géneros hay de irregularidad fin deli
to , que íé llama irregularidad in fignifica-

tmem. Primera es , irregularidad de bigamia. Se-
gunda y in mfrf ingmíSiTsmU- , por razón de 
-sW fe*' '''"•:<•• " ' i n -
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infamia canónica , y jurídica. Quarta , por iiegí^ 
timidad , que es ex drfeftu natalium. Quinta , por 
algún defido del alma , 6 del cuerpo , que impi
de las Ordenes. 

1 Contra los bigamos; efto es, los que con-
trahen matrimonio mas de una vez: eílos incur
ren irregularidad , como confta del cap. i . j z.de 
£igamis , y de otros muchos Derechos. Hay tres 
efpecies de bigamia ; una propria , otra interpre
tativa , otra íimilitudinaria. La propria es, quan-
do intervienen dos matrimonios realmente con-
trahidos, y verdaderos ; y afsi el que fe cafa fe-
gundavez , teniendo la primera , no contralle 
efta primera efpecie de irregularidad, porque ei 
fegundo no es matrimonio. La interpretativa esj 
quando fe contrallen dos matrimonios, y alguno, 
o entrambos fon inválidos; o quando uno fe caía 
con viuda : en entrambos cafos fe contrahe irre
gularidad. E l primero conlla del cap. N u f h de 
Migamis, donde fe habla de la irregularidad , que 
proviene de dos matrimonios inválidos. E l fe
gundo , conila del caf. Si quis viduam, d'tft. 3 4. y 
del cap, Miimum, dijt, 3 3. y otros muchos capí
tulos de la diílincion 34. La íimilitudinaria es, 
quando no intervienen dos matrimonios, fino un 
matrimonio , y un voto folemne, que tienefeme-
janza de matrimonio en la perpetuidad : y aísi el 
lleligiofoproFeflb que'fe cafa,:( aunque el cafa-

míen-
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miento es nulo ) queda bigamo, cap. Quotquot, 
27 .^ . 1. y es lo mas cierto , que tambicn fe eí^ 
tiende á los Clérigos Seculares, que eftan in Sa* 
(rtSy los quales íi íe cafan quedan irregulares, co
mo del dicho cap. Quotquh , faca la GloíTa in cap, 
Supereo, deBigamis,y del cap. Nuper citado fe 
colige. Es regla general , que en todos eftos ca« 
fos, para concraher bigamia , es menefter que el 
matrimonio fea confumado, como fe laca del cap, 
Debitum, de Blgawis. 

2 Contra ios que condenan á muerte , ó tra
tan las caulas de muerte , ó en guerra matan, que 
es itvQaiú&názáob dejeftum kmtatis: y lo miímo 
íe entiende de cortar miembro, que de matar. 
Confta del caf. E x Ihteris, de Excefsibus Prdato* 
rum , y fe colige del cap. 1. dtji^ 1. del cap, Q m -
Jitum 2 5. quüfi. 4. del cap. Sape , del cap. H i s k 
qmbus 23. qudíjl. 8. y del cap. In Archiepifcopatu, 
de Raptorlbus. Esmeneí ter que fe liga la muerte, 
ó mutilación con efeóio. No incurren eftas irre
gularidades los Inquiíídores que entregan los reos 
al brazo Seglar. Incurren e í k miíma irregulari
dad, no lolo ios Juecesque pronuncian íentencia, 
l ino todos los Miniilros de juilicia , que á elle 
efedo concurren , y el Abogado , &c , dift, 51. 
E l acufador incurre también irregularidad, fino 
es que intervengan dos condiciones. La una, que 
la acuíacioa lea para fu indemnidad , c> beneficio 
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proprio. La íegunda , que haga pro te ík expreíTa 
de que no es fu intento el acular por venganza, 
ni para que íe fíga muerte. Confta del cap. 1, de 
Homicidio , in 6. Los Soldados , que en la guerra 
matan , ó muti lan, incurren la miíma írregala» 
ndaduap. Petitio , de Homicidio; y cap. Frafen' 
m m i de Clerico fercuffore. Por folo fer Soldados, 
no fe íiguiendo efecto de muerte , ó mutilación, 
no fe incurre ahora irregularidad. 

3 Por razón de infamia canónica , ó jur ídi 
ca . fe incurre irregularidad. Llamafe infamia ca-
nonica , la mala , y íinieftra opinión , que , íe -
gun Derecho, fe tiene de alguno ; y afsi fe llama 
infame aquel, cuyo eftado en vida, y coftumbres 
eftá reprobado. A los tales , quando por Dere
cho , ó fentencia de Juez , eftán condenados á in 
famia, fe les pone impedimento de irregularidad, 
como coníh del cap. Infames, 6. q. 1. y del wp. 
Tefles, i . q. 7. Y afsi es regla de Derecho : Infa-
mibusforta nonpateant dignitatum.De Regulis )uris, 
in 6. Reg. 87. Éfta infamia , ó es por fentencia, 
como quando fe pone en pena de delito; ó es por 
Derecho , como hay algunas acciones, ó minirtc-
rios fordidos, que el Derecho tiene por infames: 
y los trahe Sylveltro w¿.//r6i?«¿íí, trnm. 9. como 
fon los u íure ros , el que es hallado en adulterio, 
el reprefentante , el que fe cafa con dos mugeres, 
el que pemiirc publicamente el adulterio de fu 

mu-
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tnuger, el que ha hecho penitencia folemne , y 
otras femcjantes, de que fe pueden vér loa capí
tulos Pr&cipimüs ; Si cujus; Si lakt, difl. 54, Son 
infames los hijos de los traydores , y los hijos, y 
nietos de los que han pueíto manos violentamen
te en algún Cardenal, cap. Felicis , de Pmis, in 6. 

4 Contra los iiegitimos. Los que no nacen 
ele legitimo matrimonio fon inhábiles para fer or
denados , como confta de muchos capítulos de la 
dift. 5 6. y del cap. Per venerabilem, qm filiifint le-, 
gitimi , y del cap. i . de Ftl'ús Presbjterorum. Los 
expohtos , de cuyos padres no coníla , por en-
irambas partes hay Autores , y probabilidad , y 
íe pueden tener por ilegítimos, é irregulares; y es 
mas íeguro , y fe debe aconfejar , que pidan diC* 
penfacion , la qual en efte caíb dudoíb puede dar 
el Obiípo. Covarrubias , Suarez, de Cenfuris, difp, 
¿o. fefl;. 4. El que por rumor , ó fama duda íi es 
i legit imo, no fe debe reputar por t a l , íino go
zar de íu poífefsion , y fama. Solo el teftimonio 
de fus Padres, particularmente íi el Padre muef-
tra , ó evidentemente confia , que al tiempo de 
concebirle , no trataba con fu Madre, prueba cla
ramente la ilegitirnidad. Solo el dicho de la M a 
dre , aunque haya probabilidad de adulterio, no 

5 Contra los que tienen algún vicio de euer-
fOj que impide la adminillracion de las Ordenes> 

como 
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como es falta de edad requiíka para ordenarle; 
la mutilación de miembro , que impide el ufo de 
la Orden , como la falca de la mano, ü de los de
dos con que íe celebra ; la deformidad indecente, 
como faltar alguno de los ojos. E x cap. ült'm» 
dtfl. 51.7 fe pueden ver otros capítulos en el C H 
tuio de Corpore vkiaús : y es menefter que eíla de-̂  
formidad indecente fea exterior. Y la mifma ran 
2on es de la enfermedad , que debilita las fuerzas, 
y escomo incurable , ó perpetua r que fi fe pue^ 
de curar , no impide; como de los dichos Dere-< 
dios fe faca , y del T i tu lo de Clerko agrorante. 
También la efclavitud, mientras dura , induce 
irregularidad. E x diji. 54. en muchos Capí tulos , 
& Titulo de Servís non ordmandis. Por defedo det 
alma fon irregulares los que carecen de ufo de ra-» 
2on , amentes , ó furioíbs , aunque finen def-
pucs, Cap. Maútum , diji. 3 5. como la caufa de la 
amencia , y fu raiz fea permanente: que la amen
cia , o furia , ó locura , que viene de caufa tran-
leunte, como de la fuerza de la calentura, &C,' 
no induce irregularidad. Item , el iliterato , ó 
ignorante es irregular. Cap. illkcratos, diji. 36 , 
Repútale por ignorante , ó falto de letras, el que 
no fabe lo necellario para exercer íu minifterio: 
de lo qual fe puede ver el Conc. T r i d . feff.^l'Cap, 
4. 1 1 . 1 3 . ^ i¿\. de Reformat, 

E n las irregularidades, que no nacen de deli-
K to, 
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to , lino fon puramente in fignificationem, y en h 
que nace de homicidio voluntario , aunque fea 
oculto, Tolo el Pa pa difpenft. En las otras irre
gularidades que n acen de delito , íi el delito es 
oculto , puede diípenfar ei Obifpo ; per^ Ci fuere 
publico ( ello es , deducido a foro exterior ) no 
puede , por e í b t u t o del Conc i l . T r i d . fejj. 24. 
cap. 6. de Rejorm. £ 1 Comiflario General de la 
Cruzada puede difpenfar en las irregularidades 
^ue nacen de delito , aunque no fea oculto ; ex
cepto quatro , que fon .- irregularidad., que na
ce de heregía , 6 apoftasia : que nace de fimoníaj 

que nace de homicidio voluntario j y quQ 
nace de Ordenes mal 

recibidos. 

PRAC 



P R A C T I C A , 
Y CONSIDERACION 

P A R A A Y U D A R 
A BIEN MORIR. 

C A P I T U L O P R I M E R O , 

£ 1 intento de ejle Tratado. 

NO es menos neceífario el difponer el remas 
te ultimo de Ja vida , que enfeñar a v i 

vir bien. Muchos peligran grandemente en aquel 
ult imo combate , ó por demaliado de ícu ido , o 
por Cobrada congoja, y cuidado. Bienaventurados, 
dice el S e ñ o r , ( Lucas cap. n . v. 3 7 . ) [eran 
aquellos, qüe en aquella hora hallare desiertos , j en 
vela ; fuponiendo , que el no acertar con fu fal-
vacion , acontece á muchos, por el deícuido con 
que entonces fe hallan, y como dormidos, quan-
do mas importa velar , y atender ; pero también 
hallamos, que de las diez Virgenes del Evange-

R z l i o . 
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]io , las cinco íe perdieron por demafíado cuidad 
do , poniéndole todo en ir á comprar el acey .e 
que les falcaba , al tiempo qut; yá no fe puede 
comprar , lino Tolo pedir al Señor mifcricordia 
de codas fus faltas , aunque íean del aceyte , que 
es lo fulhncial de la Caridad. Quizá íi aquellas 
doncellas aguardaran al E ípo fo , y le pidieran a l 
entrar , que fuplieíTe fu falca, él les daria el acey-» 
te que no tenían. Quiííeron haberle por compra, 
y qüiza por algún motivo temporal; y advierte 
el Evangelio , Matth. cap. 2 5. que íe les cerro 
la puerta diím irent mere , mientras trataban de 
comprar el aceyte : con que nos da e l Señor una 
itnportantifsima lección de lo que conviene hacer 
en aquella hora el alma, que fe ííente cargada de 
fus pecados, y fin gota de aceyte con que tener 
luz , fino toda á e í eu ras : que entonces trate ma$ 
de alcanzarle por gracia , y mifericordia , que 
por compra de fu propria induftria; y en íblo pe
dir á Dios efta mifericordia , y en humillarle, y 
relignarfe mucho, debe poner entonces todo í a 
empleo , y cuidado. 

Por efto me ha parecido , deípues de explicada 
l a D o d r i n a Chriftiana para di r ig i r la v ida , fc-< 
ñalar algunas coníideraciones, y advertencias pa
ra la muerte; con cuya continua medicación íe 
fuele diíponer bien la vida ; pues todo quanto un 
Chri íHano vive , es para grangear f u e l l a hora, 
donde empieza fu felicidad» C A -
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CAPITULO n ¿ 

g«f fe ha dep'efuponer el havcr hecho Tefldmento, J 
cotnpuejlo las cofas de la hacienda* 

UNa ¿p las cofas que el demonio tiene muy 
êrfuadido á los hombres, y con que los 

liene muy defprevenidos para el mayor combate 
ííiyo, que es para el fin de efta vida , es con dar
les a entender , que el hacer Teñamento , y difr 
poner íus coíás,es materia de la hora de la muer
te ; ííendo punto que neceífariamente pide tieirw 
po , y íazon , y cuidado, que no fe halla en aque
lla hora , fino mientras hay Talud; y no pocos fon 
los que pecan con pecado de negligencia en mate
ria tan grave , y que defpues les embaraza, y 
acongoja mucho , por no haver tratado de efto 
mientras fe hallaban con íalud, y buen juicio; 
dilatándolo de un dia para otro, y pareciendo-
Ies , que fi lo hacen , luego fe han de morir. De
ben los ConfefTores de las tales perfonas, ó con 
quien coníultan íu conciencia, advertirlo con 
grandes veras, é inftancia, como cofa tan impor-< 
tante , y que no íe omite íin mucho efcrupulo, 
particularmente en perfonas de edad , ó que an-< 
dan en minifterios , y ocupaciones de peligro. 

Orando llegare el tiempo de U enferraedada 
& 5 S 
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y fehall^re que eftá por hacer eíla diligencia, no 
fe turbe el Minií lro , ni acongoje al enfermo ; fi
no dándole á entender la importancia del cafo, y 
la apretura en que íe halla , procure énterarfe de 
él, íi la Jiípoficion de fus cofas es de calidad que 
fe puede en breve componer con las noticias, y 
papéles que el tiene , aunque no fea mas que en lo 
fubftancial de un Testamento ; ó fi fontales, que 
piden mucho tiempo, y tienen mucho que defen-
redar, y que difputar , de fuerte, que exa¿hmen-
tc no íe podrá hacer , fino con mucha fatiga de la 
cabeza , y gafto de tiempo , que entonces es nae-
nefter para diíponeríe al alma, y penfar en fu jor
nada. Si piden mucho tiempo , y efpacio, el con-
íejo fano es, dexar poder á la perfona que pare
ciere demás confianza, y conciencia, para que 
difponga de ellas , declarando fus deudas, y lo 
que fe le debe , y lo que fegun jufticia fe debe ía -
tisfacer ; ó dando papéles de ello ; ó fi nada de 
efto huviere , declarando fu voluntad , que todo 
lo que conftáre deberfe , fe fuisfaga: y para lo 
demás dexando poder en forma ampia , para que 
íe pueda hacer lo mifmo que él hiciera por íu u l 
tima voluntad, y aprobándolo luego. 

Si puede en breve tiempo difponeríe el T e í l a -
m e n t ó , procure que fin dilación fe haga antes ds 
confeífarfe , porque es bien que efta diligencia íe 
haga primero que la cúnfefsion , por íer la o b l i -
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gacíon áe conciencia , y quizá defpues no podrá, 
ó no querrá. Y para hacerla, fe adviertan las co
fas figuientes. 

CAPITULO I I L 

Sreves advertencias para el Teflamente. 

LO primero íe debe advertir, que íi hay deu
das , ó hacienda agena , que clara , y lla

namente confta ferio , Te reftituya luego antes de 
confeíTarfe ; ó íe den baftantes prendas, y cau
ción , o efedos, de que fe pueda reftituir , no fe 
pudiendo luego; fino es que las partes coníientan 
en que fe dilate, y no haya prompto de que ha
cerlo. Si no confta llanamente fer ageno, fino 
que eftá en duda , y fe halla con la poífefsion de 
ello, ó fí es cola que no fe puede volver fino por 
orden de la Jufticia , dando cuentas, &c. íé de
clare en el Teftamento , ó en papel aparte, de 
fuerte que haga fe , dando las razones que hay 
de todo , para que fe averigüe, y fe dé á cada uno 
lo que es fuyo: y lo mifmo debe hacer acerca de 
lo que fe le debe, declarando, ó dando los papé-
Ies de ello. 

Segundo : no admita el Confelíor comifsion á 
boca, ó por eferito , para que reftituya , ó gafte 
efto, ó lo otro , fino es que en el Teftamento íe 

114 pon-» 
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ponga daufíila , en que ordene , que fe entregue 
á fu ConfeíTor tanta cantidad para lo que le ha 
comunicado , ó que el enfermo llame á fus here
deros , ó A íbacéas , y Ies diga fu voluntad, pará 
que entreguen la dicha cantidad, de fuerte, que 
haga fe defpues. 

Tercero : que íe mire , y difeierna los bienes 
de que puede teftar, y de quales no ; como el lo
grero, y qualquiera que tiene hacienda mal l le
vada , no puede teftar de ella , íin© reñituir la: 
n i el Religiofo, aunque muera fuera de fu Con
vento , íino es que tenga clifpenfacion del Papa: 
n i los Menores, que no tienen adminiftracion de 
fus bienes. Los Eclefiafticos Seculares, de fus bie
nes patrimoniales pueden teftar; de los propries 
de las lg lef ías , no :delosreditos de fus Benefi
cios , por Derecho pofitivo no pueden, aunque 
fea de Beneficios fimples; por coftumbre in t ro
ducida en Efpaña , pueden para canias pias, ex
cepto los Obi fpos , que para eífo necefsitan de 
privilegio. Pero fi mueren los Eclefiafticos fin teP 
tar , vienen a ílis herederos forzólos eftos réditos 
por leyes de eftos Rey nos. N i pueden teftar ge
neralmente los que carecen de dominio , ó admi-
niftracion de fus bienes, ora íe les haya quitado 
por pena , y deliro, ora carezcan de ello por otra 
caufa ; como los menores de catorce años , y los 
hijos de familias, en los bienes que no ion Caf» 
trenfes, 6 quaíi Quar-

f 
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Quar to : que íí hay herederos forzoíbs, no fe 

les quite fu herencia , y parte legitima , tin cauía 
muy evidente, y permitida por las leyes, y en el 
gravar eftas legitimas con mejorar á algunos de 
los hijos , fe haga con la moderación que las le
yes permiten , en la tercera parte, ó en el quinto, 
atendiendo íiempre á que fe dexe á los demás lo 
fufíciente para paííar decentemente. Y íi hay á 
quien fe deban alimentos , aunque íean hijos ile-
git imos, fe íeñalen antes qué otras mandas. 

Quinto : que en las mandas graciolas, y libres, 
y en el funeral, fuera de lo predio , fe mire , y 
tantee bien fi hay bienes libres de que poderfe ha
cer , íin agravación de los herederos forzoíbs, 
como del quinto de los bienes folaraente , ha
biendo hijos legitimes, ó nietos: en otros forzó» 
los herederos , también de la tercera parte. Y en 
liacer ellas mandas fe atienda en primer lugar á 
la obligación de las perfonas que fon parientes 
necefsitados, o criados que han férvido, ó per íb-
ñas á quien debamoí l ra r agradecimiento; y á to
dos los de fu caía, fe tenga mucha cuenta , de que 
puntualmente fe les pague lo que fe les debe de 
jalario , ración , y gages; porque eílo es debido 
de juí l ic ia , y fe debe anteponer á todo lo de 
gracia. 

Sexto : que en el funeral haya moderación, 
procurando que lo mas fe gaíle en limofnns, y 

Miífas; 
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Mií ías ; y eflas fe dexen de manera , y con' tal lU 
moína. , que fe digan luego efectivamente , y con 
toda brevedad, repartiéndolas en perfonas , ó 
Monafterios mas pobres, porque también valgan 
por via de limoíha , procurando, que aunque 
fea menor el numero , fea la limofna mas acomo* 
dada. 

Séptimo: que el Teftamento no fe haga fin ele
gir íepultura , feñalar heredero, yAlbacéas , que 
elio es de fubfíancia del Teftaraento : y hágalo 
con la fólemnidad conveniente, cerrado, ó abier
to , que de eílo mas curia tienen los Efcribanos, 

Eltos puntos parece que por mayor fe pueden 
advertir para lo mas forzólo de un Teftaraento, y 
difpoficion ultima , quando las cofas no fe hallan 
prevenidas, y con efpacio diípueftas , y tratadas 
en falud; dexando otras particularidades,que pue
den tocar á puntos de Derecho , y conciencia , y 
en la apretura ultima de la enfermedad , ó no le 
pueden tratar, ó muy mal : y afsi, ü la enferme
dad coge á uno íin tenerlas prevenidas, mas vale 
remitirlo á que fe hagan por poder. 
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C A P I T U L O I V . 

Como fe ha de haber el Confesor con ti enfermo, 
para exhortarle a dtfponer fu alma, y falir 

de ejla vida. 

ACabado con la difpoficion de los bienes 
temporales, y dexando las cofas del mun

do , es bien comenzar á tratar de las de la eterni
dad , para donde fe difpone el ultimo viage, Y 
aísi , defde efte punto es bien que el enfermo íe 
recoja , y no admita vifitas, n i hable de coía al
guna , fino de lo que tocare á fu alma , ó pidiere 
Ja necefsidad de la enfermedad; pues todo el 
tiempo le ha menefter para s í , y para el alma, 
no para otros. 

Y aísi, lo primero que ha de procurar el M i -
niftro , que ha de afsiíHr al enfermo, y dirigir íii 
conciencia , es , en sí veftirfe de un efpiritu de 
grande manfedumbre , y confuelo, y en el enfer
mo imprimir un gran defprecio de efta vida , y 
de fus turbulencias, y trabajos , procuraado poco 
á poco defcubrirle la luz inmenía de la eternidad, 
donde empieza ya á entrar. 

Confidereíe e lMin i f t ro de Dios a sí milrno, 
que en aquel trance es el Paitar , que halla la 
oveja perdida de fu Señor , y los hcmbros en que 

C h n í l o 
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Chrií lo la lleva k fu Rebaño ; que pelea con el I O Í 
ho infernal , que la quiere defpedazar , y á é í í e 
no fe vence fino con mucha paciencia , y humil
dad , y ü aquella no íe reduce fino con mucho eA 
piritu de maníedumbre , que en ninguna cofa íe 
conoce tanto , como en faber llevar á un pecado^ 
y ponerle en carrera de vida. Por lo qual excla
ma San Bernardo Í « Sertn. de Beata Marta Aíag-
dalena , hablando con los Mini i l ros de Chrifto, y 
de la Ley Evangélica ; O quám leni, & dulcifs'mo 
Jpr'm imbutus efi fpmtusillius, qui novit in [piritu 
lemtms peccantem infiruere, fufpendere vindittam% 
& dffettuofis yifceñhus invifeerarefibi peccatorem doi 
nec víts reddatur ! Y fi eíto es neceflario para to 
dos los pecadores , aun en íalud , quánto mas en 
enfermedad ? Y mucho mas en la agravación de 
ella , en la qual esmeneñer no atediar, y cargar 
mucho al enfermo , y darle lugar para que reípi-
re , quanto el tiempo íufriere , hablandole á ra
tos , y no importunamente fino lo que él pudiere 
llevar; y por eííb es menefter que fea mas eficaz, 
y vivo lo que íe le hablare , porque ha de fer mas 
breve , y fin mucho caníancio , n i rodeos, pero 
muy al punto. 

Y lo primero que fe debe imprimir mucho en 
el corazón del enfermo , y es como fundamento 
de lo d e m á s , es, apartar de él el amor de efta fim 
da , y de lo que en ella le detiene , y producir en 

él 
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él una noticia grande de lo que es la otra vida , y 
quanto dilta vivir á lo eterno, del vivir en vida, 
temporal , que Tolo fe da por limitado tiempo, y 
cfto á voluntad de Dios, que reparte á unos mas 
dias de vida , á otros menos ; pero á todos no 
les da mas de un paflage corto para la eternidad» 
donde íe ha de vivir para íiempre ; y todo lo 
que alii hay , como es eterno , es grande, é in f i 
n i t o ^ inveíligabie : fi es pena , es grandifsima, 
y fin fin ; fi es de ícan íb , es infinito , porque es 
en el m i í m o D i o s , cuyas perfecciones, grande
zas, riquezas , opulencia, delectaciones, y re
creos , ion infinitos s y tan diítantes de todo lo 
criado , y mucho mas de lo íenfible que íblo ex
perimentamos en efta vida , quanto difta el fer 
del no fer , lo infinito de lo limitado , la fuma 
perfección de lo inmenfamente imperfecto. 
, Los bienes de efta vida , que fon los que nos 
atan , y detienen en ella , y folo íirven para vivir 
acá , en paitando de efta vida no fon meneíler. 
N o es jul io que nos detenga , y embarace lo que 
ya no íirve de nada , pues paitamos á una vida, 
donde ya ceífa todo el ufo de los bienes, que í b 
lo íe ordenan para las neceísidades , óga í tos de 
acá . Si á un n i ñ o , que efta en el vientre de íu. 
madre, le diera Dios entendimiento, y que co
nociera la obícuridad , y apretura , y vafcoíidad 
con que allí vive 5 y viendo que ha vía de falir de 

allí. 
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a l i i , íe acongojara mucho, porque havia cJe falir 
de éntrelas íecundinas, y membranas en queef tá 
cmbuelto, y de un charco de íangre en que ettá 
rebolcado, y de entre las crudezas, y vaícofida-
des de aquel lugar , y efta lo íintiera mucho; no 
fuera tenido por defatino, y locura, viéndole tan 
alido á aquella baxeza , é inmundicia , y havien-
do de íalir á tan diferente vida , donde ya todo 
aquello no íirve ? Pues es incomparablemente 
mas diftante la diferencia de la otra vida , adon
de fe paífa por la muerte, que la vida de un ni-* 
ño en el vientre de fu madre, que paila á efta vida 
en que eftamos, por medio del parto; y mucho 
mas inmundas , y baxas ion todas las cofas feníi-
bles, por ricas , y aííeadas que nos parezcan , en 
comparación de las eípir i tuales, que los aíquero-
fos horrores de la cárcel de un vientre , á las co
fas con que íe vive deípues de nacidos fuera de é l . 

N i nos debe efpantar la pena , y congoja que 
fe íiente al morir , y en la enfermedad, y ílisdo-* 
lores; porque verdaderamente la muerte es co
mo, un parto , que aunque es congojoía , pero tie*' 
ne dos grandes confuelos que la alivian. L o pr i* 
mero, que con aquella pena , y congoja , íi íe l a 
be tolerar , fe íatisface mucho á Dios, pues él mi A 
mo la p u í b , y feñaló por pena del pecado : y aísi 
no hay fatisfaccion mas ajumada que eíta , pues la 
Jufticia de Dios la feñaló : y aunque es fuerza el 

ha 
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haver de morir ( coía que también alivia algo e l 
íentimiento , pues no nos podemos eícapar de? 
ello ) pero como dice el Santo Concilio de Tren-: 
tOifeJf. 14. cap, 9. es tanta la piedad de nueftro 
D i o s , y fu liberalidad , que no íblo íe da por ía-< 
tisfecho por el pecado con las penas que denuep 
tra voluntad recibimos para nueftro caftigo, í ino 
con los trabajos , y azotes , que de fu mano nos 
vienen , íi con paciencia los- llevamos. Y como la 
mayor , y ultima de todas las penalidades, y t ra 
bajos , es la muerte , no hay duda , que íi íe re
cibe con paciencia , y fe ofrece á Dios , es grande 
parte de fatisfaccion por nueftras culpas; y mu-í 
chas de las penas del Purgatorio íe nos perdona-' 
r án , fi fuere grande la paciencia del que tolera 
la muerte, y los temores , y congojas de ella, 
particularmente quando es recia , ó violenta, y 
en la mocedad. 

L o fegundo , es de gran confuelo ve r , que 
la muerte, aunque es de grande pena , pero es 
la ultima de efta vida; y lo recio de ella dura muy 
poco , y ya á lo ultimo quando mas carga , de 
ordinario efta quitado el fentido , y no fe líente 
el dolor : y todo efto íirve de pa í lb , y como de 
parto, para una vida que ha de fer eterna, y fin 
f i n ; y como lo que el Chriftiano efpéra por la 
gracia de Dios , es vida de gloria , pues como d i 
ce el Apof to l , z. ad Corinch, 4. Quod infufenti 

efl 
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tfl momentaneum , & Uve túbuUtionis noJ¡r£, fupr% 
snodum in fublmime Aternumglor'u pndus operatur 
m mbis ; fin duda debe alentarfe mucho jConfide-
rando lo que le efpéra defpues de efta vida; pues 
es tanto , que Tolo el fixar la conGderacion ea 
el lo , obligó á tantos Martyres á dar la vida por-
Chrifto , padeciendo tormentos tan grandes, y 
penas tan iníufribles. Con lo qual nos confundid 
remos de nueftra íloxedad , y tibieza ; pues ofie-
ciendofe aquellos Santos, y bufeando la muerte, 
no íimplemente , y como accidente común de to
dos los hombres, finograngeada con tan eípan-j 
toíbs tormentos, y penas, á nofotros nos ahogue, 
y congoje lo que es ordinario en la muerte , y lo 
que todos eftamos neceísitados á paílar. 

Con ellas , y otras coníideraciones íemejantes 
puede alentarle un enfermo: y el que quifiere am-i 
pliar mas efta materia, hallarála tratada copioía-
mente en San Ambroí io en un libro que hizo de 
cfte argumento , é intituló de Bono monis; y en 
San Cypriano, en el l ibro de Mondkate. 

Finalmente , porque otros hay que no íe eíf 
pantan de la muerte , pero fienten mucho el íalir 
de efta vida , pareciendoies que no la tan gozada 
baftantemtente , particularmente i i íe vén mor i r 
mozos, y de poca edad , también fe les puede 
confolar grandemente con dos coníideraciones. 
La primera, que la muerte inmatura tiene mas 

que 
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que ofrecer a Dios; porque le ofrece todo lo que 
le rcítaba por vivir : y quanto es la muerte mas 
violenta, é inmatura, mas íemejante es á la da 
Chrifto , que quifo morir en tanfiorida edad co
mo de treinta y tres años , y tan violenta muerte 
como la de Cruz; y á la de los Martyres , que 
muchos de elios,aún niñoSjdieron alegremente h 
vida por Chrifto; y íiendo la muerte mas íemejan
te á la d¿ Chrifto , parece que es mas capaz de 
participar de fus dichas, y beneficios; y parece 
que muere uno como al lado de Chrifto : y afsij, 
íi con la humildad con que el Buen Ladrón , que 
le acompaño en la muerte , llegare á pedir al Se
ñor , que fe acuerde de él , no dude que alcana 
zara del Señor el miímo deípacho , y reffmefta, 
Y á los que mueren violentamente , y mas á ma-« 
nos de jufticia , fe leshavia de perfuadir , fueífea 
para aquel paílo muy devotos 4? aquel Santp La^ 
dron. 

Lo íegundo es de gran confuelo ver , que tan 
con tiempo laca Dios á una alma de los peligros 
de efta vida ; pues de ordinario los que mas larga 
vida^ tienen rfc hallan con mas pecados , mas pe
ligros , y^nredas; y parece que í^len mas paga
dos , y remunerados en efb vida , pues la han 
gozado mas. Y el carecer de todo efto,e$.de gran 
latisíaccion , y penitencia en el que muere mozoj 
y e§ gran beneí ido , que Dios le faque con t i sm-

§ PQ 
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po de tantos peligros de ofenías Tuyas; y á quíers 
Dios libra de que le ofenda, esleñal que le quie
re guardar en fu gracia, , 

Ni tampoco por eflo deben deíconfíar los que 
han vivido largos dias; antes el miírno canlancio, 
y fatiga de ha ver paífado efta vida , los, debe l a -
zona r para el de leo defalir de ella ; pues todo lo 
que en ella íe experimenta , es vanidad , y enga* 
ño : y íiquiera por eftár fatigada de engaños, de
be defear fixaríe , y fundarfe en Dios el alma que 
en eíte mundo no ha podido hallar defeanfo , ni 
donde aflentar feguramente fus paííos. Jbi eji locus 
quiet'u impcrtnrbabUis ( dice Aguítino lib. 4,, 
Conf. cap. 1 1 . ) ubi non dtfmtm amor, fi ipfe 
mon dejerut. Ecce illa difeedunt > ut alia fucíedant, 
tit ómnibus , fuis panibm conjht Ínfima univtrjhas. 
jMun quid ígb aliquo difieda , ak Fetbum Dei ? 
Jbi pge m anfión un tuam , ibi commmdit quuqutá 
inde habes anima, mea , faltan fatigata fallaás, 
Vmtati commenda quicquid tibí efi a Femare^ 
é'non per des aliquid , & refíorefem gutrUá tua? & 

fánabuntur mnes languores tu 'u 
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C A P I T U L O y , 

P# U grande tentación que pne el demonio | » 
aquella hora con la memoria de 

los pecados, 

LO que mas fuele afligir para la hora de 1% 
muerte, y el t i ro mas violento con que el 

demonio entonees procura derribar aun á lo^ 
mas fantos , es con ía reprefentacion de los peca^ 
dos, que han cometido , exagerando la gravedad 
de ellos ; fu innumerable multitud ; el rigor de 1̂  
Jufticia de Dios , no folo en fu Tribunal , dondfs 
fe ha de juzgar con ojos de pura verdad , y comm 
cada coía paíso , fino aun en efta vida , dondf 
tanto le ha defamparadp , y dexado caer; lo qual 
no fe puede penfar que hicíeir^ D i o s , l in lleva!? 
por fin la execucipn de fu jufticia en tan gran pe-? 
cador. A q u i exagera el demonio los caltigos tan 
cfpantofos como Dios hizo en fu Pueblo, en los 
de Sodoma , en el Diluvio, en los mifmos Ange-i 
les 5 ; k inflexibílidad de fus Decretos ; las orde
nes tan riguroías de fu juíHcia , que no >confíente?! 
que tenga gloria > en k otra v ida , quien la quiíc? 
tener en eíta ; y que han fido , y ion muy raros, 
los que pecando á rienda fucita , y bebiendo co
mo agiia la in iquidad, deipues íe falvea? D§ los 
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pecados confeílados pone miedo , que quiza no 
ie confeííaron bien , ni con bailante difpoíicion, 
pues confeííandofe de tarde en tarde , mucho íe 
queda por confeflar; y ella negligencia no le de
be favorecer-, y mas viendo la poca emmienda 
que íe tuvo de unas confefsiones á otras. Final
mente, aqui pondera mucho la auíteridad , y fe** 
veridad de Dios , formándole muy riguroíb , y 
aufíero , como el otro Siervo , que clecia en el 
Evangelio á fu Señor : ( LUCÍE cap. 19 . ) Sáo9 
qim homo aujíerus es , tollens quod non fofuifii, & 
?netens quod nonféminafit. Y por mas que íe quiera 
tm hombre efcuíar con que ha hecho lo que ha po
dido , íiempre le repreíenta , que es muy dife-« 
rente el eitilo por donde nos ha de juzgar Dios, 
que lo que acá peníamos; porque allá le menu
dean mucho las cofas, y fe hila muy delgado, y 
no fe paífa por lo que acá nos parece, fino por lo 
cjue es cada cofa en s í , y en realidad de verdad. 

Con elfos, y otros lemejantcs peníamientos, 
que el demonio labe muy bien avivar en aquel 
trance, ion grandes las olas, y turbación que le-í 
Vanea , y fuertes los combates que da un corazón, 
pues con la miíma verdad quiere hacer la guerra; 
y aísí, pide aquella temperad Piloto muy dieftro, 
que entre tales mares lepa llevar á puerto de lál-
vacion un NavÍQ caü reducida á naufragio, y á> 
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C A P I T U L O V I . 

Como fe ha de exhortar , y alentar a l enfem» 
contra ejla tentación, 

Ara entrar , pues, á confortar a un corazón, 
y a un alma , á viñ&de tan poderoíb con

trario , es menefler empezar á deshacer las má
quinas del enemigo por fus miímos filos ; y con 
la verdad , y humildad , hacer ciertos los diícur-
fos , y las coníequencias contra las deíconfianzas 
del demonio. Y lo primero , echemos mano' de 
las palabras de Chrifto Señor nueftro , que pre
guntándole fus Difcipulos, Luc. i 5. fi ion pocos 
los que fe falvan : Domine ¡fi patui funt , qul [al-* 
vantur ? l lefpondió el Señor, no á la pregunta de
rechamente, fino á la r a í z , y principio donds 
íalia , y les d ixoí Contendke Intrare fer angujlam 
portam, quík multi, i m vobis , qa&rent intrare, & 
non poterunt. No dixo el Señor , fi fon muchos, 6 
pocos los que íe íalvan , que no nos eftá bien el 
faberlo 5 dixonos lo que debiamos hacer á la en
trada de la puerta angofta , que es á la hora de la 
muerte ; que es propriamente la puerta angofta, 
y tanto , que nadie paffa por ella , que no dexe 
'el cuerpo , y íblo fale el efpiritu. Por efta puerta, 
dice j que trabajemos por entrar, y pongamos 
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todo hueftro conato , porque muchos buícaran 
la entrada , y no la hallarán^ 

Y parece que la diferencia de los que bufcan, k 
los que trabajan , y forcejan , eílá en que aquel 
que fórceja pará entrar por una entrada angoftá^ 
ajuíláfe con ella 5 el que folamente bufca ^ y nó 
trabaja, ni fe aprieta para entrar, es al rebés, que 
la entrada la quiere ajuftar á sí. Y el Cielo no t ie-
he entrada que íe pueda ajuftar con nadie, fino cí 
ique ha de entrar fe ha de ajuftar con eila : y íién-
do tan angófta, el ajuftarniento eftará en que no* 
fotros nos minoremos, y deshagamos ^ y hnmi-
ílémos para ajuftarnós con la entrada, quedee í í e 
inodo entraremos por ella. Con lo qual vino 
Chrifto á refponder á la ¡pregunta , ¡ i fon pocos los 
fyuefe falvan ? Porque dándonos medida por don
de havemos de regular aquella entrada , por eílá 
¡podernos facar j fi fon p o c ó s , 6 muchos los que 
íe falvan ; íi es fácil , ó dificUltófo; porque ferán 
tantos, quantos fe fupieren humillar j y abatir, 
para ajuftarfe con entrada tan angoftá; y íerá tan 
dificultóíb , quantó lo fuere en nofotrbs el hacer 
efla humillación j y ájuftámiéntó i qué por eílb 
*dixo Chrifto nueftro Señor por San Marheb, cap. 
J8. Que ft no nos hiciéremos como niños en la humil
dad , y rendimiento del coraron y no podíamos entrar 
m el Rejno del Culo, 

Y áísi vino Uitimatóehté Chri í ló a reípóndef 
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derechamente a la pregunta , diciendo : Que ven
drán del Oriente , y Occidente , Norte, y Mediodía, 
y fe fentxún en -el Rey no de los Cielos. T los últimos 
(eran primeros ,y los primeros últimos* Iníinuando, 
que lo quehavia dicho , que trabajemos por entrar 
por la puerta angojh , y ejirecha, fe viene á cum
pl i r , haciendofe uno humilde , y pequeño, que 
es hacer fe ultimo, y novifsimo entre todos; y no 
ceííando de hacer fus diligencias: porque en eftas 
dos cofas tonfiíle el encaminar bien k falvacioa 
en aquella hora : en que íe tenga el alma por 
muy humilde , y rendida , y nunca ceífe , ni de-
xe de la mano las diligencias que pudiere ; que 
eíío es el contender, y forcejar para entrar : que 
110 nos dixoChrifto , que entremos por aquella 
puerta , íino que lo procuremos, y hagamos toda 
diligencia ; y pues la'puerta es angofta , nos hu
millemos , y minoremos mucho ; que el entrars 
él lo ha de dar , y no nofotros. 

Doótr ina, que comprchende á todos, a íabio?, 
á poderofbs, á grandes , y a pequeños , que íi en 
aquella hora fe faben abatir, y humillar i entran 
ran en el Cielo ^ porqueeferito eftá , Sapient.^» 
Exiguo conaditur núfeúcordia'. potentes amem poten" 
ter tormenta patienttít* Y aquel es pequeño , que 
fe tiene por tal en fu -reputación. E l demonio 
quifo fer poderofo, y cayó fin remedio : y afst 
tíos quiere perfuadir, que cftá muy •cerrada k 

'.$4 ^tieí?-
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puerca del Cielo para noíbtros ^ como lo cftuvb 
pará él ; y es aísi que lo eftará , íi le imitamos k 
él en la íbbervía , y obftinacion de nueftro pa*-
recer ; no , íi nos humillamos , y quebrantamos, 
y deshacemos , para entrar pór efta angofta 
puerta. 

Y de aqui debe empezar el pecador i tomar 
b r ío s , y aliento para la pelea de aquella hora; 
coníiderando, que aunque haya pecado hafta allí, 
pero Dios no condena al pecador fino en quan-
to imita al demonio ^ y eftá de íu parte ; porque 
él dice 4 ( Matth. cap. 15.) que condena a los ma-
Íos al fuego, que efta aparejado para los demonios: 
ciando á entender, que lo primero para que fe hi -
£0 aquel fuego , fué para demonios; y ló fegundo, 
para los hombres que les imitan , y liguen. Y al 
demonio fe imita , y ísgue en dos maneras : lo 
uno , quando pecamos, haciendo nueílra volun
tad , y k fuya : lo fegundo , quando nos obftina-
toos, y alTeiitamos en el pecado ^ como él íe obf-
tino , y endureció en el íuyo. Y íí a la hora de 
la muerte nos hallamos imitadores del demonio 
en lo primero, porque pecamos; no lo feamos 
en lo íegundo , que es la obílinacion : antes pro-
turemos pedir perdón , y humillarnos, y hacer las 
diligencias que alcanzaremos para bolver á Dios, 
*qiie él nos recibirá : y tenemos como reíponder 
^dequadamente al demonio , que ms apura con 

k 
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k memeria dé nueítros pecados, d i d e n d ó l c , qué 
fi bien háviendo pecado merecemos la condena
ción por haverle imitado , pero como en el obf-
tinarnos en el pecado , no íbmos como é l , ni le 
imitamos , fino le abominamos, y echamos de no« 
íbtros, pidiendo perdón á Dios, no pide la Tufti-* 
cia Divina , que leamos condenados con el. 

Y afsi el Glor íóíb San Bernardo , hallándole 
una vez muy al cabo en una enfermedad, y arre
batándole Diosen efpirim á qué vieífe íu juicio, 
donde el demonio le acufaba de muchos peca
dos , el Sanco, fin turbarle, ni acobardarle , reí-
pondió al demonio : To confiejío , {¡ue foy indigna 
delRejno de los Cielos; pro como mi Señor le tiene, 
y pojfee por dos títulos ^ por beneficio de fu Padre , y 
por méritos de fu Fafsion , contentafe con el ¡mmera, 
y dame k nú ei fegundo , que es el titulo de fu Sangre y 

•por cuya merced j j gracia , no me confundo de red* 
•birle. Con que el demonio no tuvo mas que opo
nerle , ni que decirle. 

Y de aqui reinita el fegundo fundamento para 
alentarle mucho el pecador , por grande, que fea, 
en aquella hora ; que es en la fuerza de la San
gre de Jeíi i-Chrifto, y de fli Redempcion , de 
quien dice San Pablo , ad Román . 5. Quem p'o-
pofuit Deus propitiationem per Fidem in Sanguine ip-
fius , ad oflenfionem }uflitufuA, propter remifsionwt 
prmdenüum deliñvmm. Aunque ia juílicia de 

Dios 
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Dios cfta pidiendo que fea caftigado el pecadoí" 
que le ofendió, pero para fatisfaccion de efta juA 
tk ia tenemos la Sangre de Chrirto , que es ea 
quien , y |)or quien Dios nos perdona , y oí len-
fa fu Jutticia , pues leda CkriLto a Dios íatisfac-
cien entera para el perdón de los 'pecados pafla-
•clós, Y reparo yo mucho en la palabra De pecadoí 
faptdos; porque la Sangre de Jeru-Clirilto > y el 
perdón de Dios , nunca íirve fino para pecados 
paííidos y en íiendo paííados ,es cierto el per
dón. Pero entonces ion los pecados pallados, 
quaíido la voluntad de prefente noí lene aFeóto, n i 
adheílon á ellos , aunque haya cometido muchos. 
Si pafia el afeólo , pafían los pecados; y en fien-
do de eñe modo pallados , cierto es el perdón; 
pues ?es c ier to , que el que fe conoce, y conocien-
dofe, fe abate , y humilla , y envilece delante de 
Dios /pidiendo perdón 'como el Publicano, aun
que eíié lejos, Dios fe le acerca ^ y como dice 
Aguílino 2,6. de iTerbis Domini, qué mu
cho que Dios perdone , fi él fe conoce ? Quid mi~ 
varis, quia Veusignoját ¿fi ipfe fe agnofeit* 

L o tercero , no nos debemos acongojar , fi no 
tenemos certeza, y feguridad de efia cont r ic ión , / 
arrepentimiento. No nos ha de dar Dios efta Se
guridad , .ni de parte fiiya íe nos'ha de hacer revé- ' 
lacion deque nos ha perdonado; que no nos con
viene faberlo ahora; fino que con eíia congoja, y 

tC" 
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temor , fe ha de falir de efta vida , porque fea 
mayor nueftra diligencia , y cuidado. Pero no 
obítánte eflo, nos dice el 'Apoftol San Pedto, 
Epiíl:. 2. cap. i . que hagainos cierta nuepa vocación 
p r las buenas obras; y afleguramosla acá en nueC. 
tro modo , quando procuramos que paífe el afec
to del pecado , y hacemos nueftras diligencias pa
ra ello; porque en paflando , fegura ^ y cierta es 
iiueftra vocación i Y afsi, nos deben coníblar mu
cho uñas palabras de San Juan en fu primera 
Epiftola , cap. 5..donde dice: Ñon diligamus veV" 
ho , ñeque lingua ,fed opere , & veritate. In boc cog-
nofámus quoniam ex remate fumus : & in iOñffeUa 
e'yts fuadebimus corda nojira. Quoniam Jt reprehende* 
m nos cor noflrum , tnajor eji Deus corde noflro , & 
mvh 'bmnia. Gran coníuelo es el de eftas palabras 
'en aquella hora para un corazón atribulado ^ y 
qi^c de fea volverle á Dios con obra , y con ver
dad. C ó m o conoceremos, dice el Apoftol Santos 
que eftamos de parte de la verdad , de fuerte, 
que podamos perííiadir efto á nueílros Corazones 
delante de la 'préfencia de Dios ? ( Que es toda k 
confianza , y íegüridad que en efta vida fe pueda 
tener ; pues quien fe períiiade , y alienta delante 
de Dios, 'con fundamento grande fe perfuade. ) 
E n ejlo fe conoceú , dice el Apoftol • porque fi nUef 
tro coraron nos reprehende , y nos remuerde la con • 
bernia , es major Dios que nueflro coraron , y todfr 

Í9 
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de confueio para los pecadores: con que fe nos 
da á entender , que no debemos ahogar nueftro 
corazón por mas que nos reprehenda , fino que 
nos debemos arrojar con toda confianza en Dios^ 
pues es cierto , que no cabemos en nueftro co
razón , que tan eftrecho fe halla en si^y tan acon
gojado con la multitud de fus pecados: y áfsi, es 
mcneílcr no quedaríe en sí , fino en quien es ma
yor que todo nueftro corazón , y no íe le encu-
.Jbre nada, que es Dios: certificandqnoscon efto, 
que Dios no efta eftrecho, n i apretado con nofo** 
t ros , fino tiene el corazón muy eníanchado , y 
grande , para recibir nueftra apretura , y congos 
ja , 1¡ nos arrojamos en él. 

C A P I T U L O V i l . 

t̂ omo no nos dehe efpantar el rigor , ni el juicio ulti
mo , para defconfiar de Dios. 

i E aquí íe conoce bien , quan errados vais 
' los que íe quieren perítiadir , que es Dios 

muy auftero , y rigurolb ; y que es tan corto , y 
«ftrecho íii corazón , como lo fuera el nueftro 
con quien nos ha ofendido , y agraviado. No es 
ello afsí, que el rigor, y aufteridad de Dios5cón-
tra la obílinacion del pecado íe convierte,3no con

tra 
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era el pecador , que deíea íli remedio , y bufea 
como volverfs a Dios. Y para probanza raanifieP. 
ta de efto , baila ponderar folamente lo que ve* 
nios con los ojos , y tocamos con las manos. Pre
gunto yo , quién obra eu el corazón del hombre 
los deíeos de bafear a D i o s , y de procurar fu re
medio ? No es cierto , que Dios lo ba de obrar, 
y empezar ? Quién nos da el e ípació , y tiempo 
que tenemos para convertirnos; los Sacramen
tos para comunicarnos fu Pafsion 5 ios Miniíhos, 
para que nos en Teñen , y dirijan ; los Santos que 
por noíbtros intercedan ; y los Angeles que nos 
guarden ? No es Dios el que lo da ? Si él quiíiera 
ufar de rigor-, y auAeridad , no le era fácil qu i 
tarnos todos eftos medios , y arrojarnos de si I 
Quitarnos el juicio con la enfermedad , como haw 
cea muchos; no darnos efpacio para tratar do 
nueftra faivacion ; permitir una muerte violenta» 
que nos arrebataífe ííibitamente, como á muchos 
fucede ? Luego Q nos da tiempo , y buenos de-
feos , y medios ; y fi él es el que empieza á obraf 
todo efto , cómo es pofsible , que efté rigurofo, 
y auftero con nofotros, pues los mifmos efectos 
nos mueftran que no lo eílá ? Porque quantos de-» 
feos, y movimientos íiente un alma de bufear a 
D i o s , y de tratar de íu remedio, de temerle, de 
amarle , de defearle 1 tantos fon los iippuifos , y 
CQ<¡ue§ que hace Dios eu fu corazón , para que 

ten-
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tenga efíos movimientos , y deícos: y aísí no e? 
polsible que el corazón del hombre noefté aniQ-
roíb , y defeoíb de Dios , y rendido a é l ; porque 
todoeííb que el corazón íiente, esefeólo de Dios, 
y de fu amor , que íiempre nos ha de amar p r i -
niero que nofotros á él le amemos, y bulquémos: 
y afsi quandofentímos en noíberos eílos deíeos, 
ya ha precedido en Dios íú amor para con np-
íotros» 

Eí engaño nueftro eftá , en que confideramos 
i D i o s , y el t ra to , y comunicación con é l , co
mo con otra períbna particular, como con otrp 
hombre; el qual fí eítuviera ofendido , era me-
nefter que primero noíbtros; le obligaífemos, que 
el íe moviera á querernes. N o es afsi Dios ; por
que es él principio univeríal de todas las colas; 
mas íntimo á noíbtros , que nueftra mifina alma; 
r a í z , y fuente de todo lo que en ella nace, y de 
nuevo íe produce: que por ellb íc llama mayor 
que nueftro corazón , como principio mas alto 
donde efta contenido nueftro corazón i 'y aísi to
dos los toques ? deíeos , movimientos, y penía-
naientos buenos que en é | nacen , fe originan j y 
derivan de eíle principio, que es Dios ; y prime-!-
ro él empieza a obrarlo ? que noíbtros. Luego íi 
iiueftro corazón íiente deíeos de D i o s , y procura 
convertirle á é l , tan fuera de razón es decir, que 
§ñá auftero, y rigurofo con ugfoEros 3 como de^ 
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c?r, que nucílro corazón lo eftá con noíbtros mia
mos ; pues todo lo bueno, que nuestro corazoii 
fíente , es iraprefsion del raiíma Dios , que obra, 
dentro de nueíb'a alma^ 

N i nos, debe efpantar el ver quan poco tiempo 
nos queda ya de vida , y que parece que obra ya 
allí mas el temor del caitigo , que el deíeo del 
b ien , haviendo tratado tan cortamente de fervir 
á Dios en el difcurfo de la vida. Bueno es efte 
peníamiento para dolernos mucho de no lo ha-
ver hecho , y haver íido tan deíagredecidos a 
quien tan innumerables beneficios nos ha hecho» 
y hace;, pero no para que deíconfiemos ahora de 
fu clemencia, ó d u d e m a s de fu poder ; porque l u 
gracia , y fu mano no necefsita de mucho tiempa 
para obrar fus maravillas, y en un momento pue-i 
de íirplir lo que en largos días podiamo'f'haver he
cho ; como en los Peones que conduxo a fu vina5 
no menores efectos hizo fu gracia con los que v i 
nieron a la ultima hora del dia , que con los que 
havian trabajado defde la mañana. Los juicios de 
Dios , y abiímo de fu providencia, nadie le alean-' 
2a; él difpone de cada uno , como le parece que 
conviene. Quiza íi en el refto de la vida hirviera-
mos. procedido diferentemente , y exercitado-* 
nos en grandes penitencias, y obras exteriores, 
fe nos pegarla algún humo de interior ibbervia, 
y vanidad, tamo mas diíicultofa de curar, quan-

to 
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tomas oculta , que fomentada en un corazón , y 
creciendo infenfiblemente , va royendo , y deíiií-' 
taciando todas nueftras buenas obras, y nos ha-
liariamosdefpues en grande peligro para volver 
íbhre nofotros : y á íemejantes naturales llenos 
de vanidad, y íingularidad , ó interior eílima^ 
eion propria , y dcícítirnacion agena , mejor les 
huviera lido fer humillados por el pecado, y def-
pues reconoceríe humilmente , que no haver 
obrado mucho bueno exterior con la carcoma, y 
guíano interior de la vanidad , como le huviera 
eílado mejor al Fariseo , que fué á orar al Teirn 
pío , haver íido como el Publicano , que recono
cía fu culpa , y pedia perdón , que al Publicano 
haver íido como el Fariseo , que folo conocía fus 
buenas obras, y depreciaba al Publicano. 

Por eífo me parece á m i , que quifo coníblar* 
nos San Juan con aquellas palabras que arriba 
diximos: Sinuefíro coraron nos reprehende , confide^ 
vemos que es Dios mdjor que nuejlro maz.on, j lo co* 
noce todo; como li dixera : No fe eftrecha Dios al 
modo de nueftras cortedades; tieneanchiísimo el 
pecho , y cabe en él nuertro corazón, aunque ha-? 
ya pecado ; porque como él conoce todas las co-
ías,vió que nos convenia mucho el permitir nuef
tras caídas: lo uno , porque muchos ( principal* 
mente los que fe tienen por muy fabios, y ion 
deívanecidos) no abren ios ojos ÍJUQ cayendo. 
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Como el otro Profeta Balaam deívanecido , quef 
dixo de sí , Numer. cap. 24. Qui cadk , & fie 
aperianmr oculi ejus. Lo otro , para íer mas firme 
nueílra humildad, y converfion , fegun lo del 
Profeta, Píalm. 118 . Pmfquam humiüarer ego de* 
l iqui : fropterex eloqu'tum tuum cufiodivi. 

Verdad es , que el juicio de Dios en la otra vw 
da íe hace con todo rigor , y por lo que la rniíma 
Verdad en sí contiene. Pero eíle mifmo argumen
to rechazamos contra el demonio: íi es can gran-
de el rigor de aquel juicio , y la verdad con que 
nos ha de juzgar , luego debemos procurar llevar 
delante la íacisfaccion , y del cargo ; no nueftro» 
( porque como dice Job , cap. 9. no podemos ref-
fonder uno por mil á Dios) fino la de Ghrifto , y 
de fu Sangre , que íe nos comunica por los Sacra
mentos; los quales procurando recibir con d i l i 
gencia , y diípoficion , .quedan en el Juicio de 
Dios tan evacuados aquellos pecados, como fi no 
huvieran íído ; y aunque por flaqueza , y olvido 
fe nos queden algunos, íi la atención , y diligen
cia fué para decirlos todos, también íe paflan en 
el Tribunal de Dios , que nos limpia de ios peca^ 
dos efeondidos, y ocultos, como dice el Profeta, 
Pfalm. 18. y quedan incluidos en la confefsion 
hecha, como dice el Concilio Tridentino , fef* 
14. cap. ¿.de Píxnit. 1 

Finaímente 3 debemos confíderar , que aunque 
T toda 
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toda converfíon del pecador es de grande gloríaí 
para D i o s , y de gozo para los Angeles, como de 
embidia i y confuííon para el demonio , que fíen
te mucho que pueda el hombre dar a Dios eíU 
gloria de arrepentirfe, y volverte á e l , defpucs 
de haver pecado, lo qual el no puede hacer ; con 
todo , en la ultima converííon , quando eftá y i 
un hombre para falir de efta vida , es donde tiens 
cípecial gloria el Síñor j pues alli fe confuma 1* 
visoria de toda efta guerra , en que fe vive cu 
cfte Mundo , contra el demonio: y al paflb quQ 
^l pone todas íus fuerzas para derrioar una alm^ 
en aquella* ocafion, da Dios mas abundantes fo
co rr os , y tiene mas efp^cial gloria de que un pe* 
cador íe le convierta ; y tanto mas mueftra en 
eílo fu potencia , quanto fuele eltár mas defeon-» 
fiado entonces el hombre > y mas fin fuerzas para 
obrar ; y aísi todo lo obra el efpiritu , y la gracia; 
y alcanza tanto mas gloriofa victoria , quanto el 
que vence entonces ai demonio, fe íiente mas fla
co , y débil en cuerpo , y en alma. N i el haver 
recibido muchas heridas durante la pelea de eíU 
Vida , que ion los pecados ? quita que íea cierta, 
y fegura aquella viátoria; pues no dexa de fer 
vencedor el que á lo ultimo mata á íu enemigo, 
aunque durante la pelea haya fido gravemente 
herido de é l ; porque el firi , y remate lo corona 
• -
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/ Eftas confideraciones, y otras femejantes pue# 
^en lervir para alentar al pecador , que acongoja-» 
do de íus muchos pecados, deíéa volverle á Dios , 
y bufcar el remedio ? fiquiera a lo ultimo ; que 
para el que efta duro , y envejecido en fiis peca
dos , y repugnante á ííi converíion , y remedio, 
mas íe ha de obrar con atemorizarle con la muer-» 
te , y juicio de Dios que tiene prefente , que con 
demaííada blandura : fi bien , para que no cayga 
en deíeíperacion , íe le debe aflegurar el perdón, 
íi quiere de veras l?uícar á D i o s ; pues ti^ne em
peñada fu palabra, que no puede faltar á los que 
íe fíenten atribulados , y acongojados, como los 
que lo eftán con la cercanía de la muerte , íeguri 
|o que el miírao Señor dice en el cap. 4. del 
Deuteronomio : Cumque qtíafieris é't Pomlntm 
Veumtuum, inventes eum :Ji tamen toto cor de qua* 
fieris, & tota tribulatipne anim* t m . Pojlqmm te 
inveneúnt amma qu<& fradifta f u n t , novifsim temí 
fore reverteris ad Dominum Deum tuum , & audies 
vocem ejas. Quien bufea al Señor en toda la tr ibu
lación de fu alma , íiempre le halla , aunque íea 
en el tiempo ultimo ; allí oirá la voz de fu Señor, 
y íe volverá á él. N o por íer el ultimo tiempo 
defeonfiemos, que también íe halla alli Dioss 
por atribulados que eltemos , no nos faltar^ 
porque eícrito eftá ( Pfalm. 33.) Cerca efta el Se* 
m r de los que tienen el coraron atribulado y y niinca 

T 1 mas 
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jnas: atribulado , que quando eíla vecmo a líj 
muercé : luego allí eílá Dios mas cercano, y afsifi 
téntel Y íínalménteV á todos los que fe íienten 
opnmidos, y trabajados con la carga de fus cul
pas ,eftá él llamando , y combidando , que los 
quiere aliviar : Fenite ad me omnes, qm labor¿tis, 
& nnerdti efiis , & ego refuiam vos , dice en el ca
pitulo i i . de San Matheo. Y afsi , qué refta, fino 
que reípondamcs á ella voz del Señor , que tan 
Gláramente nos efta llamando , y digamos lo que 
refpondian los otros grandes pecadores movidos 
de femejanté llamamiento , en el capitulo 3. de 
Jeremías ? EcCe' nos ven'mus ad te: tu enim es Do mi" 
íius Veus nojter. Veré mendaces erant cotíes, & muí-
tttuáo montium '. veré in Domino Deo nojiro [alus Jf* 
rael. Vengamos á Dios, íiquiera á lo ul t imo; pues 
entonces íe conoce quan falfos , y vanos fon aun 
los mayores montes , y collados de eíle inundo, 
y el mayor poderío de él. 

C A P I T U L O V I I I . 

Como fe debe exhortar a las virtudes en aquella hora, 
j refijúr a las contrarias tentaciones, 

LAsvirtudes , quemas fe han de exercitareii 
aquel tiempo ultimo de la vida , principal

mente lo;i quatro ; Fe , Eípcranza , Caridad | y 
Pe-
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3?enitencla con grande hurTíildadv;Efl:as fon m 
Virtudes que nos llegan mas a Dios ¡, y lo que fe 
debe entonces procurar mas: .es efte acercarfe á 
Dios , para que nos bañe de íüduz , y no quedé-
inos en confuíion , y obfcuridad , fegun lo que 
dice el Profeta , Pfalm. Accedm aá mm^ & 
Uluminamini: & faites ve jira non confundentur. Ds 
íiqui es, que el enemigo pone entonces mayores 
fuerzas contra eftas virtudes, poniendo: dudas en 
la Fé , defconfianzas en la Erperanjza , tinieblas en 
la Caridad , floxedad en la Penitencia , y en la 
contrición interior , que es ía que, mas fe debe 
procurar. Contra cuyas fuerzas , y; máquinas íe 
oponen entonces tres principales Sacramentos, 
que debe un hombre recibir con efpecjal atención, 
y diligencia , para relill ir á tan grandes tentacio
nes. E l de la Confefsion, para hacer verdadera 
penitencia , y afirmaríe en la Fé : el de la Eucha-
riftia por Via t ico , para enfervorizaríe en la Ca
ridad : el de la Extrema-Unción , para a k m a r í e 
en la Efperanza. Y afsi iremos tratando del exer« 
cicio, y a dos de eftas virtudes, tratando junta-* 
mente de la difpoíicion para ellos Sacramentos 
en aquella hora. 

Verdad es, que debe el Confeííor enterarle de 
d enfermo , efpecialmente en qué virtud, ha fído 
mas tentado en fu vida, y á qué le ha llevado mas 
fu inclinación j porque lo o rd i nano es, procurar 

T 3 um-
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también el demonio fatigarle con eílas memorias 
ientóhces, y aunque no pueda en el efeílo , íbli-
titarle el afedo. Y no por eftár una perfbna en
ferma Í y agravada con los dolores , fuele deícui-
darfe^elenertiigoen el remordimiento dé la fen-
jfualidad , particularmente íi ha fído dado á eíl¿ 
Vicio j y tiene delante , ó cerca los objetos que le 
pueden mover. De todo lo qual fe debe procurar 
tjue efté muy remoto el ¡enfermo j y aun de la 
rnüger ^ é hijos , fi no es por necefsidád forzoíaj 
debe procurar apartar por entonces la frequenté 
tomuhicaéioh, fino es que íeaíi ta íes , íque antes 
le fírvan de alivio j y exhortación para diípohef 
íü alma. Si viere qué le tratan de las coías tem
porales } ó que fe Ocupan mas en enternecerféi 
y llorar , qüe eh ayudarle , deípidalos de su Y 
para todo lo que fuere de tentaciones, procure 
t f tár mas vigilante, y atento en no confentirlaSj 
«que antes > fegun iremos diciendo. 

t A P I T Ü L O IX. 

Cmo fe debe difponer el enfermo para la ült'mÁ 
confefsion, 

Kande cuidado debe poner él enfermó eii 
la confefsion que hace para morir \ pues 

allí í¿ previene el juicio de Píos l f a í á q[üe no í | 
% • t o n -
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tronáene , ni le juzgue: teniendo delante de los 
©jos las palabras del Apóftol) i . ad Corinth. t U 
& nomtttpfos á'tpdkdrmus, non ut'tque judicArmur* 
Si «quifieremos fer juzgados en efta vida , no lo 
ferémosísnla otra. PromeíTa fin duda grande , y 
que debe mover a los mas daros , y defconíEiadoiS 
corazones, para ¡que en aquella hora Con gran 
íblicitud fe procuren confeíTar, y fer juzgados 
mientras eftan en efta vida. Por lo qual decía Se 
Aguftin > quando eftaba tercano a la muerte, 
que ninguná pcríbna , por mas ajuílida toncieíw 
cia que le pareciefle tener , havia de arrojarfe I 
falir de efte mundo fin penitencia. 

Hallandofe , pues^ el enfermo por tina parti 
irodeado de dolores, y amarguras de la enferme
dad , por otra de tanto peíb de pecados de qua 
fe deíeá aliviar, debe empezar la dTpoficion de 
fu alma , levantando mucho el coraron a Dios 
con grande amargura de fu alma |>of haverl* 
«fendido ; teniendofe poí t t ú , y pecador » dig« 
no de todos caftigos) y teniendo por tal el de ú 
enfermedad que le agrava, y muerte que le ame^ 
naza , diga al Señor aquellas palabras de Job, 
cap.23.iVíW quoque h m m t u d i ñ e tf lJemomu*, 
€^ manus fUgA m u agguvata t f l fuph gmitunt 
meum. Q é s mihi tr ibMt m cognofeam , & inveniám 
illum , & ventam ufque adfoüum ejus * Ponam a* 
'Úm 10 judkium, & os meum reflcbi intrefatiomlus* 

T 4 Píó-f 
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-Procureíelis declarar con grande eípíritu el Con^ 
feíToi; , y tomar de abí motivo para exhortar al 
enfermo á una confefsion muy verdadera , y pu
ra , poniéndole en coníideracion los de/eos que 
aquí moílraba el Santo Job, viéndole cercado de 
tantos dolores. Albora ( dice ) mis palabras nacen 
de un coraron lleno de amargura , y la mano que me 
ejti hiriendo , y cajiigando, fe ha agravado [obre mi 
gemido. O quien me diera el conocer, y hallar ahora 
al Smor, y que viniera yo hafia fu Solio, y . Trono ! 
K o al de fu jufticia en la otra vida > ííno ai de ÍLI 
miíericordia -en efta , de quien dixo el otro Pro-
feta ( I fa i . 16,) que fe prepararía fu Solio en miferi-i 
cor di a , y fe fentma en él para juzgar con verdad. 
Velante de efte Trono pondré yo mi juicio, dice Job, 
llenan mi boca de reprehenfiones. Yes ello aísi, que 
en efte foro , y Tribunal es donde íe pone el j u i 
cio coa reprehenfiones., ííendo uno miímo eJ reo 
•que fe conoce , y acuíador que íe reprehende. 
Puede también el enfermo decir aquella devo-
tiísiraa Oración , que San Agu/lio hizo antes de 
iíi muerte, ó el Confeííor deciríeía , para exci
tarle a grande rendimiento , humildad / y que
branto de corazón; y dice aísi; 

O R A -
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O R A T I O S A N C T I A U G U S T I N I EPISCOPI 
ante obitum íüum. 

ANte oculos tuos, Domine, culpas noílras 
ferimus; de plagas , quas accepimus, con^ 

fenmus. Minuseíí: quod patimur; majas eít qaod 
meremur. Peccati poenara fentimus ; &peccandi 
pertinaciam non yitamus. I n flageliis tuis iní í r -
mitas noílra teritur ; 8c iniquitas non mutatur. 
Si extenderis manum , facienda promittimus: íi 
íurpenderis gladium , promiíla non íblvimus. Si 
ferias , clamamus ut parcas: íi peperceris, iterum 
provocamus ut ferias. Habes , Domine , confi
tentes reos : novimus , quod niíi dimittas, jufté 
nos perimas. Praefta, Pater Omnipotens, fine m é 
r i to , quod rogamus, qui ícciíH ex n ih i io , qui te 
rogar en t. Amen. 

E n Romance dice afsk 

A Nte tus ojos, Señor , y ante tu preíencía, 
repreícntamos nueííras culpas ; y los tra^ 

bajos, azotes, y penas, que recibimos , te pro
ponemos. Menos es lo que padecemos j mas es lo 
que merecemos. La pena ,y caftigo del pecado 
fentimos; y la perfeverancia en el pecar no la de
bamos. Con ms azotes; y golpes (e tcbuelvc nuef-

cra 
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tra flaqueza ; y no fe muda nueitra íníquidaá. Si 
eftiendes la manó para el caftigo , prometertiDS 
lo que debemos hacer ^ íi fufpendesel golpe, ü ó 
cumplimos lo prometido^ Aqu i tienes , Señor, los 
reos pecadores 'qué eoiifieíían ííi culpa ^ bien ía* 
bémos , que íi nos perdonas, Juíiamente nos con* 
denas. Concédenos ^ o I^adre^ y Señor Todo po-
deroíb , íiñ merecimientos nueftros, lo que te pe
dimos , pues nos criaíle de nada para que te pi« 
dieíTemos. Amen. 

Con efta humildad, "y reconocimiento , y coa 
cfta aníiá de alcanzar perdón , y peíar de haver 
ofendido á quien tanto debimos íervir , y amar^ 
debe empezar el alma á excitar en sí un grande 
quebranto , y defmenuzamiento de ííi corazón, 
coníidefando fu vileza , y poquedad á la Vifta de 
la fuma grandeza de D i o s , y de fu verdad; de 
cuya vifta nada fe efeapá , y a Cuyo poder nadie 
puede refiftir : y fiendo afsi ^ que ninguna cofa 
puede ofrecer el pecador,tjiie fea íátisfaccion dig
na de fus culpas ^ reconozca por lo menos eft* 
vileza , y nada que es i y pidiendo al Señor •, que 
íe focorra con el precio de fu Sangre , con una 
í e viviísima de que la derramo Chrifto Señor 
nueftro por los pecadores, "y 'que eípecialmente 
fe la efta ofreciendo en eíle Slcramento , ácepte-
Ja, y entrañefe mucho con ella, t o n grande amor, 
y rendimiento de gracias j y en.feñal de eíle be* 
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tieficlo , ofrézcale al Señürj que fe í i m de acep
tad los dolores de la enfermedad, y las congojas, 
y anfias de la muerte qüé há de páíTar, y fobre to
do un cOraízOn quebrántádo por haverle tanto 
tofencíido i y á í s i , con efte péíár, y humildad ile-
gtiefe con mucha Confianza al Señor , y repítale 
ínuchas veces aquellas palabras de fii Profeta : Cor 
tontrilum , & humiliatum Veus non defpáes. Pfalm, 
50. Convertimmi, & agite pcemtenüam ab ómnibus 
tniquitatibus yejiris : & non erit vobis in ru'tnam mi-* 
Quitas. Qua ré moriem'tni domus ifraell Qtúa ñola 
mortem morientis, dicte Dom'mus Deus, revenmúniy 
& viviré. Ezequiel 18. Y entienda , que eítas pa
labras hablan con el enfermo que eftá para mo
rir : Que no quiere Dios la muerte, o condenacioii 
del que fe e(ia muriendo , Jim que viva ¡ J fe falve» 

Procure el Confeííbr eníeñar muy de veras al 
penitente , cómo fe forma en el corazón la con
trición verdadera, con aquellas palabras del Pro
feta B á r u c h , c a p . i . A n i m a q u a trijlis ejl fupér 
tnagn'mdine mali , & tncedit curva , & infirma, & 
MUÜ deficientes , & anima efmiens dat tihi gloriam* 
&jufii t iam Domino. L o primero , ponga delante 
de fu entendimiento la grandeza del mal , y de la 
tulpa mortal ^ que es ta l , que ho hay daño , n i 
•mal, que íe le pueda comparar, pues pierde al 
mifmo Dios eternamente , y para íiempre j que 
£s el fumo, é infinito bien : y aüi merece un eter

no 
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no caftigo por tan grave injuria. Lo fegnndo: 
guante debe fentir un corazón haver perdido 
tanto bien , y haver ofendido á tan gran Señor, 
que tantos benefidos nos hace cada día , y cada 
juñante , y de quien dependemos en eí ser , en ia 
vida , y en el obrar , en el vivir , y en el morir, 
y en todas lascólas y que tan gran beneficio nos 
lia hecho , como el de la Redempcion , dando fu 
vid3,pornoíbtros : y aísi , no por otros reípetos, 
lino iblo por lo que á tan gran Señor íe debe , y. 
por lo que debe anteponerle á si , y á todas las 
criaturas, le peíe , y lienta haver ofendido á eíte 
Señor , y quebrantado íü Ley , y no hecho fu vo
luntad.; haciendo mas aprecio, yefeimacion dé 
Volver á fu gracia, y amor , que de todos los de? 
mas bienes que íe pueden defear. 

Lo tercero : que procure tener grande aníía, 
y fervor de alcanzar cite perdón , y gracia del Se
ñor * reconociendo que la criatura nada puede 
dar á íu Criador , fino íblo recibir de fu manoj y 
afsi 9> entonces llega ajuílada, y agradable á Dios, 
quando llega pidiendo, y humillada , y quebran-í 
íada para que la fane. L o quarto : que ande el co^ 
razón ep dos movimientos de que íe compone la 
contrición ; el primero , que confiíderando el mal 
que ha hecho contra Dios , íeentriftezca , y lie-* 
ne de fentiraiento por la grandeza del m a l ; íe 
agovie , y humille con el reconocimiento de fu 
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Vileza , y baxeza, pues fe halla digno ele íer con¿ 
denado á infierno perpetuo , y dtar entregado X 
los tormentos del demonio fin fin ; fe llene de la
grimas , viendoíe tan abatido, tan deípreciado, 
tan duro , y tan defatentado en ha ver ofendido á 
Dios ; y fe deshaga en llanto , viendo que tan tar
de ha conocido tanto bien, con aquellas palabras 
de San Agultin : Ser o te amavi, pulchrkudo ú m an-* 
t'tqua, & ú m n o v a , fero te amavi. E t ecce intus eras¿ 
& ego foris: mectim eras , & tecum 'fPon'- ̂ ram. ' Fo* 
¿Mjify & elamafit, & rupiftiJurdna&mmidm. Corufi 
cajií , fplenduijlt, & fug.tjit c&átatem 'meam. .Fía* 
graj l i , & dux¡ fpmtum , & anhelo t 'ibi. Gujlavi, & 
ejür 'to , &fttia. Tetigifü mê  & exarfi tn pacem tuam. 
( 10. Confeíí! cap. 27. ) De aquí nace el otro 
movimiento del alma , que es de efperanza , y 
gozo , mirando á la bondad , y clemencia grande; 
de efte Señor , que le buíca , le llama , le ofrece 
el perdón , y el remedio , le recibe por hijo de ííi 
gracia , como quiera dexar el áfedo del pecado, 
entendiendo queeíTo da gloria, y juíbeia á Dios, 
Entre ellos dos movimientos ha de andar el al
ma , turbandofe quando íe mira á sí , gozando^ 
en efperanza quando mira á Dios , fegun lo del 
Profeta : A d me ipfum anima mea conturbata efl, 
-Pfalm. 4 1 . Memor fui Vei , & delectatus fum, 
Pfalm. 76. 

Con eíla difpoílcion haga el Ado de contri
ción 
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cion interiormente en efta forma: Señor, I quíeii 
por tu Fe reconozco por Supremo Señor, y Sumo 
Bien , que me criafte , y redimifte: yo he pecado? 
y ofendido á tu infinita Mageftad, como vil cria
tura , fin refpeto de tu prefenda , y te he perdi
do , Bienaventuranza mia j pe/ame de haverte 
ofendido fobre todas las coías, por fer quien eres^ 
y te pido gracia para nunca mas te ofender, y 
aborrezco fumamente tan grande mal comg el 
pecado, que es ofenfa tuya. 

Defpues dyiaver afsi difpuefto ? y excitado a| 
alma á tener cfolor de fus culpas, perfuada al en
fermo , que con efedo , y fin retardar la exeeu-
cion , haga las diligencias neceífarias para la ver-» 
dadera confefsion, Si tiene alguna ocaiion próxi
ma con que ha pecado, como alguna muger , U 
defpedida , y aparte , pudiendo > y de de mano> 
olvidando tal abominación. Si ha agraviado á a l 
guno , o fabe que tiene alguien fentimiento por 
haverle maltratado, ó hecho algún daño, o ofen-
ía , 1c pida perdón , y dé fatisfaccion fegna la i n 
juria , y daño que fe le ha hecho. Si otros le han 
ofendido , perdóneles de todo corazón , para que 
Dios le perdone. Si tiene obligación de reftituir 
algo, y tiene con qué , lo reíhtuya Juego , ü dé 
baftante caución de que fe volverá en pudiendo. 
Si tiene deudas , ó le deben , declárelo , ó diga 
qué papeles hay de eífo. Si pudiere hacer algún 

bien 
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h i t n a pobres , hágalo , y reparta con ellos lo 
que pudiere , para que Dios tenga miíericordia dei 
fu alma ; y aun a fus enemigos haga algún bien 
en lenal de amor ? y reconciliación verdadera, 
Acuerdefe de lo que dixo Zaqueo á Chrifto quan-
á,o le recibió eq fu caía: ( Lucaecap. ic?. ) Ecce d'n 
piidium bonorum morum. Domine , do yauperibus: &: 
fi quid aliqum defrmdíivi, teddo quadruplum. Y le 
re ípondió Chri t ío : Quia hodit falus huic domui 
fafta eji% Si quiere oír ai Seaor ícrnejante refpueí^ 
ta , haga , e imite a Zaqueo ^ que el Señor no le 
faltará. 

L a diligencia ? y examen de los pecados , ha-i 
gala con el efpacio que pudiere ; pero como la 
agravación de la enfermedad no dexa á veces 
penfar mucho , íiipla gran parte de eíío el Con-* 
íeíTor ? preguntándole el numero , la coftumbre, 
las circunflancias, y el enfermo vayale dando no
ticia del eftado de fu ^Ima , de fus inclinaciones, 
de las efpccies de los pecados, é iteración, y coi* 
tumbre de ellos , para que en lo que él no pudie
re , le ayude , y pregunte el Confeífor ; y llévele 
con efpacio , y íin ahogo ? fegun la enfermedad 
4icre lugar. 

Procure que tenga Bula de h Cruzada para 
aibfolverl§ de todo , y concederle las Indulgen
cias de la muerte ; y todas las demás que pudiere 
|anar jpor medallas , cuentas ? rolarlos, y habito 

' de 
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de Religión con que íe encierre , procure que las 
gane. 

Si hallare el Confeílbr cafes refervados , y no 
tuviere facultad, ó privilegio efpeciai para abfol^ 
verlos , ni el penitente tuviere Bula , confídere íi 
k enfermedad no eftá tan adelante , que aun nd 
fea articulo de muerte , ni peligro de que fe quite 
la habla x y juicio ; porque íi no hay nada de efto, 
y da lugar , procure pedir litencia para abíblver 
de los dichos calos , ó al Ordinario , ó á quien 
toca , ó íi el puede tener algún privilegio para 
eOo , o que tome Bula ; y finalmente, entonces 
íe ha de reputar como confefsion ordinaria , y no 
de articulo de muerte : fi la enfermedad no da 
elle lugar , fino que llega ya á agrá varíe, de fuer
te que quizá no podrá aguardar , ni cónfeífaríe 
dcfpues, fe reputará por articulo de muerte 3 y 
entonces no hay cafo refervadb. 

Procure que haga la confeísion de la Fe, y eii 
ella íe afirme mucho , por el Credo , ó por los 
Artículos; y íi algo duda, ó no fabe , le declare 
aquel Myfterio , íegun lo declaramos en la Ex
plicación de la Doctrina Chriltiana. Y efta con
fefsion de la Fe procure que la repita muchas ve
ces 5 haciendo grandes ados de creer , y echan
do fuera todas las dudas; y íi toclavia lintiere di 
ficultades , y dudas, haga que aunque fea á fuer
za , haga muchos actos de Fé , diciendo con el 

otro 
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©tro del Evangelio , ( Marci cap.9.) Credo, Domi-
tte : adjHVíí incredulítatem meam ; que aunque fea 
aísi , Dios le recibirá aquella Fe. 

Confuele mucho, y anime al enfermo , dan-
dolé grandes efperanzas de fu buena confeísion, y 
de alcanzar el perdón de Dios ; y aunque fea , y 
haya íido gran pecador , le anime , que fi buíca 
á Dios, no le faltará. Si fuere Keligioib el enfer
mo, y tuviere mas deíconfianzas porfer mas gra
ves fus pecados, íiendo mas de la cafa de Dios, 
y teniendo mayores obligaciones , confuelele con 
aquellas palabras de San Aníelmo , libro de Si" 
wUhudinibus, cap. 8 3. Quod Veus celerms mdulgtt 
Aíonacho , qui fe el totum commimt, qmm Uko daré 
fiolenti fe , velfua pro his qu<a commifslt \ y en eí 
cap. 82. largamente proíigue la raiíma materia, 
jnoíirando , que entre dos que pecan , Religioíb, 
y Secular , íi entrambos hacen penitencia : Majo-
rem qmm laicus miferkord'iíim confequeturMon icims, 
quanturñühh Ule pxniteat ftcuLtribus adhúc detentas. 
Si vero poeniten noluerit , ma]ori qmm laicus dañina* 
tioni fubjacebit. Y San Bernardo en el libro de F'i-
tafolitaria , dice : ¿4 celia mCoelum f&pe afcenditur, 
vix autem a celia in infernum defcenditur : nifi ficut 
ákk Pfalnúfla: Vefcendant in infernum viventes. 
Aísi que el Religiofo , que muere en fu Conven-, 
to , procurándole diíponer por la Penitencia , y 
ÍQS Sacramentos, vaya con gran con&inza á la 

* V otra 
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otra vida , que gran refugio hallará en la piedad 
del Señor á quien íe entregó. 

La penitencia que fe ha de imponer al enfér-
mo , muy ligera ha de íer, íegun lo que por aquel 
diado es capaz ; alguna oración, ó coía íemejan-
te. Pero debefele decir lo que merece por íus cul
pas , y que la acepte para íi íanáre , y entre tan* 
to tome en penitencia los dolores de la enferme
dad , y las congojas de la muerte, ofreciéndolo 
todo á Dios con paciencia : y procure que gane 
entonces las Indulgencias que pudiere. 

Si el enfermo fe hallare muy duro , pero con 
deíeos de penitencia ,y de hacer lo que pudiere 
de íii parte , proíiga , haga fu confeísion , y pida 
á Dios continuamente le ablande el corazón ; y 
con las coníideraciones que el Confeífor le dixe-' 
re, ü de aqui facáre , procure difponerle mejor; 
pero no le dexe por eíío , ni defconííe, que eíTo 
muchas veces íüele ir en los naturales de algunos, 
que no fácilmente fe enternecen : mas íi la dure-
2a pallare á fer de voluntad , y fe moílrare impe
nitente , íi efto nace de defeonfianza , como de 
defefperacion , ó defpecho, como ordinariamen
te fuele íer, penfando que Dios no le querrá per
donar , para efto íirve todo lo que arriba hemos 
dicho acerca de efto , que para íemejantes cora
zones fe ordena. Si no bateare, fino que reíüelta-
mente íe arroja á la perdición ? y no baila á de-i 

te-
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tenerle el peligro tan próximo de condenaríe, ni 
las promeíTas del perdón de Dios le mueven ( co
fa que menos veces íucede , fino es que efté un 
hombre fin juicio ) mas fe ha de acudir á la Ora
ción , y hacer inftancia con Dios para que mueva 
aquel corazón , que perder el tiempo en razones 
que no aprovechan ; falvo íi empieza á dar algún 
lugar á ellas, que entonces íe han de hacer con 
toda eficacia en la forma que arriba hemos di
cho , ó otras femejantes; pues las razones íblo 
fírven quando el enfermo da lugar á ellas, 

CAPITULO X. 

De como debe continuar el enfermo defpues de la con* 
fefsion en dar gracias, y dtfponerfe para la 

comunión ultima, 

EL rendimiento, y reíígnacion con que ha de 
quedar un alma defpues de haverfe confeí-

íado, la ha de obligar á dar muchas gracias á 
Dios , y con grande humildad, y reconocimiento 
arrojarfe á ílis pies , y no bufear otro amparo , y 
refugio , fino las llagas de íu Salvador, y la pie
dad de íu Dios. Para excitar á efto al corazón , y 
ofrecer á Dios el trabajo en que fe halla, y el que 
cfpera, que es el ultimo de todos , parece muy 
á propoíito aquella Oración tan propria de afli-
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gidos, que eíla en ei cap. 3. del Profeta Baruch; 
y dice afsi : 

Et núric Domine Omnipotens, Deus lira el, 
anima in anguftiis, & ípiritus anxius clamat ad te: 
audi Domine , & miíerere , quiaDeus es miferi-* 
cors: & miíerere noílri, quia peccavimus ante te, 
Quia tu fedes in íempiternum , & nos peribimus 
in a-'vum ? Domine Omnipotens, Deus Ifi ael, 
audi nünc orationem mortuorum lírael, & filio* 
rum ipíbrum , qui peccaverunt ante te , & noiv 
audierunc vocem Domini D- i fu i , & agglutinata 
funt nobis mala. Noli meminiífe iniqukatum pa-
trum noílrorum, fed memento manus tuse, & no-
minis tui in tempore ifto: quia tu es Domínus 
Deus noíter, & laudabimus te Domine: quii 
propter hoc dediíli tiraorem tuum in cordibus 
noitris, ut invoceraus nomen tuum , & laudemus 
te in captivitate noftra, quia convertimur ab ini« 
quitate patrum noílrorum , qui peccaverunt an
te te. 

En Romance fe puede decir. 

AHora Señor , Dios Omnipotente, Dios ver-i 
dadero , Dios de lírael , el alma llena de 

anguftias , y el efpiritu acongojado clama á tí. 
Oye , Señor, y tén mifericordia , porque eres 
Dios mirericordioíb : y tén piedad de noíbtros, 
que pecamos delante de t í , y no nos podemos 
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eícónáer de tus ojos-. Como puede íef , Señor, 
que permitas que nos condenemos eternamente, 
teniendo tü afsiemo , y filia fempiternamente , y 
fm fin ? Dios Omnipotente , Dios de Ifraél, oye 
ahora , Señor ^ la oración humilde de los muer
tos de tu Pueblo fiel , y de fus hijos, que han pe
cado delante de t í , y no obedecieron á la voz 
de íu Señor , y fu Dios, y íe nos han acumulado, 
y aglutinado los males. No te acuerdes, Señor, 
de los pecados de nueítros padres ; fino mira tu 
mano poderoía , que nos crió , y redimió , y 
acuérdate de tu Tanto, y gloriofo Nombre en efte 
dia , y en efte tiempo de tanta anguftia ; porque 
tú eres Dios , y Señar nueftro , y te alabaremos, 
y glorificaremos fiempre; pues por eíío pufifte en 
mieftros corazones el refpeto, y temor tuyo, pa
ra que alabemos, é invoquemos tu Nombre en 
efte nueftro deftierro, y cautividad; pues nos vol
vemos , y convertimos i ti de nueftros pecados, y 
culpas, y de las de nueftros padres. 

También puede el enfermo hacer que fe le lean 
los Pfalmos Penitenciales, y otras cofas femejan-» 
tes, que exciten al alma á devoción, y á dolor de 
fus pecados por íblo el motivo de haver ofendido 
á Dios, y perdidole; que es lo que entonces de
be íentir vivamente el corazón , y á lo que íe de-1 
ben enderezar todas las perfuafiones , y amoneP 
taciones del ConfeíTor, hablaudoie'mucho de l i 

Y 3. 6ra^ 
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grandeza infinita de Dios ; de ííi gloria , que tie
ne prometida á los que le firven ; de la vida éter* 
na , donde es inenarrable el gozo , y la inmeníi-
dad de bienes con que fe ha de vivir íin fin , y fin 
temor de que fe acaben ; con la fuma felicidad, y 
cumplimiento de todo lo que fe puede defear. Y 
que todo efto lo haya perdido por el pecado, y 
no una , fino muchas veces, fin reípeto de aquella 
Soberana Mageftad , delante de cuyos ojos pecó, 
y cuya Sangre , y Pafsion defeíHmó; ello es lo 
que continuamente debe trafpaíTar el corazón 5 y 
meditando en ello fiempre, humillarfe , y refig-
nar/e mucho en las manos de Dios , y eíperar fix 
mifericordia : y para eflo renueve fiempre la me
moria con eftas Oraciones que hemos dicho , y 
con otras íemejantes excitaciones á devoción, y 
penitencia. 

C A P I T U L O X I . 

Ve como fe debe preparar para recibir el Fiatka. 

Atinqueen todas ocafiones,eI llegar á la Sa
grada Comunión es motivo del mas fervo

rólo, y encendido amor que puede haver , pues 
Jlega un hombre á recibir, y tocar en si al miíino 
Cuerpo de Jefu-Chrifto, adorándole afsi como 
quando andaba prefente en efte mundo; y tenién

dole 
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é o l e eícondido debaxo de aquellos accidentes en 
el Sacramento de fu piedad , donde parece que 
derramó , y derrama todos los theíbros de fu 
amor ; con todo, al recibirle por Viatico fe re-
prefentan dos confíderaciones , que hacen , fobre 
todo encarecimiento , relevante nueftra Fe , y 
amor con efte Señor , y grandemente diíponen á 
tm alma para falir de efta vida. Lo primero es, 
confiderar , que el Viatico le da la Igleíia por ul
tima comunión, y que afsi en ella fe dcfpide el 
Chriítiano de Jefu-Chrifto Señor nueftro Sacra
mentado, a quien ya no ha de recibir mas debaxo 
de aquellos accidentes, y con brazos de Fe , lino 
con brazos de vifta glorióla en el Cielo. Lo íe-
gundo es, que efte Señor , que en forma glorióla 
Je ha de juzgar en el Tribunal de fu verdad , y 
de fu rigor, y jufticia , ahora fe le entra por íu 
caía el miímo Juez disfrazado , y oculto , para 
remediar íu cauía , y prevenir como íalga bien, y 
en favor fu ultima íentencia. Lo primero es ma
teria de grandiísima ternura , viendo que es la 
ultima vez que recibe al Señor Sacramentado: y 
lo fegundo es materia de mucho aliento , y con
fianza , viendo que fu Juez íe dexa tanto rogar, y 
que fe le viene á fu miíma cafa , y le vifíta, y con-
fuela para ferenarle fus temores, y darle paz ver-* 
dadera en fu alma. 

Con eftas confíderaciones empiece á alentar íu 
V ^ co-
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corazón él enfermo, y tener vivos defeos, y an-* 
iias de recibir eííe Divino Sacramento con gran
de fervor, caridad, y reverencia , con aquellas 
palabras del Profeta Ifaias, cap. 26. Domine , no* 
fíien tüum , & memoriale tuum m defiderio anima, 
Anima mea defideravit te in nocle-.fed &/pmtu mea 
i n frdcordiis meis de mane vigúabo ad te. „ Señor, 
5, tu Nombre , y el recuerdo , y memoria de tus 
9, beneficios, que c i fraile en efte Soberano Sacra-

mentó , en el defeo del alma eftá. Mi alma te 
s, deíea afeótuolarnente entre las obícuridades de 
?, la noche de tanta culpa , y de tanto dolor , y 
5, trabajo como ahora tengo ; y mi eípiritu en lo 
JJ mas intimo de fus entrañas defpertará , y fe le-
JJ Vantará en la claridad de la mañana á t i . O Se-
9) ñor ! Reíplandezca ya , y raye en el alma eíU 
Í> luz de tu eternidad , y defpidamonos , Señor, 
j) de eftas fombras, y obfeuridades de efte mun-
SJ do. Doñee afpret dies , & inclinentur umhcs,: va-
d.tm ad montem núrrhds, & ad collem thuris. Can-
tic. 4. „ O* monte gloriofo de rayrrha ! O colla-
j) do eternp del incieníb ! O Sacramento Sobera-
3, no, daode eíla el único, y verdadero facrificio, 
„ que en todo lugar le ofrece á Dios, como el 
9, incienfo , y la myrrha , y la fragrancia acepta-
5, ble á tus ojos de la victima de nueftra Rederap-* 
s, cien ! Afsi, Señor, corre defolada el alma en 
5, efte ultimo trance, hafta que las fombras de efta 

/ „ obícu-. 
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obfcura noche fe inclinen , y rompa el Alva 

„ hermofifsima del dia claro de tu eternidad. De-
Jiderio defideravi hoc Pafcha manducare antequam fa-
tiar, Luc. cap. z i . „ Ella , Señor , es la ultima 

j , Paíqua en que havemosde comer eíle Corde-
), ro, que murió por nueftros pecados; con defeo 
j , ha deíeado mi alma celebrar cfta Comunión 
SÍ antes que padezca,y lluegue la muerte. O Fuen-
i , te de vida eterna ! O Piélago inmenío de amor! 
é, O Abifmo de todas gracias ! Ya esefta la ulti-
j , ma vez que os veré encerrado debaxo de elfos 
„ velos de accidentes, y íbmbras de pan : deícu-
„ bricl lo den ib , y encerrado , y oculto de elle 
3, amantiísimo , y Soberano Sacramento, para 
„ que veamos la Gloria en vueilro Templo. He-
velabit Vominus con den ía : & m Templo ejus omnes 
dkent vlortam. Pííílm, 28. „ Quandoen la ultima 
„ noche de vueftra Cena , en .que nos dexaftcis 
„ efta divina memoria de vueftro Cuerpo, y San-
„ gre , os deípedifteis de vueftros Difcipulos con 
„ tanto amor , y ternura , les difteis vueftra paz, 
„ y amiílad , y los alentafteis para que fe levan-
„ tallen , y caminaífen con vos á la muerte: me-
„ rezca yo, Señor, en efte ultimo defpedimiento 
„ efta miíma gracia, y la paz de vueftro roftro, 
f, que tan libcralmente difteis,aun al mayor ene-
>, migo que os vendió. Pacem relinquo vob'ts , pa-
€em meamdo vobls: non quomodo mundus dá t , ego do 

Vobis, 
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yoUs. Non turhetur cor vejlrum , ñeque fomldet. ^jam 
tion multit loquar voblfcum. Venit eritm Princeps man* 
di hajus, & in me non hahet qmiquám. Sed ut cog~ 
nofcatmundus quiít iiligo Fatrem r & ficut manda" 
tum dcd 'tt m ihi Puter, fie fació. Smgite, eamus htnc, 
Joan». 14- j» Divino, y Omnipotente Señor, 
„ cumplid en mi ahora ellas palabras en eftas ul* 
5, timas viftas de vueflro Soberano Sacramento en 

eia vida : decid a mi alma: Tu falvacion íby 
yo : mi paz te doy ; y en paz te dexa mi Sacra
mento. No doy yo la paz que da el mundo, 
que es paz falía, fin firmeza , ni duración. M i 
paz es eterna , es la fuma verdad , es el defeaníb 

, iin fin. Ya no hablaré contigo mucho tiempo, 
ni me comunicaras por efte modo de los fenti-
dos. El Principe de efte mundo , que es el de-
monio, vendrá ahora , y no hallará en mí na-

3) da de lo que es ííiyo, y por mi Sangre confia, y 
3, cfpéra , que tampoco lo hallará en tí". Pero pa-
„ ra que el mundo conozca que amo á mi Padre, 
„ y bagólo que manda , levántate ? y vamos de 
j , aqui; falgamos de efte mundo , y de las tinie-
3, blas de él, y vamos á la claridad de mi mañana, 
a, donde todo es florido , y bellifsimo quanto íc 
„ vé , y fe goza. Venl , dileBe mihi ( dice el defeo 
del alma) egrediamur in agrum 5 íommoremur m 
vittís. Mane furgamas ad vineas , yideamas fi florait 
vinea }fiflores fruclus parturium: ihi dabo tihi uhera, 

mea» 



tyudar a lien morir, 51 j 
f m a . C a n ú c . j . „ Vén querido mió, falgamos 
„ al campo de tu eternidad , tengamos ya la ha-
„ bitacion en las cafas de tu recreación ; falga-
9, mos en tu mañana á ver fi floreció la viña , íí 
„ fe deíabotonan Jas flores : allí te entregaré mi 

j , pecho , y deícle luego te le entrego todo. 
A l venir el Señor, puede ufar de la íegunda. 

confideracion ; y llena el alma de un gran te-; 
mor, y refpeto , pero con grande confianza , y 
efperanza , fixe los ojos de la Fe en aquel Señor 
que alli viene encubierto , que es el mi lino que 
préik) á lo defcubierto le ha de juzgar; y profun
damente poílrando fu corazón ( y fi pudiere íer, 
levantandoíe , poftrarle el cuerpo también ) ado
re con fuma reverencia á Jefu-Chriíto Señor 
nueftro , Hijo de Dios, que entra por íus puertas; 
y conociendo quan oculto paífa el Señor delante 
de él , pero lleno de mageírad, y grandeza , pue
de confiderar aquellas palabras de Elias, con 
otras del Profeta Ifaias , que dixeron á eñe Se
ñor : Ecce Dominus tranfit, & fphitus granáis , & 

fortis fuhertens montes , & comerens petras ante I)o-
minum. 3. Reg. 19. Tantumln te eji Deus, & non 
eft ahfque te Deus. V e n tu efl Veus abfconditusyJjeus 
Jfracl Salvator. Ifaise cap. 45. Domine , non fum 
dignus ut intres fub teclum meum : fed tantum áic 
verbo , & fanabmr anima mea. Matrh. cap. 8. 
„ He aqui que paíía el Señor delante de m í , y 

„ vie-
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;?, viene a mí cafa , y delante de él va el erpírítu 
5, grande, elefpiritu de fu grandeza, que alia-
?, na los montes mas encumbrados de la vanidad 

del mundo, ydefmenuza las peñas, y piedras 
?, mas duras de los corazones de los hom-
5, bres. Solo en t í , ó Soberano Sacramento, efta 
5, Dios ; en tí efta Dios eícondido ; Dios el Sal-
„ vador de Ifraél. Señor , no foy yo digno, que 
a, tu entres en mi caía ; pero con íbla tu palabra 
9, quedará mi alma fana , y perdonada. Pues, Se-
9, ñor , á tu vifta , y á tu prefencia , cómo has de 
3, permitir que muera, y íe condene mi alma ? So-
• j , lo con que mi Señor me mire , cílace yo con-
3, temo, y entregado á fu voluntad , ylervicio, 
iOur -crgo moriemur te vidente ? Salus noflra in mana 
ttta efi : refpkiat nos tantum Vominus nofler , & k t i 
fervimus Regí. Genef. 47. „ Cómo es poísible, 
3, que á la villa , y preíencia de la mifma vida , e! 
5, alma muera ? M i falvacion eíH en tu mano. 

Solo mi Señor ponga los ojos en ííi éfclavo , y 
3, con alc-gria le fervivé. Bien veo quan riguroío 
j , juicio merece mi vida, y mis pecados; pero de 
3, aquel juicio tan riguroío apelo yo , Señor , á 
„ efte , donde efta prefente el Señor de Cielo , y 

Tierra , y Salvador de los hombres: ¿Id Trihu-
3, nal Cefaris fto, ihi me ofortet judicari ( como di-* 
5,xo San Pablo Actor. 25. ) Áqui en prefencia 
3, de mi Emperador, y Señor eftoy, junto al 
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j , Tribunal, y Solio de íümiíericordia : aquí pn 

do fer juzgado, no con el juicio de la jufticia 
( en el qua! no entres, Señor, con tu efclavo ) 
fino íégun el juicio de los que aman , y revé* 

„ rencian tu Nombre. 
Deípues, dicha la Confefsionj y pedido perdo® 

á todos, preíentes, y aufentes, y confeífando con 
Fe viva, que en aquel Sacramento eíhi el Cuerpo 
Verdadero de nueftro Señor Jefu-Chrifto; li hay 
alguna fatisfaccion que hacer en público , digáis, 
y no íe detenga mucho en querer hacer alarde da 
cofas proprias , ó predicar alli á los circuníian-. 
tes, fino brevemente, rogando que le encomien-* 
den á Dios, como tan*neceísiíado , y pecador, 
reciba con mucha humildad , y reconocimiento 
al Señor. A l recibirle puede decir las palabras 
del Píalmo 118: slfpce m me mtferere mei, fe* 
íundúm judiáum düigentium nomen tuum. „ Mira, 
5, Señor, á tu eíclavo, y al alma de tu fiervo : no 
„ me juzgues fegun el rigor de tu jufticia , y el 
ajuicio de los de efte mundojfino ten miíericordia 
„ de mi, fegun el juicio de los que aman tu Santo 
„ Nombre. " En recibiendo al Señor , y pidien
do el Sacramento de la Extrema-Unción , fi fuere 
mcnefter , recójale á íblas con Dios, á meditar 
en él , y darle gracias por el beneficio de haverle 
recibido , difponiendoíe mas, y mas en el fervor, 
y deieo de verle coo é l ; y para eüb ponemos las 

fi-
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Siguientes meditaciones, en que podrá cxercitar-* 
fe, ó en otras femejantes. 

CAPITULO X I I . 

JJe lo que fe debe penfar dejpues de recibido el Viatico^ 
para inflamar el afeólo en Dios, 

Oesterna Feritas, & vera Charitas, & chara 
i!y£ternitas ( exclama Aguftino lib.y. Con-

feí. cap. id.) Tu es Veus meus. Tibí fufpiro die , ac 
noüe. Mucho debe procurar el alma que afsi íe vé 
beneficiada de Dios por medio del Sacramento 
Divino , y ya en cftado de partir de efta vida, 
juntar eftas tres cofas, y ajuftarfe mucho coa 
ellas en ííi alma, Verdad, Caridad , Eternidad; 
pues íblo por las dos primeras, que fon Verdad» 
y Caridad , íe llega á alcanzar la tercera , que es 
Ja Eternidad. O eterna Verdad 1 (dice Agultino) 
3, O verdadera Caridad ! O cara, y amada Eter-
s, nidad ! Tú eres todo eílo , Dios mió : á t i fuA 
5, piro de noche , y de dia. Eíto eres t u , Señor, 
ajpueftoen efte Soberano Sacramento, donde 
a, eflá tu Verdad ; pues verdadera , y realmente 
9, eftá aqui tu Cuerpo unido á la Divinidad , pa-
, j ra enfeñarnos á folo defear la verdad , y andar 
j , en ella : aqui tu Amor , con el qual nos amafte 
73 íin fin , y para elle fin que es la muerte, feguti 

9, cftst 
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3, eftá efcrito : Que como amafle el Señor á los 
„ íüyos , para el fin , y haíh la muerte los amó. 
„ Joann. cap. 1 5. Aquí eftá tu Eternidad ; pues 
3 3 el que come de ejie Pan , tendrá vida eterna , j v i -
j , vira en gloria. Joann. cap. 6. Ya , Señor, es lle-

gado el tiempo de la promefla ; ya la muerte 
„ parece que no eftá lejos, y lo temporal fe acá-
„ ba , y fe defvanece : qué refta lino gemir, y fuP 
„ pirar por cfta Eternidad , por; efta vida eterna, 
„ que es el mifmo Dios ? donde caminan todos 
„ los defeos del alma fedienta , y exhalada por 
„ efta fuente de agua viva , que no íblamentc nos 
„ da agua que nos refrefque, fino dentro deno-« 
„ fotros fe nos entra la fuente de todo bien, y la 
„ hartura de todo defeo, fegun el mifmo Señor 
„ nos promete , Joann. cap. 4. Que el agua que 
nos dar a, noferafolo agua que fe da a beber en vafis^ 
fino la mifma fuente fe nos entrara en el alma , cuyas 
aguas cúftalmas faltan hatajo alto de la vida eterna, 

O Fuente de vida defeaUa !, Como defea el 
Ciervo las fuentes de las aguas , herido con el 

„ hierro , y con el veneno que le enciende las ve-
„ ñas, afsi defea el alma á fu mifmo Dios, y Cria-
„ dor , y principio de rodo ser: Sitivit anima mea 
ad Deum vivum , quando veniam, & apparebo antt 
faáem Dei mei ? Fuerunt mihi lacrjma me* panes die, 
ac notte : dum dicitur mihi quotidie : Ubi eji Veus 
tuus* Pfalm. 4 1 . O qué dichoib fuera, íi entre 

„ t a n -
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„ tanta íéd 3 y tanta apretura, aun las miímas 

lagrimas fe me hicieran panes, y no bebida, 
„ para que el alma eftuvieíTe mas feca con Jos lar-
„ gos deíeos de ver todoíii bien, con que llegaílc 
„ á beber mas íedienta , y íe hallaííe mas capaz 

de recibir íobre toda abundancia , y largueza 
3, la agua de íii mifma vida 1 U t ponat ffirituale os 
ód fontemruum , & bibat anima mea, quantum fg* 
t e j i , fafienúam , po avidttate fuá fine fine fixlix, 
( como Aguítino dice 9. Confejf. ca¡>. 3. ) „ O íi 

el alma , que ha pueíío la boca de fu cuerpo en 
„ la fuente de tu Sacramento , tendrá la dicha de 
„ poner la de íii entendimiento en la fuente de tu 
„ Divinidad, íin Sacramentos, ni fombras, def-
„ cubierta, para beber, fegun la íed de íu deíeo, 
„ tu miíma fabiduria , y verdad en fuma dicha, 
„ y bienaventuranza fin íin ! Al l i ferá la hartura 
„ de lo mas florido, y efeogido de efte Pan, que 
3, ahora en Sacramento , y en corteza íbla he re-
„ cibido , exclamando defde ahora con ci Profe-
s, ta , Pfalm. 147. ¿4Liba Sion a tu Dios, porqu§ 
pufo faz. en todos tus fines, j términos , y con lo ef* 
cogido del Pan te llenara de hartura, 

¡Quis non tllk vehementér cupiat pafá ( dice San 
Bernardo , ferm. 33. in Cantic. ) & propter pfc 
cem , & propter adipem, & propter fatietatem ? N t " 
hil ibi formidatur , nihil fajüditur , mhil déficit. Tutá 
habitatíQ Paradjfus, dulce pabulum Kerbum, opulen-

tU 
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tta multa nimis ey£termtas, Foelis Regio ̂  tnqua 
pro libito oves ingrediuntur y & egredmntur , & 
non eji qm exterreat. Quts mlhi tr'thuat v i -
dere vos, meque farker in montibus pafci un}, 
cum illís nonaginta novem qua illic reüñ<& le* 
guntur, cum Fafior earmn dignanter ad unam 
defcendit, qudi erraverat ? Amerito Sponfa tilo 
fufpirat, mérito inhiat loco Pafcua fimul, & pa~ 
cis, fed quietis , fed fecuritatis, fed exultatio-* 
nis , fed admirationis , fed fiupons. Nam , & 
me mifermn , heu ! knge agentem , & de Ion-
ge falutantem, en ipfa ejus recordatio ad lacry-
fnas provocat, plañe juxta affeétionem , & vo-* 
cem ákentium: Super fiumma Bdylonis illic fe-
dimus , & fievimas, dum recordaremur tui Ston. 

Quién no deícará ya grandemente veríe en 
„ aquella hartura, alimentaríe con aquel paílo 
9, Divino , por io que tiene de paz, por la íübP 
„ tanda , y por la abundancia , y plenitud con 
3, que llena ? Nada allí fe teme , nada atedia, 

y haília, nada falta , nadada pena. Segura 
5, es aquella habitación de el Paraííb: dulce 
„ manjar el Verbo : gran riqueza la Eterni-

dad. O dichofa Región , y Patria , donde 
„ falen , y entran las ovejas como quieren, íia 
,> que haya quien las efpante , y haga mal 1 O 
„ quien me diera verlas yá como fe apacientan 

X en 
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„ en aquellos paitos eternos, y agregarme 4 
„ aquellas noventa y nueve que dexó íü Paftor 
„ en el monte de la gloria, para baxar á buP» 
„ car una que íe le havia perdido acá en la 
„ tierra ! Debidamente íuípirael alma á aque-

lia dichofa Región , al lugar del palto, y de 
„ la paz , de la quietud, de la feguridad , de 
„ la exultación , y alegría , de la admiración, 
„ del pafmo , y extafi del entendimiento ; pues 
5, aun en nofotros miíerables, que tan de lejos 
„ miramos delde efte deftierro á aquella Ciu-
„ dad de la Gloria , ib la fu memoria hace íal-

tar las lagrimas, á imitación de los otros 
„ Cautivos, que fobre las corrientes de los 
5, Ríos de Babel fe enternecian en llantos, con 
3, los recuerdos, y memorias de Sion, 

Con eítas , y otras íemejantes razones pue
de excitarfe el alma á unos encendidos deíeosf 
de hallarle con Dios , é inflamar la voluntad 
en afeótos de verle , y gozarle. Para lo qual 
íervirá también mucho, que el Confeflbr con 
el enfermo , o delante de éi con otros , plati
que de las grandezas de la Gloria, y de los 
bienes de la otra vida ; porque efto es lo mas 
vivo que entonces le ha de impremir en el co
razón , porque es lo que alienta ios defeos de 
verle en aquella Bienaventuranza , y dexar to

das 
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ífos las cofas de efta vida. Y para fomentar de 
quando en quando eftos incentivos, conviene 
jníinuar al enfermo algunas breves palabras de 
deíeos de Dios, y de fn gloria , como faetas 
que penetren el corazón , y como jaculaciones 
que fuban arriba, para que a imitación de 
Aguftino ( 9. Conftff. cap. z. ) diga también 
aquella alma ; Sagktaveras tu , Vomlm y cor 
nofirum tharitate tua , & gejiabamus In vifee-
ñbus nojíris exewpla , fervorum Dei , tanquam 
carbones vaftatores. Aífaeteabas t u , Señor, 
„ nueftro corazón con las íaetas de tu amor , y 
„ en las entrañas trahiamos los exemplos de 
„ tus Santos , como unos carbones encendi-
„ dos , que nos inflamaban en amor, " Aísi 
íe animaba la Efpoía , quando fe fentia herida 
de efta flecha, y coníideraba la inmeníkiad de 
aquella hermofura , que tan fuertemente def-
pide fus faetasal corazón , que con Fe viva le 
atiende , y conoce : Quia vulnerata chámate 
tgo fum, fuláte m flonbus y jiípate me malis; 
quia amore langueo. Cant, cap. 2. Y fon co
mo flores las palabras jaculatorias, que íe ef-
parcen fobre el corazón , que ya deíea falir de 
?fta miíería , como lo que dice el Pfalm. 83: 
Concuf i f á t , & déficit anima mea in atria J)o-
mni . Pfalm. 118. Vefecit in falutare tuum am~ 
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ma nie¿, & mverbum tuum fuperfierdvl./Pfalm* 

72, Q a i ^ m ^ eft m ^a^0 • ^ ^ t e rfl" 
lui fapw terram ? Y lo del Profeta Baruch 
cap. 5- 0 ifrael, quam magna ejf domusVet, 
& ingerís loáis fopfsioms ejus ! Magnus eji, 
& non hahet fincm , excelfus, & inmenfus. Y 
lodci Apoftol ad Philip, cap. i . Cufio diffolv¡> 
& ejfe cum Chupo. Y lo del Pfalmiita , Pfalm, 
54. 'Qiús dahit mihi fennas ficut columba , & 
vokbo, & requiefiam ? Y lo de Aguftino , qua 
arriba diximos : Ibi fige manjionem tium , tbi 
(ommenda quicqutd inde habes anima mea, fal-. 
tem fatigata fallaciis. Finalmente, es muy ex
citativo para los defeos de la Gloria , y ven
drá muy bien aqui para los que entienden La
tín , el Hymno de San Aguilin de la Gloria 
del Paraííb , que anda entre fus Meditaciones, 
cap. z6. y entre las Obras de San Pedro Da-
miaño también anda ; y dice afsi: 

H Y M N O . 

AD perennis vitas fontem mens íitivic 
árida, 

Ciauiíra carnis príeftó frangí claufa quasrit 
anima. 

Gliícit j ambit, eluAatur exul fruí patria, 
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P ü m príEÍTuris ác ¿erumais le gemit obnot 

xiam, 
Qaam amifsit , cüm deliquit, contemplatur 

gloriani. 
PraEÍens malura aug;et boni perdici memo-

nam. 

Mam quis promat, Cnmmx pacis quanta íít 
IsEtitia ? 

Übi vivís margaritis furgunt aediíícia, 
Auro celííi micant teda , radiant triclinía, 
Solis gemmis pretiolis haec ftrudura nedk 

tur, 
Auro mundo , tanquam vitro , urbis vía fter-

nitur. 
Abeíl limus, deell firaus , lúes nulla cer-

nitur. 

Hyems horrens, señas torrens , illic nurw 
quam íieviunt. 

Flos perpetuus roíarum ver agít perpetuum, 
Candent lilia , rubeícit crocus, íudat baifai 

mum, 
Virent prata, vernant íata , rivi mellís ín^ 

fluunt, 
Pigmentorum ípirat odor, iiquor , & aro-

matunij 
X 5, Pen-
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pendent poma flondoruni non íapfura ne-

moruin. 

Kon alternat Luna viceSj Sol , vél curííiS 
Siderura; 

A gnus eft fodicis urbis lumen inocciduum. 
Hox, & tempus deílint ei , diem fert con* 

tinuum; 
Kám , & Sandi quíque , Velüt Sol prascla-

rus rutilant. 
Poíl triumphum coronati mutuo conjubí-

lant, 
Et proftrati pugnas hoftis jam fecuri nume^ 

rant. 

Omni labe defcecati, carnis bello nefclunt* 
Caro flic'ta fpiritalis, & mens unuin fentiunr. 
Pace multa perfmentes, ícandala non per-
* ferunt. 
Mutabilibus exuti, repetunt originem, 
Et pra'íentem veritatis contemplantur fpc* 

ciem: 
Hinc vitalem vivi fontis hauriunt dulcedi-

nem. 

Indé ílatum íempér iidem exeuntes capiunti 
Clari > vividi > jucundi nullis paíent caííbns, 
^ f í í 7* - . Ab« 
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Abfant morbi íempcr íanis, fene&us juve-

nibus. 
Hinc perenne tenent efle ; nám tranfire tran-

ííit. 
Indé virent , vigent, florent, corruptela cor-

ruit, 
Immortalitatis \¡igor mortis jus abrorbuif. 

Qui ícientem cundía íciunt, quid nefeire new 
queunt. 

Kám , & pedoris arcana penetrant alteru-
trum. 

IJnum volunt, nnum nolunt, unitas efl: men-
tium. 

Licét cuique fit diverfum pro labore meri-
tuum; 

Charitas haec íiium facit, quod amat in al
tero. 

Proprium fie fingulorum commune fit om-
nium. 

Ubi corpus, illic jure congregantur aquilae, 
Quó cüm Angelis, & Sancfíis recreentur ani-

mae. 
Uno pane vívunt cives utriufque patrise. 
Avid i , & fempér pleni, quod habent, defii-1 

derant. 
>íofí fatietas faílidit, ñeque faraes cruciat, 
• • X 4 Inhiaii"' 



^sS Cap. X I I . Para 
Inhiantes íempér edunt, & edentes ínhiant. 

Novas íempér harmonías vox meloda concre^ 
pat, 

E t in jubilum prolata mulcent aures organa. 
Digna , per quem funt vidores, Regi dant 

praEConia. 
Foelix Coeli, qnx prefentem Regem cernic 

anima, 
Et fub lede fpedat alta Orbis volví machinam, 
Solem, Lunam, & globoía cíim Planetis Sidera. 

Chrifte palma bellatorum , hoc in municH 
pium 

Introduc me , póft folutum militare cingulum, 
Fac coníbrtem donativi beatorum civium. 
Praebe vires ínexhauito laboranti praelio; 
Üt quietem póft príECÍndum debeas eraeritOí 
Tequc mercar pociri fine fine praemio. 

A M E N . 
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CAPÍTULO X I I I . 

Ve como fe debe f reparar para nábi r la 
Ext rema-Vnáon. , 

jHbeíe procurar mucho, que reciba el en
fermo efte ultimo Sacramento eftando 

aún en fu íentido ; porque uno de los efectos 
que hace, es, dar fuerzas para la ultima pe
lea , y confortar mucho la efperanza , y con
fianza con que íe ha deíalir de efta vida. Por 
efto fe da en forma de Unción : porque como 
los luchadores antiguamente íe folian ungir 
con el oleo, para tener mas difpueftos los 
miembros para la lucha; afsi con el acey-
te de alegría unge el Señor á íus luchado
res , y foldados para el ultimo combate , y 
lucha, que han de tener con el enemigo. 
Por tanto , en fabiendo el enfermo que íe 
le da la Extrema-Unción , aíslente firme
mente , y períuadafe á que fe le va llegan
do ya fu hora; pues no folamente el efpi-
ritu le da deíeos de íalir de efta vida, íino 
Ja Igleíia le da ya, como á hijo fuyo , el 
ultimo remedio, y el ultimo vale : JEt Spi* 
tipus, & Sponfa dkmt : F e n i , como dice 

San 
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San Juan , Jlpocaljpf ultim. En si lo puede ve
rificar efto el enfermo , quando yá no íbla-
mente el efpiritu le eftá combidando , íino la 
Efpoía , que es la Iglefia > le efta ayudando , y 
diciendole que venga, y que yá es tiempo de 
caminar. Perfuadaíe el enfermo muy de veras 
que es aísi, y foliando yá de las manos todo lo 
que en efte mundo le puede detener , refponda 
en fu corazón al Efpiritu, y á la Efpofa , lo que 
a eftas palabras refponde el miímo Evangelifta 
San Juan : Q tá audit , dtcat : Vem. É t qui 
J im , veniat. Etiam vento cito. Feni Domine 
Jefu. „ El que oye yá el ultimo clamor de 
5, efta vida , de que viene • el Efpofo , digale 
„ que venga. El que tiene fed, y defeo de 
,5 Dios, venga , y camine; pues viene yá muy 
„ apreíuradamente. Vén , Señor Jefus, vén 
9y como Señor , y dueño de eíie efclavo , que 
„ comprarte no menos que con tu vida : dale 
„ el ultimo baño de tu Sangre en efte Celeftial 
„ Sacramento , para que bañado en é l , falga 
„ limpia el alma á tu preíencia. Veni Do-* 
mine, & noli tardare ; relaxa faánora pkbis 
tudt, Ifraeí. 

Debe el enfermo , para recibir efte Sobe4 
rano Sacramento, tener muy gran recogimien» 
to interior : y fi hafta allí ha dormido , y em-? 

peí 
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pérezaáo , ya es tiempo de defpertar , pues íe 
oye la trompeta que le llama á juicio , y la voz 
que ya le dice : JEcce Sponfus venit, exite obviam 
ei. Match, cap* 15. Procure concebir un gran 
temor , y reverencia de aquella Mageftad in
finita de Dios, que paíía ya cerca , y fe le vie
ne llegando ; y no como las cinco Vírgenes 
imprudentes le turbe , ni deíconfie viendo que 
le faltó el aceyte de la verdadera caridad ; l i 
no á imitación de Moyfes, que, al pallar la 
gloria de Dios junto a él en el Monte , eftuvo 
firme invocando fu Nombre , dígale las mif-
mas palabras, que dixo en efta ocalion; (Exod» 
34. ) y-fon muy á propoííto para efi:e trance: 
JDom'mdtor Domine Deus , míemors , & ele-
tnens, pat'tens, & multa núferationis, ac verax, 
qui cufiodis mifemordiam in mília : qui aufers 
iniquitatem , & [celera-, atque pxccatd , nulluf-
qüe apud te per fe ¡nnocens eft. Qui redáis im-
(¡uitatem patrum f.íiis, ac mpoúhus intemam, 
& quartam progeniem. Si inveni gratiam in 
confpeclu tuo Bpmrfe, ohfecro ut gradiaris no~ 
hifeum, & anferas miquiutes noflras atque pee-
u t a , nofqiie pofstdeas. Procure decir efta Ora* 
cion con grande fumiísíon , y humildad, ado
rando en lo interior de fu corazón, y pofíran* 
dofe delante del Señor; cuya Imagen de Chrií-

tQ 
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to Crucificado procure tener cerca , ó en k f 
manos. 

Vice IA Ordcton en Romante afsk 

DIOS , y Señor grande , que todo lo feíío-
reas, y mandas ; mifericordioíb , ele-» 

mentifsimo , que tienes grande eípéra , y pa
ciencia , y grande miíericordia , y eres la mif-
ma verdad; que guardas tu miíericordia, y 
piedad para los muchos millares de tus efeogi-
dosjque quitas , y deshaces las iniquidades, 
maldades, y pecados de los hombres, y ningu-« 
no por sí es inocente delante de t i ; <̂ ue cafti-
gas la maldad , y pecado de los padres hafta la 
tercera, y qiurta generación : íi en tu preíen-
cia puedo hallar , Señor, alguna gracia , y 
piedad , te fuplíco con toda humildad , que en 
efte camino tan peligroíb , y trabajólo , que 
ahora empiezo á andar , quieras, Señor , no 
dexarme , fino ir conmigo , aísiftirrae , y go
bernarme ; qúe acabes de quitar todo lo que 
en mi ha quedado de pacado , y de culpa , y 
ks malas inclinaciones que han dexado en mí; 
y rae quieras poíTeer, y tener para fiempre por 
eíclavo tuyo. 

t a diípoficion que íé requiere para recibir 
dig-
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dignamente eíte Sacramento , es, que el alma 
efté en gracia , y no íicnta conciencia de peca
do mortal; pero i l fe liento algún pecado grave, 
ó duda de él , debe procurar diíponerle para 
faíir de é l , antes de recibir la Extrema-Un
ción : y aunque no hay preciía obligación de 
confeílarfe para recibirla, fino bafta tener con
trición , pero como no es tan fácil á muchos 
el tenerla , y íe aíTegura mas el perdón por la 
confefsion , íe debe aconfejar al enfermo , que 
fe confieífe primero, íi tiene eftos remordi
mientos : y todas las veces que le pareciere, pa
ra la ferenidad , y fofsiego de fu conciencia , y 
mejor difpoíkion para fu alma , el confeífarfe, 
le le debe aconíejar que lo haga mientras le du
ra la habla; porque no hay duda que cpn el 
Sacramento de la Confefsion , dignamente re
cibido , íe recibe mas gracia , y íe diíminuye 
mucho de la pena del Purgatorio , y fe humilla 
mas el alma , y fe diípone mas contra las peleas 
del demonio. 

A i recibir el Sacramento de la Extrema-
Unción procure, quanto pudiere , eftár con 
mucha atención , y devoción : y ferá bien tener 
cerca la Imagen de Chrifto Crucificado , en 
quien fixe los ojos : y cooíidére, que de fus 
Llagas ? y €oftado viene á fu alma la virtud 

de 
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de aquella Sangre Divina en aquella forma , y 
Sacramento de la Unción , y 1c conforta todas 
las potencias corporales , epe fueron ar
mas , é inftrumentos del pecado, y ahora el 
Señor por fu infinita piedad , y virtud las con
vierte en armas de juíHcia , por medio de las 
quales quiere que , con fu gracia , pelee contra 
el demonio. Y como en elle ultimo lance con-» 
íifte el quedar el campo , y la viótoria por íu-
ya , ó por fu enemigo , y contrario, no íe 
acuerde ahora de todo lo pallado , fino íblo ds 
reíiíHrle , y vencerle ; pues aqui íe echa la fuer
te mas importante de toda la vida , que es el 
alcanzar , ó perder la eternidad: y afsi, teng* 
alli gran Fe en la Sangre de Jefu-Chrifto , que 
es la que inviliblemente le da virtud ; y aliente 
mucho la efperanza en é l , entendiendo , que 
lo que le relia de vida , ya no ha de fer otra 
cofa que pelear , y hacer reííitencia al ultimo 
esfuerzo , que hace el demonio para vencerle, 
y echarle en el Infierno , ni para eífo dexará 
medio alguno que no ponga , ya con fuerza 
de tentaciones , ya con defeuidos, y omifsio-
nes, y engaños. Y afsi, dando gracias á Dios 
defpues de haver recibido efte Sacramento, v i f 
tiendofe de la virtud de fu Sangre , y echando 
la mano á fu Cruz, entre confiadamente en la 
pelea. CA« 
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C A P I T U L O X I V . 

"Pe como fe l u de ayudar al enfermo , y afsiftirle 
a lo ultimo, 

Aünque para lo ultimo que reíla de vi-* 
da , y lo mas peiigroíb de la batalla del 

Chniliano , que es lalir de ella , íe debe alen
tar mucho el enfermo á una Fe , y Efperanza 
muy viva , y á un fervorofo, y encendido 
amor de Dios , y gran dolor, y arrepenti
miento de fus pecados con mucha humildad, 
que fon las principales virtudes,,en que enton
ces íe ha de exercitar : con todo , en erte tran
ce lo mas ha de correr por cuenta del Miniílro, 
que con prudencia, y vigilancia , y fin caníar 
al enfermo , debe procurar refrefcarle la me
moria con fantas confideraciones ; alentarle 
contra las tentaciones, que viere que mas le 
aprietan ; avivarle , y defpertarle , íi le viere 
fíoxo , y remiíío ; coníolarle, íi le viere deí-
caido ; y acudir 3 todo aquello, en que viere 
que el enfermo íe mueftra acongojado: pues 
entonces la agravación de la enfermedad, los 
dolores que fe avivan , y las congojas de la 
muerte que ya entran, no dexan obrar al en-



fermotan promptamente , lino es con eípecial 
gracia de DJOS. 

Anee todas coías , no permita que al en-» 
fermo íe le embarace ya con coía alguna de eíle 
mundo , falvo ü alguna coía íe ofreciere neceP-
faria para defeargo de la conciencia , ó lo que 
íe huviere de hacer para la cura de la enferme
dad. Todo lo demás no le ha de permitir que 
fe le ponga delante al enfermo , ni íe le hable 
en cofa de eite mundo que 1c pueda divertir. 
Bailan los foliloquios con fu Dios, y Señor; 
el encomendarle á nueftra Señora, y á los San
tos de lu devoción , y Angel de fu Guarda ; y 
el hablar con el Miniftro de Dios , que allile 
afsiftiere , íbbre las cofas de íii alma, y lo que 
íintiere que mas le aprieta , y mas le confuela, 
íin que íe atienda a otra coíá* 

En dos eílados fe puede coníiderar al en* 
fermo , quando ya va llegando á lo ultimo. El 
primero , mientras le duran los íentidos exte
riores , é interiores , y eíU todavía en ííi juicio, 
aunque agravado , y debilitado con la enfer
medad. Él fegundo, quando va yá perdiendo 
los fentidos exteriores, particularmente la ha
bla , y el oido , de fuerte que yá el Miniítro 
no le puede ayudar, 6 muy poco ; pero con to
do fuele quedar con fentidos interiores, que no 

fe 
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Ce le pierden tan prdto , particularménte que-t 
dando algunos de los fentidos exteriores en fu 
viveza , como el taólo. En eíte fegundo eílado, 
ya el enfermo eftá como Fuera de los focorros 
humanos, y foio íe le debe encomendar á Dios, 
f rogar por él : y por íi algo oye , de* quando 
en quando nombrarle el Nombre de Jeíus, y 
nueítra Señora ; acordarle que crea en Dios, y 
eípére en é l , y le ame mucho , y íe duela de 
ha verle ofendido: que pida miferícordia á Dios, 
y íe ponga en fiis manos. Ni fe debe ceílar de 
efto , mientras hay probable duda, que entienN 
de , y percibe algo ; porque íiielen íer de gran-, 
de íbeorro eftas iníinuaciones para reíiftir en lo 
interior,y repararfe contra las rentaciones,y re-
preíentaciones del enemigo, que todo lo procu
ra turbar, y mas en tiempo de tanta turbación. 

Debe , empero, deíde luego el Minillro, 
mientras el enfermo eítá en fulentido , prevé-» 
nirle de tres cofas,con que el demonio le podrá 
en aquel lance perturbar ; y como no ha de te
ner ya Miniftro que le pueda ayudar, fino que 
á fus íblas lo ha de pafíar , es menefíer qua 
tenga bien impreO'o en fu corazón , y elle muy 
advertido de lo que entonces debe hacer. Lo 
primero es contra los efcrupulos, con que le 
querrá moleílav entonces. Lo fegundo , con* 

Y ua 
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tra los temores que Je pondrá. Lo tercero, 
contra la falta de arrepentimiento , que en
tonces letraherá á la memoria, con aquello en 
que mas folia pecar, con tédios de Dios, de la 
Fe , y de la Eíperanza. 

Contra los efcrupulos, debe advertir, quo 
por mas que entonces le ponga el demonio por 
delante, que algunos pecados eílán por conJ 
felíar , y le quiera fatigar con efto , viendo 
«jue ya no .puede hablar , ni explicarfe , y afsi 
]c quiera agravar con la deíefperacion , per-
fuadiendole que no tiene remedio , pues ya no 
puede confeífarfe 5 no fe turbe , ni fe embara
ce con eíl;o; porque fi no le parece que fué cui-» 
pa íuya el dexar de confeííar aquellos pecados, 
6 folo ettá en duda fi los confeísó , ó no , no 
importa ; que ellos pecados ya elUn incluidos 
en las confefsiones paliadas, y el precepto de 
confeífar ya no obliga , porque ella, quitada la, 
habla , y no nene modo como declararlos , ni 
darle á entender : y aísi baila que tenga arre* 
pentimiento de eftos pecados, procurando do-
lerfe de ellos porque fueron ofenfas de Dios 
tan folamente , que efte es el motivo que allí 
folo ha de obrar : y con eftoíbfsieguefej y pon-» 
gafe en Dios , pidiéndole ííi miíericordia. 

Contra los temores, eíté prevenido con 
que 



ayudar a bien morir. 
que no ha de temer nada al demonio, y temer 
mucho á Dios; confiderando, que Dios es 
Supremo Señor , que todo lo puede , y alli le 
aísifte , y le cmbia á fu Angel de Guarda, que 
le defienda, al qual mucho íe debe encomen
dar ; y el demonio Tolo es verdugo de Dios, 
que no puede hacer mas que lo que le diere l i 
cencia , y él íé la toma mucho mas quando vé 
que le temen. Solo fus pecados puede temer 
una alma : y contra cfte temor ha de contra
poner el valor , y poder de la Sangre de Chrif-
t o , con la qual venció al demonio, y al mun
do , y nos dexó mucha confianza de que en 
noíbtros también le vencería , fegun lo que 6i 
dixo por San Juan , cap. 16 : In mundo pejju-* 
ram habebitis: fed confidite , ego vid mundum. Y 
aísi, no debe obrar alli el temor del demonio , 
íino el íentimiento de fus pecados, los quales 
fon mucho para aborrecer, y tener de ellos 
dolor ; pero aborrecidos, y confeíládos, no 
dan temor , porque eftán arrojados en la San
gre de Chrifto ; y íblo para el cuidado , y d i 
ligencia de aborrecerlos, y no volver á ellos, 
pueden dar temor , fegun lo del EcleíiaiHco, 
cap. <y iVe p o p t ü t o p a a t o noli ejfe fine meta, 
Hi quanto á la pelea , y contradicion del de
monio debe toneflc ; porque no falta la afsií^ 

y 1 
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tcncia de los Angeles , particularmente del cíe 
fu Guarda , que le procura defender: y afsi 
debe mucho llamarle , é invocarle ; pues fon mas 
los que efian con nofitros, que con ellos, como di -
xo el Frofera Eliséo , 4. Reg. 6. 

Contra lo tercero , que es la falta de arre
pentimiento , y dureza de corazón , y otros té-
dios en materia de otras virtudes, debe eftár 
prevenido para aquella ocafion, con que en 
viniéndole íemejantes repreíentaciones, no íe 
pare á examinar comoetlá tan duro , y feco, y 
ím devoción , como le dexa Dios de íu 
mano, como focorre , y ha íocorrido mas h 
otros ? Todas eíhs coníideraciones, aun en 
ialudj y quando hay mucho tiempo que defper-
diciar , no fon de provecho ; porque antes en
gendran grandes defabrimientos en las almas 
con Dios, y con las cofas de elpiritu, y ate
dian , y apuran notablemente á un corazón : y 
nacen comunmente, ó de grande ignorancia» 
ó de mucha altivez , no queriendo cargarfe la 
culpa de ello á s í , que esquíen falta tanto a 
Dios, ííno períüadide á que Dios le falta, y es 
el que le aborrece , y echa de si; con que hace 
el demonio muy pelados golpes en los corazo
nes poco fundados en virtud. No es tiempo 
entonces de eítos diícurfos a ni de otras diípu-

tas 
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tas' algunas. En cerrandofe los fentidos, al 
inundo , toda difputa , y difcurfo ha de ceííar 
acerca de eftas cofas ; y íblo tratando de ganar 
tiempo, cerrar la puerta á todas eftas digreísio-
nes , y divertimientos con una íola palabra: 

Mucho pequé, mucho me peía; cerca eíioy 
de la cuenta , pido mifericordia t Pdtknüam 

hubein me , & fer Sanguinem tuum omnu red-
dam tibi, „ Señor , ten paciencia fobre mi deu^ 

da, que con tu Sangre te la pagaré toda. 
3, Creo lo que me manda creer la Santa Madre 

Igleíia Catholica ; no diíputo mas, fino fio 
3, en el infinito valor de la Sangre de Jeía-
3, Chrifto ; no bufeo mas. Pido á la Virgen 
9, Santifsima me ayude, y íbeorra en eíta tran-
3, ce ; y a los Santos de mi devoción, y á mi 
9, Santo Angel de la Guarda , que no me fal-

ten contra eíle enemigo : Cor contntum, & 
hunúllatum Veus non defpc'm. Cor mundum ere A 
in me Veus. Pfalm. 50. „ Señor , no defprecies 
P, un corazón quebrantado por haverte ofendí* 
»> do; humillado , y abatido por íer pecador, 
e, Señor , cria en mi un corazón limpio, y 
3, labado con tu Sangre. " Con eftas coníidera-* 
ciones, y invocar repetidamente el Nombre 
Santifsimo de JESUS , y MARIA , eiH pre
venido el enfermo para íi acafo fe hallare fia 

Y 3 fea-
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fentidos exteriores , ó muy agravado en elío^ 
y con alguna viveza en los, interiores. 

Pero mientras durare en íiis fentidos , y el 
Miniftro le pudiere hablar, y confortar para 
la ultima pelea, procure afsi á breves ratos, 
fin canfar al enfermo , hablar con el , y confb-
Jarle, y alentarle, particularmente en tres pun
tos. El primero , acerca de las tentaciones del 
demonio. El fegundo, acerca de los grandes 
bienes del Cielo , y clemencia, y amor del Se
ñor en quererlos dar. El tercero, acerca de 
encomendarle á la Virgen Sandísima , y á los 
demás Santos , que le valgan. 

En el primer punto, debe cnterarfe el M i -
niftro del enfermo , íi fíente alguna tentación, 
que mas le fatigue , y quál es, para que en ella 
fe le hable mas en particular. Las mas ordi
narias de aquella hora ion en cofas de Fe , y 
blasfemias , en defeonfianzas , en temores, en 
Jas cofas que mas le han tentado en la vida ; y 
aun tal vez fe atreve el demonio á poner pen-
famientos deshoneftos en aquella hora , y tan 
fuera de tiempo. Generalmente , contra todas 
íe le ha de prevenir al enfermo , que no fe tur
be por verle rodeado de tentaciones, antes co* 
nozca fer cierto lo que dice Santiago , cap, i¿ 
que debemos gozarnos mmho, quando nos vemos 
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ftercdios de tilas; pues nunca fe raueílra íer fino 
«1 amor que á Dios tenemos, íino es en el cri-
fol de las tentaciones. El amor que Dios nos 
pide , es, que fea fumo appre t imvey enton
ces apreciamos fumamsnte á Dios, quando por 
ííi amor quebramos nueftra voluntad, refíftien* 
do á las tentaciones : y afsi, en primer lugar 
prevenga al enfermo , que efcuíe toda difputa, 
y difcuríbs en eftas materias , porque el tierna 
po es breve , y no íe debe ocupar en cofas que 
nos ponen á mas peligro : y advierta mucho, 
que lo mas que el demonio entonces procura, 
es gaíkrle el tiempo en eftas digreísiones , y 
dudas, y difcuríbs , para no dexarle penfar de
rechamente en Dios, y echaríe totalmente en 
é l . Períliadafe, que todos eftos trabajos, y 
tentaciones, que Dios permite aun en aquellas 
hora , no fon para arrojarle de s í , íino para 
probar la fineza, y perfeverancia con que á él 
fe llega , y en él fe arroja , y mas le infta, pn 
diendole perdón , y remedio. Por mas que una 
criatura haga de fu parte, todo es nada refpec-
to de lo que debe a Dios ; folo con fu gracia í» 
le puede fatisfacer , y volvernos l él. Pues a 
ojos cerrados echémonos á fus pies, y pongá
monos en fus manos como criaturas fuyas: qus 
lodo lo que tuviéremos, él lo ha de dar 1 y dw 
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camosle con toda confianza, las palabras de el 
cap. i 5. de la Sabiduría : Eten'm ¡i peccaveri* 

ítmsi tui fumus : & f í non pecuvermas}fcmus quo-
• mam aptd tefumuscomputan. Aunque hayamos 
pecado , cuyos Tomos : y íi no- hemos pecado, 
entre ios tuyos íbmos contados. No por haver 
pecado dexamos de íer de Dios; porque él por 
ííiyos nos tiene , fi en él bu fea m os el remedio, 
y el perdón ; pues íiendo el Señor de todo , no 
nos quiere perder , ni condenar, quando co
mo á Señor le buícamos, aunque le hayamos 
ofendido , como la miíma Efcritura dice ( Sa-
pient. 12. ) Et ob hoc quod omnium Bominus es, 
emnibus te parcere faás. Y mas abaxo : Bona 
fpei feájti filios tuos : quonUmjudkans das locum in 
feccatis potnitentu. Efto es lo que debe mucho 
¡alentar al pecador en aqî iel trance, y avivarle 
la efperanza ; períuadiendole mucho á que del 
todo fe arroje á los pies de Dios , pues es íli 
Señor, y Señor de todas las cofas; y aísi no 
quiere arrojar de sí lo que éi hizo , y lo que es 
íiiyo, fino eflb milmo le obliga á perdonar nueP 
tros yerros, y defaciertos, pues íblo él los pue
de componer, y reducir: y afsi quiere que líis 
hijos íean hijos de buena eíperanza ; porque en 
medio de ííis juicios, y rigores fíempre da lu
gar al arrepentimiento. Con efto debe dar 

en 
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en aquella hora de mano el enfermo a todos los 
peníamientos, que le ponen temor en fa lalva-
cion, y delconíianzas en Dios; dexandofe fo
jamente en fus manos, y no penfando fino en 
fu grandeza , y bondad, y en fu Sangre derra
mada por pecados : é incorporandoíe mucho 
en ella por la Fe , que vivamente procure tener 
en Jefa-Chrifto nueftro Señor , todas fus accio
nes , y todo íli corazón ordene a é l ; todas fus 
penas, dolores, y congojas, junto con fu Cruz, 
V con fu Paísion , íe lo ofrezca , con la miíma 
muerte , en fatisfaccion de íiis pecados. 

Procure moilrarfe muy confiante en la Fe, 
repitiendo el Credo donde eitá la confefsion de 
la Fe , y proteílando , que cree, todo lo que 
cree la Santa Iglefia Catholica Apoftolica Ro
mana , y que muere como hijo fuyo 5 y le dé 
muchas gracias á Dios, porque le concede tan 
grande beneficio, como morir como hijo de la 
Iglefia. Si le apretare el demonio con tentacio
nes , y dudas en la Fe , diga en fu corazón: 
a, Señor , el no creer nada de lo que tu nos di-
9, xifte , y tu Iglefia Santa dice , y cree , es er-

ror mas que bárbaro, y coía que la miíma 
3, luz de la razón lo repugna ; pues es cierto, 
.s, que algo nos ha dicho Dios, y raanifeílado, 
w para dirigirnos á fu bienaventuranza, y por 
i-i me-
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i , medio de algunos Miniftros lo ha áe cíeclf, 
3, que es fu Iglefía. El creer algunos de eftos 
„ Myfterios, y no otros, es gran defconesia, 
„ é inconíéquencía , pues el raifino que dixo 
„ unos, dixo otros , y la mifma Iglefía , que 
„ propone unos, propone otros; pues por qué 
„ he de dexar unos, y creer otros ? íí Y afsi 
cerrar con efto todo diícuríb á las dudas , y 
creerlo todo, íegun la Iglefia Catholica lo pro
pone , y repetir aquello del Symbolo : Credo 
mam y San¿tam, CathoUcam , •& ¿4pojiolkam 
JEccleJiam* 

Si la tentación aprieta en deíconfianzas, y 
temores de la firmeza de la Fe , ha de tomar 
defenfa contra ellas, fegun el confejo de el 
Apoftol , ad Ephef. 6. I n omnihus fumentesfm-i 
tum Fidel, in 'quo pofsitis omnia tela nequifs'mn Íg
nea extinguere. „ Si Dios por íii Fe me dice, 
j , que me ella ofreciendo ííi Sangre, me da 
5,íiis Sacramentos, vino a dar la vida por per-
„ donar á los pecadores, eíH prometiendo cí 
„ perdón á todos los que aborreciendo , y de-» 
„ teftando el pecado por íer ofenfa de Dios, le 
„ pidieren perdón , y íe juntaren en fe viva 
„ con fu Sangre, cómo puedo yo defconííar de 
„ efte Señor tan grande , tan piadofo , tan be-
-» "igno con fus ovejas l Quánto mayor inju-
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9, ría haría yo á la grandeza de Dios, de fu in-
9, fínica piedad , y amor , á la fidelidad de fus 
a, promeílas , á la benignifsima gana de hacer 
9, bien á todos , fi defconfiara de él ? " Pues 
aunque caftiga con rigor á los pecadores, eflb 
es quando fon obftinados en fus culpas; y íi 
defampara á muchos en efta hora, luego fe vén 
las íeñales de fu defamparo en la dureza, en la 
impenitencia , en la floxedad , en el tedio , y 
aborrecimiento de oir hablar de Dios; pero íí 
nada de efto hay , fino que íe bufea con todo 
corazón á Dios, no hay por donde penfar que 
Dios deíampara : y aun quando íe vén las léña
les dichas , fe ha de procurar períuadir al en
fermo íe vuelva á Dios, que mientras eftá en 
cfta vida íiempre le ofrece el perdón , teniendo 
por gloria el perdonar, y no queriendo otra 
cofi que darle fu Sangre : y quanto mas defef-
perado fe vé , mayor feú la gloria de Dios , fi 
le rinde , y le pide perdón ; y no como el 
demonio , que íe quiíb obftinar en fu pecado, 
y por cííbfe perdió fin remedio. Mire quanto 
mas gloria ferá de Dios, rendirle entonces á 
líi Sangre, que no arrojarle con el demonio en 
fu deíconfíanga. En fin , los que deíconfian 
mucho de fu íalvacion , ó es porque dudan de 
2a fuficiencia, y promeíTa de Dios, y del valor 

in-



• t f f i t d p . X i r . Para 
infinito de íu Sangre para todos los pecadoresj 
6 porque eludan de fu voluntad , que aunque 
hay toda effa fufíciencia para quitar los peca-
dos,pero que no querrá Dios aplicarfela,!!! que 
]e aproveche. Lo primero es contra la Fe , que 
claramente nos enfeña eftár Dios diípueílo pa
ra recibir á todos los pecadores en qualquiera 
•hora que fe volvieren á él. Lo íegundo es te
meridad , y locura; porque de dónde le conP 
ta á un hombre de la voluntad refuelta de 
Dios de no quererle aplicar los remedios de 
fu falvacion , y de quitaríelos ? Solo la rebel
día , y ddconfianza de fu corazón , le hacs 
penfareíTo fin fundamento alguno : y querer 
tm hombre guiar las cofas de íu faivacion , y 
ponerle á tan gran riefgo , y peligro , Tolo por 
fu imaginación, y porque fe períuade que Dios 
no le quiere remediar, es eftremo de locura. 
Qué fe mejora fu caufa por eíle camino ? Si fe 
Vuelve á Dios, por lo menos no eftá tan cierta 
íu condenación : fí deíefpera, esciertifsima. Pa
ra el deíefperar, fiempre havrá tiempo ; y es 
tomarlo muy de antemano , quando aun eftá 
en tiempo de remediarle : y íe quiere dexar 
perder fin intentar el remedio , y tan fácil co
mo mudar la voluntad. Quien llega a, efte 
punto, y con todo no confia en Dios, parece 
que eftá fuera de todo juicioj 



ayudar } bien morir. 3 49 
Finalmente, íi las tentaciones fueren acer* 

ca de ios pecados paliados, y memoria de ellos, 
folo parece que para detelhrlos, y arrepcntir-
íe de ellos, puede entonces íervir efta memo
ria ; pero para quererlos , ó admitirlos, li la 
preíencia de la muerte , y cercanía del juicio 
de Dios, y peligro de la condenación eterna 
no baíta á defviar femejantes memorias , mas 
que beftial eftará aquel corazón ; pues aun los 
brutos mas fieros, por temor del caftigo , o 
por el peligro del mal, fe retiran de fus mas 
desbocados apetitos, quanto mas un Chriftiano. 
á la hora que vé el juicio de Dios íbbre s í , y 
el iníierno abierto para tragarle íi peca , y la 
muerte executandole. No es tiempo de déte-
neríe el alma en íemejantes cofas, fino folo re
conciliarle con Dios , y refignaríe toda en él, 
amar aquel Bien eterno á quien efpera gozar, y 
temer aquella Omnipotencia , que allí luego le 
puede deshacer , y condenar. 

Quanto a alentar al enfermo con la gran-* 
deza de los bienes del Cielo , amor , y clemen
cia grande del Señor, puede fervir todo lo que 
hemos dicho en los Capitules pallados , parti
cularmente en los Capítulos once , y doce, que 
íe puede bolver á repetir, 

Quanto al eocomendaríe a Jcfu-Chriílo 
nuef-



3 5 o Cdp. X i r . Para 
nueftro Señor, á la Virgen nueftra Señora, y 
Santos de fu devoción, y Angel de íii Guarda, 
en el Capitulo figuiente pondremos algunas 
confideraciones. 

Procurefe también , que fe le lea al enfer
mo en algún libro devoto á que mas fe inclina; 
ó fe le repita efto mifmo que aqui va eícrito; o 
fe le lea la Paísion de nueílro Señor , de algu
no de los Evangelizas, fegun fu mayor devo^ 
cion; ó algunos Píalmos, .que piden á Dios 
íbeorro, y excitan a penitencia; como los líe
te Pfalmos Penitenciales, que San Agultin te
nia á la bora de la muerte pueftos delante de sí 
para irlos leyendo ; b otros Plalmos elpeciales, 
como el Pfalmo 1 1 : Veus , Deus meus , refpice 
in me. E l Pfalmo 26 : Vominus illuminatio mea. 
E l Píalmo 68 : Salvum mefac Deus. El Plaimo 
5 3 : Deus in nomine tuo. £1 Píalmo 114: JJtU* 

x i , quoniam exaudiet Vominus. El Pfalmo 117; 
Confitemini Domino. Y los Threnos de Jeremías, 
particularmente el ultimo, que tiene la Ora
ción de Jeremías; ó lo que mas devoción tu
viere ; y otras Oraciones que en el Capitulo íi-* 
guíente pondremos. 

Si quiere reconciliaríe el enfermo, oygale, 
y déle la abfolucion, é Indulgencia ultima de 
la Bulla, 

CA-
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CAPITULO XV* 

OrAciones con que puede alentarfe el enfermo tn 
aquel ultimo trance. 

PErfuadido el enfermo, que debe confiar, 
y eíperar mucho en Dios, y en fu infinita 

piedad , y creyendo firmemente las cofas de fu 
Fe , y las promeífas que tiene hechas de no 
echar de sí á los pecadores, que fe vuelvan á 
é l , y á los corazones quebrantados, y humilla» 
dos , y á los que con todo corazón le bufcan, 
viene bien el derramar fu corazón delante de! 
Señor con toda la amargura de ííi alma , y toda 
la congoja , y anfia que le rodea, de la muer
te : y entre los aífombros de ella , y aísi Heno 
de anguillas, puede empezar fu Oración á 
Dios con las palabras con que el Profeta Jo
ñas ( cap. 2 . ) empezó á orar á Dios, quando 
fe vio echado en el Mar , y tragadole una Ba
llena, como ahora fe vé el enfermo entre los 
dientes de la iwuercc , y CQ el mar de fus 
congojas. 

ORA-
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ORACION A DIOS NUESTRO SEnOK* 
en la tribulación de la muerte, 

CLamavi de tribulatione mea ad Domi-
num , & exaudivit me : de ventre inferí 

ciarnavi, & exaudiíli voccm meam. Et proje-
ciftime in profundum in corde raaris, & í]u-* 
men circumdedit me : omnes gurgites tu i , & 
íiiictus tui ííiper me traníierunr. Et ego dixi: 
Abjeélus iüm á courpeCíu oculorum tuorum: 
verumtanién rurfus videboTemplum Sanólum 
tuum. Circtiíndederunt me aqiiíe uíque ad ani-
mam : abyíTus vallavit me , pelagus operuit ca-
put rneum, Ad extrema montium dcícendi: 
terraí vedes concluferunt me in aeíernum : & 
íublevabis de corruptione vitara meam , Do
mine Deus meus. Cüm anguíliaretur in me 
anima mea, Domini recordatus fum : ut ve-
niat ad te oratio mea, ad Templuoi Sane* 
tum tuum. ' 0 y 

En Romance fe pude m f ü a r afsi: 

,E mi tribulación clamé al Señor , y oyó 
mi petición : del vientre del infierno, 

<ic ia iombra de la muerte le llamé , y oyó mi 
cía-



ayudar ahienmori?, 
elimor» Arrojadomehas , Señor , al profun-» 
do de mis males, al corazón de la mar; todo 
cftoy lleno de amargura , cercado de un rio 
entero , que me ahoga : todos los mares, y 
ondas de tu caftigo paíTaron fobre mí. Yo di-
xe : Arrojado eícoy de la prefencia , y vifta de 
tus ojos; pero efperanza tengo de volver á ver 
tu Santo Templo. Cercáronme las aguas de la 
tribulación hafta lo interior del alma : el abiP 
mo de los males me rodeó; el mar de las con
gojas de la muerte cubrió mi cabeza. Baxando 
voy á lo ultimo de la tierra , donde las cerra
duras de un fcpulcro me pondrán en priíion 
eterna ; pero con todo levantarás, Señor , mi 
vida de efta corrupción en que ahora caygo. 
Entre las anguftias de mi alma me acordé del 
Señor, fuplicandole que llegue á él mi oración^ 
y entre en fu Santo Templo , y en él halle lu 
gar de mifericordia. 

O Chrifto Jefus ! Dios verdadero , refu
gio de afligidos , confuelo de atribulados, vida 
de pecadores como yo ; aqui, Señor , derra
mo como el agua mi corazón fatigado, y afli J 
gido , y le pongo á tus pies Sacratifsimos cla
vados en un madero, y deftilandofingre pre-
cioíifsima para mi remedio. Aqui , Señor , tie
nes la oveja perdida, que erro mucho en fuiyfg 

Z daa 
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¿a , pero ahora abiertos los ojos del entendí-} 
miento por tu gracia , no rebufo , Señor, an
tes te pido me pongas en tus hombros, en que 
llevarte efta Cruz con que guiarme en efte ca
mino ; con lo qualaunque ande en medio de 
las íbmbrasde la muerte , no temeré mal nin
guno mientras efte báculo , y efta vara de mí 
Paftor, que es tu Cruz, me coníbláre. Recibe, 
piadoíifsimo Padre, eíte hijo , que no ha fér
vido en efta vida, fino de desbaratar, y def-
truir fu hacienda , y hacer poco caíb de tus be
neficios. Pequé contra el Cielo , y contra tí, 
y ya no foy digno de llamarme hijo tuyo; pero 
íiquiera , Señor, como á uno de tus eíclavos 
jne recibe, y sé propicio á efte pecador. 
Acuérdate , Señor, de m í , quando vinieres en 
la gloria de tu Rey no á juzgar á todos; y aho
ra eite corazón quebrantado , y humillado , no 
le defprecies. No podemos huir de tu mano 
poderofa , ni efeondernos de tu vifta , aunque 
íbbre nofotros caygan todos los monees de la 
tierra. Pues, Señor , yo , deítituido de todo 
iocorro , y de todo bien, huyo á t i miímo, que 
eres el ofendido , para que tú miímo feas el re
medio ; porque íi eres la luma Magellad, tam
bién eres el íumo amor ; y íblO puedes reme
diar tantos males, pues eres fuente de todos los 
«$3 tñe. 
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bienes. Adonde iremos , Señor , ni qué otro 
Dios tenemos , fi tú no nos recibes ? Domine* 
ad quem ibimm ? ( dixo San Pedro , Joann. 6 . ) 
yerba v i u aterna habes. Señor, á quién iremos ? 
A quién fe acogerán los pecadores, ííno á tí, 
cuyas palabras fon palabras de vida eterna ? 
A tus pies, Señor, me arrojo : no dexaré eíías 
precioíi(simas Llagas , hafta que me des la gra
cia de tu bendición ; ni aun deípues que me la. 
dieres: Non diminam te , necfi benedixeris mibí, 
como dice San Bernardo, Serm. 79. in Cántica. 

ORACION A NUESTRA SEñORA. 

O Glorioíiísima Reyna del Cielo , y de la, 
Tierra ! Llena de gracia , y de clemen

cia , cuyas miíericordias no hay lengua que las 
pueda decir , ni alma que las dexe de experi
mentar : en cuyas manos pufo el Señor todos 
los theíbros de todas fus miíericordias , para 
que por ellas fe comunicaííen á todos los miíe-
rables , y pecadores como yo. Suplicóte humil-
mente , Señora , no mires á la multitud de mis 
culpas, y fealdad de mi alma con que llego de
lante del refplandor inmeníb de tu pureza ; f i 
no mira á tu clemencia, y á mi anguftia , y 
trabajo. Eres Madre de todos los pecadores, 

Z z y 
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y amparo de todos los afligidos, afslfle , y ib** 
corre , Señora , á efte indigno efclavo tuyo, 
que eftá luchando con la muerte , y peleando 
con toda ia eternidad. Yaks aguas de las t r i 
bulaciones entran hafta el alma , y desfallecen 
todas las fuerzas, y filta toda virtud. Alarga» 
Señora , la mano piadofifsima de tu favor, pa
ra librarme, y alentarme. Mira con tus Divi
nos ojos á mi alma, para que de ellos reciba 
luz, y confuelo. Si pidieres, Señora , y habla
res por mí en la prefencia del Rey , no te ne
gará la vida He efte efclavo tuyo, y el perdón 
del que tanto erró. T i i eres en la Caía del Se
ñor mas que todos; y para efto veniíle á fer 
Reyna, para que en el tiempo de la tribula
ción , y apretura íe difpufiefle por tus manos 
nueílro confuelo. T u la pacifica, y la que íiem-
pre llevas en la boca el ramo de oliva , y de la 
paz , por grandes que lean las aguas del diluvio. 
Por efto fuifte llevada al Trono de tanta glo* 
ria , para que con mucha confianza intercedieP 
íes por los pecadores. Llega, Señora , á aquel 
Altar de oro de nueftra reconciliación delante 
del Soberano Señor , que íe digno fer Hijo tu
yo : y de eífe Altar , como Señora , y Reyna, 
que todo lo puedes mandar , faca, Señora, a¿ 
cuas encendidas de amor, y candad, que pu-
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nfíquen mi alma , y vuelvan en ceniza de ps-
nitencia , y compunción todas mis culpas, y 
pecados, con que pueda mi alma por medio 
de tus puriísimas manos reprefentarfe en el acá-» 
tamiento de tan Soberana Mageftad. 

D . Bernard. Serm. 4. de AíTurapt. Sileat 
tniíerkordiam tv.am , o Beata Virgo , f i quis efi, 
quiinvocatam eamin necefsitatibus fuis fibi fnemi-
ner'tt defuljfe. H&ceji , qu£ totius mundi repara* 
tionem obtmult : faíutem omníum impetravit. Conf-
tat enim pro unlverfo genere humano fuijfe folíci~ 
tam : cui diclum eft : Ne time as M a ñ a , invenifii 
gratiam : utlque quarn qut&rehas, Quis'ergo mifeú-
cordial tus y ^ Benedicta, longttuáimm , & latitu* 
dinem , fublinútatem , & profundttatem queat m-
veftigare ? JVm longitudo ejas , ufque in diem no-
vifsimnm: ¡nvocantthus eam fubvenit univerjis. La* 
tkudo ejus replst Orbem terrarum : ut tuÁ quoque 
mfericordla plenafit omnis térra. Sic & fubitmitas 
ejus Civitatis fuperns invemt rejiaurationem : & 
profundumejus fedenúbus'm tenebris, & in timbra, 
mortis Qbtinmt redcmptionem. 

Solo podrá callar tus miíericordias , o fe-* 
liciísima , y gloriosísima Virgen , el que ha-̂  
viéndote llamado , é invocado en fus neceísi-
dades, pueda decir que le has defamparado. 
ITú 3 Señora, eres la que alcanzaíle la repara-» 

Z 1 clon 
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clon del mundo, la falvacion de todos. No 
hay duda , que tu cuidado , y íblicitud íe en
tiende á todo el genero humano ; pues hallarte 
Ja gracia univerfal, que para todos tmícabas. 
Quién podrá , pues , inveftigar, y defcubrir la 
largueza , la amplitud , la altura , y profundi
dad de tu mifericordia ? Su extenííon es íbbre 
todos los hombres, hafta la fin del mundo. Su 
latitud llena á todo el mundo ; porque también 
Ja tierra eftá fien a de tus miíericordias. Su al
tura toca en el Cielo , donde obró la refhura-
cion de fus ruinas. Su profundidad llega á los 
que eftan ya de aísiento en las tinieblas, de íiis 
pecados, y rodeados de las íbmbras de la 
muerte, para alcanzarles la redempcion. Se
ñora ven ellas íbmbras me hallo , en eftas t i 
nieblas eftoy , tu luz pido , y tu conííielo, pa
ra que tenga la dicha de hallar efta redemp
cion. s!d bunc igitur fontem Jitikmda properat 
mimiinofl'YA. A á hunc mifericordu cumulum t o ú 

filicitudine miferia noflra recimit, Afsi San Ber
nardo, 

Repitafele muchas veces el veríb 
M i t r u t , Míiter gratUy 
Aíater mifericordia 
Tu nos ab hojie protege y 
E t hora monis fu/cipe. 
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Y el verfo 

Monfira Te ejfe Manem, 
Sumat fer Te preces, 
Qut pro nohls natus 
Tulit ejfe ttius. 

ORACION A LOS SANTOS , Y ANGEL 
de ííi Guarda. 

Jidiferemlnl mei , mijeremini mei faltan vos arnici 
mei y quia manas Domim tetlgtt me. Job. 
cap. 15?. 

OCiudadanos Celefliales , llenos de luz de 
gloria , y de afcílos de caridad, y amor ! 

Merezca yo en efta hora vueftro amparo , y fa
vor , principalmente de mi Santo Angel de la 
Guarda , y de San Miguel Archangel, que es 
el Principe , y Prefidente de la Igleík, para 
smparar , y favorecer las almas que falen de 
efta vida; aísiftid , é interceded delante del 
Señor de Cielo , y Tierra , por efta miíerable 
criatura : íuplan vueftros gloriofos méritos 
mis grandes faltas, y pecados, y libreme vuef* 
tro favor , é interceísion de tan terrible enemi
go , y no rae dexeis folo , y defamparado en 
íam riguroíb trance, y en tan terrible juicio, y 

Z 4 T r i -
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Tribunal. Suhvemte Sanfti V e i , occmúte A r n 
geü Domtm, Mucftrefe en ella hora vueftra pie
dad con efte neceísitado , y afligido , que lle
ga á vueftras puertas á pedir mifericordia. Sí 
en efta vida tanta caridad moftraíleis con los 
pecadores, no , por íer mas felices en la gloria, 
os ha faltado la piedad, y compaísion ; ni es 
pofsibJe que tanta miferia no mueva á tan gene
rólos , y nobles corazones como los vueftros, 
á quien Dios ños ha dado por amparo, pro-t 
teccion, y refugio de nueííras neceísidades, y 
apreturas; y ninguna mayor que la prefeñte, 
en que íe arrieíga toda la fuerte , y dicha de ja 
eterna felicidad. Sois Padres de miíerables, 
aunque yo no haya fido hijo ; folo me queda 
el reconocimiento de volver á la cafa que per
dí , y a los ojos que ofendí, á tales defenfores, 
y protedores mios, que deíamparé. Conozcd 
mi yerro, y mi pecado , y vuelvo á vueftros 
pies á quefocorrais á quien no lo merece; por
que íea mayor la gloria de vueftros foberanos 
méritos. Amen. 

O Angel Santo de mi Guarda ! O A r -
changel San Miguel! Soberano Principe, y 
Proteétor de las almas chriílianas, cuyo efpe-( 
cial vaííallo , y ííervo íby por merced de la D i 
vina Clemencia, que afsi lo diípuío : muy de 

co-̂  
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corazón me encomiendo á tu amparo, y pro
tección , para que me defiendas de efte cruel 
enemigo. Ahuyente el refplandor de tu gloria 
tantas tinieblas; conforte tu virtud á mi temor, 
tu con lian cia á mi flaqueza. No mires que he 
íkio pecador , y no he tenido refpeto á tu pre-
íencia , que íiempre rae afsiftia , para no dexar 
de hacer tantas abominaciones delante de tus 
ojos. Solo mira , que aunque pecador, foy tu» 
yo , y vafTallo que Dios te ha dado, para que 
cuides de mí , y me guardes ; y afsi con reco
nocimiento de eíclavo me echo á tus pies , pi
diendo que me ampares , y delante del Señor 
intercedas por mí , que íerán tus ruegos efica
ces para librarme de la eterna condenación, 
que me amenaza. Si fuerit pro eo Angelus lo-
quens, unus de millibus, ut annumiet hominis 
aquintem : wijerehkur ejus , & d'tcet : Libera 
eum , ut non defeendat tn corruptionem : inveni itt 
quo ei proptier. Job 3 3. Si de entre millares 
de Angeles huviere uno que hable por m i , el 
Archangeí San Miguel , el Angel Santo de mi 
Guarda , para que abogue , é interceda , no 
por mi jufticia , que no la tengo , fino íegun 
la equidad del Señor , tendrá mifericordia de 
m i , y dirá á fu Angel: Líbrale , para que no 
cayga en la muerte, y corrupción eterna : ha

llado 
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lladohé como perdonarle , que es por k San-? 
gre del Unigénito Hijo de Dios, en quien con
fío. Amen. 

Todos eftos motivos, 6 otros femejantes, 
fe pueden repetir diverfas veces ai enfermo , á 
ratos, y íegun fu difpoíicion fufriere, mas , ó 
menos > harta que haya perdido los íéntidos; 
y entonces íblo íe ha de encomendar á Dios, 
rezándole la Recomendación del alma , que 
también fe le podrá decir alguna vez mientras 
eílá en fu fentido: mas particularmente aque
lla es ya para lo ultimo. Y fiempre que fe tu
viere probabilidad de que oye, fe le ha de rer 
per ir el Nombre de JESUS, y de MARIA; 
decirle que crea firmemente, que efpére en 
Dios, que le ame, y que le pefe de íus culpas, 
que fe encomiende á nueflra Señora, con el 
verfo : M a ñ a Aíatergra t 'u , &c. 

El ponerfe aquí muchas cofas en Latín , es, 
porque también pueden fervir á los que le en
tienden : y tienen en sí mas energía ; y parece 
que es un genero de authoridad , quando las 
palabras fe dicen como eftan en la Eícritura, 

Podrálas declarar el Miniftro, quando 
no las entendiere, el 

enfermo. 

BREí 



B R E V E TRATADO, 
Y MUY IMPORTANTE, 

QUE POR MANDADO 

DE SU MAGESTAD 
E S C R . I B I Ó 

EL Rmo. P.F. JUANDESto. THOMA^ 
- para faber hacer una Confefsion 

General. 
O f i í f ; 1. ; ' • . '1 ; í iSJ i/'j ',' s'l'iQ O 4 í í . ;" ' - • 

{ O O L O la obediencia al mandato de V . M , 
{ 3 pnede eícuíar el embíar eftos papeles, en 
los quales he ceñido lo mas que he podido las 
materias que parece fon diícuríables en una 
Confefsion General. 

Si en algo fe acertare , fera premio de mi 
de-
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¿lefeo. Sí he errado , havré verificado con la 
obra lo que diré de mi infuficiencia : y queda-
ja campo á V . Mageftad de perdonar mis def-
aciertos. Dios nueftro Señor nos guarde a 
"V. Mageftad , como toda la Chriíliandad ha 
meneíter. 

Fr. l uán de Santo Tboma, 

ESTE papé! contiene algunas advertencias 
para pr^pararfe una perfona á hacer una 

Concisión General. 
Primeramente , fe ha de poner por funda

mento de todo efte intento , el motivo , y fin 
porque fe hace una Confefsion General; que 
no intervenga motivo alguno temporal , aun
que íea para alcanzar vidorias de los enemi
gos , y paces, ó otros bienes temporales : íino 
que quedandofe el corazón con igualdad, é in
diferencia de recibir de la mano de Dios lo que 
fuere férvido de embiar , íe religue el alma to
talmente en él , y íblo fe atienda á la gloria de 
Dios, y á defear la emmienda de la vida , y 
íatisfacer en algo lo mucho que á tan grande, 
f benigno Señor fe ha ofendido. 

Vel 
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Ve d dolor de, los pcados, 

DE todos los pecados , y de qualquiera de 
ellos ( haviendolos penfiido con diíbn-

cion ) fe debe tener mucho lentimiento , y pe-
íar , no confiderando , ni ponderando en ellos 
los efe&os malos temporales que ocalionan , y 
hacen , íino folo el haver fido Dios ofendido 
por ellos, y defpreciado fu Santa Ley. Efto de
be engendrar en el corazón un aborrecimiento 
al pecado, ta l , que le aprecie por el mayor 
mal del mundo; y a Dios , que es el ofendido, 
por el fumo bien , digno de toda veneración , y 
amor. Y aunque el dolor no fea muy íeníible, 
y tierno, ni íe íientan muchas lagrimas, fi tie
ne efte aprecio dicho de la grandeza de efte 
Señor, y del mal que es ofenderle, el dolor es 
bueno , y fuíiciente ^omo fe le junte propoíí-' 
to firme de no ofenderle mas , y de poner los 
medios para efto neceííarios, y fe tenga efpe-
ranza del perdón. 

Si es Rey , ó Principe Supremo el que aísi 
fe difponeá confeífar , es bien añada otro mon 
tivo del dolor,qae es,no folo el haver él ofendi
do períbnalmente á Dios, íino haver fido Can 
beza de una República , donde havra cauíado 

mu-
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muchas ofenfas de Dios en fus íübdítos, ya con 
la ornifsion , ya con la acción , ó con el exem-
plo ; y debe entender , que es tan grande el 
juicio de Dios que le eípéra en fu T r i 
bunal , como lo es el de todos íüs íubditos 
en aquellos pecados que pudo eftorvar en 
ellos, y no lo hizo ; y afsi debe traher ííemprc 
en la memoria el dicho del Eípiritu Santo, Sa-
pient. 6. Fotens autem poíenth tormenta j>a-
tientur. 

Qué [era bien ofrecer ¿ V'm un Primipe f i r * 
que tenga piedad , y miferkordia de fu vida ? 

EN primer lugar debe un Rey ofrecer á 
Dios en recompenía de fus pecados, y 

emmienda para adelante, todo el trabajo que 
ciiefta el oficio de Rey , que es immenfo , íi íe 
toma, no por el güilo , ni por la Grandeza, 
ííno íblo por el Miniílerio , y vigilancia que 
pide : y afsi es grande el premio que en el Cie
lo le correfponde á un Rey julio. Y para abra
zar todo eiie trabajo , debe firmemente aíTen-
tar , en que ha de gobernar por s i , ím fiarlo 
todo , y lübíHtuirlo en uno ; que efto no pue
de fer ; y ha de procurar ver por fus ojos las 
materias, y que fe dilpongan bien , y fe admi-

nif-
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piftre jufticia ; y haya Miniitros redos, y def-
interefiados; fe bufquen los hombres que me
nos pretenden ; no íean los pobres vexados; los 
Miniílros teman al Key , fabiendo que les ha 
de mirar á las manos, y les ha de pedir cuenta; 
y fe oyga á todos, para tomar todas las no
ticias. 

Defpues de Dios, íe ha de ofrecer algo á 
la Virgen Santiísima , Señora nueftra, que ef-
pecial mente es tan amiga , y favorecedora de 
Eípaña , y fuera conveniente ofrecerle en fe-
ñal de eíclavitud todos eftos Reynos, y hacer«¿ 
felos tributarios ^ y ííiyos; para lo qual pudiera 
fu Mageftad ( que Dios guarde ) votar un día 
feftivo á efta Señora , en el qual fe hicieííe en 
cada un año una íblemnifsima Proceísion, co
mo la del dia del Corpus, en que fueífe ííi Ma
geftad ; y ofrecieííe aquel dia alguna dádiva á 
nueftra Señora , como alguna Corona de oro, 
6 otra cofa que le pareciere; y alli renovaííe, y 
juralíe de nuevo el vaííallage , y tributo de ef
tos Key nos á la Virgen; y efto en cada un año, 
Y otrosí, inftaífe con fu Santidad la hicieífe ef-
pecial Patrona, no folo de Efpaña, fino ds 
toda la Monarquía, y Reynos habidos , y por 
haber ; y eífe mi lino dia en toda Efpaña , y en 
el reftode la Monarquía fe hicieííen las mif* 

ñus 
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mas Procefsiones, con la folemnidad , y rego
cijo que la del Corpus; ofreciendo cada Ciu
dad , 6 Concejo alguna dadiva á nueftra Seño
ra , en feñal de tributo, y vaííalJage. Y no eS 
nuevo el hacer á nueftra Señora Patrona de un 
Reyno , pues lo es del de üngria. 

En tercer lugar , íe haga ofrecimiento á la 
Igleím Catholica de confervarle fu immunidad, 
y fueros enteramente , fin permitir jamás en 
eftos Reynos tributo que agrave á las Igle
sias , ni á los Eclefíafticos. Que íe procurará 
mucho la exaltación de la Fe Catholica, y pro-< 
pagacion íliya en las partes donde mas falta hu-j 
viere de Miniltros ; y no fe permitirá que los 
Indios los hagan efclavos fin derecho. Que fa-< 
vo rece ra á la Inquiíicion.-Que fe procurará ha
cer guardar las leyes Eclcíiafticas , y Santo 
Concilio de Trento, particularmente en la 
reíidencia de los Obiípos en fus Igleíias, y re
formación de los Eclefiafticos. 

Finalmente, parece que ferá muy piadoíb, 
y acepto á nueftro Señor, ofrecerle , íi da vic
toria , y íi fe alcanza una breve paz, de fundar
le un Convento , donde con todo rigor , y ob-
íervancia vivan Religioíbs, que con fus peni-
tencias íatisfagan los exceííos , que ha havido 
en la fábrica del Retiro , y en las fieftas, y 

en-
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entretenimientos luperfluos, que en él fe han 
hecho. 

JEfle papel contiene el modo de difcunir en los pe* 
cades de perfona particular, 

A edad de la vida en una Confeísion Ge« 
neral, fe puede dividir , para mayor dif-

tmejon , en tres partes. La primera , defde los 
íietc años, poco mas , ó menos , haíla los diez 
y íiete. La íegunda , defde los diez y íiete, hafta 
los treinta. La tercera , lo rettantc de edad. 
En eitos íe ha de diícurrir por las inclinacio
nes , y afeólos que una perfona fintió en si; por 
las perlbnas que admitió á fu comunicación , y 
cornpañia ; por las ocupaciones, y exercicios 
que tuvo. Todo lo qual fe puede Ir explicando 
por ios Mandamientos. 

PRIMER M A N D A M I E N T O . 

'E reduce lo que hay que confeííar en eíle 
Mandamiento á quatro puntos. Lo que 

fe peca contra la Fe , contra la Efperanza, 
contra la Caridad , y contra la Religión. 

En la Fe fe peca por dos maneras, una 
por comifsion , otra por omifsion. Por co-

Aa mifsion, 
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mifsien , negando algo que es de Fe , y no lo 
creyendo , ó dudando de ella , y de fu certeza, 
Háfede diííinguir , íi íolo fué interiormente 
en el penlamiento , ó íi fe pronunció con la 
palabra exteriormente; porque íi el error lis-
ga a pronunciarle , aunque fea a Tolas, fe in-^ 
curre excomunión reiervada al Papa • ni íe pue
de quitar por la Bula de la Cruzada. Si fe yer
ra lolo en el penfamiento , es pecado mortal; 
pero no íe incurre excomunión, ni es referva-
do. Si ha havido tentaciones, o fatigas en ei 
creer , íe explique en qué Articulo ; y íi eílas 
dudas fe procuraban reíiftir , ó íi fe dexaba lle
var de ellas. 

Por omiísion íe peca , íi hay negligencia 
en faber , y aprender los Myfterios de la Fé, 
<que eftá obligado á íaber qualquier Chrilliano, 
y citan en el Credo , y en los Artículos; ó íi 
no los entendió íegun es menefter para diícer-
nirlos, y venerarlos: y qué tanto tiempo íe 
pafsó íin faberlos. 

Qué negligencia , y omiísion ha havido en 
procurar que los domefticos , que eítán deba-
xo de fu fujecion , los íepan , particularmente 
los hijos : íi ha havido negligencia en corregir 
a los criados, que no viven ajuftadamente, 
procurando que cumplan con fu obligación de 

Chrift 
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Chríílíanos, con felfa ndo, y comulgando quan-
do la Igldia lo manda; ó íí fe ha tolerado que 
alguno viva con eícandalo , ó pecado pún 
biico. 

En la Efperanza hay dos géneros de peca
dos. El uno , por deíefperacion ; como lí Te 
defconfia de la mifericordia de Dios para la 
íalvacion, ó para los caíbs que íliceden : fe mi
re íi alguna vez con el trabajo , y apuramiento 
de los íuceííos ha havido algo de eílo , ó incli
nación a dcídperar. El otro es, por preíump-
cion demaíiada , como íi el alma fe deícuida 
tanto, que le parece que fe podrá falvar íín 
hacer penitencia , y fin trabajo : íi en eílo ha 
havido alguna tentación, ó aféelo , qué veces, 
ó qué coítumbre. 

En la Caridad, íi fe olvida mucho de 
amar á Dios; li no le aprecia fobre todas las 
cofas; íi no antepone á fu gufto , o utilidad 
fu Ley Santa. Contra el próximo , íi hay al
gún odio, ó rencor , o lo ha havido, y por 
quánto tiempo: aunque de ello , y de los pe* 
cados del mal del próximo, fe dirá en el quin
to Mandamiento. 

En la Religión , entran todos los pecados 
de fuperíliciones , hechicerías , confultar á Aí^ 
trologos , creer en agüeros, o fueños; qué in-

Aa % clirt 
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clinacion ha havido en efto, qué veces , o qué 
coftumbre havrá havido. 

SEGUNDO M A N D A M I E N T O . 

SI ha havido cofkimbre de jurar, íe deba 
en primer lugar declarar qué forma de 

juramentos fe ha uíado, y deícle qué tiempo 
empezó erta coftumbre. 

Se deben dillinguir en los juramentos tres 
géneros de pecados. E l primero, quando íe 
jura , íabiendo claramente que es mentira : ó 
ii algo fe ha prometido , ó amenazado de ha* 
cer con juramento , fin intención de cumplirlo; 
o defpues de jurado no fe ha cumplido , pu-
diendo , o no haviendo inconveniente; efte 
genero es pecado mortal. Es menefter declarar 
el numero de eftos juramentos , o la coftum
bre ; y la falta de emmienda que ha havido , y 
en quánto tiempo. El íegundo genero es, íi íe 
jura íiempre con verdad , y confiando que lo 
es , pero fin necefsidad. Efto de íliyo es folo 
pecado venial; pero agrávale con el mal exem-
plo , fi es perfona pública : y efta circunftan-
cia lo puede hacer pecado grave. E l tercer ge
nero es , quando á bulto , y fin difeernir pri« 
mero íi es verdad, o tneatifa 3 fe jura j y efto 
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|s peeado mortal, por el peligro á qae fe po<* 
ne de jurar con mentira. Debenfe con fe lía r 
Jas veces , ó la coftumbre. A efte Mandamien
to íe reduce el echar maldiciones á sí miímo, 
o á otras perfonas, ó á otras criaturas ; íí fe ha
ce con intento, y defeo de que les venga la 
maldición, es pecado grave. Debefe declarar, 
la coftumbre, ó las veces. 

TERCER M A N D A M I E N T O , 

I íe ha dexado alguna vez de oír Miífa en 
día de Fiefta, por cauía no neceífaria, co-; 

mo por falir á caza , ó caminar. 
Si fe ha mandado trabajar en dia de Fiefta 

fin necefsidad , fino por cofas fuperfíuas, como 
por algunas fieftas, que cómodamente íe pu-t 
dieran dilatar. 

QIJARTO M A N D A M I E N T O . 

DOs géneros de pecados hay en efte Man* 
damíento. El primero , quanto á los pa-* 

drcs corporales. El fcgundo , quanto á los e t 
pirituales. De los primeros, fí en vida fe les 
ha perdido el refpeto , ó no fe íes ha obedecido 
en lo que juftamente mandan , ó fi fe les ha da-

Aa x do, 
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do alguna pefadumbre : íe declaren las vece?, 
y el modo , y íí fué en materia grave. Si deí^ 
pues de íu muerte no íe ha tenido cuenta con el 
cumplimiento de fu teftamento , ó íe ha omiti
do el encomendarlos á Dios, con deícuido no
table, no haciéndoles decir Miíías , ni Su
fragios. 

Quanto á los Padres Eípirituales , íí aí 
Papa , ó á los Obiípos, y Sacerdotes íe ha he
cho algún agravio , menofprecio, burla , 6 
falta de reverencia. Si á las Iglefias, y períb-
jias EclefíaÍLicas fe agrava , y no íe les guarda 
fu immunidad como es julio. Eílo toca mas a 
los pecados de Rey. 

QUINTO M A N D A M I E N T O . 

y^Omprchende fb'o un genero de pecados, 
V ; ^ j que es, agraviar á la perfona del próxi
mo. Y eile genero de agravio fe puede hacer en 
la vida , en la honra , ó en la hacienda. 

Si íe ha muerto á alguna perfona injuña.* 
mente , ocafualmente , íe declare. Si íe ha he
rido , ó maltratado á alguno , fe declare qué 
maltratamiento fué; qué veces; á qué tantas 
perfonís; íi fe les ha reílituido algo por eíto, 
ó no. 

En 
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En k honra , ti íe ha dicho alguna pala

bra de fentinitento a alguno , que le toque en 
fu crédito, ó honra ; o hecho con él alguna ac
ción , que le pueda deíacreditar : íe diga a 
•quántos, y qué veces , y í 1 fe ha reílituído 5 ó 
recompeníado. 

En la hacienda , fi algo fe le lia tomado 
por via de venganza , ó menofcabado , ó per
mitido que otros le deitruyan , y hagan mal 
en fus bienes por folo vengarfe. Diremos de 
ello en el íeptimo Mandamiento , y en los pe-í 
cados de Rey. 

Por peníamiento , y voluntad, aunque no 
en la execucion , fe peca proporcionableraen-
te en eíle Mandamiento , deleando venganza 
con alguno , ó en la vida, ó en la honra , ó 
en la hacienda : qué veces ha (ido elle defeo, 6 
qué tiempo ha durado la inclinación que haya 
Venganza ; íi ha llegado á iér odio, ó rencor 
con alguno, y por quanto tiempo, 

SEXTO M A N D A M I E N T O . 

LOs géneros de efte pecado fon tres: co
nocimiento malo con mugeres , con 

hombres, a Tolas. 
* En cada genero de eílos fe peca de tres 

Aa 4 ma-
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maneras: llegando á coníumacíon , 6 á toca-
niienros deshoneilos, ó á deíeos eoníentídos. 

Si el pecado-es con mugeres , íe puede ir 
con efta diítincion : en primer Jugar, íi fe ha 
pecado de aísieuto con alguna , que es aman-
cebamiento; declarefe la calidad de la períbna, 
íi era cafada , ó foltera , ó doncella, o parien-
ta , ó Religiola ; ci tiempo que duró efte maí 
trato ; y en eííe tiempo qué frequencia de ac
tos ha vria. 

En fegundo lugar ; pecados fucltos, ya con 
efta muger , ya con la otra , vagamente; de
clarefe por menor la calidad de cada una , co
mo efta dicho , íi era cafada , doncella , &cj 
el numero de los ados, ó coftumbre , y fre
quencia ; la reiteración con alguna , volvien
do á ella defpues de dexada. 

Declarefe , fí á alguna íe ha folicitado, 
con efpecialidad liendo muger honeíla , y re
cogida , y la ha pervertido; íi á alguna íe ha 
hecho fuerza, ó violencia , ó lacado de caía de 
ílis padres para efte efecto : fí íe ha dado maf 
exemplo, y efcandaío , particularmente á los 
domellicos, y íí fe ha eííendido á los de afue
ra : qué tantas veces, o qué columbre. 

En tocamientos deshoneftos, fe declare 
los que fe han tenido , fin llegar á ado con-

fu-
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lumaclo : ü han íido tales, que hayan caufado 
polución , ó en partes muy indecentes : li han 
íido con mal exemplo : qué veces havrán íido, 
ó qué cofturobre. 

En el ufo del matrimonio, fi ha fido con 
repreíentacion , y afedo de otra perfona, y 
de que eftado. Si no fe ha pagado el debito 
todas las veces que fe debiera ; y qué falta , y 
omiísion ha havido en ello. Si fe tiene poco 
amor a la propria muger , y no íe le da el ref-
peto debido. Si ha havido algunas viftas, ó to
camientos muy laícivos, y provocativos, ó de 
mujeres , ó del proprio cuerpo : y tales pue
den íer , que aunque hayan íido con aólo con-
ííimado, fe deban explicar aparte, fí ion muy 
extraordinarios. 

A aqui fe reduce , el tener , o mirar pin
turas muy lafeivas, aunque lea íbcolor del A r 
te de la pintura ; y fi eftan patentes á muchos; 
fi han provocado á mal, ó fon de fuyo provo
cativas. El Palacio de el Rey Catholico no 
ha de tener la pintura de la- lafeivia , fino la 
de la virtud. 

Si el pecado ha llegado á fer con honw 
bres, declárele las veces, ó la coftumbre; y 
aunque fea con mugeres, íi no es por modo 
natural, fe debe declarar: y macho mas 
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{ i fuefle con perlbna muy conjunta. 

En el pecado de la polución , que es 
á /olas, fe declare , 1] fe lia cometido de 
propoílto , y voluntariamente , qué veces; 
qué co í iumbre , ó inclinación ha havido á 
efte pecado; qué objeto fe tiene q imndoíe 
comete; y acerca de qué muge res, ó hom
bres. Si no fe ha cometido de propol í to , 
y procurándola , íe declare , íi ha fuccdido 
caíualmente eí lando deípierto , y con qué 
ocaíion ; fí de alguna vifta, tocamiento, 6 
imaginación laíciva , que cauíaííe efte efec^ 
ÍO ; 11 la ha havido en fueños, procurándola 
antes. 

En los deíeos , fe declaren en primer 
lugar los que de afsiento han durado, que 
es eftar enamorado de alguna perfona »aun
que no fe haya confeguido ; declarefe el es
tado que tenia , f i era calada , ó donce
lla , & c ; el tiempo que duraba efte amor, 
y de íeo; y fi ha íldo muchas veces, y acer
ca de muchas peffonas. En fegundo lugar 
fe declaren los de íeos , que vagamente vie
nen , ya de éfta , yá de las otras; que fal
ta de reíiftencia ha havido; qué frequencia 
«n dexarfe llevar; qué veces al d ia , o á la 
femana; íi fe eftaba de propolí to rebolcan-

¿ o 
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¿ o en aquellas imaginaciones muchas veces, 
y mucho tiempo; íí refultaba de eflfo algu
na alteración , ó movimiento malo , ó otro 
accidente de gufto en el cuerpo , y no fe 
rcprimia. 

Aqui íe reduce todo lo de galas luper-
fluas para fin laícivo , y lo que en eflfo le 
permitió. 

SEPTIMO M A N D A M I E N T O . 

AQIJí íe incluye todo lo que es tomar 
lo ageno , no por venganza, fino por 

codicia: declárele, qué cantidad, qué ve
ces , qué coíkimbre ; íí ella reílituído , y íi 
no , reftituyafe primero pudiendo. Si efta por 
pagar algo que fe haya comprado, ó man
dado hacer. 

Si fe ha dexado llevar alguna cofa age-* 
na por mal camino ; qué veces, ó qué incli
nación , y coftumbre hay de cfto. 

Si íe ha recibido algo de pcrfonas pre
tendientes. Ello tocará á pecados de Rey, 
porque al Key todos los que le dan , pre
tenden. 

Si ha fido codicioío, poco liberal, po
co limofuero , no compade ciendoíe de las 

nei 
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neceísícíades agenas. También de eño fe lu-' 
blará en los pecados de liey ; porque la 
codicia, ó iliberal ida d es muy indigna en 
los Reyes. 

OCTAVO M A N D A M I E N T O , 

^TpRes generes comprehende efte Manda-
j L miento: teftimonios falfos en materia 

|;rave, y de honra ; murmuraciones en per
juicio de honra ; y mentiras. 

El falíb teftimonio en materia de hon-» 
ra , fiempre es pecado grave , y obliga á 
reftituir diciendo la verdad. Declareíe íi hay 
algo en efto, y qué veces; el mal exem-
pío , y gravedad, íi lo dice un Rey , cuyos 
dichos tienen fuma authoridad , y aísi qui
tan mas la honra. 

La murmuración íe comete en dos ma
neras : ó diciendo faltas agenas , ó oyem 
dolas , y procurándolas íaber ; excepto íi por 
el Oficio fe deben inquirir, que efto es l i 
cito , porque lo pide el buen gobierno. Eí 
decir , ó publicar faltas agenas, es pecada 
contra jufticia, de fuerte que obliga á reí-
titucion , en dos cafos. E l primero , fi lo 
que fe dic¿ es falfo. E i fegimdo, íi es ocul

t a 
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lo , y íe manifiefta á quien no lo fabe. Es 
pecado contra caridad, y no contra juP 
ticia , quando lo que fe dice es cierto, y 
lo fabe la períona con quien íe habla, pe
ro íbío por gufto proprio , o querer mal 
al otro, íe habla en ello. Declárele las ve
ces , ó coílumbre que ha havido en cada ge
nero de eftos. 

A aqui fe reduce qualquiera falta que 
ha havido en guardar íecreto , ó en revelarlo 
oculto, y no hacer que el fecreto fe guardaííe. 
Efto mas tocará en pecados de Rey. 

Las mentiras, fi ion en perjuicio grave de: 
s í , ó de otra períona, fon pecados mortales, ó 
íi fon con juramento j fi fon de otra manera, 
fon pecados veniales. 

N O N O , Y D E C I M O 
Mandamiento. 

QU E D A N advertidos en el fexto , y fcp* 
_ timo Mandamiento acerca de los ma

los defeos. 
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Contra los Preceptos de la Iglejia, 

EL primer Mandamiento, que es de oír 
Miíia, eftá. declarado arriba en el terce

ro de la Ley de Dios, 
En el íegundo , y tercero , de coníeííár, 

y comulgar cada año , no havrá que decir , íal-
vo íi alguna confefsion fué mal hecha , cftando-
fe en el pecado, ó no íe declarando enteramen
te : y fi fe ha comulgado en mal eftado; ó íi íc 
empezó á comulgar íiendo ya de mucha edad, 
mas de diez años, ó once , pudiendo antes, íi 
efto fué por culpa propria. 

E l quarto , de ayunar , poco obliga á los 
Reyes, por fus privilegios ; pero íi fe pudiera 
ayunar mas , y no fe ha hecho : que fuera dar 
buen exemplo. 

En el quinto, pagar diezmos, y primi
cias , no ocurre nada. 

Pecados Cáptales, 

LA Sobervia fuele tocar mucho á los Re* 
yes : veafe lo que en efto íe havrá peca

do , mereciendo fer humillado de Dios , para 
reconocer la culpa. 
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De efte » y de los demás pecados, quan-

¿o llegan á íer pecado mortal, fe Hice con dií^ 
tinción en el librito de la Explicación de la 
Doctrina Chriitiana , que con elle remito : allí 
fe podrá ver , y todo lo demás de los diez 
Mandamientos mas latamente; que aquí Tolo 
fe ha abreviado para toma ríe con orden. 

Efie Pafel contiene el modo de difiumr acerca 
de pecados de Rey. 

TODOS los pecados de Oficio, y cargo 
de Rey, fe pueden reducir á tres. E l 

primer genero es , refpedo del Papa , y Igle-
lia , á quien fe deben fujecion. El íegundo, 
refpedo de otros Reyes , que íbn como igua
les; y toca toda materia de juftiíicacion de 
guerras. El tercero , refpedo de fus fubditos, 
y vaífallos; y entre ellos unos íbn Miniaros, 
y otros no. 

Antes que defmenucémos cada genero de 
eños , hay un pecado que parece abarca todos 
los géneros propuertos y y ha influido mucho 
en la falta del gobierno 5 que fué , el poner un 
Valido , y confervarle tanto tiempo , dándole 
tan ampia potelkd , que todos entendían eiíár 
dependientes de él en todo, y por todo : to

dos 
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dos le temían , y no fe atrevían á comunicar 
con fu Rey fus aflicciones, y trabajos , con lo 
quai el Rey no ha eílado en un general deícon-
fuelo. El dar tanta mano, y poderío a uno, 
fué fin duda pecado grande ; porque Jos Re
yes no pueden poner en otro el poder que Dios 
Íes ha dado 5 de fuerte que corra el gobierno 
por aquella fola mano , y tengan como dos 
Reyes; y todo lo que nace de ah í , y qual-i 
quiera defacierto que de aquel Miniftro dima
na , fe le atribuye , y acumula al Rey , en vir-^ 
tud de aquella primera acción con que le dio 
tanta mano : y fe le hará cargo de los defectos 
del Miniftro en el Tribunal de Dios, porque 
le puíbvj y le coníervó de eíía manera. 

Debe el Rey poner remedio en eílo, 
no folo apartándole , como fe ha hecho, fr-
no aíTegurando a. fu Reyno, que ni é l , ni 
otro volverá á tal Miniiierio , fino que el 
Rey deípachará , y gobernará por sí , fin Va
l ido, lino en la forma ordinaria, como en 
cílos Reynos fe ufa : y aísi, en los Decre
tos que falen , no parece que es convenien
te por tantas veces aquella claufula , de que 
el Conde-Duque folo fe fue a curar por fus acha* 
ques, dando tácitamente á entender , que 
en citando bue-no volverá: con lo qual los 

ani-» 
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ánimos de muchos eíHn acobardados, y no 
fe acaban de períuadir , que efto fe ha to 
mado de veras, y les parece que influye txn 
davia fu efpiritu, ó que ha de volver al 
puefto que tenia 5 con lo qual van las ac
ciones enflaquecidas: y oy conviene dar ía-
tisfaccion , y confuelo á efte Pueblo, ya 
todo el Reyno , y que las acciones de fu 
Mageftad tengan el crédito que merecen. 
Viendo que obra con firmeza , y con lian-
cia. De donde nacerá darle todos fus co
razones , y íer promptos en íbcorrerle , fin 
hacer violencia ; y teniendo los corazones 
de él Pueblo , y Reyno , podrá componer 
todo lo que quit'iere en fus Miniftros, y en 
el manejo de la guerra. Y viene todo á 
derivar en aquel principio , de que todos 
íe afleguren , que no ha de haver mas Va-» 
lído ; y la feguridad no íe da fino en las 
obras , y con las acciones : y muchas veces 
íe echan los Miniftros, no por culpas , n i 
delitos, fino porque defconíuelan al Pueblo, 
y al Común, fiendo tan neceíTario conferí 
var á los vaífallos en unión con fu Rey , y 
en que tengan mucho crédito de fus accio-
nes; que efto íe antepone á toda otra con* 
veniencia de tener efte , ó aquel Miniftro, 

Bb como 
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como dixo el Rey A chis á David ; ( i . Reg-
acj. ) Que le echaba de fu lado, no porque no 
U pireckjfen bien todas fus acciones , Jiña porque 
gio contentaba a los Sátrapas. 

PECADOS E N O R D E N A L A IGLESIA, 
y al Papa. 

EN orden á la Igleíia Catholíca , fe pue
de conílderar , lí en algo fe quebran

tan fus fueros, é immunidad , llevando l i 
las , ó tributos al Brazo Eclefiaftico , lin con
veniencia del Obifpo, y Clero , y fin l i 
cencia efpecial , y exprelfa del Papa ; qué ve
ces, o qué tanto tiempo ha que efto íe ha
ce ; qué íatisfaccion fe ha dado, ó trata ds 
daríe á efto. 

La reíidencia de los Obi (pos en fus Igle-» 
íias 5 que es tan ajuftada ai Derecho D i 
vino , tan encargada por el Concilio T r i -
dentino , y últimamente tan eítrechamente 
apretada por fu Santidad, parece que le ha 
contravenido muchas veces, teniendo , o per
mitiendo eftár aqui algunos Obiípos Iar<2¡o 
tiempo; y la aufencia de el Cardenal Bor-
j a , en que mas puede haver topado el Pa
pa , es la de mayor reparo porque en ci

tar» 
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t á r aqui , no fe defcubre tan preciía uti
lidad , que pueda contrapefar á un manda
to , y ^enfuras de e¡ Papa, y a lo que la 
Ley de Dios diíponeen eíto de la 
y mas viendo, que íbbre tanto tiempo que ha 
queeítá íiu reíidir , íale con el mayor premio 
que en JBípaña fe puede dar , que es el Arzo^ 
bifpado de Toledo. 

En orden al Coleéior de Portugal , fe 
repara el eíbandalo que fe dio en todo el 
mundo, viendo que á fuerza , y como ar
raigando, fué echado de alli el Miniftro 
de íü Santida.d , defendiendo él la jurifdi-
cion Ecleíiaílica , fegun fe dice , con ex-
preílas ordenes del Papa. 

Otte fe mire, íi á titulo de defenía, 
por via de fuerzas, íe entran los Miniftros 
Seculares , y Tribunales , mas de lo que 
pueden , y conviene , en conocer las Cau-
fas EcleíiaíHcas, y de Religioíos. El ven
der Hábitos Militares tiene gravifsimos ef-
crupulos , por fer en fubíhncia Religioíbs; 
y no ícles ha mudado cfte eilado , aunque en 
algo íe ha mitigado. 

Si algunos Decretos , o Ordenes de fu 
Santidad íe han dexado de obedecer , to
cando en cofas de Doctrina, ó merameu-

Bb a te 
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te Ecleíiafticas 5 con qué cauía , o fundamem 
to fe han detenido. 

Los difguftos del Papa, íi tienen algim 
origen, y caufa cíe acá , y Te pueden com
poner , íi fe ha dexado de hacer , aunque 
lea perdiendo , y cortando algo por acá; 
que al fin es Padre, y Paftor nueílro , y 
Vicario de Chrifto , y todo lo que fe deí-
perdicia por obedecerle, él fe lo pagará , y 
fatisíará por otra parte : y ocaíiona cica 11-4 
dalo el vér encuentros, y enterezas con el Pa» 
pa en un Rey Catholico. 

Que no fe pida preñada , ó vendida á 
las Igleíias la plata que les íobra ,' fino dcf-
pues de aparada toda la plata de los Secu
lares ; porque en las Igleíias hace horror el to
car , fino á lo ultimo, 

jictrca de guerras con otros Reyes. 

AS guerras defcnfivas de íiiyo tienen el 
j fer licitas , porque lo es la defenfi; 

n i piden mas juñifícacion. Las inva/iones 
ocalionadas con titulo de defenías agenas 3, 
piden mas juítificacion 5 y como la guerra 
trahe neceílariamente configo tantos dcíbr-
.denes3 y males íbrxoíos, pocas veces fe juP 

v tiíl-' 
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tífica la guerra invafiva , íí no es en favof 
de la Religión , y de la Fe , 6 fiendo ne-
ceíTaria para la defenía. Y afsi íe debe exami
nar, íi alguna gáerra nueva, o invafiva, fe 
juílifico folo con opinión probable , dexan-s 
do la fegura ; o íi por algún camino fe pu
do cfcufar , como la de Monfcrrato , de 
donde , dicen , que íe han originado otras 
nmchas, y las calamidades , y daños , que 
deípues fe han íeguido , que ion infinitas. 

Que íe vea , íí á algunos amigos , ó 
neutrales fe les ha hecho algún agravio, y 
no fe Ies ha íatisfecho, ó cumplido lo que 
íe debia hacer ; como fe dice que fe han 
quexado los Grifones, los de la Valtolina, 
y otros íemejantes. 

Si el levantamiento de Cataluña íe pu
do atajar , admitiendo fus efcufas , y parti
dos que ofrecían , y no fe quifo aceptar , ííno 
obrar por el rigor. 

Si por falta de jufticia , y diíciplína mi-» 
l i tar , fe han ocaíkmado daños en 4a tierra; 
y íí ha havido omifsion en remediarlo, confe 
tando acá de ello. » 

Si íe ha podido poner remedio al ma>* 
iiejo del dinero, para qt^ ic^fe defperdi-
baífe tanto ; huvieífe vigi^ncia en los M i -

nif-
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riftros, y Cabos; íe hicieflcn las provisio
nes con tiempo , y gaftaiTen fielmente las 
raciones; y en todo lo demás , que no fe 
hicieííe agravio, y daño á nadie , fin que 
íe haya latisfecho; porque de lo contrario de 
todo eílo , íe recrecen nuevos gaíbs á eftos 
Rcynos, fin conleguir Jos efectos que fe de-
fean , quedando mucho de ello en manos de 
Miniftros, y Oficiales. 

Finalmente, todo lo que por omiísion íe 
ha dexado paliar en ellas cofas de guerras, y 
en lo anexo, y dependiente de ellas , y co
do lo que fe ha juitificado íolo por o p i 
nión de algunos, íe mire , y fe vea los fun
damentos, y razones, para que fe conozca íi 
huvo culpa , y la calidad de ella. 

Los gallos fuperfluos que hicieron los 
Confejos , y otros Gremios cite año palla
do, y el otro, en las levas de las Com
pañías montadas , gallando en armas , y en 
galas lo que no era neceílario , cómo íe 
parmitió \ 

Metí ex. 



Confejfonmo Generd. 391 

lAceYCá de los M i n i j l m , Confejos, 
j "Juntas, 

LA elección de los Miniftros, y períb-
rias para los pueftos , íi fe ha hecho 

con debida diligencia , procurando ílemprc 
lo mejor; ó fi han intervenido particulares 
reípetos. 

En las confultas de partes , qué noti
cias íe prcxruraban tomar, y qué diligen--
cías fe haria para efeoger lo mejor ; o ( i 
del todo íe dexaba al Confejo , y á fu con
fuí ta. 

El añadir Plazas fupernumerarias en los 
Confejos, es de mucha coila pára la ha-< 
ciencia Real ; y para la expedición de los 
p ley tos muy embarazóla ; porque íe tarda: 
mas en votar íiendo tantos, y en juntarle íe 
paíTa mas tiempo : y para los pleyteantes es de 
mucho embarazo , porque han de informar 5 
tantos Miniftros: y parece que en tiempos pal
iados no havia menos pleytos que ahora, y baf-
taban menos Oidores. 

El pedir donativos a Oidores, y Minif
tros, es darles licencia para que lo bufquen» 
íuera de fu falariojo fupaw'er que lo han buiea-

Bb 4. do. 
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do, y adquirido ; y todo lo viene á pagar la 
jufticia que perece. 

El haceríe tantas Juntas, fuera de los Con-
fejos, acrecienta grueífos falarios, con que fe 
rrienofcaba la hacienda Real; ocupa mucho 
tiempo á los Miniftros , con que no pueden 
tratar los negocios, ni fus miniíterios con el 
cfpacio , y tiempo que es menefter : con que 
todo va indigefto; y afsi íe vuelve mucho á def-
hacer; Y como ios que recogen para las Jun
tas , fon entreíacados por voluntad , y arbitrio 
de quien las forma , vienen á fer Jueces hechos 
á gufto , y no por oficio ; y afsi peligra la juf-
ticia, y fe juftifican las propueftas como íe 
quiere : y con color de que todo es jufHfica-
do , todo fe hace , y no fe conoce la culpa. 
Entiendo , que la deftruccion de el gobierno 
ion tanta multitud de Juntas; y que íi íe redu-
xeran todas á los Confejos, y íe íeñalára á los 
Miniltros competente falario} y no íe les pi
dieran donativos, fin viíkas , quedara todo re* 
formado , y gran íüma de falarios ahorrada. 

La Junta de execuciones ha enflaquecido 
toda la authoridad de los Confejos ; pues que
dan dependientes fus acciones de los que unos 
pocos aili arbitran. Parece que es del raifmo 
genero eíb Junta , que el Miniñerio del Va

lido; 
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íí¿o ; porque fi es deftruccion del gobierno 
dar á uno tanta mano , y poder , que todo lo 
gobierne ; también lo ferá el reducir á tres, 6 
quatro las execuciones de los Confejos. Y fi 
ün Confejo tiene authoridad para mandar , y 
gobernar , ha de tenerla para executar : o no 
es Confejo. 

El dar muchos oficios , y cargos á uno 
iblo, es aflentar que ninguno fe hará debida
mente ; porque harto hace la mayor capacidad 
humana de hacer debidamente un oficio , y 
atender íbio á él. E l miímo inconveniente tie
ne ocupar al que es de una profefsion en lá-
sgena ; como al Letrado en lo de guerra , ó en 
levantar Soldados: al Eclefiaftico en lo profa
no. Cada talento hace harto en ocuparle en lo 
que ha profeílado : el Letrado , juzgar pleytos 
es fu oficio; el de la milicia , tratar de guerra, 
y íbldadeíca. • . 

En todo efte modo de gobierno, como las 
cofas fe facan de fu curio natural, hay mucho 
dcrupulo : y los efeétos lo dicen; pues con efc 
to los Miniftros no pueden obrar como de
bían. Muchos quizá le enriquecen , y no cui
dan del bien común, fino de fu particular ; no 
fe hallan con fuficiente tiempo para tratar , y 
digerir las materias, y afsi todo Ale moníbuo-

T ib: 
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fo i y carga la culpa toda al Principe , que ío 
debe mirar , y no fácilmente mudar los paíTos 
el gobierno. 

La omilsíon en adminiftrar jufticia , pa-
íece fer muy grande ; pues no vemos caftígar 
delitos , haviendo tantos: y en Madrid le vén 
muchas muertes públicas violentas, y no íc re
median. 

Los pecados públicos de blasfemias, ju
ramentos , deshoneftidades , y otros femé-
Jantes, han crecido mucho , y no íe po
ne remedio. Eílo irrita grandemente á la ira 
de Dios, y fe carga la culpa al Principe. 

El íecreto en los Miniaros, y Oficiales, 
«nda muy menofcabado; todo lo penetra el di
nero , y la fagacidad : y en cofas de Inqu i l i 
ción es intolerable el no haverle inviolable
mente. Si efto no fe reforma , y caíliga fevera-
mente , íerá de grande cargo en la concien
cia del Rey. 

El defender ahora á eftos Reynos, es lo 
que mas infla, y obliga la conciencia del Rey. 
Vaníe las proviíiones haciendo lentamente; y 
muchos de los Defpachos fe detienen , por no 
poder pagar la media-anata los que las han de 
Haber : con que no acuden con tiempo á las 
Plazas, y a fus oficios. Nada puede oy retar

dar 
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dar la execucion de eftas cofas : menos in-» 
conveniente es, que fe pierda aquello po-̂  
co de la media-anata , ó fe cobre del fuel-
do de los Soldados, ó, Oficiales defpacha-
dos , que no que fe pierda la Plaza de U 
guerra. 

Añado á lo ultimo , que es yá eícm-
pulo grave tener al Principe nueftro Señor 
en el quarto de las mugeres : necefsita de 
poneríele alguna forma de caía, y darle bue
nos lados , viejos, pacíficos, y pocos. 

Acerca de los J^ajfdlos, j fu gravamen. 

LO primero , es de grande eícrupulo ha-
ver firmado la baxa de la moneda , íín 

íatisfaccion , contra el proprio dictamen , por 
lolo decirlo el Confejo : y era caíb eífe, que 
pedia Junta , pues el Coníejo lo erraba; y 
íe conoce por ahi, que el Rey debe tra
tar con fuperioridad al Confejo, y corre
girle quando conviene. 

La obra del Retiro ha lido donde mu
cho fe ha reparado, por el gafio , por pa
recer defufado, y fuperfluo , quando eftá-
mos publicando extrema necefsidad. Se de-̂  
be mirar , íi eító por hacer alguna fatisfac-
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don de lo gaftado alli. Si alguna cofa íé ha pí-i 
dido , o tomado para íü adorno , y efta por 
íatisfacer. Y lo miímo fe debe mirar en qual-
quiera otra cofa que fe haya pedido , ó toma
do para qualquier gafto , y no fe ha fatif-
fecho , para que fe ajufte , y íe procure ía-
tisíacer. 

Se mire fí íe ha damnificado á alsuíen, no 
guardando el orden de Jufticia , y Derecho; 
como fi íe ha mandado matar , herir , ó cafti-« 
gar , ó prender , ó fe ha hecho otro daño al
guno , fin que fea conforme á Jufticia , y ufan
do folo del Poder; y qué fatisfaccion ha havido. 

En la multitud de cargas, y tributos que 
ha havido , y la vexacion que íe hace en cobrar 
por los Miniftros, claman los pobres al Cielo; 
y ha íklo mucho lo que ha padecido , y pade
ce efte Pueblo. 

La culpa , que en eílo puede cargar al Prin-» 
cipe , es por dos cabos. El primero, íi dio oca-
ííon á las guerras , para cuyo íecorro es me-
nefter pedir tan inmenfos tributos. El fegundo, 
eh la omiísion de no caftigar á ios Miniftros, 
que hacen las vexaciones en las cobranzas , y 
poner forma que íea jufta, y conveniente. Lo 
mifmo es en los donativos, que fe han pedido 
con tanta violencia, y execucion, que los que 

lol 
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ios han dado , los mas ion involuntarios, y á 
pura fuerza los dan. 

El haver levantado la moneda , y las demás 
mudanzas que en ella ha havido, íiendo el útil 
íblo para el Rey , y el daño para el Pueblo , fe 
mire , quanto carga la conciencia del Princi
pe , por fer materia tan grave. 

Que fe mire , ü ha havido omíísion en los 
Deípachos; en dar las audiencias; en hacer que 
no fe detengan los pleytos , y fe confurnan los 

•pleyteantes. Si fe ha gaftado íuperfluamente el 
tiempo en otras cofas de gufto,ó entretenimien
to , dexando de acudir al trabajo del Oficio de 
Rey. Si fe ha hecho demaíiada confianza de 
otros, no mirando por sí las materias mas im
portantes , ó no bufcando las noticias neceíía-
rias, y confukando con toda madurez , y tiem
po , y con períbnas desintereífadas lo que mas 
convenia. 

Sien lasfieílas, juegos, entretenimiento?, 
cazas , y otras cofas femejantes , ha havido fu-
perfluidad ; y íi fe han hecho con demaliado 
gafto ; con la fangre de los pobres ; ó con gra
vamen de los Pueblos: como fuele fueeder en 
algunas monterías , y cazas no neceííarias, 
y folo por algún antojo ? o gu.ño fuper-

íjftos 
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Eftos parecen ios puntos mas coníidera-

bles, y á que fe pueden reducir otros meno* 
res, que tienen dependencia de eftos , y en íin-
gular fe podrán difeurrir , y difeernir en la 

confefsion ; que aqui íblo fe ponen como 
motivos, y cabezas para poderle 

difeurrir. 

F/JV 
F I N. 
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